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TITULO I. 

DE LA DEFINICION, DIVISION Y CARACTÉRES DE LA LEY. 

CAPÍTULO I. 

De la definición de la ley. 

§1° 

1. Las leyes sociales en todas sus categorías son enteramen-
te indispensables, sin que sean por eso relaciones necesarias, 
corno asentó el célebre Montesquieu (Espíritu de las leyes. 
Libro 1", capítulo 1°); y aunque alguno ha dicho que puede 
encontrarse sociedad sin leyes, pero no sin religión, creemos 
que siendo cierto lo segundo, resulta necesariamente falso lo 
primero, pues no hay religión sin moral; y esta es hasta in-
concebible sin la enseñanza práctica del deber doméstico, 
civil y social. 

El comentador del ilustre publicista, colocándose en el 
terreno práctico, enseña que por ley debe entenderse una 
regla de nuestras acciones que se nos prescribe por una auto-
ridad á la cual creemos con derecho de hacer la ley. (Destut 
.de Tracy. Comentario del Espíritu de las leyes. ' Libro 1") 

Sociedad—autoridad—ley, son tres ideas ele tal manera 
encadenadas entre sí, que no pueden considerarse separada-
mente; y así, desde el momento en que se concede que el 
estado natural del hombre es el social, desde ese mismo ins-
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tante viene la necesidad de una autoridad que impere por el 
medio práctico de la ley. 

Y es esta necesariamente la expresión de la voluntad ge-
neral, como dijo Rousseau? (Contrato social, capítulo 6", pá-
gina 58). No, evidentemente, si como es cierto, las socieda-
des no son democracias puras. 

Convengamos por lo mismo en la falsedad de una y otra 
definición; y para no seguir disertando sobre la ley en gene-
ral en el vastísimo campo de las teorías excogitadas por Pla-
tón, Aristóteles, Demóstenes, Cicerón y tantos otros que lian 
tratado la materia con mas ó con ménos profundidad, limi-
témonos á examinar la ley civil, abriendo los códigos de los 
pueblos antiguos y modernos para ver lo que en ellos ha sido 
la ley á. los ojos experimentados de Paulo, Ulpiano, Justinia-
no, Bonifacio VIII, Gregorio IX, Recesvinto, Alonso X, Fe-
lipe II, Cárlos III, Napoleon y de otros muchos legisladores 
de nuestros tiempos; porque todo esto fué lo que sirvió de guía 
ú nuestro Código civil, en que necesariamente se trasparenta 
la obra luminosa de tantos genios. 

O 

§ 2o 

2. En el Digesto comienza el título de las leyes con un frag-
mento de Papiniano, en el cual enseña el jurisconsulto: que 
ley es un precepto común; una consulta de los varones pru-
dentes ; la represión de los delitos que se cometen maliciosa-
mente ó por ignorancia, y una promesa común de la Repú-
blica. (Ley I a de Legibus.) 

3. En esta doctrina, que comenzó por ser la opinion de un 
sabio jurisconsulto, y acabó por revestir toda la majestad de 
una ley, es en donde se encuentra la exposición de la causa 
eficiente, materia y fin de la ley, como enseña Gothofredo. 
(Notas del Digesto. Título de Legibus. Ley 1") 

4. Un paso más nos lleva á la doctrina del jurisconsulto 

Marciano, que enseñó lo siguiente: " Porque también el ora-
dor Demóstenes definió así: Ley es aquello á, que conviene 
que todos se sujeten, entre otras muchas razones, principal-
mente, porque toda ley es un invento y un presente de Dios: 
un precepto de los jurisconsultos: la represión de los que 
maliciosa ó involuntariamente delinquen; una promesa co-
mún de la ciudad, ¡i cuya prescripción deben arreglar su vida 
todos los que vivan en la República.' (Ley 2a de Legibus.) 

5. Y el filósofo Crisipo, de la escuela estoica, que es la 
principal de las filosóficas de la antigüedad, da principio á 
la obra sobre la ley, diciendo: que la ley es la reina de las 
cosas divinas y humanas; y conviene por lo mismo que ella 
presida, gobierne y guíe á los buenos y á los malos, sea la re-
gla de los justos y de los injustos, y de todas las cosas que 
por su naturaleza pertenecen á la vida civil, prescribiendo lo 
que debe observarse, y prohibiendo lo que no debe hacerse. 
(Ley 2a de Legibus.) 

6. Esta doctrina filosófica no da idea exacta de lo que era 
la ley romana; pero sí la jurisprudencia que enseña que: ley 
era la que todo el pueblo romano constituía á propuesta de 
un magistrado senatario, como el cónsul, el pretor, ó el dic-
tador; y para época posterior: ley fué todo precepto del Su-
mo Imperante. 

7. Ulpiano, en el libro 1° de sus Instituciones, da el tipo 
de esta definición, elaborada por la jurisprudencia, al décir: 
Quod Principi placuit, legis habet vigorem vtpole cumlege 
regia quee de imperio lata est, populus ei et in eum mine 
suum imperium etpotestatem confjtrat. (Ley Ia , título 4o ff. 
libro 1") 

§ 3" 

8. El Derecho canónico, que á la ley le llama Cánon, ense-
ña: que este : est regula quod recle ducal vel quod regat et 
normara recte vivendi prcebeat vel quod distortumpravumque 
corrigat. ( C. Regula 3 dist.) 



9. Una ley antigua del Fuero Juzgo, dice que: " L a ley 
es por demostrar las cosas de Dios é que demuestra bien ve-
vir, y es fuente de disciplina é que muestra el derecho é que 
face é que ordéna las buenas costumbres é gobiérnala cibdad, 
é ama justicia y es maestra de virtudes é vida de todo el pue-
blo. (Fuero Juzgo. Ley Ia , tít. 2°, lib. 1") 

10. D. Alonso el Sabio enseña en el Fuero Real, que: " la 
ley ama y enseña las cosas que son de Dios y es fuente de 
enseñamiento: 6 maestra de derecho: 6 de justicia: é de orde-
namiento : é de buenas costumbres, é guiamiento de su pue-
blo é de su vida." 

11. E l mismo legislador enseñó en las Partidas, que "ley 
tanto quiere decir como leyenda en que yace enseñamiento 
é castigo que liga et apremia la vida del borne que non faga 
mal et que muestra et que enseña las cosas que borne debe 
facer et usar: et otro sí es dicha ley porque todos los manda-
mientos della deben ser leales et derechos et complidos se-
gunt Dios et segunt justicia." (Ley 4a, t í t . 1", Part. I a ) 

12. Léese en la Novísima Recopilación una ley formada 
de las 2a, 3B y 4", tít. 2°, lib. Io del Fuero Juzgo, y de la I a 

y 2a, tít. 6o, lib. Io del Fuero Real, que dice: " L a ley ama y 
enseña las cosas que son de Dios y es fuente y enseñamiento 
y maestra de derecho y de justicia y ordenamiento de buenas 
costumbres y guiamiento del pueblo y de su vida. E s t a es 
la última definición que d e j a ley da la antigua legislación 
española, que debemos mirar como el tipo de nuestra legis-
lación patria." (Nov. Recop. Ley Ia , tít. 2o, lib. 3°)r 

§5" 

13. La jurisprudencia inglesa enseña que la ley civil es la 
regla por la cual son gobernados los distritos particulares, las 

sociedades reunidas ó las naciones. Y dice el comentador 
Blackstone, que esta es la definida por la jurisprudencia, que 
dice: Jus civile est quocl quisque sibi populas constituit. Esta 
misma es la ley que los jurisconsultos ingleses llaman munici-
pal, y de la cual dicen que es una regla de conducta civil, pres-
crita por el poder supremo en un Estado, la cual ordena lo 
que es justo, y prohibe lo que es injusto. Cristian, anotador 
de Blackstone, censura la segunda parte de esta definición, 
que en efecto puede omitirse, sin alterar la idea de lo que 
debe entenderse por ley municipal. (Comentario de las leyes 
inglesas. Introducción. Sección 2% pág. 65, ap. 2. Blacks-
tone. ) 

h 6° 

14. La jurisprudencia francesa moderna, enseña: que ley es 
una regla establecida por la autoridad que tiene el poder do 
mandar, de prohibir ó de permitir en toda la extensión del 
Estado; y que la ley verdadera y propiamente tal en el sen-
tido de ley civil, es la regla sancionada por ei poder público, y 

que es civil y jurídicamente obligatoria. (Dcmolombe. Curso 
de Código Napoleon. Tít , prel., cap. Io, n° 2.) 

§7« 

15. La jurisprudencia moderna de España dice: que la de-
finición de ley que da la 4a, tít. Io, Partida Ia , es más filosó-
fica que jurídica, y que según los principios de la legislación 
nueva: ley es una regla de conducta establecida por el po-
der legislativo, á la que deben los hombres acomodar sus ac-
ciones relativas al órden social. La misma jurisprudencia 
enseña que esta definición tiene la ventaja de ser aplicable 
á todo sistema de gobierno. (Fernandez Gutierrez. Estu-
dios fundamentales sobre el Código. Lib. 1", art. 2°) 



§ 89 

16. E n nuestro sistema constitucional, la ley no es obra 
del pueblo, como lo era en la república romana, tampoco es 
obra de un príncipe como lo fué en el imperio romano y en la 
antigua monarquía española; y en lugar de esto, es la mani-
festación de un poder delegado por el pueblo á los diputados 
y senadores que conforme á la Constitución y á sus reformas, 
son los que ejercen el poder legislativo. (Constitución de 57, 
artículos 41 y 51, y art. 51 de la ley de 6 de Noviembre de 
1874.) 

17. De modo que podemos decir, que conforme á nuestro 
derecho constitucional: ley es el precepto impuesto á la so-
ciedad civil por las cámaras de diputados y senadores, comu-
nicado al ejecutivo y promulgado por este en la forma esta-
blecida por la Constitución. (Artículos 70, 64 y 85 de la Cons-
titución de 1857, y reforma de 6 de Noviembre de 1874.) 

18. E l conjunto de estos preceptos es el que viene ¡i for-
mar nuestro derecho escrito, en el cual figuran también los 
decretos de que habla la reforma constitucional de 6 de No-
viembre de 1874. 

CAPITULO I I . 

De la divisionjde la ley. 

1. Elementos componentes del d e r e c t o romano.—Leyes. 
2. Plebiscitos. 
3. Senado-consultos. 

" 55 qué fueron primitivamente. 

5. Edictos. 
6. Magistrados que los expedían. 
7. Respuestas de los jurisconsultos. 8. Costumbres. 
9. Transición. 

10. Elementos componentes del derecho canónico. 
1 1 - » 55 de la legislación española. 
12. Pragmática-sanción? 
13. Real cédula? 
14. Real resolución ? 
15. Real decreto? 
16. Real cédula? 
17. Real órden? 
18. Autos acordados ? 
19. Disposiciones que podían dictar l a s juntas, colegios 

consejos. 
20. Leyes. —Reales decretos. — R e a l e s órdenes. 
21. Reales decretos? 



22. Reales órdenes? 
23. Quién puede dictar leyes en México? 

24. Leyes políticas. 
25. Leyes administrativas. 
26. Leyes civiles. 
27. Leyes penales. 
28. Leyes de procedimientos. 
29. Elementos compuestos de legislación mexicana. 

i 
CAPITULO II. 

De la división de la ley. 
i 

§1° 

1. El derecho escrito de los romanos estaba formado no solo 
de las leyes, cuya definición hemos visto ya en el capítulo 
anterior, sino también de los plebiscitos, senado-consultos, 
decretos de los príncipes, edictos de los magistrados y res-
puestas de los jurisconsultos. (Insti t . Lib. 1?, tít. 2o, § 3°) 

2. Habiendo visto lo que era ley entre los romanos, debe-
mos decir que plebiscitos eran los preceptos establecidos pol-
los plebeyos en virtud de iniciativa hecha al efecto por el tri-
buno del pueblo; y como dice Ortolan, tomaban frecuente-
mente su nombre del de los tribunos que los proponían ó del 
de los cónsules bajo cuyo gobierno eran dictados. 

3. Senado-consultos se llamaban los preceptos constitui-
dos por el senado en la época en que aumentado el pueblo y 
siendo por lo mismo difíciles sus reuniones para dictar leyes, 
pareció conveniente que el senado fuese consultado al efecto. 
{Ortolan. Explicación histórica de la Instituía. Lib. Io tít 

4. La historia de la legislación enseña: que en el princi-
pio los senado-consultos no fueron mas que decretos relati-
vos á la administración, y que algunos tuvieron fuerza ele ley, 
aun bajo la república, siendo la verdad, que en tiempo de 
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Tiberio cesaron los plebiscitos y solo los senado-consultos y 
las constituciones imperiales formaron la legislación romana. 
(Ortolan. Explicación histórica de la Instituto.. Lib. 1?, tít, 
2", § 5o, ap. 1 y 2.) 

5. De los edictos de los magistrados dice el mismo Justi-
niano lo siguiente: " Los edictos de los prétores tienen tam-
bién una grande autoridad legislativa, y se les da el nomlfre 
de dereclio honorario porque ellos deben esta autoridad á los 
que ejercen los honores, es decir las magistraturas. Los edi-
les curules publicaban por su lado, sobre ciertos objetos, edic-
tos que hacen parte del derecho honorario. (Instit . Lib. Io, 
Ut. 2o, §7°) 

6. Gayo, hablando del derecho de hacer edictos dice: que 
se ejercía principalmente en los edictos de los prétores Urba-
no y Peregrino, cuya jurisdicción pertenecía en las provincias 
á los presidentes; y en los edictos de los ediles, cúrales, cu-
ya jurisdicción era ejercida por los cuestores en las provin-
cias. (Comentario Io, § 6?) 

7. Las respuestas de los jurisconsultos eran las Qpiniones 
y decisiones de aquellos que habían sido autorizados para fijar 
el derecho.' Y les vino esta autoridad, de que antiguamente 
estaba establecido que pudieran interpretar públicamente las 
leyes aquellos ú quienes el César habia otorgado el derecho 
de responder á las consultas que se les hicieran. Las senten-
cias y opiniones de estos tenían tal autoridad, que estaba 
mandado que ningún juez pudiera apartarse del sentido de 
la consulta que ellos daban. (Gayo. Comentario Io, § 8?) 

8. Tenían ademas los romanos otra fuente de derecho, que 
era la costumbre, y de esta dice la Instituía de Justiniano : 
Nam diuturni mores consensu utehtium comprobati legem 
imitantur. (Instit. £ib. 1?, tít. 2o, § 9") 

9. Lo dicho basta para comprender cuántas y cuáles eran 
las partes componentes del derecho de los romanos. 

§2° 

10. El Derecho canónico escrito se compone-de los Cáno-
nes de los Concilios, de las Constituciones de los Pontífices 
y de los dichos de los Santos Padres, sobre lo cual será con-
veniente consultar los Prolegómenos de derecho canónico de 
Cavalario. 

§3° 
» 

11. La antigua legislación española se componía de dife-
rentes clases de disposiciones legislativas, que se llamaban 
leyes, pragmáticas-sanciones, reales cédulas, reales resolucio-
nes, reales decretos, cartas-circulares, reales órdenes y autos 
acordados. (Alvarez. Instit. Lib. 1°, tít. 2",pág. 55.) 

12. En el capítulo Io de este título hemos visto ya lo que 
po» ley han entendido y entienden las legislaciones, romana, 
española y patria: veamos ahora lo que la legislación espa-
ñola entendía por pragmática-sanción, real cédula, real re-
solución, real decreto, circular, real órden y auto acordado. 
Pragmática-sanción era una real determinación que se pro-
mulgaba para que tuviera fuerza de ley general, y en ella se 
reformaba algún esceso, abuso ó daño introducido ó experi-
mentado en la república, y se insertaba ella en el cuerpo del 
derecho. (Alvar ez. Instit. Lib. 1°) 

13. Real cédula era un despacho del Rey, expedido por el 
real consejo de Castilla ó de Indias, en el cual se tomaban 
algunas providencias de rnotu propio, ó se proveía algo á peti-
ción de parte. Comenzaba con el encabezamiento de: S. M., y 
se firmaba con estampilla de "EIRey." El secretario del Con-
sejo lo refrendaba, y era rubricado por uno de los ministros. 

14. Real resolución era la determinación que el Rey to-
maba en algún caso que se le proponía. (Alvar ez. Institu-
ciones. Lib. Io, tít. 2o, pág. 55.) 



15. Real decreto era una órden del Rey, f he se extendía 
en la Secretaría del despacho y era rubricada por el Rey para 
participar sus resoluciones á los tribunales de dentro de la 
corte, á los jefes de las casas reales, ó á algunos ministros. 
(Alvarez. Obra y lugar citado, pág. 55.) 

1G. Cédula, carta ú órden circular, es cualquiera disposi-
ción que se expide para que circule en alguna ó algunas pro-
vincias. (Alvar ec. Obra y lugar citado.) 

17. Real órden era toda disposición que comunicaba algún 
ministro del Rey por su mandato. (Alvarez. Obra y lugar 
citado.) 

18. Y autos acordados eran las leyes que con acuerdo del 
Rey establecía el supremo consejo de Castilla ó de Indias. 
(Alvarez. Obra y lugar citado.) 

19. La antigua jurisprudencia española advierte que las 
juntas, colegios ó consejos, podían expedir estatutos, orde-
nanzas ó constituciones para su gobierno; pero que no obli-
gaban sino en virtud de la aprobación del Rey. Tamicen 
advierte, que los magistrados públicos, los gobernadores y los 
funcionarios judiciales poclian publicar bandos y pregones, ya 
para poner en ejecución alguna providencia del Rey, ya para 
hacer observar las leyes que no estaban en uso, ó ya para cor-
regir algún abuso introducido contra ellas. (Alvarez. Obra 
y lugar citado.) 

20. Hoy no tienen uso tales denominaciones, sino en su 
aplicación histórica á las disposiciones de la antigua legisla-
ción ; pues .en el órden constitucional no se conocen mas que 
las leyes que son obra del Poder legislativo, y los reales decre-
tos y reales órdenes que son de la competencia del Ejecutivo. 

21. Los reales decretos tienen por objeto los negocios gra-
ves y los nombramientos de los cargos mas importantes de 
la monarquía: están extendidos como dictados por el Rey 
que los firma ó señala de su mano, y firmados por el minis-
tro del ramo. 

22. Las reales órdenes son disposiciones ménos solemnes 

sobre asuntos que no son generales, ó que siéndolo, no con-
tienen resoluciones de gravedad, ó son resultados de otros * 
comprendidos en leyes y decretos anteriores. En esta clase 
de disposiciones solo habla el ministro que la firma de órden 
del Rey, 

• • 

§ 4o 

83. Ahora, entrando á la división de las leyes mexicanas, 
debemos comenzar por decir que solo el Poder legislativo pue-
de dictar leyes. (Constitución de 1857, artículos 41, 50 y 51, 
y ley de G de Noviembre de 1874.) 

24. Las leyes se dividen en fundamentales ó políticas, y 
són las que dan forma al gobierno, organizando los poderes 
públicos, determinando la naturaleza, extensión y límites de 
los que ellos pueden ejercer, sin herir los derechos naturales 
del hombre, cuyo goce debe determinarse por medio de pres-
cripciones, que se llaman garantías individuales. 

25. Leyes administrativas son las que reglamentan las re-
laciones de gobernantes y gobernados, detallando las funcic-
nes del Poder ejecutivo, asignando los servicios públfeos, pro-
tegiendo los establecimientos de instrucción y beneficencia, 
y sistemando el gobierno interior y económico de los pue-
blos. 

2G. Civiles son las que clan reglas para.la realización de 
las relaciones particulares de los individuos, á cuya clase per-
tenecen los negocios mercantiles. 

27. Las leyes penales, como de séguridad pública, forman 
una clase especial y no necesitan de una formal definición. 

28. Tampoco la necesitan las leyes de procedimientos, que 
son las contenidas en los códigos respectivos. 

29. La primitiva Constitución de 1857, dividía los actos 
del Poder legislativo en leyes y acuerdos económicos; mas la 
reformada declara que las disposiciones legislativas se divi-
den en leyes y decretos; pero sin desconocer los acuerdos que 



en nuestro primitivo derecho constitucional figuraban en* la 
categoría de órdenes, pues realmente son acuerdos las dispo-
siciones relativas á asuntos económicos y aun las que se re-
fieren á otros, que sin serlo, no necesitan resolverse por medio 
de formal decreto. (Constitución de 1857, art. 64. — Refor-
ma de 13 de Noviembre de 1874, art. 64.) 

i 
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De los caracteres de la ley. 
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24. Excepciones del principio. 
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CAPITULO III. 

De los caracteres de la ley civil. 

' 51-

1. Si consultamos los títulos del Digesto y del Código, que 
hablan especialmente de las leyes, encontramos en la doctri-
na que presenta los diferentes caractéres de la ley civil de los 
Romanos, campeando en primer término la condicion de ge-
neral que desde luego debe tener la ley, supuesto que debe 
ser un precepto común; y de allí como de fuente primitiva, 
aunque lejana, se deriva la igualdad ante la ley, que establece 
como principio el artículo 1" de nuestro Código. 

Tito Libio y Dionisio de Alicarnaso, con las palabras: 
"Equanda libertasy " Sumis infimisque jura equare 
dan la forma del deseo que en el pueblo romano precedió á 
la redacción y promulgación de las leyes de las Doce Tablas, 
que en lugar de consignar el principio neto de la igualdad 
aiíte la ley civil, lanzaron un grito de guerra contra los pri-
vilegios exorbitantes de los patricios; grito de guerra justifi-
cado porque el derecho público, lo mismo que el privado, era 
incierto y enteramente ignorado por la generalidad del pue-
blo, y porque era un derecho completamente desigual para 
patricios y plebeyos. (Leyes IX y XII, Tablas.) 

2. Un poco mas tarde, y en consecuencia de la lucha en-
tablada entre plebeyos y patricios para conquistar la igual-



dad ante la ley, quedó bien acentuada la idea, cuando los 
jurisconsultos romanos enseñaron que la ley era un precepto 
común que obligaba á todos, al mismo tiempo que una pro-
mesa común' de seguridad que la República empeñaba con 
todos los que vivian en su territorio; por lo cual no debian 
darse leyes relacionadas solamente con individualidades, sino 
extendidas generalmente á toda la comunidad, salvo que pol-
la misma utilidad de esta, fuera necesario el establecimiento 
de un derecho singular; por ejemplo: la inmunidad que el 
príncipe podia comunicar á la Augusta Soberana, declarán-

• dola desligada del cumplimiento de las leyes. (Papiniano, 
Marciano, Ulpiano y Paulo, en las leyes Ia , 2a, 8a, 16 y 31, 
/ . , tít. 3o, lib. 1") 

3. La legislación posterior de los emperadores precisó el 
pensamiento, al decir que las leyes como generales debian, 
en lo sucesivo, ser observadas por todos igualmente, en tér-
minos de ser obligatoria su observancia, no solo para los ofi-
ciales de la casa imperial, sino aun para el mismo Soberano, 
cuya autoridad depende de la de la ley; siendo de notar que 
liicieron esta confesion los emperadores, á pesar de muy li-
sonjeras opiniones de los jurisconsultos en otro sentido. (Le-
yes 3a, 10a y 4a, tit. 14, lib. 1° del Código de Justiniano.) 

4. La generalidad de la ley no fué, sin embargo, bien re-
conocida por el antiguo derecho, cuando resolvió que Lex 
generaliter loquens generaliter intelligenda est. (Lex 8 de 
pithliciana in rem act.) / pues esa misma resolución está pro-
bando que hay leyes que no son para todos; y la misma le-
gislación declaró expresamente y en principio general: que no 
puede haber igualdad entre hombres y mujeres. (Nov., 133, 
cap. 3.) 

Y aunque la legislación novísima impone el deber de cas-
tigar con perfecta igualdad los delitos que sean iguales (Nov.. 
127, cap. último), no pudo borrar la resolución humanitaria 
de Arcadio y Honoracio, que á propósito de la mujer, dijeron: 
Mitior área midieres debet esse sententia quas pro injirmi 

tate sexus minus aussuras esse confidimus (Ley 5, § 1", ad 
leg Jul magest.): consideración que por otra parte alejaba 
á las mujeres de los oficios públicos ( L e y 2 de R. J.)] las 
hacia de peor condicion (Lex 9 de Statu hominum.), y decla-
raba mayor dignidad en-el sexo viril. Una regla de derecho 
romano resuelve que en las causas criminales se tengan como 
circunstancias atenuantes la edad y la falta de malicia res-
pecto de actos que deben atribuirse mas bien á imprudencia. 
(Ley 108 de R. J.) 

5. Tal era el derecho común, cuando vino el Código visi-
godo á dar á la ley el carácter de maestra de las cosas- de 
Dios—de tipo de disciplina penal—norma del derecho— 
guía de buenas costumbres; y no como quiera, sino por el 
amor á la justicia y á la virtud, sin las cuales declara que no 
puede subsistir la sociedad. No contento el legislador visi-
godo con atribuir á la ley tantas excelencias, quiso darle el 
carácter de generalidad, diciendo que la ley debe servir para 
el gobierno de la ciudad y del hombre en todas las circuns-
tancias de la vida del hombre y de la mujer—del grande y 
del pequeño—del sabio y del ignorante—del hidalgo y del 
villano, proveyendo al bien del príncipe y del pueblo, y bri-
llando como el sol para todos. Aquí hay mas poesía, pero 
mucho ménos filosófica que en la ley romana, que por un tra-
bajo de generalización expresó en ppcas palabras el mismo 
pensamiento que aquí está desleído en muchas frases. 

El derecho de los bárbaros, que se refleja en el Fuero Juz-
go, hizo lo mismo que el romano, al proclamar.el principio 
de igualdad ante la ley; pero en la vida civil y social hizo 
mucho más que la legislación de los jurisconsultos y de los 
Emperadores. 

Y era natural que no viera inferioridad en la mujer, á la 
cual atribuía algo de religioso y de inspirado por la Divini-
dad. ni tampoco viera inferioridad en los jóvenes que al ha-

, cerse miembros de la familia, se hacían miembros del Estado. 
. E hizo esto, al mismo tiempo que los guerreros abandonaban 



el cuidado de la familia y de las tierras á las mujeres, á los 
ancianos y á las personas mas débiles, entretanto se entre-
gaban ellos á la ociosidad. 

Verificada la fusión de razas, vino á verificarse también la 
de legislaciones, perdiendo su carácter especial las antiguas 
costumbres de los germanos', cuyas tradiciones tuvieron eco 
en algunas leyes españolas. 

6. D. Alonso el Sabio, insistiendo en eí carácter religioso 
de la ley, comienza en su Fuero Real por tratar de la santa 
fé católica, y definiendo la ley, la constituye fuente de ense-
ñanza y guía del pueblo para la guarda del derecho, de la 
justicia, del orden y de las buenas costumbres, en el concep-
to de que su enseñanza y ejemplo es de una generalidad tal, 
que obliga á los hombres y á las mujeres, á los jóvenes y á 
los viejos, á los sabios y á los ignorantes, y á-los vecinos de las 
ciudades, lo mismo que á los habitantes del campo, debiendo 
ser el guardian del Rey lo mismo que de los pueblos. (Ley 1", 
tít. 6o, lib. 1" Fuero Real.) 

Nótase que la obra del Rey poeta, sin tener la filosofía de 
la definición de Papiniano, tiene ménos poesía que la de los 
visigodos que nos presentó en la ley la imagen grandiosa del 
sol, derramando su luz y beneficios sobre todos; y sin duda 
alguna fué porque en la sociedad de D. Alonso el Sabio no 
era una verdad práctica la igualdad ante la ley, existiendo, 
como existían, las desigualdades que habia venido producien-
do el sistema foral, que fué la causa determinante de la no 
admisión dgl Fuero de las leyes como código general. 

7. D. Alonso el Sabio, despues de dar la descripción de la 
ley que hemos visto en el capítulo primero de este título, 
agrega que los mandamientos de la ley deben ser leales, de-
rechos y cumplidos, según Dios y según justicia. Dice tam-
bién que las leyes deben ser perfectas, estar fundadas en ra-
zón de justicia natural, darse sobre cosas posibles según la 
naturaleza; redactarse en términos tan claros, que todos pue-
dan entenderlas y aprenderlas de memoria, y entenderse sin 

sutilezas ni vaguedades que puedan dar lugar á malas inter-
pretaciones. (Ley 4a, tít. Io, Partidas Ia y Sa eodem.) 

Despues de expresarse así, establecía la generalidad de la 
ley, haciéndola obligatoria para todos los nacionales, sin per-
mitir en tésis general que se sujetaran á otras leyes; y respec-
to de los extranjeros, establecía que también estaban obliga-
dos á guardar la ley española en los contratos que celebraran 
y en los juicios que siguieran en España, y que esta misma 
se les debía aplicar por los delitos que allí cometieran, dando 
tal eficacia al deber de observar la ley, que no exceptuaba 
de su observancia ni aun al mismo legislador. (Leyes 15 y 
16, tít. 1°, Partida I a ) 

8. Por una distinción que honra á su autor, vino á estable-
cerse diferencia entre la materia civil y la penal; diferencia 
que consiste en que la igualdad ante la ley, debe limitarse 
á la materia civil, y que sin embargo en la penal no debia ser 
castigado el loco lo mismo que el cuerdo, ni el menor de ca-
torce años, <> la menor de doce en los delitos de lujuria, ni en 
los demás el menor de diez años y medio, lo mismo que el 
mayor de edad. (Ley 21, tít. Io, Partida I a ) 

9. En la materia civil hizo una aclaración, que consiste en 
que cuando se tratara de evitar perjuicios á los militares que 
se encontraban en campaña, no se les aplicaran las leyes re-
lativas á los juicios, á los contratos ni á la prescripcibn, ha-
ciendo la misma excepción en favor de los aldeanos que labran 
la tierra y viven en despoblado, de los pastores que andan 
con los ganados y viven en los yermos, y de las mujeres que 
viven en tales lugares. (Ley 21, tít. Io, Partida I a ) 

Por poca que sea la atención con que se vea lo dicho, se 
percibe desde luego que el Código ele las Partidas, comparado 
con el Fuero Real, contiene bases enteramente diversas de 
las de este, siendo de notar que el principio de igualdad ante 
la ley, proclamadc^en unas leyes de Partida, fué minado por 
la*i excepciones establecidas en otras, hasta el extremo de ha-
cerlo casi nominal. 



10. La recopilación de Castilla, haciendo alarde de seguir 
las prescripciones del Fuero Juzgo y Real, y hablando de las 
cualidades de la ley, dice que esta debe enseñarnos á amar-
las cosas que son de Dios; que debe ser fuente y íhaes-
tra del derecho, de la justicia, del órden y de las buenas 
costumbres, sirviendo de guía al pueblo en todos los actos de 
su vida; que debe contener mandamientos y prohibiciones 
sancionadas con penas-y castigos; que debe obligar á los 
sabios y á los ignorantes, y guardarse en las poblaciones lo 
mismo que fuera de ellas, constituyéndose así en guarda del 
Rey y de los pueblos; que debe ser tan clara que todo el 
mundo la entienda sin riesgo de equivocarse; y por último, 
que debe ser conforme á las conveniencias del lugar y del 
tiempo, honesta, recta y provechosa. (Ley 1", tít. 2?, lib. 3" 
Nov. Recop.} 

Las declaraciones que esta ley contiene son de dos clases 
unas de derecho político, que dicen relación al legislador, á, 
quien fijan las reglas á que debe sujetarse, al dar sus leyes, 
y otras son de derecho civil, que obligan á los jueces ¡i aplicar 
las leyes á todos los habitantes del país sin excepción alguna; 
de modo que no pueden tener aplicación las excepciones que 
respecto de la observancia de la ley penal y aun civil habian 
hecho las leyes de partida; pero no por esto llegó á conquistar-
se el principio de igualdad ante la ley, siendo así que ni esta 
ni otra alguna vino <i destruir la barrera que ante la ley civil 
separaba al lego del clérigo, y al plebeyo, del noble. 

11. El derecho moderno que tiene por norma á la legis-
lación francesa dice: que las leyes de seguridad y policía 
obligan á todos los que habitan el t e r r a r i o de la nación. 
(C. de Ar., 3.—Luisianés, 9.— Napolitano, 3.— Sardo, 12.*-
Vand, 2.) 

12. Esta legislación, al expresarse así, quiso ligar al ex-
tranjero con la observancia de las leyes relativas á la repre-
sión de los crímenes, delitos y contravenciones; y en cuanto 
á las civiles, teniendo siempre fijos los ojos en él extranjero, 
estableció que este tiene el deber de guardar las*leyes rela-
tivas A los bienes inmuebles, establecidas en el país en donde 
están ubicados, y que las relativas al estado y capacidad de 
las personas, obligan á los nacionales, aun cuando residan en 
país extranjero, como puede verse resuelto en los Códigos 
de la Luisiana, en el Napolitano, en el SarÜÍ y en el de Vaud, 
artículos 9, 3, 12 y 2. 

§ 5° 

13. En nuestros dias se proyectó la reforma de la legisla-
ción española y se hizo un cambio sustancial y acertado en 
la prescripción del código francés, diciendo: "Las leyes pe-
nales y de policía obligan á todos los que habitan en el ter 
ritorio del Estado." La razón de esta variación está en que 
el Estado en cuyo seno pudieran los nacionales ó extranjeros 
violar impunemente las leyes, abdicaría por esto solo su 
soberanía y no podría proveer á su conservación y segu-
ridad. 

Y en otro lugar dijo el autor de esta reforma, que las le-
yes no íeconocen en el órden civil distinciones de nacimien-
tos ni diferencias de condiciones sociales. (Proyecto de Código 
del Illmo. Sr. Goyeyi. Artículos 6 y 14.) 

§ 6? 

14. En Portugal se estableció la igualdad ante la ley civil, 
declarándose que esta es obligatoria para todos sin distinción 
de personas ni de sexos, mas que en los casos especialmente 



expresados, siendo de esta clase las diferencias establecidas 
entre los nacionales y los que no lo son. (Código civil. Artícu-
los 7 y 17.) 

* § 7o 

• 
15. Nuestra reciente tarea para reformar la legislación pa-

tria, comenzó en el Proyecto de Código del muy ilustrado 
publicista D. Justo Sierra, quien adoptó la corrección becba 
por el Sr. GqyenJPy agregó como excepción los principios del 
derecho internacional, respecto de agentes diplomáticos; y en 

. cuanto á la ley civil enseñó que ella es igual para todos sin 
distinción de condiciones sociales. (Artículos 5 y 11.) 

§ 5? 

16. El Código del Imperio resolvió, que á todos los habitan-
tes del Imperio obligan las leyes penales y de policía, salvas 
las excepciones estipuladas en los tratados autorizados por 
el derecho de gentes. (Artículo 5) 

9o 

17. El Código de Veracruz hace una declaración aplicable á 
las leyes penales, y resuelve que la ley, sea que proteja ó cas-
tigue, es igual para todos en general. (Artículos 6 y 17.) 

10° 

18. E l Código del Estado de México establece una regla 
tan general, que abraza no solo las leyes civiles, sino también 
las penales que el sabio Rey D. Alonso habia exceptuado del 

principio muy acertadamente. (Código del Estado de México. 
Artículos 6 y 13.) 

§ 11° 

19. Entrando ahora á nuestro derecho constitucional, re-
cordarémos que este hizo de la obediencia, á la constitución 
y á las leyes un deber al parecer, limitado á solo el nacio-
nal. (Constitución de 1812, art. 7") Mas en otros artículos 
hizo dos prescripciones muy capitales, á saber: que en los ne-
gocios comunes, civiles y criminales, no habría mas que un 
solo fuero para toda clase de personas que no fueran ecle-
siásticos ó militares. (Constitución de 1812, artículos 248, 
249 y 250); y que el Código civil, el criminal y el de comer-
cio, serian unos mismos para toda la monarquía. (Constitu-
ción de 1812, art. 258.) 

20. Despues de esto podemos preguntar, si la igualdad 
ante la ley quedó establecida, cuando conquistamos nuestra 
independencia y fundamos una república. Y debemos con-
testar que ojalá hubiera sido así; permitiéndosenos dudar to-
davía del decantado principio de igualdad, á pesar de las ter-
minantes prevenciones de nuestro derecho constitucional, pues 
creemos que hecha la independencia de la Nueva-España, 
no se supo asegurar en la Acta constitutiva ni en la Consti-
tución de 24 la igualdad ante la ley, que es el alma de las 
democracias; y que se dejaron subsistentes ciertas desigual-
dades de privilegio que no armonizan con la índole de nues-
tras instituciones. (Acta constitutiva, art. 19.—Constitución 
de 24, art. 148.) 

21. El derecho constitucional del centralismo que no ten-
día á dar largas á las libertades públicas, estableció, sin em-
bargo, que las leyes y reglas para la administración de jus-
ticia, en lo civil y criminal, serian unas mismas para toda la 
nación (V. ley constitutiva, art. 13); mas en otra parte reco-



noció los fueros eclesiástico y militar. ( I a ley, art. 13, y 5 \ 

art. 30.) • ; . 
22. Las Bases Orgánicas establecieron que el Código ci-

vil el criminal y el de comercio serian unos mismos para 
toda la nación, pero sin perjuicio de las variaciones que en 
algunos lugares pudiera hacer el congreso por circunstancias 
particulares. [Articulo 186.) 

Esta constitución establecía la igualdad ante la ley, a, im-
poner A todos los habitantes de la República el deber de ob-
servar la constitución y las leyes, y por otra parte dejaba 
subsistentes los fueros eclesiástico y militar. (Artículos 8 y 0, 

fracción VIII.) 
23. Vino trece años despula la Constitución actual, y pa-

ra hacer efectiva la igualdad ante la ley, declaró que en la 
República no había títulos de nobleza ni distinciones heredi-
tarias; y que nadie potLia ser juzgado por leyes privativas 
ni por'tribunales especiales; que ninguna persona ni corpo-
racion podía tener fuero privilegiado, con excepción del de 
guerra para los delitos que tuvieren exacta conexion con la 
disciplina militar, y del constitucional para los altos funcio-
narios en materia penal puramente. (Artículos 12,13 y 103-

108. Constitución de 57.) 
24. Mas la verdad constitucional de la igualdad ante la 

ley no excluye ciertas y determinadas excepciones; de modo 
que puede y debe decirse que si hay un buen derecho para 
exigir igualdad ante la ley, hay también razón para estable-
cer algunos'casos particulares de expresa excepción. (Cons-
titución de 57, articidos 28 y 32.) 

25. Nuestro' primitivo derecho constitucional fué en verdad 
mas filosófico que el civil, y vino á establecer uniformidad en 
las leyes de procedimientos judiciales—unidad en la acción 
de los tribunales, aboliendo los de comisión; mas como dejó 
existentes para los negocios comunes el fuero eclesiástico y 
el militar, no fué práctica en toda su latitud la aplicación del 
principio. (Constitución de 18Í2, arts. 244, 247, 250 y 258.) 

26. Este código quedó abolido despues, pero permaneció 
subsistente el privilegio del fuero eclesiástico y militar hasta 
la revolución de Ayutla, que no se atrevió á decidir, sino que 
era renunciable el fuero eclesiástico;'lo cual no es conforme 
á los principios que deben aplicarse en materia de renuncias 
de fuero, v no fué sino la Constitución de 1857 la que vino 
á acabar con el fuero eclesiástico y á limitar mucho el mi-
litar, haciendo así efectiva la igualdad ante la ley. (Consti-
tución de 57, art. 13.) 

27. Si el legislador llegara á dictar leyes contrarias á esta 
garantía, habría el recurso de amparo, supuesta la violacion 
del artículo constitucional que la sanciona. (Constitución de 
57, artícidos 101 y 102.) 

28. De aquí se desprende la verdad de que los derechos 
civiles son iguales para todos, sin presuponer nunca una igual-
dad personal, perfecta y absoluta, sino solo la civil que vino 
preparando el legislador desde que dictó el artículo 12 y que 
complementó con el §8. 

29. Con el primero cerró la puerta álas desigualdades per-
sonales de nobleza y á las distinciones hereditarias, y con el 
segundo cegó la fuente de derechos privilegiados á que ha-
bían dado lugar los monopolios, los estancos y las tarifas pro-
tectoras; y la cegó de tal manera, que solo dejó las excepcio-
nes que se relacionan con la acuñación de moneda, con el 
servicio de correos y con los privilegios que se pueden conce-
der á los interventores y perfeccionadores de alguna mejora. 
(Constitución de 57, art. 28.) 

30. De modo que, procediendo por un sistema de genera-
lización, puede asentarse, que conforme á nuestro derecho 
constitucional, es insostenible la desigualdad ante la ley y 
que es reclamable por la vía de amparo cualquiera que no 
esté autorizada por algún artículo constitucional. (Constitu-
ción de 57, artículos 13, 101 y 102.) 



§ 12° 

31. La simple trascripción que hemos venido haciendo 
de las diferentes legislaciones que de este punto se han ocu-
pado, basta para palpar que el código portugués es el único 
que trae la perfecta concordancia de nuestro artículo; y las 
diferencias respecto de los demás han venido apuntando por 
si solas los diversos motivos que tuvieron los autores del có-
digo, para venir de una en otra redacción hasta fijarse en la 
del código de Portugal. (Artículos 7 y 17.) 

§ 13° 

32. Dicho esto se ve que es enteramente conforme á nues-
tro derecho constitucional el artículo del Código civil, que 
dice: La ley civil es igual para todos mu distinción de per-
sonas ni de sexos mas que en los casos especialmente declara-
dos. (Código civil, art. Io) 

33. Razón asiste á los modernos para enorgullecerse por 
el servicio que han prestado á la humanidad, anatematizando 
la esclavitud que admitian los antiguos y que ellos han abo-
lido, y negando la inferioridad de la mujer á quien degrada-
ron los antiguos y que la civilización del cristianismo ha enal-
tecido muy justamente hasta colocarla á nivel de su antiguo 
tirano, y por último, haciendo desaparecer la odiosidad con-
tra el extranjero á quien la antigua legislación liabia dado 
en llamar bárbaro y enemigo con notoria injusticia. 

§ 14° 

34. Ahora debemos decir, que siendo la ley civil la única 
materia hábil del Código eivil, de ella solamente debió ocu-

parse el artículo que estamos comentando; y como ya la ley 
fundamental liabia prohibido toda distinción y toda ley pri-
vativa, se expresó con propiedad nuestro artículo, al decir 
que la ley civil es igual para todos, ó lo que es lo mismo, que 
todos son iguales ante la ley civil. (Art. 1? Código civil del 
Distrito federal.) 

35. De modo que si la ley civil es la que arregla los de-
rechos y obligaciones civiles, con toda verdad podemos decir 
que esta clase de derechos y obligaciones son perfectamente, 
idénticos para todos.' (Constitución de 57, artículos 12 y 13, 
y Io del Código civil del Distrito federal.) 

36. ¿Mas quiénes son estos todos? Son sin duda todos los 
habitantes sin distinción de personas, es decir, sin distinción 
de nacionales ó extranjeros, de mayores ó menores de edad, 
de hombres ó mujeres, de individuos privados ó funcionarios 
públicos. (Constitución de 57, artículos 12 y 13, y Código 
civil, art. 1") 

37. La verdad del primer extremo resulta de la misma 
Constitución que establece en principio los deberes que tie-
nen que llenar los extranjeros. (Constitución de 57, art. 33.) 

38. No es por demás decir, que según nuestra legislación, 
son extranjeros los que no han nacido de padres mexicanos 
ni han sido nacionalizados conforme á las leyes. (Ley de 30 . 
de Enero de 1854, art. I f r a c c i o n e s 1", 2a y 3a— Constitu-
ción de 57, art. 33, y resolución de 8 de Noviembre de 1870.) 

39. Los autores de derecho internacional, enseñan á pro-
pósito de extranjeros, que ningún Estado tiene derecho de 
prohibirles de un modo absoluto la entrada en su territorio, 
aunque todos lo tienen perfecto para imponer las condiciones 
con que hayan de admitir en él á los extranjeros y á sus bu-
ques. (Wattel, Blu?ischtli, Calvo) —Y debemos agregar, que 
según nuestro derecho constitucional, todo extranjero tiene 
libertad para entrar y salir de la República, viajar por su ter-
ritorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de se-
guridad, pasaporte, salvoconducto ú otro requisito; lo cual 



debe entenderse sin perjuicio de las facultades que tiene la 
autoridad judicial ó administrativa para hacer efectiva la res-
ponsabilidad civil ó criminal. (Constitución de 57, art. 11.) 

40. Sobre este punto, es necesario tener presente el dere-
cho internacional, que enseña que el extranjero está sometido 
á las leyes del país en que reside, porque se presupone que 
si se les permite la entrada á él, no es sino con la precisa con-
dición de que respeten las leyes generales de urden público 
que no se relacionan con la calidad de ciudadano ni aun con 
la de súbdito. (Watt el. Tomo 2'.', §§ 101 y 104.) 

La ley 8, tít. 11, lib. 6?; Novísima Recopilación, divide á 
los extranjeros en avecindados y transeúntes, y exige para 
que puedan ser tenidos como avecindados, que sean católicos 
— que hagan juramento de fidelidad á la religión y á la mo-
narquía— que renuncien todo fuero de extranjería, toda rela-
ción, unión y dependencia con el país de su origen, y que 
prometan no pedir su protección, apelando á sus embajadores, 
ministros ó cónsules. 

En cuanto á los extranjeros transeúntes, declaraba la mis-
ma ley, que no podian ejercer el comercio al menudeo, ni los 
oficios de sastres, modistas, peluqueros, zapateros, ni las pro-
fesiones de médicos, cirujanos ó arquitectos, sin licencia del 
poder administrativo. 

Estas trabas, condenadas por el derecho internacional y por 
la economía política, han desaparecido ya por completo; y 
en su lugar tenemos los principios liberales que establecen 
para todo hombre, sea nacional ó extranjero, la libertad de 
cultos, de profesion, de industria ó trabajo, llevándose el prin-
cipio de igualdad hasta el grado de que solo para los empleos, 
cargos, ó comisiones de nombramiento de la autoridad, se ten-
ga en cuenta la calidad de nacional para dar á este preferen-
cia sobre el extranjero en igualdad de circunstancias. (Cons-
titución de 57, artículos 4o, 27 y 32.— Wattel. Tom. 2o, núm. 
247.—Peña y Peña. Números 4 y 5.— Calvo. Derecho in-
ternacional. Tomo Io, art. 301 . — Azplroz. Código de ex-

tranjería. Art. 166. — Constitución de 57, art. 33. — Códi-
go civil, artículos 14, 24 y 25. 

Y la protección que de esta manera se dispensa al extran-
jero, hace necesario que este le ayude y defienda en cuanto 
se lo permita el ser ciudadano de otro Estado, como en el 
caso de invasión de piratas ó salteadores, y en el de inundación 
ó de incendio. (Wattel. Tomo 2", § 105.) 

41. Conforme a los buenos principios del derecho interna-
cional. uu articulo de nuestra Constitución establece que los 
extranjeros tienen el deber de contribuir para los gastos pú-
blicos, de la manera que dispongan las leyes, y de obedecer 
y respetar las instituciones. (Constitución de 57, art. 33.) 

42. A tales deberes civiles corresponden ciertos derechos 
que se han llamado de extranjería; los cuales, en el " Pron-
tuario diplomático y consular " del Conde de la Cortina, se 
hacen consistir: 1°, en gozar de libertad en la condicion civil: 
2°, en la exención de todo servicio político, civil ó. militar, y 
del pago de tributos destinados á sostener los derechos del 
país y de todas las cargas inherentes á la calidad de ciuda-

.dano: 3", en no sufrir prisión arbitraria: 4", en no poder ser 
juzgados por leyes retroactivas: 5o, en la inviolabilidad de la 
propiedad y del domicilio: 6°, en el derecho de exigir no sola-
mente justicia, sino también equidad: 7°, en el derecho de 
reclamar daños y' perjuicios ocasionados por atentados come-
tidos contra su persona ó propiedad: 8°, en no poder ser pro-
cesado ni castigado por delitos ó crímenes cometidos fuera 
del país donde residen: 9", en poder ausentarse del mismo 
cuando le convenga,; y 10", en poder demandar protección pol-
la vía diplomática á los agentes diplomáticos y consulares de 
su nación. (Prontuario diplomático consular. Pdg. 40.) 

43. Desde luego se palpa la ni exactitud de una doctrina 
que confunde los derechos excepcionales del extranjero con 
los naturales del hombre, y por lo rnisrpo no creemos que esta 
doctrina necesite de una formal refutación; dirémos, -sin em-
bargo, que se nota en ella no solo la confusion de los dere -



Gh0B Civiles con los naturales, sino el propósito marcadísimo 
de mejorar la condicion del extranjero con los derechos men-
cionados en los números 6, 7 y 10. 

44. Según la legislación española, los derechos de extran-
jería consistían en la excepción perpetua de moneda forera; 
'en la de alcabalas por seis años; en la de todo servicio per-
sonal, ordinario ó extraordinario, y en la de toda carga con-
cejil. {Real cédula de 20 de Julio de 1791.) 

No será por demás agregar, que la moneda forera fué un 
tributo que en reconocimiento del señorío se pagaba de siete 
en siete años, y que despues se convirtió en el jus detractus, 
que consistia en el derecho atribuido al soberano para rete-
ner parte de los bienes que salian de su territorio por suce-
sión, para pasar á manos de extranjeros. 

45. Por inducción fundada en el artículo 19 de la ley de 
30 de Enero de 1S54, debemos decir que si los extranjeros 
no tienen, como no pueden tener derechos políticos, sí tienen 
los civiles que las leyes no les quiten expresamente, como les 
quitaba esa ley el de obtener beneficios eclesiásticos, el de 
pescar en las costas, el de hacer el comercio de cabotaje y . 
aun el de altura para conducir efectos que no fueran de su 
respectiva nación, cuando esto se reserve á los mexicanos. 
Esta inducción está tanto mas autorizada, cuanto que igua-
lados los extranjeros con los nacionales, en cuanto á los de-
beres civiles, la justicia exige que también lo sean en cuanto 
á los derechos de la misma especie, respetando las preroga-
tivas que la misma Constitución concede á los ciudadanos y 
á los simples nacionales. (Constitución de 57, artículos 33, 
34 y 32.) Y lo que viene á autorizar por completo nuestra 
tésis, es el principio de nuestro derecho público, que declara 
que la ley civil es igual para todos, sin distinción de perso-
nas. (Código civil, art. 1") 

46. Esta igualdad e$tá respetada en los artículos relativos 
á capacidad jurídica, para ejercer derechos civiles, como pue-
de verse en el capítulo 2<vdel título Io, libro Io del Código civil. 

47. Hoy los derechos de extranjería se reducen entre no-
sotros á poder invocar el extranjero los tratados y convencio-, 
nes que existan entre la República y la nación á que perte-
nezca el interesado—á recurrir á la vía diplomática — y á 
apelar al principio de reciprocidad. (Azpíroz. Código de ex-
tranjería, y artículo 2 de la ley de 6 de Diciembre de 1S66.) 

48. En cuanto á los derechos civiles que no son de extran-
jería, el derecho internacional, por un principio de moral y 
de justicia natural, reconoce legitimidad en el matrimonio 
contraído por los extranjeros, á condicion de que se sujeten 
á las formalidades que exige la ley del país en que lo cele-
bren. (Watt el. Tomo 2o, púg. 260.—Fritot. Ciencia del pu-
blicista. Tomo 1°, pdg. 387.) Y nuestro Código, ajustándose 
á las prescripciones del derecho internacional, no pone emba-
razo alguno al extranjero para contraer matrimonio legítimo 
en la República. (Wattel. Tomo 2o, § 115.— Código civil. 
Artículos 159, 163, 164, 280, 281 y 282.) 

49? Una vez reconocido al extranjero el derecho de for-
marse una familia, conforme á las prescripciones de la moral 
civil, nada mas natural que darle acceso á las fuentes de ho-
nesta subsistencia; pero desgraciadamente habia sido mez-
quina nuestra legislación en este punto. (Constitución de 57, 
art. 3?) 

50. Nuestras antiguas ley£s exigían que el extranjero fuera 
vecino para poder adquirir bienes raíces en propiedad, y desde 
la independencia apuntó el deseo de apartarse de aquellos 
principios. 

51. A poco de haberse hecho esta, se tradujo ese deseo por 
la suspensión de la ley 12, tít. 10, lib. 5o, 5a, i í t . 18, lib. 6? 
de la Recopilación de Castilla: la del tít. 27, lib. 9" de la de 
Indias, y la del art. 1", tít. 7" de las Ordenanzas de Minería^ 
para el efecto de que los extranjeros pudieran adquirir en 
propiedad acciones en las minas que habilitaran; pero sin 
poder registrar minas nuevas, denunciar las desamparadas 
ni adquirir parte en las minas que no hayan habilitado, sin 



que les vallera al efecto ningún otro título que no fuera el 
de aviador. (Ley de 7 de Octubre de 1843.) 

Por derecho estricto se puede negar á los extranjeros el de-
recho de poseer inmuebles; y la concesion.de poseerlos lleva 
implícito el deber de sujetarse á las leyes relativas á bienes 
raíces y de pagar contribuciones. (Wattel. Derecho de gen-
tes. Tomo 2°, § 114.—Código civil. Artículos 14 y 18.—Cons-
titución de 1857. Art. 33.) 

52. Las pasiones políticas que vinieron agitándose en 1828, 
se reflejan en una ley que prohijando antiguas preocupacio-
nes contra los extranjeros, repitió la antigua prohibición de 
la adquisición de bienes raíces por ellos, aunque en lo démas 
les reconoció los mismos derechos civiles que á los naturales. 
(Ley de 11 de Marzo de 1828.) 

Una ley posterior vino marcando los casos en que el ex-
tranjero no podia conservar su propiedad en bienes raíces y 
los en que tenia el deber de venderlos. (Ley de 14 de Marzo 
de 1842.) 

53. Y otra del general Santa-Auna declaró que la adqui-
sición de bienes raíces por un extranjero daba á este la cali-
dad de domiciliado para los efectos de las leyes. (Articulo 10 
de la ley de 20 de Enero de 1854.) 

54. La administración ilustrada del general Comonfort 
vino haciendo justicia á la humanidad con disminuir las 
prohibiciones hechas á los extranjeros, y declaró que los do-
miciliados en la República pueden adquirir y poseer pro-
piedades rústicas y urbanas, inclusas minas de toda clase, 
aun cuando estuvieran en Estados ó territorios fronterizos, con 
tal de que distaran veinte leguas de la línea de la frontera-
(Ley de 1 "de Febrero de 1856.) 

55. E n los Estados-Unidos los extranjeros, según el com-
monn laxo vigente en algunos Estados, no pueden adquirir 
bienes raíces, en términos que en algunos se necesita á este 
efecto una autorización especial de la legislatura, debiendo 
decirse que en otros Estados los extranjeros están equipara-

dos con los nacionales. (Mejía. Manual de la Constitución 
de los Estados-Unidos. Pág. 81.) 

56. Las leyes de derecho internacional privado que van 
citadas, fueron derogadas por los principios consignados en 
nuestra Constitución, que garantizando el derecho de propie-
dad á todas las entidades jurídicas que no sean corporaciones, 
reconoce como legítimas aun las adquisiciones hechas por ex-
tranjeros, salvas ciertas modificaciones respecto de inmuebles 
que estén en territorio fronterizo ó de la costa. 

A este propósito debe decirse, que según el derecho inter-
nacional, cada Estado soberano tiene un derecho incontesta-
ble para permitir ó prohibir á los extranjeros la adquisición 
de bienes inmuebles en su territorio; y si la permite, queda el 
poseedor de tales bienes con relación á ellos, sometido á las 
leyes del país y á la jurisdicción de sus autoridades, enten-
diéndose por supuesto que quedan obligados al pago de las 
contribuciones que graven la propiedad territorial. Y esto se 
entiende así aun cuando el poseedor sea un ministro extran-
jero. (Wattel. Tomo 4?, pág. 115, y tomo 2°, pág. 259.— 
Calvo, ln-302.) 

57. La administración de Comonfort declaró, que los ex-
tranjeros tienen sobre traslación, uso y conservación de sus 
propiedades raíces los mismos derechos que á este efecto 
conceden las leyes á los mexicanos. (Ley de 1" de Febrero 
dp 1856, art. 5°) 

De consiguiente pueden tratar y contratar lo mismo que 
cualquier mexicano. 

58. Una vez reconocida en el extranjero la propiedad, es 
una consecuencia necesaria reconocerle el derecho de disponer 
de ella en artículo de muerte; de manera que es de todo pun-
to injustificable el derecho de aubana ó albinagio, que con-
sistía en abrogarse el soberano la herencia de los extranjeros 
que morian en sus Estados sin haberse naturalizado ó de los 
naturalizados que no habian dispuesto de sus bienes ó no ha-
bían dejado heredero regnícola ó naturalizado, como también 



la del regnícola ó nacionalizado que por su establecimiento 
en país extranjero se entendia que renunciaba su nacionali-
dad. Este atentado, que fué cometido en otros países, no lia 
sido canonizado en nuestras leyes. 

Por el contrario, nuestro Código declara: Io, que los ex-
tranjeros tienen, como los mexicanos, el derecho de testar. 
2o, que en cuanto á las solemnidades internas del acto, tie-
nen libertad para seguir las leyes de su país ó las nuestras: 
3?, que en cuanto á las solemnidades externas, deben suje-
tarse precisamente á nuestras leyes (Código civil. Art. 3423); 
y 4n, que los testamentos hechos en el extranjero, producen 
sus efectos legales en el Distrito y en la California, siempre 
que hayan sido hechos con arreglo á las leyes del país en que 
fueron otorgados. (Código civil. Artículos 3423, 3834, 17 

y 18.) 
La única cuestión que en el particular puede suscitarse es, 

la de: cuál ley se observará en cuanto á la forma y cuál en 
cuanto á las disposiciones del testamento; y.como verémos 
después, la forma debe ser regida por la ley del lugar en que 
se otorgue el testamento, y en cuanto á las mismas disposi-
ciones testamentarias, aquellas que se refieran á bienes in-
muebles, deben sujetarse á la legislación del lugar en que 
están situados, y las que se refieran á bienes muebles deben 
ajustarse á las leyes del domicilio del testador. (Wattel. De-
recho de gentes. Tomo 2", § CXI.) 

59. En virtud de cierta especie de jurisdicción civil que 
el ministro extranjero ejerce sobre las gentes de su comitiva, 
puede hacer las veces de notarios en los testamentos otor-
gados por estos; y esto que el derecho internacional parece 
que limita á los -testamentos otorgados por las gentes de su 
comitiva, lo extiende el Código á los testamentos de todos 
sus nacionales. (Código civil. Art. 3835.) 

E l derecho internacional extiende esta jurisdicción hasta 
la facultad de legalizar actos civiles pasados ev.tre sus na-
cionales y hasta-hacer cruzar sus sellos sobre los objetos que 

forman la herencia intestada de los mismos. Esto segundo 
está expresamente reconocido por nuestra ley de 26 de No-
viembre de 1859. 

Es práctica recibida que cuando se necesita la declaración 
de alguna persona de la comitiva de algún ministro extran-
jero, se le requiera por conducto del ministerio de relaciones-, 
bien i>ara que la haga comparecer ante la autoridad re que -
rento, ó bien para que examinándola por sí ó por medio de 
su secretario, comunique á aquella su declaración. (Peña y 
Peña. Tomo 3o, pág. 274, núm. 351.) La legislación espa-
ñola establece la regla general de que no se practiquen dili-
gencias judiciales con los criados de los ministros extranjeros, 
sin dar primero cuenta al presidente del consejo; y el Sr. Peña 
dice que sin duda de aquí viene la práctica de que nuestro 
poder judicial no se comunique con los ministros extranjeros 
sino por medio del Ministerio de Relaciones. (Tomo 3", pág. 
274, núm. 351.) 

Y es necesario no olvidar que el muy respetable Sr. Peña 
y Peña, enseña que nuestra República por ninguno de los 
tratados celebrados hasta ahora con las naciones extran-
jeras se ha comprometido formalmente á'conceder ú sus mi-
nistros el ejercicio de jurisdicción sobre las personas de su 
comitiva: de manera que por razón de tratados, ninguno de 
ellos puede exigir tal prerogativa. (Tomo 3", pág. 274, nú-
mero 351.) 

60. Nuestra ley de sucesiones intestadas rige para el ex-
tranjero lo mismo absolutamente que para los mexicanos, 
con diferencia de poder cruzarse con el sello consular los se-
llos que la autoridad competente haya puesto sobre los efec-
tos, muebles ó papeles del difunto. (Ley de 26 de Noviembre 
de 1859, art. 10, frac. VI. Véase Ramírez. Diccionario de 
derecho internacional; y Azpíroz. Código de extranjería. 
Véase el núm. 31, cap. 2o, tít. 5?) 

61. En cuanto á los buques extranjeros, desde nuestra 
emancipación política se adoptó un sistema liberal dando en-



trada á todo, buque de cualquiera nación que fuera. (Ley de 

14 de Diciembre de 1821.) 
62. La misma prevención' se lia repetido despues en dife-

rentes disposiciones. (Arancel de 31 de Enero de 1856, ar-
tículo 2"—Artículo 45 del Arancel de ln de Enero de 1872.) 
. Para facilitar la inteligencia de la doctrina relativa, nece-
sario es decir, que en lo general son considerados los buques 
como personas morales compuestas de sociedades accidenta-
les y pasajeras, de individuos que en su conjunto tienen idén-
ticas relaciones jurídicas por lo que bace al país á que per-
tenece su propiedad, su capitan y su tripulación; y miéntras 
permanezcan en alta mar, están bajo la exclusiva jurisdicción 
de aquel país. (Azpíroz. Código de extranjería, Art. 557.) 

El signo aparente de tal jurisdicción, es el pabellón que 
enarbola, pues en alta mar es el que lo cubre, lo mismo que á 
los pasajeros y carga que estén á bordo de un buque mercan-
te. siendo de adver t i rán cuanto á la tripulación, que cubre 
á esta no solo en alta mar, sino en todas partes, debiendo ad-
vertirse que buques mercantes son todos los de carácter pri-
vado, es decir, los de propiedad particular, y que la tripula-
ción de estos forma una sociedad regida aun en las aguas 
extranjeras por las leyes y autoridades de la nación á que per-
tenece el buque, sin que por la autoridad coercitiva que ejerza, 
pueda entenderse que su capitan ó alguna otra persona de la 
tripulación representa á su respectivo soberano. (Azpíroz. 
Código de extranjería. Artículos 558 y 559.) 

Es'de agregar ser un principio generalmente reconocido 
que en tiempo de paz no se puede ejercer jurisdicción sobre 
los buques extranjeros que naveguen en alta mar, salvo: 1°, 
el caso de legítima defensa ó represión de agravios: 2°, cuan-
do los tripulantes responsables de crímenes cometidos en el 
territorio de un país hayan comenzado á ser perseguidos den-
tro del mismo: 3o, cuando rebelados contra su propio sobera-
no cometan actos criminales. 4", cuando sea un buque de 
piratas ó que no observe las leyes comunes del derecho in-

ternacional marítimo. (Azpíroz. Código de extranjería. Ar-
tículo 576.) 

De esta manera por nuestras autoridades y según nuestras 
leyes, deben ser castigados los reos de delitos cometidos en 
buques mexicanos en alta mar, sean ellos nacionales ó ex-
tranjeros y sean de guerra ó mercantes los buques. En cuan-
to á los cometidos en puerto ó en mar territorial de otro país, 
serán castigados de la misma manera en todo caso cuando 
el buque sea de guerra, mas si fuere buque mercante, única-
mente será castigado de esa manera si no lo hubiere sido pol-
las autoridades del país en que hubiere 'sido cometido el de-
lito. (Códigopenal, art. 189,fracciones 1' y 2 ' ) 

Serán también castigados conforme á nuestras leyes los 
reos de delitos cometidos dentro del mar territorial de la Re-
pública á bordo de buques mercantes extranjeros, siempre 
que el acusado sea extraño á la tripulación ; y sin distinción 
alguna siempre que el delito haya comprometido la tranqui-
lidad del puerto. (Código penal, art. 189, fracción 3") 

» Nuestro Código penal declara, que cuando el reo pertene-
ce á la tripulación del buque mercante y su delito no haya 
turbado la tranquilidad del puerto, en ese caso se obre con-
forme al derecho de reciprocidad. (Código penal, art. 1S9, 
fracción ?>'.) 

Necesario es decir que miéntras los buques mercantes es-
tén en alta mar, continúan sometidos á la jurisdicción de su 
soberano, y luego que entran á los puertos de otra nación que-
dan sometidos á la jurisdicción de esta, siendo evidente que el 
conocimiento de las causas civiles y criminales que se refie-
ran á ellos, cuando sea expedita la jurisdicción de las autori-
dades de la República, corresponde á los tribunales de la Fe-
deración. (Constitución de 57, art. 97, fracción 2") 

Por lo mismo, las presas verificadas dentro del mar terri-
torial de la República, están bajo la competencia de los tri-
bunales federales, mas las hechas en alta mar corresponden 
en su conocimiento y decisión á los tribunales del país del 
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apresador, salvo que se trate de presas de neutrales que vi-
nieren á la República con efectos de propiedad mexicana por 
lo ménos en su mitad. (Ley 5*, tít. 8°, lib. 6o, Nov. Recop. 

63. La libre entrada de los extranjeros en nuestro territo-
rio, no autoriza la entrada de tropas extranjeras; y el derecho 
internacional enseña que cuando se permite la entrada de 
estas, por este solo hecho se renuncia respecto de ellas a la ju-
risdicción territorial, sin que por lo mismo se tenga derecho 
para disputar al jefe extranjero la facultad de castigar él 
exclusivamente á los individuos de su tropa por las faltas que 
cometan durante su tránsito. (Wheaton. Tomo 1", pág. 123, 
§3°) . 

64. Es un principio reconocido que si no existe expresa 
prohibición notificada de antemano, los puertos de toda na-
ción están abiertos para los buques de guerra de las nacio-
nes amigas, los cuales son conocidos como públicos, porque 
no pueden estar mas que al servicio de un Estado. (Whea-
ton. Tomo 1% pág- 128, ap. 4.) 

El pabellón de estos buques, así en alta mar como en la 
mar territorial de cualquier país, cubre y protege no solo a 
su tripulación de guerra y mar, sino taníbicn á los pasajeros 
y carga que lleva á bordo, siendo la razón que representa 
al Estado soberano, á cuya armada pertenecen; y en conse-
cuencia el comandante y oficiales.de un buque de guerra-
ejercen el poder público de su país y son acreedores á los res-
petos que se deben á sus soberanos. (Azplroz. Artículos 566 
y 567.) 

' De aquí es que no están ni pueden estar sujetos tales bu-
ques de guerra, sino á las leyes y autoridades de su propio 
país, cualquiera que sea el territorio en que se encuentren; 
mas si la gente de su tripulación ó los pasajeros cometen al-
gún delito en tierra, podrán ser aprehendidos y castigados 
por las autoridades locales, siendo de advertir que la inmu-
nidad que les reconoce el derecho internacional no los liberta 
del deber de sujetarse á los reglamentos de policía del puerto. 

Hay otro caso excepcional, y es cuando, rebelándose contra su 
soberano, cometen actos criminales en alta mar. (Wheaton. 
Tomo Io, pág. 133.) 

Ahora por respetable que sea la inmunidad reconocida \ 
los buques de guerra, esto no autoriza para que puedan ser-
vir de asilo á los criminales; y siempre que un buque de guer-
ra reciba á su bordo á un criminal, podrá ser reclamado este 
por la autoridad del puerto para que se le entregue; si el ca-
pitan niega tenerlo á su bordo, deberá ser creído; mas si con-
fesando tenerlo, se resiste á hacer la entrega, el gobierno* 
hará con este motivo formal reclamación al país á que per-
tenezca el buque. Si el buque fuese mercante, y el refugia-
do un criminal 6 desertor ó se ocultaren pertrechos correspon-
dientes á la nación, podrán ser extraídos aquel y estos con 
intervención de la autoridad judicial de la Federación, em-
pleando hasta la fuerza en caso necesario. (Wheaton. Tomo 
ln, pág. 134.) 

Las escuadras extranjeras necesitan permiso del Presi-
dente, autorizado por el Senado, para hacer estación en las 
aguas de la República por mas de un mes. (Reforma cons-
titucional de 6 de Noviembre de 1874, art. 72. B. ITT.) 

65. Despues de tantas disposiciones liberales de nuestro 
derecho internacional, causa pena tener que hablar de la ex-
pulsión de extranjeros según nuestra legislación. 

66. Para no tratar de las leyes de 23 de Diciembre de 1824, 
de 20 de Diciembre de 1827, de 21 de Abril de 1S29, de 16 de 
Enero cíe 1833 y de Io de Diciembre de 1838, vamos á limi-
tarnos á las leyes vigentes hoy mismo: que son la Constitu-
ción y el Código penal. 

El poder legislativo no puede hoy dar una ley del caso, ex-
pulsando á determinados individuos, pues lo prohibe la Cons-
titución. (C'onstihicion de 57, art. 14.) 

67. El Ejecutivo no tiene entre sus facultades, francamen-
te constitucionales, la de expulsar á los extranjeros; y des-
pues de reglamentadas por medio de leyes órganicas las 15 



facultades que le declara el art. 85 de la Constitución, toda-
vía debería preguntarse: ¿de qué manera debe proceder el 
Ejecutivo para ejercer legalmente la facultad de expulsar á 
les extranjeros? % 

68. Puede el Presidente expulsar al extranjero pernicioso 
conforme al art. 33 de la Constitución; ¿pero cuál de los Se. 
cretarios del despacho deberá firmar esta órden para que de-
ba ser obedecida? (Constitución de 57, artículos 88 y 86.) 

69. Resuelta que fuera esta cuestión, conforme á la ley or_ 
gánica que es necesaria conforme al art. 86, todavía seria ne-
cesario preguntar: ¿la calificación de extranjero pernicioso es 
hecha única y exclusivamente por el Presidente, de tal ma-
nera que ni aun el ministro del ramo tenga derecho para to-
mar parte en esa calificación ? 

70. Se comprende que resuelta esta cuestión en sentido 
afirmativo, la órden de expulsión no podría ser autorizada por 
un oficial mayor. 

Tal vez seria mas político exigir que la calificación sea 
hecha previamente en consejo de ministros, para dar así mas 
garantía á muy grandes intereses internacionales, que alguna 
vez pueden afectarse con la expulsión de uno ó más extran-
jeros. 

71. Hoy no seria temerario plantear este problema. No 
siendo conforme á la justicia internacional el dejar abando-
nada á un poder enteramente discrecional y arbitrario la suer-
te de los extranjeros, ¿podrá el Presidente de la República 
expulsar á un extranjero, sin que se haya expedido la ley 
orgánica que reglamente esta facultad exorbitante ? 

Antes de formular opinión sobre el particular, bueno es 
consultar la legislación extranjera. (Véase Peña y Peña sobre 
la facultad de expulsar á un ministro extranjero cuando se 
mezcla en conspiraciones.—Práctica forense. Tomo 3", pág. 
264, núm. 345.) 

72. En la Gran Bretaña todo extranjero, cuya presencia 
comprometa la seguridad pública, puede ser expulsado por 

medida de seguridad pública. Esto es lo que dispone el Bill 
de extranjeros de 1848;- pero es necesario agregar, que hasta 
el año de 1869 á nadie se había aplicado esta disposición. 

73. En los Países Bajos hay una ley especial que deter-
mina detalladamente la admisión v expulsion de los extran-
jeros ; está por lo mismo reglamentada esta odiosa y tremenda 
facultad. 

74. En la República de Chile nadie, sea nacional ó ex-
tranjero, puede ser desterrado, sino en la forma determinada 
por las leyes. (Constitución, art. 12, § 4°) 

75. Por una aberración inexplicable, la constitución de Ve-
nezuela, que en otros capítulos es si'n disputa la mas liberal, 
deja abierta la puerta para que se establezca una legislación 
excepcional contra IQS extranjeros. 

La constitución americana no autorizó al presidente de 
la república para expulsar á los extranjeros; pero sí se le 
dió esa facultad en una ley secundaria para que pudiera ha-
cerlo por tiempo determinado, pero después de oir las prue-
bas y defensas del extranjero. 

76. Con tales antecedentes nos inclinamos á creer que el 
reglamento de esa formidable facultad del Ejecutivo debe ser 
una garantía que es indispensable dar á los extranjeros, cuan-
to ántes. 

77. Entretanto se da esa ley, y según el tenor de un ar-
tículo de nuestro Código penal, debemos sostener que entre 
nosotros procede la facultad de expulsar al extranjero cuan-
do este ha cometido algún delito en el extranjero contra otro 
extranjero; cuando lo ha cometido-en el extranjero ó en el 
país contra la seguridad exterior de la República, ó el de re-
belión. (Códigopenal, artículos 188, 190 y 191); pero es se-
guro que no es el-único caso en que "el extranjero puede ser 
calificado de pernicioso y desterrado por el Presidente de la 
República. 

78. Los extranjeros encargados de una misión diplomática 
son sagrados é inviolables según el derecho de todas las na-



clones, y se les debe una protección especialísima que les dé 
todo género de seguridades, sobre todo en el lugar cerca de 
cuyo gobierno, están acreditados. (Calvo. Tomo 1", páginas 
344 y 345.) 

Mas á pesar de esta inmunidad, hay medio de obtener jus-
ticia contra un ministro extranjero, y es el de que las recla-
maciones que se tengan contra él por causas anteriores á su 
misión, se dirijan á su amo para que resuelva si le conviene 
l lamará su ministro ó designar el tribunal que ha de conocer 
de ellas. (Wattcl."Derecho de gentes. Tomo 4°, § 116); y por 
eso nuestra Constitución resuelve que á los tribunales de la 
Federación corresponde conocer de los negocios concernientes 
á nuestros agentes diplomáticos. (Constitución de 57, art. 97,. 
frac. 7a) 

79. Por la naturaleza de su mismo encargo están dichos 
funcionarios exentos tanto en lo civil como en lo criminal 
de la jurisdicción del país en que residen; pero si abusan de 
su inmunidad comprometiéndose en conspiraciones y en em-
presas perjudiciales al país en donde viven, puede pedirse su 
retiro, y si este se niega, puede expulsárseles, cuando su pre-
sencia hace peligrar la tranquilidad pública. Emplear, este 
medio no es mas que ejercer el derecho de propia defensa, 
en lo cual están conformes los autores. (Wattel. Tomo 4'.', 
pág. 249 y siguientes. — Calvo. Derecho internacional. To-
mo 1", pág. 347.— Peña y Peña. Tomo 3o, pág. 148, núm. 
188 y siguientes, y núm. 244.) 

SO. Las inmunidades concedidas á los ministros diplomá-
ticos y que deben verse en los tratadistas, son las que consti-
tuyen la extraterritorialidad. (Fcelix. Derecho internacional 
privado. Pág. 273, núm. 209.) 

Y sin embargo de estas inmunidades, es seguro que los 
ministros diplomáticos están sometidos á los jueces del país 
en que residen, cuando hacen negocios y contraen deudas du-
rante su misión; pero no están sujetos á dichas autoridades 
por las deudas contraidas ántes de comenzar á ejercer aquella. 

(Wattel. Derecho de gentes. Tomo 4°, pág. 308, § 114, y 
Ley 6a, tít. 9°, lib. 3", Nov. Recop.) 

Desde la legislación romana encontramos consignado el 
principio de la inmunidad concedida á los ministros ó emba-
jadores que ella llamaba Legados. Si quis. legatum hostium 
pulsasset, contra jus gentium id comissum esse existimatur, 
quia sancti habentur legad. (Lex 17 de legationibus.) El 
Sr. Peña y Peña, fundado en este fragmento, enseña que los 
romanos establecieron en favor de los legados su independen-
cia é inmunidad de la jurisdicción local, negando contra ellos 
toda acción judicial y dando por razón la misma puntual-
mente que los modernos publicistas hacen valer á favor de 
todos los embajadores, esto es. que si se admitieran deman-
das contra ellos, se les embarazaría el ejercicio de su encargo. 
(Lex 24 ite judiáis.) El mismo autor enseña que esta regla 
tiene por excepción el delito cometido ó el contrato celebrado 
en el tiempo y en el lugar de su legación. (Leyes 24 y 25, 
eodem.) 

La misma legislación dice, que también se exceptúa de la 
regla el caso en que el ministro hace de actor ante algún tri-
bunal del país; excepción que apoyan Wattel, Martens y el 
Sr. Peña y Peña. 

E l derecho romano exceptúa también el caso de mutua 
petición ó reconvención (Ley 14. C. de sententiis et inter-
locutionibus.), doctrina que adopta el Barón Martens. 

La antigua legislación española reconoce también la inmu-
nidad de los ministros extranjeros, que llama mensajeros, y 
establece que no pueden ser demandados por las deudas an-
teriores á su encargo; pero que sí pueden serlo por las deb-
das que fiziesen en nuestra tierra, despues que viniesen en 
la mensajería. (Ley 9, tít. 25, Part. 7a) Lo mismo enseña 
una real resolución de Felipe V, dictada en 15 de Junio de 
1737. (Ley 6a, til. 9°, lib. 3°, Nov. Recop.) 

Leyes tan terminantes r.o pudieron ser derogadas por una 
resolución gubernativa, en que se estampó el error de que los 



ministros extranjeros están exentos de toda jurisdicción civil _ 
y criminal en el país.1 

El derecho internacional enseña'que los ministros extran-
jeros no pueden ser condenados, procesados ni aun detenidos 
por los tribunales del país. Esta inmunidad se extiende á 
las gentes de su comitiva, aun cuando sean mexicanos; pues 
en tésis general no se puede proceder contra ellos, sino recla-
mando previamente la autorización del ministro, con adver-
tencia: de que si este se opone, no podrá ejecutarse la sentencia 
dada, sino liasta que el culpable baya dejado su servicio. Los 
inconvenientes de esta inmunidad encuentran un tempera-
mento en el derecho que tiene el gobierno para expulsar de 
su territorio á cualquier extranjero culpable de algún crimen 
de Estado, au i cuando sea ministro público. (Ley de 22 de 
Febrero de 1S42.— Constitución de 57, art. 33.) 

Francia, Inglaterra, Polonia y'Suecia, á su vez han hecho 
uso del derecho que todo gobierno tiene para echar de su ter-
ritorio á un ministro complicado en algún delito de Estado, 
expidiéndole sus pasaportes y aun haciendo asegurar su per-
sona en casos urgentes, haciéndole escoltar hasta la frontera. 
Esta doctrina está basada en la muy respetable autoridad 
del Sr. Peña y Peña. 

El mismo autor enseña que los ministros extranjeros no 
deben hacerse actores en materia criminal, y que por los in-
sultos que se les hagan, deben presentar sus quejas al gobierna 
para que se proceda de oficio contra el culpable; mas esto no 
importa la prohibición absoluta de acusar. 

A propósito de la inmunidad en materia penal, debe re-
cordarse una resolución del Sr. D. Cárlos III, que dice: " En 
todo suceso ó lance en que algún criado de embajador ó mi-
nistro fuere sorprendido, contraviniendo á las leyes estableci-
das para la seguridad y buen gobierno, se le podrá arrestar 
y conducir á paraje seguro hasta la averiguación del hecho; 

1 Contestación dada al Sr. juez D, Cayetano Ibarra por el ministro Gu-
tiérrez Estrada. 

pero .debe darse cuenta de este arresto, sin dilación, al emba-
jador ó ministro á cuya casa pertenezca el reo.— Si el delito 
no fuere de los graves, se entregará brevemente el reo á su 
amo, informando á este del delito que hubiere cometido para-
que le corrija y castigue; con la advertencia de que si se le 
aprehendiese despues por igual crimen, será tratado como lo 
pida la justicia.— Si el delito f aere grave, pierde su inmu-
nidad el criado del embajador y debe ser tratado como otro 
cualquier vasallo; pero para manifestar al mismo embajador 
el respeto que se tiene á su persona y carácter, se le dará, 
parte inmediatamente de la prisión de su criado y del delito 
que hubiere cometido, por el cual no se le puede poner en 
libertad: restituyendo al propio tiempo su librea si el criado-
fuere de esta clase.— Podrá ocurrir lance en que sea preciso 
prender á un criado de un embajador por delito que haya 
cometido y mantenerlo en la cárcel algún tiempo hasta acla-
rar todo el asunto que puede tal vez estar dudoso ó equívo-
co al principio; y entónces enviando sin tardanza un recado 
de atención al embajador para que sepa el arresto y el legí-
timo motivo que retarda la soltura del criado, se le da toda la 
satisfacción que es posible en tales circunstancias. (Ley 7% 
lít. 9°, no. 3?, Nov. Recop.—Véase Wattel. Tomo 4°, § 120.) 

La ley que acabamos de citar, reconoce la jurisdicción cor-
reccional que los ministros extranjeros tienen para castigar 
los delitos leves que cometan las gentes de su comitiva. (Véa-
se Wattel. Tomo 4o, f 124.) 

La casa de los ministros extranjeros está exenta de la j u -
risdicción de las autoridades del país, y salvo el caso de ne-
cesidad urgente y de algún peligro público por la dilación, no 
pueden los jueces entrar en ella de autoridad propia ni en-
viar á sus dependientes. (Véase IClúber. Pág. 269, § 207.) 

Sobre este punto hay dos leyes españolas, que son v la pri-
mera, de D. Felipe IV, dada en Madrid á 4 de Julio de 1663, 
y la otra, de Felipe V, expedida en 25 de Diciembre de 1716. 
La primera dice: " H e resuelto que los criados de embaja-



dores no embaracen A los ministros de justicia el ejercicio de 
ella hasta las puertas de la casa de sus amos, y así delante 
de las casas de embajadores y otros ministros públicos, han 
de poder pasar con las varas levantadas." La segunda dice: 
" H e resuelto, por lo que toca á la extensión de inmunidad 
que intenta dar á su casa el embajador de Francia, se le di-
ga por la vía reservada que esté en la inteligencia de que está, 
muy equivocado; pues solo se debe entender, como se ha en-
tendido y practicado desde el año de 1684, con todos los mi-
nistros de príncipes en esta corte, que es solo desde las puertas 
adentro de su casa." 

El Sr. Peña y Peña dice: que los coches de un ministro go-
zan de los mismos privilegios que su casa, y que por lo mis-
mo no pueden ser detenidos ni registrados sin órden superior. 
(Véase Wattel. Tomo 4n, § 119.) 

El muy respetable autor citado, fundándose en las doctri-
nas del Bielfeld, Martens, Pereau, y Reinebal, enseña que 
cesa la inmunidad de la casa de un embajador cuando sirve 
de asilo á un reo de lesa-maj estad de primer órden, en cuyo 
caso el soberano puede sacarle de ella por fuerza, sin violar el 
derecho de gentes. (Véase Kliíber. Pág. 270, § 208.) 

Despues de citar el Sr. Peña y Peña varias doctrinas sobre 
lo que (leba hacerse en el caso de que un criminal tome asilo 
en la casa de un ministro extranjero, hace el siguiente resu-
men: Mas á pesar de estas diferencias que se notan en las 

. doctrinas de los publicistas, puede asegurarse que todos es-
tán conformes en ciertos puntos, cuya verdad aparece tan 
luego como se presentan á la vista: la inmunidad ó exención 
de la casa de un ministro no se halla establecida sino en fa-
vor del mismo ministro y de su comitiva. 

No puede prevalerse de ella para hacer de su casa un asilo 
en que acoja á los enemigos del príncipe ó gobierno del Es-
tado en que reside, ó á los malhechores de toda especie para 
sustraerlos de las penas merecidas. 

Cuando se trata de ciertos delitos comunes ó corrientes de 

personáis, muchas veées más desgraciadas que culpables, ó cu-
yo castigo no es muy importante á la tranquilidad social, la 
casa de un ministro puede servirles de asilo, y vale mas dejar 
impunes á culpables de ésa especié\ que exponer al ministro 
á verse frecuentemente molestado so pretexto de la rebusca ó 
pesquisa que se pudiera hacer acerca de ellos* comprometien-
do al Estado por loa inconvenientes que de eso podrían ori-
ginarse. . 

Y por último, que cuando se trata de. un culpable, cuya 
prisión ó castigo fuere do gran importancia para el Estado, el 
gobierno que lo rige no deberá detenerse por la consideración 
de un privilegio que jamas se ha concedido para convertirse 
en daño ó ruina de los mismos Estados. (Véase Wattel. To-
mo A", pág. 118.) 

La Suprema Corte de Justicia, en comunicación dirigida 
con motivo de haber tomado asilo en la legación americana 
un reo del delito de duelo, asentó qiíe por los principios de 
diplomacia, están concedidas ciertas inmunidades á los agen-
tes de los gobiernos extranjeros con quienes tengamos rela-
ciones'; pero que nunca pueden extenderse al extrema de re-
sistirse á poner obstáculo á la marcha de los poderes del 
gobierno, cerca del cual residan, guardadas que sean las fór-
mulas de estilo. (Pefia y Peña. Práctica forense. Tomo 3", 
pág. 332, núm, 445.) 

81. La misma inmunidad concedida á los ministros ex-
tranjeros, y por mayoría de razón, disfrutan los soberanos que 
están en país extranjero. (Fcelix. Derecho internacional. 
Pág. 270, núm, 209.) 

Wheaton enseña lo siguiente: " L a persona del soberano 
está oxenta en un país extranjero de ser arrestada ó deteni-
da.— Si entra en otro territorio con permiso del soberano, este 
permiso, aunque no tenga la cláusula expresa de quedar exen-
to de arresto, se. subentiende, no obstante, por solo el hecho 
de permitírsele la entrada, estando todo el mundo de acuerdo 
en esta interpretación.—Porque u'ñ soberano no se puede su-



poner que tenga ánimo de someterse á tina jurisdicción incom-
patible con su propia dignidad y la del país que representa, 
y precisamente para evitar esta sumisión ha .obtenido ántes 
el permiso. El carácter dé la persona á quien se ha concedido 
este permiso y su objeto, demandan igualmente que se inteiv 
prete de una manera que aseguré más á la-'misma persona; 
yin embargo-, no es necesario manifestar'esta seguridad, basta 
que se entienda según las circunstancias del caso. 

Si un soberano entrase al territorio de otro sin su consen-
timiento expreso ó tácito, se presentalla una cuestión que no 
podría resolyerse fácilmente por los publicistas. Conviene á 
saber,'si el soberano extranjero, en el caso supuesto, quedaría 
ó 110 bajo la jurisdicción del soberano del territorio donde ha-
bia entrado sin permiso. No quedaría ciertamente, porque 
todos los soberanos se comprometen de una manera tácita á 
no abusar del poder con una persona igual,' con quien deben 
guardar una confianza caballerosa. 

Sobre este punto necesario ps recordar, que con motivo de 
la muerte que en uno de sus escuderos hizo ejecutar en Fran-
cia la reina Cristina, que estaba allí retirada, le fué notifi-
cado que ningún soberano tiene derecho de ejecutar á uno de 
sus subditos' en país extranjero. 

Y en tésis general el partido más seguro y prudente, su-
puesta la jurisdicción correccional que el soberano y sus mi" 
nistros tienen sobre sus criados, es que una vez que contra 
alguno de ellos lleguen á pronunciar pena de muerte, lo ha-
gan ejecutar en su misma posada, ó lo entreguen á la justicia 
del país, tanto para ser juzgado, como ser ejecutado. (Peña 
y Peña. Tomo 3o, pág. 284, núm. 362.) 

82. Respecto de los negocios judiciales, acaso se pregunte 
si puede un extranjero hacer el papel de actor. Y la res-
puesta que en este punto da el derecho internacional, es afir-
.mativa, sea, que la demanda se dirija contra un regnícola ó 
contra otro extranjero, y sea que se trate de una Obligación 
contraída en el país donde se demanda su cumplimiento 6 

de una obligación contraída en el extranjero.' (Véase Fcelir, 
147.) 

Sobre-este punto está uniforme la legislación de todos los 
países civilizados, y México ha figurado siempre entre ellos 
con mas ó ménos lustre, como lo prueban las leyes de 30 de 
Enero de 1854, 16 de Marzo dé 1861 y 6 de Diciembre do 
1S66. (Véase Fcelix, 128.) 

83. ¿Pero al hacer este papel no tiene restricción alguna? 
En este punto está dividido el derecho internacional privado. 
El derecho romano exigía la caución pro expensis á todo 
actor. (Nov. 112. cap. 2.) Hoy la exigen al actor extranjero, 
las leyes de Austria, Badén, Baviera, Cerdeña, Estados Pon-
tificios, Francia, Ginebra, Grecia, Ducado de Hesse, Inglater-
ra. Países Bajos, Polonia, Prusia y las dos Sicilias, siendo la 
razón de esta disposición la necesidad de dar al regnícola la 
garantía de ser reembolsado de los gastos y costas, procesa-
les ocasionados por la demanda temeraria de uif extranjero 
«pie después dé haber sucumbido no tuviera con qué pagar. 
(Fcelix, 132.) Las leyes de Carrara, Massa, Móclena, Placen-
cia y Toscana, son mas liberales con el extranjero que pre-
visoras con el regnícola y lio exigen la misma caución.—Nues-
tra legislación en varias épocas la ha exigido, y hoy mismo 
permite que el demandado pueda exigir fianza de arraigo al 
demandante cuando este sea un extranjero transeúnte. (Ley 
de 30 de Enero de 1854, y artículo 547 del Código de Pro-
cedimientos civiles.) 

Ahora si el demandado no es un mexicano sino un extran-
jero, ¿ se observará absolutamente lo mismo ? Debemos con-
testar con Martens, Schmaale, Wattel, y Wheaton, que el 
derecho internacional autoriza la demanda de un extranjero 
contra otro y reconoce que el poder judicial de cada país, 
extiende su jurisdicción á la persona y bienes de los extranje-
ros lo mismo que á la persona y bienes de los regnícolas, con 
excepción de los extranjeros que tengan la inmunidad de la 
extra-territorialidad. 



, El derecho romano autorizaba la afirmativa que es la que 
se encuentra en casi todas las legislaciones modernas, como 
en las de Austria y Alemania en general, Badén, España. 
Estados Pontificios,. Estados-Unidos, Gran ducado de Hesse, 
Inglaterra, Países Bajos, Piamonte, Polonia y Rusia. La ne-
gativa solo se encuentra en el Código de Napoleon, Bélgica y 
las dos Sicilia».; y Fcelix cree que esto es perjudicial á los 
intereses de franceses, belgas y sicilianos, pues es de temer 
que por el derecho de retorsión se haga con ellos lo mismo 
en los países donde residen, como en efecto ha sucedido ya. 

Nuesta legislación, ajustándose á las prescripciones de la 
justicia internacional y consultando los intereses legítimos de 
sus nacionales, ha declarado que el extranjero está perfecta-
mente equiparado con el mexicano, pudiendo hacer valer los 
mismos recursos judiciales que este; pero no más que este. 
(Constitución de 57, artículos 20 y 36.—Código civil, artícu-
los V. y 547.) 

84. El extranjero que se encuentre en México, ¿puede ser 
demandado ante los tribunales del país? En el número an-
terior se ha dicho que el poder judicial de cada país, según 
el derecho internacional, extiende su jurisdicción aun á la 
persona y bienes del extranjero que se encuentre en su ter-
ritorio. (Wattel. Tomo 2°, § 103.) Y esto es tan cierto, que 
así lo vemos establecido en las leyes de Austria y de alema-
nia en lo general, de Badén, Baviera, Cerdeña, Estados Pon-
tificios, Estados-Unidos, Francia, Francfort, Haití, Hambur-
go, Hanover, Hesse (Ducado de), Polonia, Prusia y Cantón 
de Vaud. En España declaró D. Cárlos'III, que los extran-
jeros transeúntes gozaban de fuero militar, lo cual se hizo 
extensivo á sus cónsules. (Ley 6*, Ut. 11, lib. 6?, Nov. Recop.) 

En cuanto á la caución judicatum'solvi, que'el derecho ro-
mano permitia se exigiera al demandado, hoy es desconocida 
generalmente aun respecto de los extranjeros, porque como se 
dice muy acertadamente en la Enciclopedia española, en es-
te caso no se hace mas que emplear el m lio natural de la 

defensa que á nadie debe negarse, no siendo nunca justo po-
ner obstáculos al ejercicio ele este derecho. (Código civil 
art. 24.) 

Nuestro Código declara en general, que el extranjero que 
reside en el Distrito ó en la California, puede ser demandado 
ante nuestros tribunales por las obligaciones contratadas con 
mexicanos ó con extranjeros dentro ó fuera de la República; 
y que aun cuando no residan en dichos lugares, pueden ser 
demandados por los motivos expresados, siempre que en aque-
llos tengan bienes afectos á las obligaciones contraidas, ó si 
estas deben ser cumplidas en tales lugares. (Código civil ar-
tículos 24 y 25.) 

§ 15" 

85. E l segundo extremo relativo á los mayores y menores 
de edad, está comprobado por el mismo Código civil, que con 
excepción del capituló de personalidad y del de restitución, 
identifica los negocios civiles de los menores con los de los 
mayores de edad; y por regla general, no hace distinción sino 
en pocos casos entre los negocios de la mujer y los del hombre. 

§ 16" 

86. Por ultimo: el tercer extremo que se refiere á los fun-
. cionarios públicos y á los que no lo son, deriva su verdad del 
artículo constitucional, que declara no haber fuero ni inmu-
nidad para ningún funcionario público en las demandas del 
órden civil. (Constitución de 57, art. 108.) 

§ 17" 

87. Nuestro artículo puede presentar una dificultad en la 
última parte, que dice: que la ley civil puede no ser igual para 



todos, y que esta desigualdad puede consistir en la diferencia 
de las personas ó de los sexos; procediendo la dificultad de 
qué tales leyes diferenciales pudieran entenderse prohibidas 
por el artículo 13 de la Constitución de 1S57. (Código del 
Distrito federal, art. I") 

88. Mas esa dificultad desaparece desde que se ve que la 
misma Constitución reconoce diferencia legal entre mayores 
y menores de edad, y entre hombres y mujeres; de donde se 
sigue, que no es contrario al espíritu de la Constitución el 
aceptar en los derechos y obligaciones civiles la diferencia 
legal proveniente de la edad y del sexo. (Constitución de 57, 
art. 34.) 

89. De aquí viene que los negocios civiles, ejecutados pol-
los menores de edad, no tienen la misma validez y consisten-
cia que los de los mayores; y de aquí viene también, que las 
mujeres no puedan ejercer ciertas funciones que les están 
expresamente prohibidas en nuestras leyes, por ejemplo: las 
de la tutela, así como les está prohibido otorgar fianzas, si 
no concurren ciertos requisitos. (Artículos 562 y 1817 del 
Código civil del Distrito federal.) 

§ 18° 

90. No creemos necesario expresar aquí todos y cada uno 
de los casos en que está especial y expresamente establecida 
esta diferencia entre mayores y menores, y entre hombres y 
mujeres; pero sí apuntarémos los principales. 

91. El menor no solo carece de personalidad para los ne-
gocios judiciales, sino también para los extrajudiciales.— 
No puede, por lo mismo, comparecer en juicio por sí ni por 
otro. (Artículos 432 y 2514.—Código de procedimientos. Ar-
tículos 82 y 85.) 

92. Respecto de los negocios extrajudiciales, comienzan 
los menores por estar sujetos á un tutor que tiene sobre ellos 

alguna de las facultades que las leyes conceden á los ascen-
dientes (Artículo 595), y no tienen la libertad que la Consti-
tución otorga á los mayores de edad, pues deben ser destina-
dos á una carrera ú oficio por sus tutores. (Código civil, ar-
tículos 600, 601 y 602.) 

93. No tienen la libre administración de sus bienes, y por 
consiguiente no pueden tratar ni contratar, sino por medio de 
sus tutores (Artículo 594), salvo per supuesto el contrato 
de matrimonio que puede celebrar el mayor de catorce años 
y la mujer mayor de doce, sin otro requisito que" el de reca-
bar el consentimiento de sus ascendientes, cuando lo celebran 
sin haber cumplido veintiún años. (Artículos 164 á 168.) 

94. Por lo mismo que no tienen libertad de enajenar, no 
cabe contra ellos, miéntras no tengan tutor, la presunción 
de abandono voluntario en que se funda la prescripción, y 
si corren las prescripciones de veinte años, se necesita la con-
currencia de ciertos requisitos. (Artículos 1220 d 1226.) 

95. No tienen domicilio propio sino el de sus padres ó tu-
tores. (Artículos 30 y 31.) 

96. Y es tan poca la consistencia que la ley concede á los 
actos civiles ejecutados por los menores, que pueden revocar 
el reconocimiento que de un hijo hayan hecho, si prueban que 
sufrieron engaño al hacerlo, con la circunstancia de que pue-
den intentar la revocación de tal reconocimiento hasta cuatro 
años despues de haber llegado á la mayor edad. (Art. 3S2.) 

97. Y por último, tienen el privilegio de la restitución in 
integrum en todos los negocios en que hubieren sido perju-
dicados, ya sea que los hagan por sí mismos con aprobación 
de sus tutores, ó que estos los hagan en nombre de ellos. (Ar-
tículo 679.) 

98. Por diferencia del sexo, hay también diferencia legal 
en los negocios civiles, pues la mujer por el mismo hecho de 
serlo, tiene ciertas prohibiciones de las que unas son absolu-
tas y otras solo relativas á la casada. Entre las primeras, te-
nemos las siguientes: la de no poder ser tutora, sino solo en 



dos casos. (Artículo 562.) No poder ser fiadora sino concur-
riendo determinados requisitos. (Artículo 1817.) No poder 
ser procuradora sino por su marido, por sus ascendientes 6 
descendientes estando estos impedidos ó ausentes. (Artículo 
2514.) Y por último, no poder ser testigo en los testamentos, 
(iCódigo civil, art. 3758.) 

99. En cuanto á la mujer casada, por regla general no 
tiene domicilio propio (artículos 32 y 199), salvo la mujer del 
reo sentenciado A confinamiento que no le haya acompañado 
al lugar de su condena. (Artículo 35.) 

100. En los negocios judiciales, no puede sin licencia del 
marido dada por escrito comparecer en juicio por sí ó por 
procurador ni aun para la prosecución de los pleitos comen-
zados ántes del matrimonio. (Articulo 206.) 

101. El marido es el legítimo administrador* de los bienes 
de ella, supuesto que lo es de todos los del matrimonio (ar-
tículo 692), y supuesto también que es su representante le-
gítimo para todo género de negocios. (Artículo 206.) Por lo 
mismo no puede sin licencia ó poder de su marido, adquirir 
por título oneroso ó lucrativo, ni enajenar sus bienes, ni obli-
garse, sino en los casos especificados por la ley-. (Artículo 207.) 
Y no puede aceptar ni repudiar herencia sin aquella auto-
rización. (Artículo 1941.) Y ni aun siquiera puede pedir la 
partición de la herencia. (Artículo 4045.) La falta de aque-
llos requisitos, hacen nulas las obligaciones contraidas por la 
mujer casada. (Artículos 1779, 2210 y 2211.) 

102. Yistas las prescripciones de la legislación, consulte-
mos la enseñanza de la jurisprudencia patria y extranjera. 

103. Los autores regnícolas que podemos citar y que en-
señan una doctrina idéntica á la de nuestro artículo, son: el 
Sala Mexicano, publicado por Calvan ; el Novísimo ilustrado, 
por el Lic. D. José María Lacunza, y corregido y aumenta-
do por los Lies. D ubi in y Méndez, y las Instituciones de de-
recho civil, escritas por los Lies. Calva y Segura. 

104. Estos dos últimos, á propósito de nuestro artículo, 

dicen que la ley que no es mas que el precepto del legislador 
ó la expresión de la voluntad soberana en órden al bien de 
la sociedad, tiene caractéres esenciales que constituyen su 
s6r„ y sin los cuales pierde su vigor; tales son, su justicia y 
su generalidad. La ley debe ser justa, porque en su justicia 
estriba su fuerza y debe ligar á todos los ciudadanos, porque 
siendo la regla de las acciones humanas, nadie puede excu-
sarse de cumplirla. 

105. Y hablando en otro lugar de las leyes de excepción 
ó privilegio, hacen observar, que entre nosotros, entre quie-
nes la legislación tiende á la igualdad perfecta de todos, no 
existen con la extensión de otros dias y se han limitado A 
las que premian el mérito de un ciudadano ilustre y á las 
que protegen la industia y comercio nacionales, las cuales son 
siempre por tiempo limitado y sin ofender los derechos de 
tercero. 

§ 19° 

106. La calidad de general, está, atribuida á la ley por los 
jurisconsultos españoles García Goyena, Aguirre, Montalvan,. 
Caravantes, La Serna, Fernandez Gutiérrez, Yiso, y Fernan-
dez Elias; de manera, que todos estos escritores vienen á 
convenir en la doctrina de la igualdad ante la ley. 

107. Los cuatro primeros escritores, al tratar de la gene-
ralidad de las leyes, enseñan que el deber de obedecerlas se 
extiende no solamente á las preceptivas y prohibitivas, sino 
también á las permisivas, pues que estableciendo derechos, 
establecen el deber correlativo de observarlas. 

108. La Serna asienta á este propósito, que la doctrina 
de la igualdad ante la ley, no excluye las que determinan 
derechos singulares ó beneficios de ley á toda una clase, por 
razones de justicia á que obedece el legislador, como son los 
otorgados á los menores, á los incapacitados y á las mujeres, 
impropiamente llamados privilegios; y que lo que propiamen-



te viene á condenar el principio de igualdad ante la ley, es 
toda la exención que de la ley común se establezca pura y 
simplemente por el deseo de favorecer los intereses de deter-
minadas personas ó en odio de otras y solamente por perju-
dicarlas. 

109. D. Salvador del Viso profesa la misma doctrina que 
La Serna, y solo agrega que tampoco es incompatible con 
el principio de igualdad ante la ley la concesion de ciertos 
privilegios que se otorgan para fomentar la agricultura ó la 
industria, y esta doctrina es enteramente conforme á nues-
tro derecho constitucional que ofrece privilegios á los inven-
tores y perfeccionadores de algunas mejoras. 

§ 20" 
/ 

110. Desde la famosa declaración de los derechos del hom-
bre, las constituciones francesas han venido diciendo que 
todos los hombres son iguales en derechos, y que las distincio-
nes sociales no pueden estar fundadas sino en la utilidad co-
mún. Harémos notar, sin embargo, que el Código Napoleon 
no trac en su título preliminar una concordancia neta del ar-
tículo 1" de nuestro Código, y que ni en la exposición de 
motivos, ni en las " Conferencias del Código francés," se en-
cuentra doctrina que represente y desarrolle bien la demo-
crática de la igualdad ante la ley, salvo en cuanto á las leyes 
de seguridad y policía, en lo que dice relación á nacionales y 
extranjeros. 

§ 21" 

111. La igualdad tan preconizada por nuestro artículo, 
es la base del derecho constitucional en Inglaterra, y por 
consiguiente, lo es también del derecho civil, sin embargo 
de la opinion muy respetable de Cristhian, comentador de 

Blackstone, que enseña que la desigualdad de talento y 
de virtudes, cria necesariamente la desigualdad de los de-
rechos. 

112. Mas como al asentar esta doctrina enseña, que los 
hombres tienen un derecho igual á la justicia ó á la posesion 
de sus derechos respectivos, lo que no impide que estos sean 
desiguales, se comprende que esta contradicción aparente, 
entre la legislación y la jurisprudencia inglesa, viene de que 
frecuentemente se confunde la desigualdad social, apoyada 
en las costumbres inglesas, con la desigualdad que no se en-
cuentra en los estatutos. 

113. Y por eso dice Eduardo Fiscliel, que la desigualdad 
en Inglaterra no viene de la existencia de una casta privile-
giada, sino de los usos aristocráticos y de los grados de ri-
queza, de modo que de hecjio existen allí muy grandes des-
igualdades sociales, al mismo tiempo que la mas perfecta 
igualdad en derecho; en términos que no hay inglesa, por 
humilde que sea su cuna, que no pueda casarse, permitién-
dolo la corona, con un príncipe de la casa real y cuyos hijos 
no puedan subir al trono, ni hay paisano á quien esté pro-
hibido llegar á las mas altas dignidades de la Iglesia ó del 
Estado. Y concluye diciendo el autor citado, que los ingle-
ses no conocen en el derecho lo que propiamente se llama 
nobleza, y que la nobility ó patria no constituye una clase sino 
una dignidad. ( L a Ferricre. Constituciones de Europa y 
América. Pág. 412.) 

114. Haciendo el resúmen de todas estas doctrinas, pode-
mos establecer el principio general de que, según la jurispru-
dencia moderna, toda ley obliga igualmente al nacional y al 
extranjero, al hombre y á la mujer, al mayor y al menor de 
edad, con excepción únicamente de aquellos casos en que por 
ley especial se hiciere alguna excepción expresa; y como es de 
sentido común que la excepción confirma la regla, lo es igual-
mente que todo caso que no esté expresado en la excepción, 
está necesariamente comprendido en la regla general por la 



fuerza atractiva del principio de igualdad ante la ley, sin ex-
ceptuar ni aun la ley penal, cuyo precepto obliga igualmente 
á todos, aunque no tenga para todos la misma sanción penal. 

115. Tales son las prescripciones de la ley y la enseñanza 
práctica de la ciencia sobre el particular, pudiendo estable-
cerse por vía de generalización, doctrinas de verdad incontes-
table que la antigüedad apénas acertó á vislumbrar, envuelta 
como estaba por la bruma caliginosa del despotismo de las 
oligarquías que la tiranizaron, levantándose sobre el pedestal 
dé las desigualdades, que no pueden sostenerse en el terre-
no de la razón y de la justicia natural. 

116. La primera de estas verdades es, que la igualdad ante 
la ley no es por sí misma una garantía, si todos han de estar 
sujetos al racero infamante de leyes inicuas y tiránicas. 

117. Mas si la ley logra sujetar á los fuertes y poderosos 
al mismo yugo impuesto á los débiles y á los desvalidos, al 
sembrar la cimiente fecunda de la igualdad, asegura la espe-
ranza de cosechar abundantes y riquísimos frutos de libertad; 
y esta es la segunda verdad que la ciencia no debe perder de 
vista ni un solo instante. 

118. Mas esta igualdad ante la ley tiene que limitarse á 
los derechos y á las obligaciones puramente civiles, sin que 
llegue nunca á ser perfecta y absoluta, como equivocadamen-
te dijimos en las "Garantías individuales;" pues las leyes 
civiles que deben observar siempre los mayores de edad, no 
son en el todo las mismas que rigen para los menores, ni las 
impuestas á los hombres son enteramente iguales á las que 
deben observar las mujeres, sobre todo, cuando su personali-
dad está como fundida por el matrimonio en la entidad jurí-
dica de un hombre. 

119. Reproduciendo las ideas que en otra parte hemos con-
signado, asentarémos aquí que la legislación criminal tiene 
que aceptar una desigualdad aparente, precisamente para ha-
cer efectiva la igualdad que prescribe la justicia. Y para esto 
tiene que establecer distinción en su parte penal respecto de 

mayores de edad, menores, ancianos, hombres y mujeres, aun-
que sin hacer ninguna en la parte perceptiva. 

120. Otra verdad, que también consagra la ciencia, es la 
de que entre nacionales y extranjeros, habrá siempre las di-
ferencias legales que se deriven de los tratados celebrados 
con los legítimos representantes de sus soberanos ó naciones, 
así como las que tenga ya autorizadas el derecho internacio-
nal ; y será siempre una verdad que los ministros diplomáticos 
no están sujetos por regla general á las leyes del país en que 
residen, sino á las de la nación que representan. 

121. Mas al través de tantas teorías, viene la verdad des-
consoladora de que la desigualdad personal de los individuos 
amenguará siempre la igualdad prometida por las leyes; y 
la amenguará unas veces por medio de leyes excepcionales, 
y las más por excepciones de hecho, sin que deje de verificarse 
esto aun en medio de las instituciones más liberales. 

Mas á pesar de todo esto, la ley es una para todos, porque 
la justicia no es mas que una sola para todas las clases de la 
sociedad, sin que se crea por eso que la igualdad ante la ley 
es el racero inflexible que abate las desigualdades salientes 
de la vida práctica, hasta confundir todas las relaciones del ho-
gar doméstico de la sociedad civil y de la región oficial del 
poder público. No: la potestad marital, la patria y una espe-
cie de potestad dominica por ejemplo, bien pueden crecer á. 
la sombra benéfica de la igualdad, que solo reclama la nive-
lación dentro de cada círculo social, sin permitir en él dcs-
igualdadesindividuales. 



• - . 

35M 

' • , ••-"• -«i v, 

i, 

¡ I í 

i« m 
Eí I 

«1 

¡ 

TITULO XI. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

1. ¿Las XII Tablas son de origen griego? 
2. Sus autores fueron diez senadores que dictaron las diez -

primeras tablas. 
3. Autores de las otras dos. 
4. Ley Valeria.—Horatia de plebisciíis. 
5. Edicto perpetuo de Salvio Juliano. 
(3. Transición. 
7. Formacion de las leyes romanas. 
8. Idem de los plebiscitos. 
9. Idem de los Senado-consultos. 

10. Idem de las constituciones imperiales. 
11. Diferentes maneras de expedir estas. 
12. Edictos. — Observación de Ortolan. 
13. ¿Q,ué eran? 
14. Respuestas de los jurisconsultos. 
15. Los jurisconsultos en tiempo de Augusto. 
16. Elementos componentes del derecho canónico. 
17. Breviario de Alarico. 
18. Formacion del Fuero Juzgo. 
19 á 20. Concilios toledanos: cómo se^celebraban. 
21. Su autoridad. 
22. Formacion del Fuero Real. 
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23. Primeras Cortes á, que concurrieron los diputados del 
pueblo. 

24. Autores de las Partidas. 
25. Concentración del poder legislativo.—Leyes recopiladas. 
26. Ordenanza de minería. 
27. Real cédula para la formación de la Novísima Recopi-

lación. 
28. Referencias históricas al Ordenamiento de Alcalá y las 

Partidas. 
29 á 33. Nombramiento de diversas comisiones para compi-

lar las leyes. 
34. Formacion de la antigua legislación francesa. 
35. Su apogeo. 
36. Derecho intermediario. 
37. Derecho constitucional de Europa y América. 
38 á 42. Particularidades de la ley inglesa. 
43. Sistema de dos cámaras legislativas: es general. 
44 á 47. Formacion especial de la ley mexicana. 

TITULO IX. 

DE L A F O R M A C I O N D E L A L E Y . 

CAPÍTULO ÜNICO. 

1. No es enteramente seguro que las leyes de las Doce 
Tablas reconozcan por origen el material recogido en Grecia 
por una comision de patricios, enviada de Roma el año 300 
de su fundación; y aunque dichas leyes revelan que sus au-
tores conocian la legislación griega, que siguieron en algunos 
detalles, ostentan por otro lado, en el fondo, toda la dureza 
primitiva del pueblo romano, en lugar de la molicie y re-
finamiento del griego. ( Paul. Mamit. De legislat. romana. 
Pág. 22.— Gravina. Espíritu de las leyes romanas. Púg. 
109. — Claudio Ferrière. Historia del derecho romano. Pá-
ginas 32 y 35.—Ortolan. Historia del derecho romano. 
Páginas 89 y 116.) 

2. Y la verdad averiguada es, que diez senadores fueron 
investidos de un poder casi dictatorial y encargados de dictar 
las leyes que formaran el Derecho hasta entónces solo cono-
cido por los patricios. Estos magistrados fueron los autores 
de las diez primeras tablas, que concluyeron en el año que 
duró su misión. {Paul. Manut. De legislat. romana. Pág. 



22.—Orlolan. Historia de la legislación romana. Segunda 
época, §26 y siguientes.) 

3. Los decenviros que sucedieron á estos, y que se proro-
garon el gobierno por tres años, fueron los que redactaron dos 
tablas más, que como las diez primeras fueron publicadas, 
colocándolas en la plaza pública, y fueron confirmadas pol-
los comicios en centurias. (Ortolan. Obra y lugar citado.) 

4. Verificada la expulsión de los decenviros, se publicó, 
bajo los cónsules Valerio y Horacio, una ley que basta cierto 
punto reconoció en Jos plebeyos el poder de legislar por me-
dio de plebiscitos, ley que fué titulada: Valeria-Horalia de 
plebiscitis. (Ortolan.' Historia de la legislación romana. Se-
gunda época. § 2°, 29.) 

5. El edicto perpetuo de Salvio Juliano es una exposición 
metódica del derecho pretoriano, formado de diversos edictos 
de los Pretores, publicados basta el tiempo de Adriano, quien 
se cree ordenó su redacción con el fin de fijar el derecho hono-
rario ; y que fué aprobado por un Senado-consulto y promul-
gado, disponiéndose que en lo sucesivo se arreglaran á él los 
magistrados, á quienes se quitó, en consecuencia, la facultad 
de publicar edictos ; pero se cree que todavía despues agre 
o-aron algunas disposiciones poco importantes y también al-
gunas reglas, aunque de pura fórmula. (Gravina. Espíritu 
de las leyes romanas. Púg. 151, tomo 3'.') 

6. Veamos ahora cómo se formaban las leyes, plebiscitos, 
Senado-consultos, constituciones, edictos y respuestas de los 
jurisconsultos. 

7. Las leyes entre los romanos se hadan de la manera 
siguiente: (Gravina. Espíritu de las leyes romanas. Pági-
nas 88, 91 y 92.—Heinecio. Recitaciones. - Lib. 1°, tlt. 2", 
§ 46, nota,—Claudio Ferrière. Historia del derecho romano. 
Pág. 41.—Ozaneaux. Antigüedades romanas. Pág. 66.— 
Gayo. Instituía, comentario 1°, § 3°— Orlolan. Explicación 
histórica de la Instituía. Lib. 1°, tit. 2°, § 4") El Cónsul, 
Pretor ó Dictador escribía la ley y la comunicaba al Senado, 

el cual, si la encontraba conveniente, expedia un Senado-con-
sulto para que se iniciara la ley; y entóneos era cuando se 
promulgaba, esto es, se proponía públicamente por veintisiete 
dias para que cada uno de los ciudadanos la leyera y examina-
ra. Despues de concluido este término, se convocaban comi-
cios para la votacion de la ley en el Campo de Marte. Estos 
comicios fueron celebrados primitivamente por curias y des-
pues por centurias y por tribus. Reunido el pueblo, un prego-
nero leía la ley, y el Magistrado que la proponía, se esforzaba 
en fundar su admisión; lo cual podían hacer también otros, 
habiendo derecho para hablar en sentido contrario; y conclui-
da esta discusión irregular, y despues de ciertas ceremonias 
religiosas, se presentaba la urna para recibirla votacion, sor-
teándose el órden en que'habían de votar las centurias, pu-
diendo interponer el veto los tribunos y también los cónsules, 
los Augures y los Magistrados; y cuando no lo interponían, 
se procedía á recoger la votacion en esta fórmula: Qviriles 
koc, ita ut dixi, ita vos Quirites rogo. Y se agregaba: «Si 
vobis videtur discedile Quintes.» Y hecho esto, se reuma 
cada uno á su curia para votar con ella, lo cual se hacia en 
el principio de viva voz, y despues por medio de tabletas que 
tenían: unas, las letras V. R , que querían decir: "Como la 
propones," y otras, solo una A, que significaba: "Antiqua-, 
antigua sequor, antiqua probo; siendo el sentido de la ma-
yoría de los votos V. R., la que daba la aprobación de la ley; 
mas si por el contrario la mayoría era de tabletas que tenían 
.4. quedaba reprobada la ley. (Heinecio. Recitaciones. Lib. 1°, 
lít. 2°, § 46, nota,—Apiano de Bello civili, 1 .pág. 650.—Dio-
nisio de Alicarnaso. Pág. 557.-Cic.JiHp, Ia, 10.-El;mis-
mo ad Quinct. Fratr., 2, pág. 6 . - P a u l . Manut. De legislaí. 
romana. .Páginas 230, 236,238, 241, 243, 245 y 246. 

8. Los plebiscitos eran propuestos no solo en el Campo de 
Marte, sino también en el Circo fiaminio ó en el Capitolio, en 
donde se reunían al efecto comicios por tribus; de modo que 
no era necesario dar precisamente Senado-consulto, ni era 



necesario consultar los auspicios. E n las discusiones de las 
leyes hacia generalmente la oposicion el tribuno de la plebe; 
y en la de los plebiscitos la hacian los patricios y después los 
magistrados, precediéndose en seguida á la votacion. (Gra-
tina. Espíritu de las leyes romanas. Pág. 87.— Claudio 
Ferriere. Historia del derecho romano. Pág. 44.— Gayo. 
Instituía, comentario 1", § o". —Ortolan. Explicación histó-
rica de la Instituía. Lib. ln , tít. 2", § 4") 

9. Los Senado-consultos en tiempo de la república libre, 
no eran leyes, pues el senado no ejercia el poder legislativo, 
y se hacian en lugar sagrado d propuesta del Cónsul, del Pre-
tor, del Dictador, del Interrege, ó del Prefecto de la ciudad, 
que usaba una fórmula, en la cual decia: Quod bonumfaus-
tumjelixjortunatum sil, referimus ad ros paires conscripti; 
y acabada la relación, se pedia á cada uno de los senadores su 
voto, no con palabras de ruego, sino de mando: Dic Sp. Pos-
turne quid censes? Quid fieri placel ! Quid vobis videtur. Y 
concluida la votacion, se declaraba hecha en el sentido que 
tenia á su favor mayor número de votos, y en ese sentido se 
expedía el Senado-consulto, que se escribía solemnemente, 
comenzando por expresar el día, en seguida el lugar en que se 
liabia celebrado el senado, el nombre de los senadores que 
habían concurrido y el del magistrado que liabia hecho la 
relación y al fin la resolución del senado, la cual no tenia 
fuerza obligatoria, sino en el caso de que el tribuno no pu-
siera el veto. Y despues de escrito, el Senado-consulto se de-
positaba en el templo de Céres ó en el Erario. (Paul. Manut. 
De legislat. romana. Páginas 328, 345, 348, 352, 353, 
355, 357, 358, 360, 365, 371, 374 y Z70. — Gravina, Espí-
ritu de las leyes romanas. Páginas 48, 53, 55, 57, 58, 60, 
65, 67, 69, 70, 72 y 72,—Heinecio. Recitaciones. Lib. Io, 
tít. 2o, § 47, nota. — Claudio Ferriere. Historia del derecho 
romano. Pág. 181. — Ozaneaux. Antigüedades romanas. 
Págs. 67 y 7.1.—Gayo. Instituía, comerá:¡rio 1", § 4".-Orto-
lan. Explicación histórica de la Instituto. Lib. Io, tít. 2o, § 5.) 

10. Las constituciones imperiales comenzaron con los em-
peradores ; y en tiempo de Augusto ya eran un elemenlo com-
ponente del derecho escrito; en tiempo de Tiberio, en que 
cesaron completamente los plebiscitos, continuáronlas cons-
tituciones, formando el derecho escrito, lo mismo que los Se-
nado-consultos ; y un siglo despues de Adriano, es decir, al-
gún tiempo despues del reinado de Séptimo Severo, dejaron 
de existir estos, quedando, en consecuencia, con fuerza le-
gislativa únicamente las constituciones imperiales. (Heine-
áo. Recitaciones. Lib. Io, tít. 2", § 51.—Gayo. Instituto, co-
mentario 1?, § 5°—Ortolan. Explicación histórica de la Ins-
tituto. Lib. 1", tít. 2o, § 6o, y Historia del derecho romano. 

Pág. 278.) 
• 11. El mismo texto de la Instituía enseña : que estas eran 

expedidas unas veces por medio de epístolas dirigidas á los 
lugartenientes, pretores ó procónsules, que se llamaban man-
data, epistola}, rescripta; otras, por mèdio de decretos, que 
eran verdaderos juicios pronunciados por el mismo Empera-
dor sobre contiendas judiciales, de que él mismo quería co-
nocer, y otras, por fin, por medio de edictos expedidos es-
pontáneamente por el Emperador. 

12. Ortolan hace notar, que los edictos no se dirigían sino 
al porvenir, lo cual es el carácter esencial de toda ley; los 
decretos, por el contrario, se dirigían al pasado, pues eran de-
cisiones de procesos existentes, lo mismo que los rescriptos 
que se dirigían á los magistrados con ocasion de las cuestio-
nas que consultaban con el Emperador. (Heneicio. Recitación. 
Lib. Io, tít. 2", §§ 54, 65 y 66.—Claudio Ferrière. Historia 
del derecho romano. Pág. 52. — Ozaneaux. Antigüedades 
romanas. Pág. 68.—Gayo. Instituía, comentario Io, § 6n— 
Ortolan. Explicación histórica de la Instituía. 'Lib. Io, til. 

2", § 7") 
13. De los edictos de los magistrados debe decirse: que 

eran las reglas ó leyes anuales que los pretores y ediles cu-
rules establecian para el ejercicio de sus funciones durante 



el tiempo de su administración, y que fueron las que dieron el 
material del edicto perpetuo de Salvio Juliano. (Heinecio. 

Recitación. Lib. 1", tít. 2", § 49, nota.) 
14. Sabido lo que eran las respuestas de los jurisconsultos 

(Heinecio. Recitación, Lib. 1", tít. 2°, ft 67 y 68, nota— 
Claudio Ferrière. Historia del derecho romano. Pág. lo3.— 
Ozaneaux. Antigüedades romanas. Pág. 6S.—Gayo. Ins-
tituía, comentario 1«, § 7"-Orlolan. Explicación histórica de 
la Instituía. Lib. 1°, tít. 2% § 8"—Historia del derecho ro-
mano. Pág. 283), solo agregarémos con Ortolan, que como 
los patricios eran los únicos que conocían el derecho civil, eran 
consultados sobre los negocios, y sentados en su alrium y ro-
deados de sus clientes, daban sobre ellos sus decisiones, á 
guisa de oráculos ántes de las leyes de las Doce Tablas; de 
modo que la jurisprudencia era un monopolio de la casta 
privilegiada de los patricios, siendo Tiberio Coruncano el pri-
mer plebeyo que profesó públicamente la jurisprudencia. 

15. E l Emperador Augusto creó una clase privilegiada 
de jurisconsultos, cuyas decisiones autorizó; pero cuya fuerza 
d e p e n d i a principalmente de la reputación personal de su au-
tor, hasta que Adriano les dió fuerza de ley, ordenando que 
los'jueces se sujetaran á ellas, cuando eran unánimes; y el 
Emperador Teodosio designó ciertos jurisconsultos antiguos, 
á cuyas obras dió fuerza de l'ey, resolviendo, que si ellos es-
taban divididos, se siguiera la opinion de la mayoría; en el 
caso de que el número de las opiniones fuera igual por uno 
y otro lado, se siguiera aquella en cuyo sentido se hubiera 
pronunciado Papiniano; y en el caso de que este no hubiera 
dado opinion, se consultara con el Emperador. 

§ 2° 

16. El Derecho canónico reconoce como fuente primitiva 
de sus leyes á los Concilios y á la Santa Sede Apostólica, as^ 

como los dichos de los Santos Padres, sin desconocer el de-
recho no escrito, á lo cual deben agregarse las reglas de la 
cancelaría romana y los concordatos, debiendo estudiarse en 
los canonistas lo relativo á la formación del derecho escrito 
de la Iglesia. 

§ 3" 

17. El derecho español antiguo contó entre sus Códigos el 
Breviario de Alarico, que fué una compilación de leyes roma-
nas, que por órden suya formó el Conde Goyarico, de los Cór 

dicros Gregoriano, Hermogeniano y Teodosiano-de las No-
velas de los Emperadores—de las sentencias del juriscon-
sulto Paulo—y de las respuestas de Papiniano, añadiendo á 
cada lev su correspondiente interpretación. Este Breviario 
fué aprobado en las Cortes celebradas en Tolosa el año 506, 
bajo el gobierno de Alarico II, quien lo promulgó el b de 
Febrero del mismo año, como Código general, bajo el título 
de: Auctorilas Alarici. (La Serna, Elementos de derecho ci-
vil. Tomo 1", páginas 31 y siguientes.-Viso. Histona del 

derecho civil. Pág. 67.) 
1S. El Fuero Juzgo está formado de diferentes leyes da-

das ¡n los Concilios de Toledo, que contienen disposiciones 
romanas y germanas, perteneciendo á esta segunda clase las 
relativas á gananciales. E l primor aserto está fundado en una 
nota del mismo Código, que dice: " E s t i libro fo fecho de 
sesenta y seis obispos enno cuarto concello de Toledo, ante la 
presencia del Rey Sisenando enno tercero auno que regnó: era 
de 681 anuo;" y el segundo se patentiza por el hecho de no 
encontrarse ninguna ley romana relativa á gananciales. 

19. Los Concilios de Toledo, según las prescripciones del 
Concilio cuarto, se reunían en los templos; al rayar el alba, 
los porteros abrían una sola puerta, cuidando de que no en-
traran los que no tenían derecho de concurrir, como lo tenían 
los obispos, los cuales entraban juntos y tomaban asiento: 

11 



primero los metropolitanos y despues los sufragáneos, por el 
Orden de su antigüedad; entraban en seguida los presbíte- ' 
ros, que se sentaban detrás de los obispos, y luego los diáco-
nos, que permanecían en pió. Entraban también los notarios 
encargados de extender las actas del Concilio, y por último, 
los delegados de la corona, nombrados por el Rey para asistir 
al Concilio, cuyas sesiones comenzaban á puerta cerrada, por 
invocar el auxilio divino. 

20. Abierta así la sesión, leía un diácono los Cánones que 
decian relación á los asuntos que iban á tratarse. E n los tres 
primeros clias solo se trataban materias de disciplina y re-
ligión, sin la concurrencia de los seculares, y en los siguien-
tes se examinaban las causas de los obispos y los asuntos 
civiles, para lo cual se leía e l " Tomo Regio," en el cual se de-
signaban los puntos que se sometían á la decisión del Conci-
lio. Estos no eran celebrados sino de tarde en tarde, cuando 
lo exigían los asuntos eclesiásticos y los de mayor importan-
cia del gobierno; y no tenían el mismo carácter que las an-
tiguas Cortes, pues sus decisiones en materia civil, recibían 
su fuerza obligatoria de la aprobación del Rey; siendo por 
otra parte seguro que la asistencia de los magnates no co-
menzó sino en el octavo Concilio, y eso puramente la'de los 
comisionados por el Rey; y en cuanto al pueblo, su concur-
rencia no era indispensable para prestar, un consentimiento 
formal y necesario. 

21. A este propósito enseña el Sr. D. Joaquín Aguirre lo 
siguiente: "Los Concilios de Toledo eran en su época los 
mas sabios, y ocasiones hubo en que ayudaron con su con-
sejo á los soberanos; pero es indudable que más bien lian sido 
linos cuerpos consultivos que deliberativos, y no admito la 
opinion de los que reputan estos Concilios nacionales como 
unas verdaderas Cortes." (La Serna. Elementos de derecho 
civil. Tomo 1?, páginas 45 y 109.) 

22. La formacion del "Fuero Real" es obra del Rey D. Alon-
so, quien oido el consejo de su corte y de los sabidores del 

derecho, como dice él mismo en el Proemio de este Código, 
le dió como Fuero común para todos: varones é mujeres en 
su calidad de rey por la gracia de Dios, lo cual patentiza que 
el poder legislativo estaba concentrado en las manos de los 
reyes. El mismo D. Alonso habia concluido el Código titu-
lado el Setenario, comenzado por San Fernando, su padre, así 
como también habia formado para Castilla y León el Espécu-
lo (La Serna, Elementos de derecho civil. Tomo Io, página 
105), con consulta de los Arzobispos, Obispos, Ricós-hom-
bres y de varios letrados, sirviendo de material las mejores 
leyes de los Fueros municipales. 

23. A propósito de las Cortes, aparece que las primeras á 
que concurrieron los diputados del pueblo, fueron las celebra-
das en León el año 1188; pero los fueros provinciales que, 
por decirlo así, habían desleído la población en pequeñas frac-
ciones, imposibilitaron la representación del tercer estado en 
las Cortes; de manera que en el reinado de San Fernando no 
tenían influencia estas, ni ménos todavía el tercer estado, 
pues se ve que se verificaban los actos de mayor importancia 
sin previa deliberación, consulta ó consentimiento de los tres 
estados que formaban las Cortes, que no se hubieran pres-
tado á la realización de la idea de uniformar la legislación; 
idea concebida por San Fernando é intentada por su hijo D. 
Alonso el Sabio. (La Serna. Elementos de derecho civil. To-
mo 1?, pág. 117.—Viso. Historia del derecho. Pág. 278.) 

24. El Proemio de las Partidas prueba que ellas fueron 
obra de D. Alonso el Sabio, y no está destituida de funda-
mento la creencia de que en su formacion fué auxiliado por 
el maestro Jácome Ruiz, que despues fué llamado Jacobo de 
las Leyes, por el maestro Roldan, encargado de formar el Or-
denamiento de las Tafurerías, y por el maestro Fernando 
Martínez. (La Serna. Elementos de derecho civil. Tomo Io, 
páginas 183 y 212.— Viso. Historia del Derecho. Pág. 410.) 

25. Las recopilaciones posteriores vienen también proban-
do que el Poder legislativo estaba concentrado en las manos 



de los reyes; y para abreviar tanto cuanto pudiera decirse 
sobre la materia, nos limitamos á bacer observar, que en la 
real confirmación de las Ordenanzas de Bilbao, se encuentra 
la siguiente declaración: " Y visto por los del nuestro Con-
sejo con lo que sobre ello informó el doctor D. Domingo Ni-
colás Escolano, nuestro corregidor de ese señorío, teniendo 
presentes los capítulos de las referidas Ordenanzas, que á este 
fin se remitieron con Provisión de 18 de Septiembre de es-
te año, y lo que en razón de todo se dijo por el nuestro fiscal; 
por auto que proveyeron en 5 de Noviembre próximo pasado, 
se acordó dar esta nuestra carta: por la cual, sin perjuicio del 
derecho de nuestro real patrimonio ú de otro tercero intere-
sado, aprobamos y confirmamos las Ordenanzas que van inser-
tas, beclias y formadas por D. Juan B. de Giienclica y Mendie-
ta, D. Luis de Ibarra y Larrea, D. Josó Manuel de Gorordo, 
D. Antonio de Alzaga, D. José de Zangroniz y D. Emeterio 
de Tliéllitu, vecinos y comerciantes de esa villa, personas á 
este fin nombradas, &c." 

26. En las Ordenanzas de Minería se ve también expedita 
la potestad legislativa de la corona, que tuvo á bien resolver 
y mandar que el virev de la Nueva España formase las nue-
vas Ordenanzas del ramo; y en el número 13 del título 19 de 
dichas Ordenanzas se lee la confirmación de ellas, en estos 
términos: "Últimamente ordeno y mando al Gobernador y 
á los del mi Supremo Consejo y Cámara de Indias, Reales 
Audiencias et Tribunales de la Nueva España, á su Virey, 
Capitanes ó Comandantes Generales, Gobernadores, Inten-
dentes, Ministros, Jueces y demás personas á quienes tocare 
ó tocar pueda en todo ó en parte lo dispuesto ó prescipto por 
estas Ordenanzas, se arreglen precisamente 4 ellas, ejecután-
dolas y observándolas con la mayor exactitud en lo que cor-
responda á cada uno, teniendo todo lo contenido en ellas por 
Ley y Estatuto firme y perpetuo y guardándolo, y haciéndolo 
observar inviolablemente, sin embargo de otras cualesquiera 
leyes, Ordenanzas, establecimientos, costumbres ó prácticas 

que hubiere en contrario, pues en cuanto lo fueren, las revoco 
expresamente, y quiero no tengan efecto alguno; prohibiendo,, 
como prohibo, que se interpreten ó glosen en ningún modo, 
porque es mi voluntad se esté precisamente á su letra y cx-
j) re so sentido.''' 

27. Harémds mérito, por último, de la Real Cédula de 
D. Cárlos IV, sobre la formacion y autoridad de la Novísima 
Recopilación, en la cual encontramos noticias detalladas so-
bre el poder legislativo de los reyes de España, desde los 
tiempos de San Fernando, de quien dice D. Cárlos, que de-
seando remediar el desorden consiguiente á la multitud de 
fueros particulares y privativos que regian en Castilla y León, 
premeditó la formacion de un Código general, que no pudo 
llevar á cabo; pero sí su hijo y sucesor D. Alonso el Sabio, 
quien en 1255, publicó el Fuero Real, y en el año siguiente 
comenzó las Partidas, que concluyó en 1263. 

28. D. Alonso XI formó y publicó en 1348 el Ordena-
miento de Alcalá; y despues de corregir y publicar el Código 
de las Partidas, fijó el órden en que debian observarse las 
leyes. 

29. D. Juan II y D. Enrique IV, mandaron formar con 
las leyes dispersas y promulgadas sucesivamente, una colec-
ción, que no llegó á hacerse. 

30. D. Cárlos I, en el año 1537, autorizó al Lic. D. Pedro 
López de Alcocer para que formara dicha coleccion, suce-
diéndole en el encargo los Dres. Guevara y Escudero, y los 
Lies. Pedro López de Arrieta y Bartolomé de Atienza, que 
la concluyeron bajo el título de "Recopilación de leyes de 
estos reinos." 

31. Á propuesta del fiscal D. Pedro Rodríguez Campoma-
nes, nombró el Consejo á D. Manuel de Lardizábal para que 
formase una nueva compilación con los decretos, cédulas y 
autos acordados, publicados desde el año 1745, y mandó que 
concluida la presentara al Consejo para su exámen, el cual hi-
zo presente la necesidad de crear una junta de ministros que 



conferenciara con Lardizábal. Concluidos los trabajos de la 
junta, pasaron á !a revisión de los fiscales del Consejo. 

32.' En tal estado se encontraban los trabajos, cuando D. 
C'árlos IV se propuso continuarlos y concluirlos, comisionan-
do al efecto 1 D. Juan de la Reguera Valdelomar, con encar-
go de que formase despues las Instituciones fiel Derecho; 
concluidos los trabajos, pasaron á revisión de varios conse-
jeros, quienes dieron un dictámen favorable, y en su vista 
su mandó formar la Novísima Recopilación; y en atención á 
estos antecedentes y á otros que allí también se refieren, D. 
Cárlos IY aprobó la Novísima Recopilación y mandó, por cé-
dula de 2 de Junio de 1705, se procediera á su impresión y 
publicación, distribuyendo ejemplares en los consejos, clian-
cillerías, &c., para su debida observancia. 

33. La formacion de la ley, en los términos expresados en 
los documentos anteriores, fué la misma que siguió observán-
dose en España basta qiie las Cortes se constituyeron en su 
carácter de poder legislativo constitucional. 

§ 4o 

34. E n Francia la formación de la ley ora de la competen-
cia del monarca, como lo testifican las capitulares de Cario 
Magno y de Luis el Manso. El Código conocido con el nom- ' 
bre de las Costumbres, fué redactado por los mas hábiles ju-
risconsultos del tiempo de San Luis, quien los comisionó para 
redactar los antiguos usos de las provincias del Norte de Fran-
cia. Las diferentes Ordenanzas formadas desde Felipe IV 
hasta Luis XIII, que mandó formar el Código que se llamó 
despues do Michau ó Marillac, que fué el guarda-sellos que 
presidió su formacion, prueba también que los Reyes ejer-
cían el Poder legislativo. 

35. La época más brillante del antiguo derecho francés 
fué la del tiempo de Luis XIV, que aprovechando las supe-

riores luces de los Lamoignon. Colbert, Savary, y de otros 
muchos experimentados jurisconsultos, formó diferentes or-
denanzas, que son otros tantos códigos especiales sobre dife-
rentes materias. Luis XV y Luis XVI, hicieron también va-
rias ordenanzas, cabiendo á este último la gloria de haber 
abolido el tormento, por su declaración de 24 de Agosto de 
1780. 

36. Vino despues el derecho intermediario, formado por las 
leyes dadas por la convención y demás cámaras legislativas, 
y por último, el Código Napoleon, que autorizado por la ley 
del 30 ventoso año 12, con el título de Código civil de los 
franceses al avenimiento del imperio el 3 de Setiembre de 
1807, fué promulgado bajo el título de Código Napoleon; y 
en los años de 14 y 16, volvió á ser titulado "Código civil," 
y por último recobró su título de "Código Napoleon, " en vir-
tud de decreto de 27 de Marzo de 1S52. {De Chassat. De la 
interpretación de las leyes. Páginas 47 á 57.) 

§5? 

37. Hoy el derecho constitucional moderno de Europa y 
América, nos enseña el procedimiento que se emplea en la 
formación de la ley, siendo digno de estudiarse el de la ley 
inglesa, que se lee á continuación. (La Ferrière. Coleccion 
de constituciones de Europa y América.—Arozemena. Cons-
tituciones políticas de la América Meridional.) 

§ 6° 

38. La jurisprudencia que admite la }ey común lex non 
scripta, no solo como ley general, sino aun también como ley 
particular, que presume publicada en su origen, profesa el 
principio de que la ley, para ser obligatoria, no necesita de 



una formal publicación, pues que á los ojos de la ley cada 
uno de los ingleses tiene parte en los actos del parlamento, 
supuesto que asiste á 61 por medio de sus representantes. 

39. E l procedimiento empleado por el parlamento inglés 
en la formacion de las leyes, es el siguiente: Si el asunto del 
lili es puramente privado, un miembro del parlamento pre-
senta iniciativa, en la cual dé á conocer el mal que quiere 
remediar. Si esta iniciativa está fundada sobre liechos con-
testables, pasa á una comision que la examine y proponga su 
dictámen á la cámara despues, ó si sus hechos son incontes-
tables, se admite á discusión la iniciativa. 

Si el asunto es público, el bilí se presenta por simple mo-
ción y sin formal iniciativa. 

Los encargados de presentar el bilí lo someten á la cámara 
por escrito, con intervalos repetidos, para hacer en ellos las 
anotaciones que ocurran. 

Cuando el bilí tiene su origen en la cámara de los loores y 
su objeto es de Ínteres particular, es enviado á dos jueces 
para que examinen los hechos alegados en él y formulen su 
dictámen, el bilí es leido dos veces con intervalos convenien-
tes. Despues de cada lectura, el orador hace la exposición 
del asunto que contiene el bilí, y pregunta si se toma en 
consideración, habiendo derecho en cada lectura para oponer-
se á sü admisión. 

Despues de la segunda lectura, pasa el bilí á una comision 
nombrada por la cámara, si el negocio no es de gravedad. 

Mas cuando lo es, la cámara se constituye toda en comision, 
y entónces el orador, que es como se llama al presidente, deja 
el sillón y toma parte en los debates como un miembro or-
dinario, y miéntras, preside otro miembro. 

En esta gran comision el bilí es discutido artículo por ar-
ticulo, poniéndose en los claros que se han dejado en blanco 
las enmiendas que se hayan hecho á la iniciativa. 

Terminado este trabajo preliminar de la comision, el pre-
sidente da cuenta á la cámara con la iniciativa y con las en-

miendais que en ella haya hecho la comision, y entónces la 
cámara vuelve á tomar en consideración el bilí y abre nueva 
discusión sobre cada artículo y sobre cada enmienda. 

Despues de la admisión ó reprobación de las enmiendas de 
la comision y de las adiciones presentadas en la cámara, se 
escribe el bilí con grandes caractéres en hojas de pergamino, 
cocidas juntas. 

Hecha esta trascripción, se lee el bilí por tercera vez, y en 
esta lectura pueden hacerse nuevas enmiendas.y adiciones; 
y despues de una nueva exposición del bilí, hecha por el pre-
sidente, todavía se pregunta: si se admite; y si es admitido, 
se agrega á los actos pasados en una sesión; y en seguida uno 
de los miembros recibe la comision de llevarlo á la cámara de 
los loores-para pedir su adhesión. 

40. En esta cámara tiene que pasar la iniciativa por los 
mismos trámites y formalidades de la cámara de los comu-
nes; si es desechado el bilí, no se vuelve á hablar de él; pero 
si es aceptado, la cámara de los pares hace saber su aceptación 
á la de los comunes. Cuando los loores aceptan el bilí con 
enmiendas, las hacen saber á la cámara de los comunes, y si 
estas enmiendas no son aceptadas por la cámara de su orí-
gen, se nombran comisiones de cada cámara que conferen-
cien sobre ellas. Si las cámaras no ceden, el bilí no pasa, y 
en el caso de que los comunes acepten las enmiendas, de-
vuelven el bilí á la cámara alta con un mensaje, para hacer 
saber su aceptación. Las mismas formalidades sobre poco 
mas ó ménos tienen lugar, cuando las iniciativas proceden de 
la cámara de los pares. 

Mas cuando se trata de un acto de gracia ó de perdón, es-
te es firmado desde luego por el Rey despues de leido una 
sola vez en cada una de las dos cámaras, sin nueva trascrip-

* cion y sin enmienda. 
Cuando un bilí ha pasado en las dos cámaras, queda siem-

pre depositado en la de los pares para esperar allí la real 
aprobación. 



41. Esta puede ser dada, ó presentándose el Rey en per-
sona y en traje ele gran ceremonia en la cámara ele los loo-
res reunida con la de I03 comunes, y allí manifiesta su con-
formidad ó por escrito sellado con el gran sello y firmado por 
el Rey ; y desde que es así aprobado, se tiene por un estatu-
to ó por un acto del parlamento. 

42. Este estatuto, así registrado en los archivos del reino, 
no necesita ele una formal promulgación] pero, sin embargo, 
se imprime y circula para que sea generalmente conocido. 
(Blackstone.' Comentario de las leyes inglesas. Tomo 1", 

•pág. 341, frac. VI y siguientes.) 

§ 7° 

43. El derecho constitucional moderno, con el intento ele 
. poner un poderoso y conveniente contrapeso á la acción del 
poder legislativo, aeloptó el expediente de dividirlo en dos 
cámaras que indistintamente pudieran iniciar proyectos de 
ley y á su vez revisar los aprobados en una cámara, como lo 
vemos en las constituciones de Austria, Badén, Baviera, Bél-
gica, Confederación germánica, Dinamarca, España, Francia, 
Ginebra, Italia, Noruega, Países Bajos, Portugal, Prucia, Rou-
manía, Suecia y Suiza. 

Miéntras en la mayor parte de Europa es ejercielo el Poder 
legislativo por dos cámaras, nos presentan el poder legislativo 
unitario, Grecia, Egipto, Turquía y Rusia, cuyo gobierno de 
ZJkases es el modelo mas acabado del absolutismo. 

Y si consultamos el derecho constitucional de las Améri-
cas, no encontramos concentrado el poder legislativo mas que 
en el Paraguay, cuya constitución no es el tipo de las insti-
tuciones liberales. 

§ 8" 

44. Ahora, para tener una idea exacta de la formacion ele 
la ley en la República Mexicana, es necesario consultar nues-
tro derecho constitucional, según el cual las leyes pueden ser 
iniciadas por el Presidente de la República, por los diputa-
elos ó senadores, ó por las legislaturas ele los Estados, siendo 
de lamentar que haya quitado al poder judicial el derecho de 
iniciativa que ántes tenia; y es de lamentar esta novedad, 
porque ninguno conoce mejor que el poder judicial, los in-
convenientes prácticos de las leyes y los remedios que nece-
sitan. 

45. Las iniciativas en lo general tienen los trámites si-
guientes: Dictámen ele comision que se discute el dia que 
designa el Presidente. 

Una vez concluida esta, se pasa al Ejecutivo copia del 
expeeliente para que manifieste su opinion ó exprese que no 
usa de esta facultad: si la opinion del Ejecutivo es ele confor-
midad, se puede desde luego publicar. 

46. Cuando el Ejecutivo hace observaciones, vuelve el ex-
pediente á la comision, para que con presencia ele las obser-
vaciones del gobierno, examine de nuevo el negocio y pre-
sente nuevo dictámen, el cual se eliscute y vota en seguida á 
mayoría absoluta ele sufragios. 

47. Según la reforma constitucional que estableció el Se-
nado, los proyectos de ley ó elecreto que no sean de la reso-
lución exclusiva de una cámara, se discuten en ambas, co-
menzando naturalmente por la de su origen, y una vez apro-
bado en la cámara que en el caso haga ele revisora, pasa al 
Ejecutivo, quien si no tiene observaciones que hacer, lo publi-
ca inmediatamente; y si las hace, se procede como se dijo en 
el número 45 ele este capítulo. 
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TITULO III. 

CAPÍTULO I. 

Del dia de la publicación de la ley. 

1. Leyes de las XII Tablas—Edicto perpetuo.—Respues-
tas de los jurisconsultos. 

2 á 3. Constituciones imperiales sobre la publicación de las 
leyes. 

4. Derecho canónico, sobre idem. 
5. Legislación antigua.—Fuero Juzgo. 
6. Fuero Real. 
7 á 8. Leyes de Partidas. 
9 á 10. Novísima Recopilación. 

11 a 12. Legislación francesa y sus concordantes. 
13. Legislación de la Luisiana. 
14. Proyecto de Goyena. 
15. Código de Portugal. 
16. „ del Doctor Sierra y su mérito. 
17. „ del Imperio. 
18. „ de Veracruz. 
19. „ del Estado de México. 
20. Derecho constitucional de 1812. 
21. Acta constitutiva. 
22. Constitución de 24. 



23..Derecho constitucional del centralismo. 
24. Constitución de 1857. 
25. E n qué consiste la promulgación. 
26. Sanción: qué es. 
27 á 28. Efectos de la publicación en el Diario Oficial. 
29. T e ñ o del Código civil. 
30. Exposición del texto. 
31. Circulares? 
32. Disposiciones municipales. 
33 á 35. Cómo se publican las leyes. 
36. Reglamentos : cómo se publican. 
37. Publicación de circulares y sus inconvenientes. 
38 á 40. Promulgación de las leyes federales. 
41. Promulgación de las leyes particulares de los Estados. 
42. Todo el dia de la promulgación está, incluido dentro del 

término de la ejecución ? 
43. La publicación precede á la ciencia. 
44. Misión de la jurisprudencia patria. 
45. Promulgación según la jurisprudencia española. 
46 á 47. Publicación según la misma. 
4S á 49. „ en qué consiste. 
50. Jurisprudencia francesa sobre la promulgación. 
51. Cuándo se confunde la sanción con la promulgación, 
52. Antiguo sistema francés de-publicación. 
53. Causa de las diferencias que había en el antiguo sistema 
54. Jurisprudencia inglesa. 
55. Generalización. 

TITULO III. 

D E L A P R O M U L G A C I O N D E L A L E Y . 

CAPÍTULO I. 

Del dia de la publicación de la ley. 

§1° 

1. Si consultamos el derecho de las Doce Tablas, nada 
encontramos que pueda relacionarse con el art. 2" de nuestro 
Código. En el edicto perpetuo de Salvio Juliano, tampoco 
hay nada sobre el particular; pero lo mas raro es,.que en las 
respuestas de los jurisconsultos, no se encuentra una doctrina 
expresamente concordante de dicho artículo; y apénas Julia-
no viene á sentar una doctrina en que descansa la inducción 
de que las leyes se publicaban: Nam cum ipsee leges nulla 
alia ex causa nos teneant quam quod, judicio pop lili receptce 
sunt. Trátase aquí de la publicidad que tcnian las leyes en 
virtud de su aceptación por el pueblo, al cual se proponían; 
y Ulpiano enseña que deben tenerse por constituciones. im-
periales las resoluciones dictadas por medio de Epístolas sus-
critas por los Emperadores, por medio de decretos, por inter-
locuciones ó por edictos. (Leyes 32, ff., til. 3?, y 1*, ff., tít. 4?, 
lib. 1° 



2. Los Emperadores Teodosio y Valentiniano enumeraron 
en una ley del Código estas diferentes maneras de publicación 
que hacian obligatorias-las leyes, como verémos en el princi-
pio del § 3o de este título; siendo una de ellas la publicación 
hecha por los mismos jueces: Nam satis cst Edicti cas nun-
cupatione censeri peí per omnes populas judicum program-
matibus divulgan• (Ley 3a, C. til. 14, lib. 1'.') 

3. De modo que esta legislación, de acuerdo con la razón 
y la justicia, fué la que declaró en muchos lugares que las 
leyes comenzaban á obligar desde su publicación hecha en la 
forma determinada por la misma ley, y no d? otra manera, 
sin que sea de este lugar hacer una disertación sobre la ma-
teria; bastando saber que la voluntad soberana y absoluta de 
los Emperadores que se hicieron dueños del mundo, no era 
reputada obligatoria, sino cuando llegaba "á ser perfectamente 
conocida por medio de una solemne publicación. 

Por último: el Emperador Anastasio, lo mismo que hizo 
despues Jusflniano, estableció el principio de que las leyes no 
obligan sino desde el dia de su publicación (Ley 65, lít. 31, 
O. lib. 50 y Novelas 48 y 66). Justiniano en sus novelas dijo 
la última palabra sobre el particular, declarando; en conse-
cuencia, la Authéntica, " U t f a c t a povee:" que las constitu-
ciones comenzaban á obligar dos meses despues de su publi-
cación, cuando ya se pudiera decir que: Paria habentur scire 
ct debere scire. (Ley 5% de rebus. creditis.) 

§ 2° 

4. El Derecho canónico profesó el principio de que una ley 
ó constitución no obliga como mandato, sino cuando ha lle-
gado á noticia de los mismos que deben observarla, ó despues 
que ha trascurrido un tiempo en el cual no se ha debido ig-
norar su precepto. (Cap. Io, de Concess. preben. in 6o) 

§ 3a 

o. El Fuero Juzgo impuso el deber do publicar la ley para 
que fuera obligatoria, ni podria ser de otra manera; y así lo 
vemos entre otras en la Ley 4a, t í t . 2°, lib. 1" 

6. D. Alonso el Sabio dijo en el Fuero Real: "que la ley 
debe ser manifiesta, que todo home la pueda entender y que 
ninguno sea engañado por ella." (Ley 2a, tít. 6o, lib. 1?) 

7. Debe tenerse presente que en el sistema de las Partidas 
la ley debe ser escrita y no con abreviaturas (Ley 13, tít. Io, 
Partida I a ) ; debiendo fazerse saber por la tierra (Ley 17, 
eod.) para que ninguno pueda excusarse con la ignorancia de 
ella (Ley 20, eod.), pues es regla general que todos deben sa-
ber las leyes et si algunos por non saberlas feciessen contra 
ellas algunas cosas que sean á su daño tórnense por ende ;t 
su culpa, fueras ende si fuese caballero de nuestra corte; ca 
los nuestros caballeros mas se deben trabajar en uso de ar-
mas que en aprender leyes, ó si fuese mujer ó menor de 25 
años, ca estos A tales bien se pueden excusar de tales razo-
nes como estas, diciendo que no sabian las leyes. (Ley 31, 
tít. 14, Partida 5a) 

8. Las leyes de las Partidas, lo mismo que las de los Fueros 
Real y Juzgo, son ménos categóricas que las del Código ro-
mano en el capítulo relativo á la necesidad de publicar la ley 
para que se haga obligatoria. (Ley 19, tít. 1°, Partida Ia) 

9. La Novísima Recopilación nos autoriza 4 decir, que el 
Consejo real de España, en ditámen de 1? de Abril de 1767, 
y el Rey D. Cárlos IV, en la real resolución que dictó á con-
sulta de 18 de Diciembre de 1804, establecieron que ninguna 
ley, regla ó providencia general nueva se. debe creer ni usar, 
no estando publicada por pragmática, cédula, provisión, ór-
den, edicto, pregón ó bandos de las justicias ó magistrados 
públicos. (Ley 12, tít. 2°, lib. 3o) 



10. Y hace tan necesaria este código la publicación de las 
leyes por los medios expresados, que aun impone el deber de 
denunciar para su castigo á todo el que sin preceder estas 
circunstancias y requisitos se abrogase la facultad de poner 
en ejecución ó anunciar de autoridad propia y privada algu-
na ley ó regla de gobierno, ya de palabra ó por escrito, con fir-
ma ó sin ella, por papeles ó cartas ciegas ó anónimas. (Ley 
12, tít. 2°, lib. 3°, Nov. Recop.) 

§ 4* 

' 11. En Francia las leyes se hacen obligatorias en cada 
parte del reino, desde el momento en que su promulgación 
haya podido ser conocida. Y la promulgación hecha por el 
Rey, se reputa conocida en el Departamento de la residencia 
real un dia despues de hecha; y en cada uno délos otros de. 
partamentos, despues de haber espirado el mismo plazo, au-
mentando un dia por cada diez myi¿ámetros"(l8 leguas aproxi-
madamente) que haya entre la ciudad en que se hubiere hecho 
la. promulgación y la capital del departamento. (Código Na-
poleón. Art. 1°)1 

§ 5° 

12. Lo mismo sucede en Austria, Baviera, Cerdeña, Holan-
da, Nápoles y Prusia. (Artículos 2-6-8-1-1-11.) 

13. En la Luisiana las leyes se hacen obligatorias en todo 
el Estado desde el momento de su promulgación, hecha por el 
gobernador del mismo; y se reputa conocida tres dias despues 
en la parroquia donde reside el gobierno, y en las demás se 
computa sobre este plazo un dia más por cada cuatro leguas 
de distancia que haya entre el lugar en que se hizo la pro-
mulgación y el de las sesiones del tribunal de cada parroquia. 
(Artículo 4°) 

§ 6? 

14. E l Proyecto del Sr. Goyena dice que las leyes solo son 
obligatorias y surten su efecto desde el dia que en ellas mis-
mas se designe; y en su defecto lo surtirán en la Península 
á los diez dias siguientes al de su inserción en la Gaceta ofi-
cial del gobierno; en las Islas Baleares á los veinte, y en las 
Canarias á los treinta. (Articulo 1°) 

§ 7° 

15. E l Código Portugués hace punto omiso de esta cues-
tión importantísima. 

§ S? 

i 
16. El proyecto de Código civil, formado por el Dr. Sierra, 

dice: que la ley solo obliga y surte efecto desde el dia que 
ella designe, y que si no está designado, obliga y surte efecto 
en la residencia de los Supremos Poderes nacionales, desde 
que se inserte en el periódico Oficial de la República; en las 
capitales de los Estados, desde que en los respectivos perió-
dicos oficiales se~verifique la publicación, y en las demás po-
blaciones de cada Estado, en los dias siguientes, á proporción 
de la distancia ele la capital, computándose el tiempo á ra-
zón de cinco leguas por cada dia. (Artículo 1?) 

Este artículo es, sin duda, lo mas preciso de cuanto se ha 
dicho sobre el particular; y sobre todo es lo único aplicable 
en su letra y en su forma al organismo político de la* Repú-
blica. 



§ 9° 

17. E l Código del Imperio previno que las leyes, regla-
mentos ó cualquiera otra disposición de observancia general 
emanada de la autoridad, obligaba y surtía sus efectos desde 
el día de su promulgación en los lugares en que debían promul-
garse y en los dependientes de estos en los dias siguientes, 
á proporcion de las distancias de la capital ó cabecera en que 
se baya hecho la promulgación, computándose el tiempo á 
razón de un dia por cada cinco leguas de distancia. Las frac-
ciones que no llegaban á cinco leguas no se contaban. (Ar-
tículo 1") 

§ 10° 

1S. En el Estado de Veracruz las disposiciones legislati-
vas, las gubernativas de observancia general y los reglamen-
tos de la competencia de las municipalidades, son obligato-
rias desde la fecha que determinen, si se han publicado opor-
tunamente en la localidad respectiva; y cuando no determinen 
la fecha en que han de comenzar á regir, surten sus efectos 
desde el dia siguiente al de su publicación en cada cabecera 
municipal. (Artículo 2°) 

§ ' l l ° 

19. E l Estado de México adoptó el artículo del Código del 
Imperio. (Artículo 2") 

§ 12" 

20. En el Derecho constitucional encontramos la Consti-
tución de 1812, que estableció que al Poder ejecutivo compe-

te la facultad de sancionar y promulgar las leyes; y esto hace 
necesario recordar desde luego, que hay diferencia muy sus-
tancial entre la sanción, la promulgación y la publicación de 
las leyes, pues la primera consiste en la conformidad del Po-
der ejecutivo con la ley enviada á él por el legislativo; la 
segunda, en el acto legal que practica el Poder ejecutivo re-
vistiendo la ley de todas las formalidades constitucionales, 
para que declarada auténtica, pueda procederse á su publi-
cación; y por último, esta consiste en el hecho de dar conoci-
miento á los ciudadanos de la ley sancionada y promulgada 
por el Poder, ejecutivo. De manera, que una ley queda san-
cionada desde el momento en que el Poder ejecutivo notifica 
al legislativo que no hace uso del veto absoluto ó suspensivo 
que le conceda la Constitución. dueda promulgada cuando 
el encargado del Poder ejecutivo firma y manda publicar la 
ley con la debida y formal autorización del secretario de Es-
tado, á cuyo departamento corresponda la materia de que 
trata la misma ley; miéntras que la publicación se reitera 
sucesivamente en diferentes lugares. (Constitución de 12. 
Artículos 154-156 y 171.) 

21. Nuestra Acta constitutiva, apartándose del tecnicis-
mo que corresponde á una ley, revela que sus autores no co-
nocían muy bien el lenguaje de la .ciencia ni la naturaleza de 
las diferentes funciones que ejerce el ejecutivo al sancionar, 
promulgar y publicar una ley. (Acta Constitutiva. Art. 16, 
§ 13.— Constitución de 24.) 

22. La Constitución de 1824, hablando de la formación 
de las leyes, dice: que los proyectos de ley ó decreto que en 
la segunda revisión fueron aprobados por los dos tercios de la 
cámara de su origen, y no desechados por las dos terceras 
partes de los miembros de la revisora, pasarán al Presidente 
para que los firme y circule. En esto tampoco hay la exac-
titud tecnológica de la ciencia, (Artículo 59.) 

23. El mismo cargo puede hacerse á los autores de la cuar-
ta ley constitucional del centralismo, que establecieron ser 



atribución del Presidente, publicar, circular y bacer guardar 
la Constitución, leyes y decretos del congreso; siendo la ver-
dad, que la facultad que le corresponde exclusivamente es 
la de sancionar y promulgar las leyes, miéntras que la pu-
blicación es becba por autoridades subalternas, y causa po-
sitiva pena el ver autorizado el mismo cargo contra los muy 
respetables autores de las Bases Orgánicas, que también re-
solvieron corresponder al Presidente publicar y circular las 
leyes y decretos del Poder legislativo. (Ley 4", tít.. 17, frac, 4a, 
y Bases Orgánicas. Art. 86 , /me. I a ) 

24. Por fortuna el error está corregido en la Constitución 
vigente, que establece que al Presidente corresponde promul-
gar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Union, 
proveyendo en la esfera administrativa á su exacta obser-
vancia. (Constitución de 57, artículos 70 y 85.) 

25. Entre nosotros la promulgación consiste en la aproba-
ción auténtica que el Ejecutivo estampa al calce del ejemplar 
original de la ley, diciendo: " Por tanto, mando se imprima, 
publique y circule para su debido cumplimiento." (Constitu-
ción de 57, articulo 84.) 

26. En el sistema adoptado por nuestra Constitución, la 
sanción de una ley viene á confundirse con su promulgación; 
y no puede decirse sancionada una ley, por el hecho de ma-
nifestar el Ejecutivo una opinion conforme á la primera vo-
tado i del legislativo, pues hecha esta no hay ley todavía; y 
el artículo 70, lo mismo que el 85 de la Constitución, vienen 
probando que para ser obligatoria una ley, se necesita que 
haya sido publicada. 

§ 13" 

27. Una circular de 16 de Agosto de 1867, resuelve que 
nuestras leyes se tengan por publicadas desde el momento en 
que de hecho lo son en el Diario del Gobierno; pero esto no 
resuelve las dificultades que pueden suscitarse respecto de los 

demás lugares que no son la capital de la República, pues 
puede preguntarse: ¿ qué dia se reputará obligatoria en Ca-
lifornias una ley publicada en la capital de la República por 
el Diario del Gobierno el dia 1"? de Enero de 1877, por ejem-
plo ? Y esta duda, que también puede surgir respecto de cual-
quiera otra localidad, no queda resuelta por la disposición 
contenida en la circular mencionada. 

28. De modo que si para la capital de la República la re-
gla es que una ley se tenga por publicada en ella desde la 
fecha de su inserción en el Diario del Gobierno, para los otros 
lugares no puede regir otra regla que la del hecho de la pu-
blicación oficial que se acostumbra practicar en nuestras cir-
cunscripciones territoriales. Y seria de desear que una ley 
federal nos diera la norma que establece el art. 1° del Proyec-
to de Código formado por el Dr. Sierra, que contiene el pen-
samiento mas completo que. puede formarse á este propósito. 

§ 14" 

29. El texto del artículo relativo del Código, dice: "Las 
leyes, reglamentos, circulares ó cualesquiera otras disposicio-
nes de observancia general emanadas de la autoridad, obligan 
v.purtcn sus efectos desde el dia de su promulgación en los 
lugares en que deba hacerse. (Código civil. Art. 2") 

A juzgar por la forma del artículo, seria tal vez permitida 
la creencia de que sus autores se habían propuesto como fin 
principal el fijar el término a quo de la obligación que impona 
toda ley; y así debería creerse, en efecto, si no fuera porque 
se relaciona su prescripción con disposiciones que no ha sido 
costumbre publicar, pero sí aplicar, sin embargo de su falta 
de publicación. Y siempre ha habido, y hoy mismo existe, 
conforme á nuestro derecho constitucional y á las prácticas 
del administrativo, un deber estricto de cumplir y ejecutar 
la ley, lo mismo que su reglamento, que también se publica 
solemnemente. 



Pero como las circulares y demás disposiciones de que ha-
bla el artículo solo se circulan entre las autoridades adminis-
trativas hasta la municipal, sin publicarlas de una manera 
que llame la atención del público, no es aventurado soste-
ner que el Código no vino á resolver una cuestión de fecha ni 
á repetir puramente un principio de legislación universal; á 
saber, que la ley no puede obligar miéntras no este publicada, 
sino que vino á introducir la novedad de que no se puede 
aplicar una circular ni ninguna disposición de observancia ge-
neral, sino en el caso de que haya sido publicada de modo 
que haya podido llegar á noticia de todos. Por lo demás, lle-
nado que sea el requisito de la publicación, queda fundada la 
presunción juris et de jure, de que la disposición es conocida 
de todos, y en consecuencia, nadie puede excusarse de su ob-
servancia. Mas esto no puede cerrar la puerta á la excepción 
de no haberse podido publicar la ley en un lugar por causa de 
fuerza mayor. 

Nos ucede lo mismo cuando se cuestiona el mismo hecho 
de la publicación, pues faltando esta base, falta la presunción 
y cesa por lo mismo la obligación de observar la ley, como 
sucedió con la de responsabilidades, alegada en el juicio de 
sentencia de un cx-gobernador de Querétaro. 

A propósito de nuestro artículo, puede surgir la cuestión 
de: ¿cuáles son los lugares en que deba publicarse una cir-
cular ú otra disposición semejante ? Despues de estudiada 
la cuestión, nos atrevemos á aventurar la opinion, que lo que 
es propiamente una publicación por bando, solo puede ha-
cerse en la capital de la República y en las de los Estados; 
pero que la circulación de las disposiciones de observancia 
general, debe hacerse en donde quiera que haya agentes de 
la administración, que estando encargados de vigilar la ob-
servancia de tales disposiciones, deben comenzar por darlas 
á conocer al público, fijándolas en los parajes de mayor con-
currencia, en las comarcas sujetas á su jurisdicción. 

30. Ahora, para hacer la exposición del artículo, bastará 

explicar sus términos, diciendo: que leyes son las disposicio-
nes generales dictadas por el Poder legislativo, para que sir-
van de norma á la conducta civil de los asociados, así como 
reglamentos son las disposiciones del Poder administrativo, 
que contienen el cómo y el cuándo del ejercicio y cumpli-
miento de los derechos y deberes consignados en las leyes. 

31. Circidares son disposiciones también administrativas, 
relativas al despacho interior y económico de las oficinas su-
jetas á la autoridad del funcionario que las dicta, sin que 
puedan extenderse nunca á hacer la interpretación de nin-
guna ley. 

32. Las disposiciones de policía local son de la competen-
cia del Poder municipal, y por lo mismo su observancia queda 
también circunscrita á la comarca municipal de cada Ayun-
tamiento; y circunscrita de tal.manera, que el Poder munici-
pal no podrá figurar nunca como supremo, supuesto que su 
fuerza, libre é independiente, cuanto se quiere, no puede ni 
debe impulsar mas que la acción doméstica de una adminis-
tración puramente local. 

Pues bien: las disposiciones municipales, lo mismo que las 
circulares, reglamentos y leyes, no pueden obligar á nadie 
miéntras no se verifique su publicación de una manera legal. 

33. Las leyes se publican por bando en la capital de la 
República, fijando los cartelones que las contienen en los 
parajes mas públicos de la ciudad; y por regla general, esta-
blecida en el artículo 2° de nuestro Código, desde ese mismo 
instante obligan y surten sus efectos en ese lugar. 

34. El mismo dia de su publicación que hace el Goberna-
dor del Distrito, se circulan á las autoridades subalternas, 
las que se limitan á fijarlas en los parajes mas públicos de 
sus comarcas. 

35. E n un pueblo en donde la inmensa mayoría sepa si-
quiera leer, bastaría semejante manera de publicación; pero 
en un país en que, como en el nuestro, es muy corta la mi-
noría que por la lectura puede imponerse de los deberes que 
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imponen las leyes, se necesita de toda justicia la publicación 
por voz de pregonero, como se liacia ántes en algunos lu-
gares. 

36. Los reglamentos se publican de la misma manera que 
las leyes, y de ellos debe decirse lo mismo que de estas. 

37. La publicación de las circulares tiene todavía más in-
convenientes ; pues despues de publicadas en el Diario Ofi-
cial, nadie se cuida de hacerlas saber al público, sin embargo 
de que ordinariamente no se limitan,*como debieran, á regla-
mentar el despacho económico de las oficinas, sino que se 
avanzan hasta á formular la explicación de las leyes, hacién-
dolas muchas veces más gravosas. 

38. La palabra "promulgación" que emplea nuestro ar-
tículo está mal usada, pues en lugar de ella debió ponerse la 
palabra "publicación," pues que solo esta es la que debe 
hacerse en varios lugares. 

39. A propósito de la promulgación, debe decirse que este 
acto oficial solo se verifica en la capital de la República, tra-
tándose de leyes generales. Su publicación posterior es hecha 
por el Gobernador del Distrito y por los Gobernadores de los 
Estados, en las capitales respectivas; miéntras que su circu-
lación se verifica por medio de las demás autoridades subal-
ternas, hasta llegar á las municipales. 

40. De tal manera la promulgación de las leyes federales 
se hace solamente en México; su publicación tiene lugar en 
las capitales de la República y de los Estados, y su circu-
lación se verifica en las cabeceras de distritos, partidos y mu-
nicipalidades. 

41. La promulgación de las leyes particulares de los Es-
tados es hecha por sus Gobernadores, y su primera publica-
ción y circulación, es obra de las Autoridades subalternas, en 
los mismos términos que la de las leyes federales. 

42. Ahora puede suscitarse la duda de si todo el clia de la 
primera publicación de una ley está incluido dentro del tér-
mino de su ejecución. Y esta cuestión tan debatida en otras 

legislaciones, tiene una solucion segura en la nuestra, que 
no queriendo que nadie sea juzgado sino por leyes dadas con 
anterioridad al hecho de que se trata, autoriza á decir que no 
todo eldia de la promulgación de una ley está comprendido 
dentro del término de la ejecución de ella, ó lo que es lo mis-
mo, que si se prueba que el hecho se verificó ántes de la pu-
blicación de la ley, tal hecho no puede ser regido por ella, 
aun cuando se haya verificado el mismo dia de su publica-
ción; pero sino se prueba esta circunstancia, entónces sí 
debe tener eficacia la ley para el hecho verificado en el dia 

de su promulgación. 
43. Con la publicación de la ley comienza la ciencia, ha 

dicho Lerminier; y nosotros estamos conformes con esa opi-
nion, si ella q u i e r e decir que la ley precede á la jurisprudencia, 
como es necesario que el material exista ántes que el edifi-
cio ; y decimos esto, porque sin leyes positivas no puede haber 
jurisprudencia, que es lo que por medio de procedimien-
tos científicos hvace la aplicación del principio capital de 
la ley. 

44. Despues de lo establecido por nuestra legislación an-
tigua y moderna, no encontramos en nuestros autores reg-
nícolas ninguna doctrina notable que sea obra de la jurispru-
dencia patria moderna. 

§ 15° 

45. La jurisprudencia española nos enseña, que á la san-
ción de la ley sigue la promulgación, ó si se quiere la órden 
para su publicación, que es el acto por el cual el Poder eje-
cutivo imprime á la ley su fuerza ejecutiva, intimando á las 
autoridades administrativas y judiciales la órden de obser-
varlas y hacerlas guardar. 

46. Y la publicación de la ley es el medio de hacer conocer 
á los ciudadanos la ley así promulgada; esto es, de hacer que 
la ley que tiene ya fuerza ejecutiva pueda ser ejecutada; de 



donde se infiere que los ciudadanos no están obligados á cum-
plir leyes que no conocen ó que no han podido conocer. 

47. Esto es lo que enseñan los Sres. Goyena, Aguirre, Mon-
talvan y Vicente y Caravantes. La misma doctrina enseña 
el Sr. La Serna, y hace observar que la ley de desvincula-
ciones empezó á obligar en España desde el dia de su fecha 
y no desde su publicación. 

48. El Sr. Fernandez Gutiérrez, explicando las palabras: 
"Debe la ley ser manifiesta é non debe ninguno ser engañado 
por ella," que se leen en la ley recopilada, dice que ellas im-
ponen al legislador el deber de hacer publicar sus leyes. 

49. E l mismo autor asienta, que la publicación se hace 
por la publicidad de su misma formacion, y ya por la remi-
sión que de un ejemplar auténtico se hace á las autoridades 
locales, confiando á estas el encargo de su circulación, ya por 
su lectura pública, ya por su reimpresión, ó ya, en fin, por edic-
tos ó anuncios, sin que en esto haya habido uniformidad. 

• 

§ 16° 

50. Los jurisconsultos franceses enseñan que la sanción 
de una ley consiste en la aprobación que de ella hace el Po-
der ejecutivo, y su promulgación se hace por medio de su in-
serción en el "Boletín oficial." 

51. Por nuestra parte agregarémos, que como una ley pue-
de ser aprobada en una pieza oficial que no sea la misma ley, 
en este caso hay sanción, sin que haya todavía promulgación; 
pero si la aprobación se pone de una manera auténtica en la 
misma ley, entónces la sanción se confunde con la promulga-
ción, que es la aprobación oficial puesta al calce de la misma 
ley que se manda publicar. 

52. En el antiguo régimen, las leyes eran dirigidas á las 
Cortes soberanas encargadas de su verificación y depósito; y 
solo despues de discutido y aprobado su resgistro, se hacia 

obligatorias en la comarca respectiva. Estas Cortes podian no 
solo suspender, sino aun rehusar el registro de una ley, y po-
dian registrarla con modificaciones que venian á ser parte de 
la misma ley; lo cual, como dice Portalis, era incompatible 
con la unidad, certidumbre y majestad de la obra del legis-
lador. 

53. Esto dependia de que el Rey no gobernaba con este 
título todo el territorio, pues en algunas partes mandaba como 
duque, y en otras como conde ; sistema viciosísimo que con-
cluyó el 2 de Noviembre de 1790, en que se resolvió que una 
ley quedaba completa desde que era sancionada por el Poder 
ejecutivo, y que su transcricion y publicación la hacia desde 
luego obligatoria. 

é 

§ 17° 

54. La jurisprudencia inglesa enseña, que una ley puede 
ser conocida por la tradición universal y por un largo uso; lo 
cual supone publicación en su origen, que es lo que sucede 
con la common law; y puede también ser notificada de viva 
voz por personas designadas al efecto, como sucede con las 
proclamaciones y con las actas del Parlamento, que deben 
ser leidas públicamente en las iglesias y en otros lugares de 
reunion pública, que es la manera común y ordinaria de dar 
publicidad á los actos del Parlamento, enseñando Blacksto-
ne, que cualquiera que sea el medio que se emplee, es un de-
ber indeclinable el de dar autenticidad á la publicación, en 
lugar de imitar á Calígula, que escribía las leyes con carac-
tères muy diminutos y las hacia fijar en lo alto de unos pila-
res, para hacer inevitables las contravenciones. 

55. Todo lo que á este propósito puede enseñar la ciencia 
es, que no hay ley que pueda ser obligatoria miéntras no sea 
promulgada, siendo cierto que no es justo ni racional exigir 
el cumplimiento de un deber que no ha sido posible conocer. 
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CAPÍTULO II. 

Del dia señalado para que comience á regir la 

1-2. Sistema que seguia la legislación romana. 
3. Sistema del Derecho canónico. 
4. „ de la legislación española. 
5. Legislación moderna, 
6. Código de Goyena. 
7. „ de Portugal. 
8. Referencia al Código del Dr. Sierra. 
9. Código del Imperio. 

10. „ de Veracruz y México. 
11. Texto de nuestro artículo. 
12. Cuestiones'que evita. 
13. No da lugar á trabajos de generalización. 



CAPÍTULO II. 

Del dia señalado para que comience d regir la ley. 

1. El artículo 3° ele nuestro Código no tiene concordancia 
en el Derecho romano, pues era otro el sistema que en esta 
legislación se seguia en cuanto á la fuerza obligatoria de las 
leyes; y siendo, como fueron, varias las disposiciones relati-
vas, casi todas convinieron en no seguir el sistema de simul-
taneidad. (Nov., 66.) 

2. Pueden verse en el capítulo anterior las Leyes 3" y 9a , 
tít. 14, lib. 1°, 65, t í t . 31, lib. 10, C., y las Novelas 48 y 66 do 
Justiniano, sin que se encuentre seguido el sistema de simul-
taneidad, sino solo en la última disposición citada. 

§ 2° 

3. El Derecho canónico, como puede verse en el mismo 
lugar, sigue el sistema de progresión sucesiva. 

§ 3° 

4. Las leyes del Fuero Juzgo adoptaron el sistema de si-
multaniedad para su observancia. (Ley Ia, tít. 1°, lib. 2") 
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La legislación posterior del Fuero Real y de las Partidas, 
no dan una concordancia neta del artículo 3° del Código, y 
toda la referencia que podemos hacer, se reduce á las leyes 
recopiladas de 1° de Abril de 1767 y de 18 de Noviembre de 
1804. (Ley 12, lít. 2", lib. 10, Nov. Recop.) 

§ 4o 

5. El Código francés concuerda con el nuestro sobre este 
punto en su artículo 11, que está citado en el Comentario del 
artículo 2o, lo mismo que los Códigos Austriaco, Bávaro, Ho-
landés, Luisianés, Napolitano, Prusiano y Zardo. (Artículos 
2 - 6 - 1 - 1 - 1 - 1 1 - 8 . ) 

6. La concordancia del Proyecto de Código de Goyena. se 
lee en el artículo 1°, que puede verse en el capítulo anterior 
de este título. 

7. El Código de Portugal, como hemos visto, no resuelve 
nada sobre el particular. 

8. El artículo 1" del Código del Dr. Sien-a, que también 
se cita en el comentario inmediato anterior, encierra todas 
las concordancias relativas á la materia. 

9. El Código del Imperio previno que si la ley, reglamen-
to ó disposición difieren el dia de su observancia, obligan y 
surten efecto desde el que designen, precediendo siempre 
la promulgación; y si cuando esta se verifique en los térmi-
nos de la fracción precedente, el dia designado hubiere pa-
sado, la observancia tendrá lugar desde el dia de la promul-
gación. (Artículo 1°) 

10. En el Estado de Veracruz las disposiciones legislativas, 
lo mismo que las gubernativas y los reglamentos municipales, 
obligan desde la fecha que ellos mismos determinen, si se 
lian publicado oportunamente en la localidad respectiva. Y 
en el Estado de México se observa lo que dispuso el Código 

del Imperio, que es el que está comprendido en el art. 2" del 
Código civil. 

11. E l Código civil del Distrito, dice: "S i la ley, regla-
mento, circular ó disposición general fija el dia en que debe 
comenzar á observarse, obliga desde ese dia, aunque se haya 
publicado ántes." 

12. Este artículo tal como está redactado cierra la puerta 
á multitud de cuestiones relativas á si el dia señalado en la 
ley está ó no comprendido dentro del plazo señalado para su 
ejecución, por supuesto si se ha publicado ántes del dia se-
ñalado ; mas si lo hubiere sido despues, entónces se hará la 
misma distinción que se ha hecho respecto de las leyes que 
comienzan á obligar el mismo dia de su publicación. 

13. De este artículo no puede hacer la jurisprudencia 
ningún caudal, pues 110 hay trabajo de generalización que 
pueda basarse en el pensamiento de que el legislador puede 
fijar en la misma ley el dia en que esta ha de comenzar á ser 
obligatoria. 
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TITULO III. 

CAPÍTULO III. 

Cuándo comienza á regir la ley en los lugares en donde 
no reside la autoridad. 

1. Cómo debían publicarse las resoluciones imperiales. 
2. Cómo deben publicarse los Cánones. 
3. Desde cuándo se hacen obligatorias las leyes. 
4. Orden sucesivo seguido por el Código francés y sus con-

cordantes. 
5. Orden seguido por nuestro Código. 
6. Aplicación de sus reglas en materia de publicación. 
7. Limitación de sus reglas á las leyes del Distrito. 
8. Lugares en que se tiene por hecha la publicación el mis-

mo dia que en México. 
9. Libertad del legislador para señalar el dia en que co-

mienzan á obligar las leyes. 
10. Fundamentos del órden sucesivo. 
11. Objeción contra él. 
12-13 y 14. Contestación á la objecion. 
15. Eesúmen de los sistemas seguidos por el Derecho roma-

no, Canónico, y Antiguo derecho español. 
16. Desde cuándo se hacen obligatorias las leyes. 



17. Jurisprudencia constitucional. 
18. Falta de regla respecto de la fuerza obligatoria de leyes 

federales en el Distrito federal. 
19-20. Regla para los Estados. 
21. Doctrina del Sala Mexicano. 
22-25. Jurisprudencia española. 
26-33. Cuestión sobro si debe atenderse al lugar de la re-

sidencia ó al del domicilio de un transeúnte para de-
clarar obligatoria una ley. 

CAPÍTULO III. 

Cuándo comienza á regir la ley en los lugares en donde 
no reside la autoridad. 

§1° 

1. Los Emperadores Teodosio y Valentiniano establecie-
ron que las resoluciones imperiales debian ser observadas 
como leyes generales por todos, si eran enviadas al Senado 
para su confirmación, si estaban mencionadas en el Edicto, si 
se mandaban publicar, si se resolvia que los jueces las aplica-
ran á todos los casos semejantes, si eran expedidas con el ca-
rácter de generales, y, por último, si se insertaban en el Cuer-
po del Derecho. En la Novela 66 resolvió Justiniano, que no 
obligaran las nuevas constituciones sino dos meses despues 
de publicadas; de manera que el Derecho novísimo de Justi-
niano adoptó el sistema de simultaneidad para hacer obliga-
torias las leyes en lugar del de progresión sucesiva que había 
seguido el derecho anterior. (Nov., 66.) 

§ 2° 

2. El Derecho canónico dice: Leges instituunlur, cum 
promulgantur. (Graciano. Cap. 3°, dist. 4n) En el sistema 



17. Jurisprudencia constitucional. 
18. Falta de regla respecto de la fuerza obligatoria de leyes 

federales en el Distrito federal. 
19-20. Regla para los Estados. 
21. Doctrina del Sala Mexicano. 
22-25. Jurisprudencia española. 
26-33. Cuestión sobre si debe atenderse al lugar de la re-

sidencia ó al del domicilio de un transeúnte para de-
clarar obligatoria una ley. 

CAPÍTULO III. 

Cuándo comienza á regir la ley en los lugares en donde 
no reside la autoridad. 

§1° 

1. Los Emperadores Teodosio y Valentiniano establecie-
ron que las resoluciones imperiales debian ser observadas 
como leyes generales por todos, si eran enviadas al Senado 
para su confirmación, si estaban mencionadas en el Edicto, si 
se mandaban publicar, si se resolvia que los jueces las aplica-
ran á todos los casos semejantes, si eran expedidas con el ca-
rácter de generales, y, por último, si se insertaban en el Cuer-
po del Derecho. En la Novela 66 resolvió Justiniano, que no 
obligaran las nuevas constituciones sino dos meses despues 
de publicadas; de manera que el Derecho novísimo de Justi-
niano adoptó el sistema de simultaneidad para hacer obliga-
toñas las leyes en lugar del de progresión sucesiva que había 
seguido el derecho anterior. (Nov., 66.) 

§ 2° 

2. El Derecho canónico dice: Leges instituunlur, cum 
promulgantur. (Graciano. Cap. 3°, dist. 4n) En el sistema 



seguido por este derecho, la fuerza obligatoria de la ley viene 
del trascurso de un tiempo bastante, para que haya llegado 
á noticia de los fieles despues de su publicación, la cual, lo 
mismo que sus efectos, varían según las diferentes disciplinas 
de las Iglesias particulares. 

Los Cánones, que versan sobre artículos de fé y de moral, 
deben ser recibidos por la Iglesia universal, cuando se han 
hecho en un sentido general, y los decretos de los Sumos 
Pontífices sobre el mismo objeto, deben ser recibidos igual-
mente en todas partes, según está resuelto en muchos Cá-
nones insertos en el Decreto; y en cuanto á los de pura dis-
ciplina, unos se observan en toda la Iglesia católica, y otros 
solo en ciertas Iglesias particulares. La forma de la publi-
cación no tiene una regla general, y varía según los usos y 
costumbres de cada Iglesia. 

§ 3° 

3. El Derecho español hacia depender la fuerza obligatoria 
de la ley, de su publicación sucesiva en cada lugar. (Ley 2* 
til. G°, lib. Io Fuero Real.—Ley 19, tít. Io, Partida I a — 
Ley 12, tít. 2°, lib. 3° Nov. Reeop.) 

§ 4° 

4. E l Código francés y sus concordantes siguen este mismo 
urden sucesivo, que también adoptan el Sr. Goyena en su 
Proyecto, lo mismo que el Dr. Sierra en el suyo, y el Código 
del Imperio y los de los Estados de Veracruz y México; el 
Código de Portugal no dice nada en este sentido. De modo 
que según la legislación moderna, las leyes no comienzan á 
obligar á un mismo tiempo en todo el país para el cual son 
dictadas, sino que viene naciendo su fuerza obligatoria de 
los hechos sucesivos de su publicación en cada lugar. 

§5? 

5. Nuestro Código ha venido siguiendo en este punto el 
espíritu ilustrado de la legislación moderna; y á propósito de 
su artículo 4", volvemos á decir que aquí se ha confundido 
la promulgación con la publicación, pues dice: "Para que se 
reputen promulgados y obligatorios, la ley, reglamento, cir-
cular ó disposición general en los lugares en que no reside 
la autoridad que hace la promulgación, se computará el tiem-
po á razón de un dia por cada cinco leguas de distancia; si 
hubiere fracción que exceda de la mitad de la distancia in-
dicada, se computará un dia más." Es evidentemente justo 
que la obligación de observar una ley, no nazca sino pasado el 
tiempo bastante para fundar la presunción de que ella ha 
llegado á noticia de aquellos que no viven en la Capital de 
la República ó en las de los Estados, que son los lugares en 
donde hacen la publicación el Gobernador del Distrito y los 
de los Estados, creyéndose que debe tomarse en cuenta la 
distancia que á estos separa de los lugares que forman su 
comarca para dividirla en trechos de á 5 leguas, y computar 
un dia más despues de su publicación por cada trecho de á 
5 leguas y por una fracción que exceda de la mitad. 

6. Haciendo aplicación del texto de nuestro artículo, de-
cimos : que en un lugar que diste, por ejemplo, cinco leguas 
de la Capital de la República donde se haya promulgado y 
publicado una ley, se tendrá por obligatoria al dia siguiente 
de haberse hecho su publicación en esta; tiempo que la mis-
ma ley supone necesario para su circulación material, ó pol-
lo ménos para que se presuma conocida en aquel lugar la pu-
blicación hecha en la capital. 

7. Esto se entiende naturalmente, de leyes relativas al Dis-
trito, pues tratándose de las generales de la Federación ó de 
las particulares de los Estados, no bastará calcular la distan-
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cia, sino ademas será necesario la publicación que debe hacer 
su Gobernador en cada Estado. (Constitución de 57, art. 114.) 

8. La última parte del artículo quiere decir: que en los 
lugares que disten ménos de cinco leguas se tiene por hecha 
en ellos la publicación en el mismo dia en que se haya he-
cho en la capital. 

9. Bueno es que la jurisprudencia tenga presentes las re-
glas relativas á la publicación de las leyes para fijar la época 
precisa en que se hace obligatoria, en términos de que su ig-
norancia no pueda ser admitida como excusa legal; reglas 
que consisten en que la ley se hace obligatoria desde su pu-
blicación, salvo el caso en que ella misma señale la fecha en 
que haya de comenzar á obligar: y como sobre la materia na-
da ha resuelto la ley fundamental, en el arbitrio del legisla-
dor está, señalar ó no la fecha en que cada una ha de co-
menzar á regir, siendo de esperar que el legislador cuando 
señale fecha para que se repute obligatoria una ley, tenga 
muy en cuenta las circunstancias de lugar y de tiempo. 

10. Y aunque no es dudoso el sistema que en la práctica 
debe seguirse en la aplicación de las leyes, no es por demás 
dar á conocer las razones que en el caso se han tenido pre-
sentes para decidirse por el sucesivo establecido en el Códi-
go, comenzando por exponer los argumentos presentados en 
apoyo del sistema contrario. 

§ 6° 

11. Objeción. E l sistema de simultaneidad es el mas sen-
cillo, el que mas armoniza con la dignidad de la ley y el que 
evita el repugnante contraste de que lo que es ley en uno de 
sus lugares, no lo sea en otro que solo diste una legua, me-
dia, ó un cuarto. 

12. A este argumento puede contestarse, que nada tiene 
de complicado, y que, por el contrario, es muy sencillo el sis-

tema que enseña que la ley no obliga sino desde su publica-
ción, miéntras que el sistema contrario se presta fácilmente 
á la complicación de que llegue la fecha señalada para la 
observancia de la ley, sin que de hecho se haya verificado su 
publicación, lo cual no tiene nada de imposible. Y por otra 
parte es el mas natural, como observamos todos los dias en 
los fenómenos de la naturaleza. 

13. En cuanto á la dignidad de la ley, creemos que esta 
consiste principalmente en su armonía con la libertad y se-
guridad individual, que evidentemente están jnas respetadas 
en el sistema sucesivo. 

14. Por último: el contraste que se califica de repugnan-
te, deja de parecerlo desde que se vea, como debe verse claro, 
que siendo sucesivos los hechos de la publicación, tienen que 
serlo también sus efectos. Y como no sea racional dar fuer-
za obligatoria á una ley que no está publicada, la razón y la 
justicia, exigen que solo el hecho material de la publicación 
de las leyes sea el origen de su fuerza obligatoria, y que así 
como en los negocios de la vida práctica no tiene nada de 
repugnante que las órdenes de una administración doméstica 
vayan produciendo su efecto sucesivamente conforme se van 
comunicando á los encargados de su ejecución, tampoco haya 
inconveniente en que suceda lo mismo en la administración 
pública; y estas son sin duda entre otras, las razones por que 
la legislación y jurisprudencia modernas se han pronuncia-. 
do por el órden sucesivo en la observancia de las leyes. Yernos 
por esto que el mismo Portalis dijo, que la publicidad de he-
cho necesita estar garantizada por una publicidad de derecho, 
que es la que produce la obligación y es la que fuerza á la 
obediencia despues de la promulgación. Y agrega que en con-
secuencia son necesarios nuevos plazos, durante los cuales la 
ley promulgada en el lugar en donde reside el Gobierno, pue-
de llegar sucesivamente hasta las extremidades del Estado. 

Y si se conviene, como debe convenirse, en que el conoci-
miento efectivo de la ley, es un hecho que no se verifica, ni 



puede verificarse sino sucesivamente en el órden constitucio-
nal á que en todas las naciones civilizadas está sometido el 
poder legislativo, preciso es que el efecto de su observancia 
obligatoria sea también sucesivo, como la causa que lo pro-
duce. 

§ 7" 

15. E n resúmen, tenemos: que la legislación romana siguió 
primero el sistema de progresión sucesiva, y Justiniano adop-
tó despues el de simultaneidad. El Derecho canónico mas 
bien sigue este segundo sistema. El Antiguo español seguía 
el sistema de simultaneidad que boy está, generalmente adop-
tado en la legislación moderna. 

§ S" 

Ahora vamos á tratar la materia en el terreno constitu-
cional. 

16. ¿Desde cuándo se hace obligatoria una ley según nues-
tra jurisprudencia constitucional? 

E l artículo 70 de nuestra Constitución marca los trámi-
tes á que deben sujetarse las iniciativas ó proyectos de ley, 
y nos lleva hasta la aprobación definitiva de ella. 

Y el 64 dice: que las resoluciones del congreso que ten-
gan el carácter de ley, se comunicarán al ejecutivo, firmadas 
por el presidente y por dos secretarios; y por último, el ar-
tículo 85 de la misma Constitución, enseña que el ejecutivo 
tiene obligación de promulgar las leyes que expida el Con-
greso de la Union, proveyendo en la esfera administrativa á 
su exacta observancia. 

17. Los Sres. Castillo Yelasco, y Rodríguez, en la expo-
sicion de los artículos 70, 64 y 85, frac. I a , no dicen nada que 
pueda formar jurisprudencia sobre el artículo en cuestión; 

y sin embargo, es de todo punto cierto: que una resolución 
del congreso, aun cuando tenga el carácter de general y por 
consiguiente de ley, á nada puede obligar á los habitantes de 
la República Mexicana, miéntras no haya sido comunicada 
al Poder ejecutivo y promulgada por este en la forma acos-
tumbrada, según muestras tradiciones y prácticas constitu-
cionales. 

§ 9" 

18. Respecto de la legislación particular del Distrito fe-
deral, tenemos la norma que da el artículo 2" de nuestro 
Código; pero respecto de las leyes federales no tenemos to-
davía norma alguna, pues aunque conforme á la fracción l 3 

del artículo 85 de la Constitución, al Presidente corresponde 
promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Union, no está allí resuelto desde cuándo se hacen obligato-
rias en el Distrito federal las leyes promulgadas por el Eje-
cutivo de la Union. Y discurriendo por los principios gene-
rales de derecho público, debe decirse que en la capital se 
hacen obligatorias desde que las publica el Gobernador del 
Distrito, si en la ley ó en el reglamento 110 se dispone otra 
cosa, y fuera de la capital desde que son circuladas por las 
autoridades subalternas. 

19. En los Estados, las leyes federales adquieren fuerza 
obligatoria desde que conforme al artículo 114 de la Cons-
titución, son publicadas por los Gobernadores de los Estados, 
con la diferencia de que para las capitales tienen tal fuerza 
desde el dia de su publicación hecha por los Gobernadores, y 
para los lugares foráneos desde el dia de su circulación, hecha 
por las autoridades subalternas. 

§ 10" 

20. Mas esta, que solo puede presentarse como doctrina 
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sostenible según los principios generales de la jurisprudencia, 
necesita de la norma de una ley especial. 

21. Sobre este punto, únicamente en el Sala Mexicano en-
contramos una doctrina, que dice: " E n la República es in-
dispensable en las leyes, la circunstancia de estar escritas, 
pues no se pueden pasar de otro modo del cuerpo legislativo 
al Ejecutivo sea de la Union en las leyes federales, sea de los 
Estados en las que son de su resorte, y sin la publicación 110 
tienen el carácter de leyes." 

§ 11" 

22. Los Sres. Goyena, Aguirre, Montalvan y Caravantes, 
despues de enseñar que en la Península española se hacen 
obligatorias las leyes en las capitales de provincia el dia de 
su publicación, y en los otros lugares cuatro dias despues, 
advierten en una nota, que la simple inserción de las leyes 
en la Gaceta oficial las hace obligatorias para los tribunales 
y para todas las autoridades civiles y militares y eclesiásti-
cas, y que las respectivas autoridades y funcionarios tienen 
el deber de hacerlas insertar en los Boletines oficiales de pro-
vincia, así como el de librar las órdenes convenientes para 
su debido cumplimiento. 

23. E l Sr. Fernandez Gutierrez asienta, que en las cues-
tiones relativas al tiempo en que comienzan á hacerse obli-
gatorias las leyes, hay que deferir por complemento á la pru-
dencia del legislador, agregando muy acertadamente, que el 
deseo de que se conozca una ley, no puede aumentar la po-
sibilidad de conseguirlo, pues el clima, las costumbres y la 
estación, producen dilaciones que la voluntad sola no puede 
remover, y concluye advirtiendo: que decir, como algunos au-
tores, que para exigir el cumplimiento de las leyes, basta la 
promulgación de las civiles en la metrópoli y de las canóni-
cas en Roma, es una exageración insostenible. 

24. El Sr. La Serna asienta, que las leyes se hacen obli-
gatorias en las capitales de provincia desde el tíia de su pu-
blicación y cuatro dias despues en los demás pueblos; y para 
fundar la justicia de esta disposición, enseña que en la im-
posibilidad de probarse que la ley ha llegado á noticia de 
todos, se ha introducido la presunción legal de que es um-
versalmente conocida despues de trascurrido el término ex-
presado. 

§ 12? 

25. E l Sr. Fernandez Elias, dice: que la ley no es ni pue-
de ser obligatoria, sino desde el momento de su promulgación, 
porque solo desde ese momento es conocida; y es condicion 
esencial en el hombre, que no pueda obligarle nada que no 
sea conocido. 

26. Sobre este punto promueven los autores una cuestión, 
á saber: si para decidir si determinado individuo tiene el de-
ber de conocer y observar la ley promulgada, deberá atenderse 
al lugar de su residencia actual ó al de su domicilio. Para 
hacer palpables las dificultades que en este caso se presen-
tan, supongamos que se trata de decir si un sonorense resi-
dente. en México el dia 1" del año por ejemplo, tenia el de-
ber de observar una ley federal publicada en México el dia 
anterior, y que por lo mismo no era ni podia ser conocida en 
el lugar de su domicilio. Los que defiendan la opinion de que 
debe atenderse á la residencia, razonarán diciendo: que la 
ley publicada en México es desde luego una ley general para 
todos los mexicanos, y la única duda que puede existir rola 
sobre el hecho de si es ó no conocida por ellos. Siendo esto 
así, la ley publicada en México el dia último del año de 76, 
se reputa legalmente conocida en México el dia 1? del año 
de 1877; miéntras que en ese dia no está, ni puede reputarse 
conocida legalmente en Sonora; de consiguiente, debe repu-
tarse conocida por el sonorense residente en México en aquella 



fecha, á la vez que es naturalmente desconocida para el me-
xicano residente en Sonora en la misma República. Y para 
combatir la opinion de los que sostienen que debe atenderse 
al domicilio, deben agregar que esta opinion debiera en ese 
caso estar fundada en la doble presunción de reputar cono-
cida la ley en un dia determinado para cada lugar, y de re-
putar ademas presente 4 cada uno en el lugar de su domi-
cilio el dia en que comienza 4 reputarse conocida la ley en 
el lugar. 

27. Los que defienden esta segunda opinion, dicen que la 
ley fija un término preciso para que ella se repute conocida, 
4 fin de evitar las cuestiones irresolubles sobre si tal ó cual 
persona conoce ó no la ley; y siendo este su fin, no puede 
obtenerse sino haciéndola obligatoria desde un dia dado para 
todos aquellos que tienen su domicilio en cada lugar. 

2S. Demolombe, que se propone resolver esta cuestión, opi-
na que hay un medio entre estos dos extremos, y este medio 
consiste en que se atienda 4 la residencia actual, siempre que 
se trate de leyes de policía y seguridad, ó de leyes relativas 4 
las formalidades de los actos ó de los contratos, pues dice que 
el imperio de estas dos clases de leyes es en lo general pura-
mente territorial; pero que si se trata de leyes que forman el 
estatuto real, por ejemplo de la ley de sucesiones ab intes-
tato, entónces se atienda al lugar del domicilio. Y poniendo 
un ejemplo, dice: Si un leonés muere en Paris el 3 de Fe-
brero, su sucesión se arreglar4 no 4 la ley nueva que esté ya 
en vigor en Paris, sino 4 la ley antigua que rija todavía en 
León; y dice que esto tiene dos razones: siendo la primera, 
que el estatuto real rige para los inmuebles situados en el 
lugar donde él esté vigente, y segunda, que en materia de 
sucesiones intestadas debe atenderse 4 las leyes del domicilio 
del autor de la herencia. 

29. El mismo autor confiesa que no es tan fácil resolver 
la cuestión relativa á las leyes que forman el estatuto perso-
nal ; y para no apartarnos de su mismo texto, vamos 4 copiar 

literalmente sus ejemplos. La cuestión es muy difícil si se 
trata de una ley que retarde ó anticipe el término de la me-
nor edad. Yo propondria, dice, que en este caso se aplicara la 
ley del lugar en que pasa el hecho ó se realiza el acto, ó en 
que obra la misma persona. Suponed que la ley nueva, pro-
mulgada en Paris el 1° de Febrero, declare que en adelante 
nadie será mayor de edad sino 4 los veinticinco años; y su-
poniéndolo así, ¿permitiréis que un leonés de veintidós años 
pueda hacer un préstamo en Paris el dia 1° de Febrero? Sí. 
responden los mantenedores del primer sistema, y dan por 
razón, que se trata de una persona que no está domiciliada en 
Paris. Pero contra esta resolución puede argüirse, diciendo: 
¿ No es verdad que esta ley vigente actualmente en Paris es 
la única que rige en la materia ? 

30. ¿No es verdad que ella es la ley general, la ley común 
del país, y está destinada á regir para todos los franceses 
desde que se pueda presumir legalmente que ellos la cono-
cen? Pues siendo esto así, debe presumirse legalmente que 
la conoce el leonés residente en Paris. 

31. Cambiando los términos de la hipótesis, supongamos 
que el 3 de Febrero un parisiense-residente en León, y que 
tiene veintidós años, celebra un contrato de préstamo con un 
leonés ó con otro parisiense. ¿ E n este caso se declararía nula 
su obligación siguiendo el sistema del domicilio? Si se dice 
que sí, el argumento que contra esta resolución deba hacerse 
es, que no hay ni lugar á presumir que tal ley deba ser co-
nocida en León. Y despues de tanto decir el autor citado, 
deja la cuestión en pié; y todo lo que agrega es, que estas di-
ficultades prueban lo defectuoso del sistema de la publica-
ción de las leyes, y que á su juicio debería adoptarse el de 
simultaneidad, en vez del de progresión sucesiva, 

32. En nuestro foro es un principio indiscutible que las 
leyes personales rigen en el Distrito y en la California, aun 
para las personas residentes en el extranjero, siempre que 
se trate de actos que deban ejecutarse en aquellos lugares 



(Art. 13 del Código civil); por consiguiente, si el sonorense 
residente en México á la vez que se publicó una ley nueva, 
ejecuta un acto que debe tener su cumplimiento en Sonora, 
deberá estar á la ley vigente en Sonora, cuando lo ejecutó; 
pero si lia de cumplirse en México, se aplicará la ley de este 
lugar. 

33. La jurisprudencia francesa profesa la doctrina de que 
las leyes se hacen obligatorias en fuerza de la promulgación 
que de ellas hace el Poder ejecutivo, y que el deber de cum-
plirlas comienza desde el momento en que ha podido ser co-
nocida tal promulgación. Para quitar la vaguedad que de 
aquí podria resultar, se agrega que por presunción legal la 
promulgación hecha por el Rey se reputa conocida en el de-
partamento de su residencia un dia despues del de. su pro-
mulgación; y en los otros, despues de pasado el mismo plazo, 
aumentando un dia por cada diez myriámetros (cerca de 20 
leguas francesas antiguas) que haya entre el lugar donde se 
haya hecho la promulgación y la capital del departamento. 

TITULO III. 

CAPÍTULO IV. 

La promulgación quita toda excusa de ignorancia. 

1, 2 y 3. Legislación romana en cuanto á la ignorancia del 
derecho. 

4. Fuero Juzgo. 
5. „ Real. 
6. 7 y 8. Partidas. 
9 y 10. Leyes recopiladas. 

11. Código francés. 
12. „ de Luisiana y Austria. 
13. „ de Baviera. 
14. „ de Prusia, 
15. „ de Goyena. 
16. „ de Portugal. 
17. „ del Distrito. 
18-21. Exposición del artículo relativo. 
22 y 23. Cuestión. 
24. Derecho romano. 
25-27. „ español. 
28 y 29. Explicación del artículo 21. 
30 y 31. Extranjero recien llegado. 
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32. Matrimonio contraído en el error de ser disoluble. 
33. Deberes recíprocos de padres é hijos. 
34. „ de menores. 
35-37. Error sobre las cosas. 
38. • „ sobre contratos. 
39. „ sobre disposiciones testamentarias. 
40. Resúmen. 
41. ¿Será obligatoria la ley publicada durante la estancia 

de uno fuera del país ? 
CAPÍTULO IY. 

La promulgación quita toda excusa de ignorancia. 

§ 1-

1. La legislación romana, que enseñaba que es lo mismo 
saber la ley que deber saberla, como se deduce de la 5* de 
Rebus Crcdilis, después de establecer que la ignorancia del 
derecho no aprovecha á los que quieren adquirir ni daña á 
los .que defienden lo suyo, así como el error de hecho no da-
ña ni á los varones cu lo que les perjudica, mas el error de 
derecho no aprovecha ni á las mujeres, siendo regla general 
que á ninguno daña para el efecto de perder sus cosas, vano 
á formar la regla que enseña que la ignorancia del derecho 
daña á todos, mas no así la del hecho. (Leyes 7*. 8a y 9%/ . , 
lít. 6°, lib. 22.) 

2. Con tales antecedentes, los intérpretes del Derecho ro-
mano, sostuvieron la tésis de que la ignorancia del derecho 
perjudica para adquirir lucro, mas no para evitar daño. 

3. Las constituciones imperiales, tratando de la ignoran-
cia del derecho, comienzan por establecer que la primera- no 
perjudica á los militares para oponer excepciones, diciendo 
en segundo lugar que tal ignorancia no puede ser motivo que 
justifique la revocación de la renuncia de una herencia hecha 
por un mayor de veinticinco años, ni para pedir la po,sesión 
de los bienes que dejó de pedirse dentro del año señalado al 



efecto por la ley, ni para repetir contra la paga indebida he-
cha por error de derecho. Y á propósito del sexo y de la edad, 
establecen que aunque cuando se trata de lucrar, la igno-
rancia de derecho no favorece ni á las mujeres, no sucede lo 
mismo respecto de los menores de edad; y respecto de aque-
llas declaran por punto general, que la ley debe ayudarles en 
sus contratos para evitarles daño solamente, estando sinte-
tizada la doctrina en la Constitución de los Emperadores 
Yalentiniano, Teodosio y Arcadio, que en tésis general resol-
vieron lo siguiente: Constitutiones Principian nec ignora-
re quemquam nec dissimulare permiltimus. (Leyes 1, 2, 3, 
10. 11 y 12. C. dejuris etfacti ignorantia. 

§ 2° 

4. Tal era la enseñanza de la jurisprudencia cuando el Rey 
D. Flabio Recesvinto, declaró que todos deben saber las leyes, 
diciendo: " Toda ciencia, por derecho desama ignorancia, ca 
escripto es: El orne non quiso entender por bien fazer. É 
por ende ninguno non asme de fazer mal por decir que non 
sabe las leyes ni el derecho. Ca el que mal fiziere, non debe 
seer sin pena maguer que diga que non sabie las leyes ni el 
derecho." (Ley 3 \ til. 1°, lib. 2° Fuero Juzgo.) 

§ 3" 

5. D. Alonso el Sabio, en su Fuero Real extracta la ley 
citada, diciendo que todos deben saber las leyes, y por las no 
saber ninguno se puede evitar de-culpa. La ley en su parte 
preceptiva dice: " establecemos que ninguno no piense de mal 
fazer: porque diga que no sabe las leyes ni el derecho, ca si 
fiziere contra ley non se puede excusar de la culpa que fiziere 
por decir que no sabe la ley." 

6. Sin las tradiciones del Derecho romano acaso pudiera 
limitarse la ley á la parte penal; pero consideraciones de Ín-
teres social hacen inadmisible tal limitación, supuesto que 
ningún precepto puede quedar expuesto íl ser burlado con 
solo alegar su ignorancia. 

§ 4" 

El estudio que venimos haciendo, pudiera fundar alguna 
excepción en el sentido de que el autor de las Partidas es-
tuvo poco lógico, estableciendo una premisa limitada ti la 
parte penal para fundar una tésis que tiene aplicación tam-
bién a la civil, como parece que lo hace en la ley 20, tít. 1°, 
Partida 1", cuyo sumario poco exacto dice: Nenio excusatur 
a pana pretexta ignorantia legis. 

7. La ley siguiente está todavía mas ligada á la parte pe-
nal, y su sumario es más inexacto que el de la anterior, in-
duciendo en el error de que la ley solo habla de delitos, cuan-
do la verdad es que despues de hablar de las penas que es-
tablecen las leyes para los que'yerran faziendo contra ellas, 
nos habla de posturas y de pleitos, es decir, de contratos y 
de juicios; respecto de los cuales dice, que la ignorancia de 
derecho sirve de excusa á ios locos, á los menores y á los ca-
balleros ó soldados — estando en campaña—lo mismo que á 
los aldeanos, á los pastores y á las mujeres que viven en los 
montes y en los yermos. (Leyes 20 y 21, tít. ln, Partida l*— 
Ley 0a, tít. 14, Partida 3a) 

8. Otra ley que es de la Partida 5a, dice: Q.uc todos deben 
saber las leyes, y que si alguno por no saberlas hiciere algo 
que les perjudique, lómense por ende á su culpa, fueras ende 
si fueren caballeros, mujeres ó menores. (Ley 31, til. 14, 
Partida 5a) 



• 
§ 5" 

9. La legislación recopilada, siguiendo las prescripciones 
de los Fueros Juzgo y Real, dijo: " Y establecemos que nin-
guno piense de mal facer porque diga que no sabe las leyes 
ni el derecho; ca si hiciere contra ley que no se pueda excu-
sar de culpa por no la saber." ( Ley 2a, tlt. 2", lib. 3n Ñor. 
Recop.) 

10. Los términos de la ley pudieran acaso fundar una li-
mitación relacionada con la parte penal; pero la igualdad 
establecida por leyes anteriores, y repetida nada ménos que 
en la primera del mismo título, cierran la puerta á toda in-
terpretación en este sentido; y debiendo ser la ley una mis-
ma para los varones y mujeres de cualquiera edad y estado 
que sean, y para los sabios como para los simples, y lo mismo 
para poblados como para yermos, quedaron desde luego de-
rogadas las leyes de Partida, que establecían las excepciones 
de que ya hemos hecho mérito. (Leyes Ia y 2"., tit. 2", lib. 3° 
Nov. Recop.) 

§ 6" 

11. El Código francés no hace declaración especial sobre 
el particular, y dice el Sr. Goyena, que esto sea acaso porque 
considera resuelto este punto por su primer artículo, que de-
clarando que todos tienen el deber indeclinable de observar 
la ley, establece así el de imponerse de ella; y como debe su-
poner que todos cumplen con este deber, debe igualmente 
suponer que todos conocen la ley. 

§ 7? 

12. El Código de la Luisianay el de Austria declaran que 

la ignorancia de las leyes no sirve de excusa. (Artículos 7a. 
y 2°) 

§ 8" 

13. El de Baviera, dice: " L a ignorancia de la ley no pue-
de aprovechar sino en los casos especificados, ó cuando ha 
habido imposibilidad de conocerla," (Artículo 7") 

§ 9" 

14. El Código de Prusia permite á los jueces admitir como 
excusa la ignorancia de la ley, cuando se trate de actos que 
estaban permitidos hasta su publicación, si por otra parte 
no ha habido negligencia en el contraventor. (Artículos 11 
á 13.) 

. § 10° 

15. E l Proyecto de-Código del Sr. Goyena, dice: " L a ig-
norancia de las leyes no sirve de excusa:" y despues de dis-
currir sobre la legislación romana y española antigua, explica 
que el artículo no se limita á la materia penal, sino que se 
extiende también á la civil. 

§ 11° 

16. El Código portugués dice literalmente: "Nadie puede 
eximirse de cumplir las obligaciones que la ley le impone, so 
pretexto de ignorarla ó de haber aquella caido en desuso. 

§ 12'.' 

17. Nuestro Código civil, dice: " L a ignorancia de las le-
yes no sirve de excusa y á nadie aprovecha." 

18 



18. Los términos de la ley son tan generales, que autori-
zan la doctrina de que el deber impuesto por una ley civil 
no puede quedar ilusorio por el hecbo de decir que se ignora 
la ley que lo impone. Este efecto tan general y tan positivo 
estaba acaso obtenido plenamente con decir que la ignorancia 
de las leyes 110 sirve de excusa; pero como nuestro artículo 
agregó "y á nadie aprovecha,'' tal vez hubiera sido conve-
niente invertir los términps, diciendo: " La ignorancia de las 
leyes á nadie aprovecha, ni tampoco sirve de excusa." 

19. Redactado así, debia entenderse muy naturalmente 
en el sentido: de que la ignorancia de la ley no puede apro-
vechar para el efecto de adquirir el derecho que sé cree poder 
obtener, fundándose en un error legal, así como tampoco 
puede servir de excusa para no cumplir con un deber que 
nos imponga la ley civil. 

20. En cuanto á la penal, ningún habitante del Distrito 
federal ó del Territorio de la Baja-California, puede alegar 
ignorancia de las prevenciones del Código penal, y sus dis-
posiciones obligan á todos aun cuando sean extranjeros, iné-
nos en los casos exceptuados por el derecho de gentes ó cuan-
do una ley especial ó un tratado hayan establecido otra cosa. 
(Artículo 2° del Código penal.) 

21. Y allí mismo se establece que esta regla se extiende 
á todos los habitantes de la República respecto de las pre-
venciones que en ese código ó en las leyes generales se hagan 
sobre delitos contra la Federación, ó cuyo conocimiento esté 
cometido á la justicia federal. 

§ 13" 

22. Volviendo á la materia civil, la cuestión que hay que 
examinar con relación á ella, es si hay algún caso en que 
pueda dejar de hacerse ejecutivo el cumplimiento de un deber 
impuesto por la ley civil, por ignorarse la ley que lo imponía. 

23. Antes de contestar á esta pregunta, y para autorizar 
la, doctrina que en el particular debe observarse, vamos á 
hacer una recapitulación de las del Derecho romano y espa-
ñol antiguo. 

§ 14" 

24. El romano decia: " A nadie aprovecha la ignorancia 
del derecho natural ni la del civil á los que tratan de adqui-
rir lucro; pero no daña á los que piden lo suyo para evitar 
daño." 

25. E l Derecho español dijo en el Fuero Juzgo y Real, 
que los actos contrarios á las leyes, no se excusan con la ig-
norancia de este, y este fué un principió general que asentó 
•sin excepción alguna. 

26. El mismo Derecho dijo en las Partidas, que todos tie-
nen el deber de guardar las leyes, sin que puedan excusarse 
con su ignorancia, con excepción únicamente de los caballe-
ros, la mujer, el menor de veinticinco años y el labrador. 

27. Pero la recopilación que hizo general la guarda de la 
ley, para todo el mundo, sin excepción alguna, acabó con las 
excepciones del derecho de las Partidas; de modo que cuando 
se redactó nuestro código, la verdad era que la ignorancia de 
la ley á nadie excusaba en la parte penal ni aun en la civil. 

28. Y en este sentido debe entenderse nuestro artículo 21, 
cuyas diferentes aplicaciones vamos á examinar rápidamente, 
relacionando su aplicación con los tres objetos capitales del 
derecho: personas, cosas y acciones. 

29. Los deberes que la ley impone á las personas en su 
calidad de hombres libres, casados, de padres, ó hijos de fa-
milia, de menores ó tutores, no se hace ilusoria porque llegue 
á incurrirse en un error, cualquiera que él sea con relación á 
tales deberes; y no pudiéndose alterar los deberes de ese gé-
nero, tampoco los derechos correlativos pueden ser alterados 
por un error de derecho. 



§ 15° 

30. Por ejemplo: el que ignorando las leyes que entre no-
sotros han abolido la esclavitud, quisiera conservar en su ser-
vicio un esclavo, ¿podrá excusarse con decir que siendo ex-
tranjero en el país no le obliga la ley á emancipar su esclavo ? 
Evidentemente que no, porque la ley fundamental ha dicho: 
Los esclavos que pisen el territorio nacional, recobran por 
ese solo hecho su libertad y tienen derecho á la protección de 
las leyes. (Constitución de 57, artículo 2".) 

31. Y siendo evidente que la ley se ocupa principalmente 
de esclavos recien llegados al país, lo es igualmente que se 
pone en el caso de que las más veces no solo los esclavos, sino 
los mismos amos ignoran la prevención liberal de nuestra 
Constitución respecto de esclavos. 

§ 16" 

32. Si se contraía aquí un matrimonio creyéndolo disolu-
ble, ¿ se podrá alegar esta circunstancia para pedir su diso-
lución, ya en el país, ó ya fuera de él ? Por seguro que no] 
porque la ignorancia de las leyes no puede excusar á nadie, 
y los deberes contraidos y los derechos adquiridos en virtud 
del matrimonio sobre la mujer el marido, y sobre este la 
mujer, afectan el mismo carácter de pecpetuidad que tiene 
el contrato. 

§ 17° 

33. Los deberes que el hijo tiene que cumplir para con su 
padre se derivan del derecho natural, y no pueden por lo 
mismo desvirtuarse; de modo que prescindiendo de la mayor 

€ 

ó menor malicia moral de la falta, los que están sancionados 
por la ley civil, no pueden excusarse con la ignorancia de la 
ley; lo mismo debe decirse de los que el padre tiene que lle-
nar para con su hijo. 

§ 18" 

34. Los deberes recíprocos de menores y tutores tampoco 
están sujetos á pérdida ó modificación de ningún género, 
porque se ignoren ménos ó más las leyes que relativamente 
los imponen. 

§ 10" 

35. Respecto do las cosas debe decirse, que el error de de-
recho no puede excusar para el efecto de que deje de per-
derse un derecho que, según la ley, se encuentra en ese caso, 
ni mucho ménos aprovechar para adquirir un derecho que, 
según la ley que se ignora, no puede adquirirse; por ejemplo, 
no pueden ser objeto de aprobación aquellas cosas que se ig-
nore pertenecer á la clase de las que están fuera del comer-
cio. (Articulo 778.) 

36. Otro ejemplo: Los que por error de derecho estorben 
el uso de las cosas comunes, no pueden excusarse del pago de 
daños y perjuicios por decir que ignoraban la prohibición 
de la ley. (Artículo 803.) 

37. El que retiene en su poder bienes mostrencos por más 
de 24 horas, falta á prevenciones reiteradas del Código, sin 
que se haga excusable la falta por decir que ignoraba aque-
llas. (Artículo 807' y siguientes.) 

§ 20" 

38. En el libro 3" del Código civil, no se encuentra nada 
que pueda servir para sostener que por ignorancia de ;a ley 



pueda dejar de tener cumplimiento alguna de las leyes con-
tenidas en él; y si bien el error de hecho anula los contratos 
por cuanto que no hay consentimiento donde hay error, no 
sucede lo mismo con el error de derecho, pues quieran ó no 
los contratantes, debe cumplirse siempre con la soberana vo-
luntad de la ley. Dijo por esto muy bien el Sr. Goyena, cuan-
do asentó en su Código, que el error de derecho no anula el 
contrato de matrimonio. 

Nuestro Código, á propósito de error en el matrimonio, dice: 
que el que se comete respecto de la persona anula el matri-
monio solo cuando entendiendo un cónyuge contraerlo con 
persona determinada, lo ha contraído con otra; y en tésis ge-
neral, aplicable á los demás contratos, resuelve el mismo có-
digo, que el error de hecho anula el contrato: 1", cuando es 
común ¡i ambos contratantes: 2°, cuando el error recae sobre 
el motivo ú objeto del contrato, declarando el engañado, ó 
probándose por las circunstancias de la obligación, conocidas 
también por la otra parte, que el contrato se celebró en el 
falso supuesto que motivó el contrato, y no por otra causa; 
y 3?, cuando el error procede de dolo ó mala fé de alguno de 
los contrayentes ó de un tercero interesado en el contrato. 
(Código civil. Artículo 1413.) 

§ 21ü 

39. Respecto del libro 4'.' del Código, debe decirse en tésis 
general, que las disposiciones testamentarias contrarias á las 
leyes, no deben observarse aun cuando ellas reconozcan por 
origen un error de derecho por parte del testador, sea en cuan-
to á las solemnidades internas ó externas del testamento. Y 
si se trata de sucesiones intestadas, como estas se arreglan 
«nica y exclusivamente por la voluntad de la ley, comprén-
dese desde luego que" no hay ni oca-ion para figurar un caso 
en que el error de derecho pudiera soivir de excusa, ni ménos 
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aún aprovechar para que aquel que lo tiene pueda adquirir. 
(Véanse los artículos 3363 y 3364 del Código civil.) 

§ 22° 

40. Debemos decir, por tanto, que la ignorancia de las le-
yes á nadie aprovecha para el efecto de adquirir algo en vir-
tud de un error de derecho, y ni aun siquiera para excusarse 
de no haber cumplido con él deber impuesto por una ley, di-
ciendo que se ignoraba esta. 

Y la razón es, porque obligando la ley á todos indistinta-
mente desde su publicación legalmente hecha, ó desde el dia 
que ella misma señale, la eficacia de esta obligación viene 
de que por una presunción juris et de jure, se da por sentado 
que todo el mundo conoce las leyes á que tiene obligación de 
sujetarse. 

§23? 

41. Algún autor ha suscitado la cuestión de si será obliga-
toria la ley publicada durante su estancia fuera del país. Y 
aunque el autor citado la resuelve por la negativa, haciendo 
una excepción de la regla general, nosotros creemos al con-
trario, que debe resolverse por la afirmativa en nuestro foro. 
Y la razón es, porque siendo cierto, como lo es, que nuestras 
leyes sin distinción alguna surten sus efectos desde el dia de 
su promulgación, ó desde el dia que ellas mismas señalen 
(Código civil. Artículos 2 y 3), no hay razón para que dejen 
de surtir sus efectos solo porque se trata de una persona au-
sente en el momento en que comienzan á ser obligatorias. 
Por otra parte: ó se trata de una ley que viene á ser parte 
del estatuto personal, en cuyo Caso es un principio expreso 
en nuestro Código: que la residencia en el extranjero no im-
pide la fuerza obligatoria si se trata de actos que deban eje-



catarse en el Distrito ó en la California (Código civil. Ar-
tículo 13), ó se trata de una ley que sea parte del estatuto 
real; y en este caso es sabido que su aplicación es obligatoria 
desde el dia de su promulgación ó desde el que ella misma 
fije aun cuando el poseedor de los bienes inmuebles, sitos en 
el Distrito ó en la California, sea un extranjero que nunca 
hubiera venido al país. (Código civil. Artículo 14.) 

En cuanto-al estatuto formal, es verdad que debe regir el 
del lugar en que se verifica el acto; pero si este pasa en un 
buque mexicano que está en alta mar, no hay el recurso de 
guardar las formalidades de la ley extranjera, y obliga por 
lo mismo la mexicana. 

CAPÍTULO í. 

De la interpretación de la ley. 

1. Opinión de Ulpiano sobre la interpretación y arbitrio ju-
dicial. 

2. Interpretación de las leyes privativas. 
3. Qué es saber las leyes. 
4 y 5. Interpretación: debe ser benigna. 
6. Leyes antiguas, 
7. No toda ley puede razonarse. 
8. Arbitrio judicial. 
9 y 10. Interpretación doctrinal, usual: reglas de Derecho 

romano que deben seguirse. 
11, 12 y 13. Reglas de derecho español. 
14, 15, 16 y 17. Antinomia de varias leyes sobre interpre-

tación y su solucion. 
18 y 19. Silencio de la legislación moderna. 
20, 21, 22 y 23. Código portugués y su crítica. 
21. Código del Dr. Sierra, 
25. Código del Imperio. 
26, 27 y 2-8. Ley de Santa-Amia y su crítica. 
29. Ley del año de 61 y su crítica. 
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catarse en el Distrito ó en la California (Código civil. Ar-
ticulo 13), ó se trata de una ley que sea parte del estatuto 
real; y en este caso es sabido que su aplicación es obligatoria 
desde el dia de su promulgación ó desde el que ella misma 
fije aun cuando el poseedor de los bienes inmuebles, sitos en 
el Distrito ó en la California, sea un extranjero que nunca 
hubiera venido al país. (Código civil. Artículo 14.) 

En cuanto-al estatuto formal, es verdad que debe regir el 
del lugar en que se verifica el acto; pero si este pasa en un 
buque mexicano que está en alta mar, no hay el recurso de 
guardar las formalidades de la ley extranjera, y obliga por 
lo mismo la mexicana. 

CAPÍTULO i. 

De la interpretación de la ley. 

1. Opinión de Ulpíano sobre la interpretación y arbitrio ju-
dicial. 

2. Interpretación de las leyes privativas. 
3. Qué es saber las leyes. 
4 y 5. Interpretación: debe ser benigna. 
6. Leyes antiguas, 
7. No toda ley puede razonarse. 
8. Arbitrio judicial. 
9 y 10. Interpretación doctrinal, usual: reglas de Derech» 

romano que deben seguirse. 
11, 12 y 13. Reglas de derecho español. 
14, 15, 16 y 17. Antinomia de varias leyes sobre interpre-

tación y su solucion. 
18 y 19. Silencio de la legislación moderna. 
20, 21, 22 y 23. Código portugués y su crítica. 
24. Código del Dr. Sierra, 
25. Código del Imperio. 
26. 27 y 28. Ley de Santa-Amia y su crítica. 
29. Ley del año de 61 y su crítica. 
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30 y 31. Censura del artículo 20 de nuestro Código. 
32. Jurisprudencia que se deriva del Código. 
33 y 34. Primera parte del artículo 20. 
35. Interpretación gramatical: cómo debe hacerse. 
36. Interpretación lógica: cuál es la mejor. 
37. Conocimientos necesarios para la interpretación. 
38. Cuándo no hay lugar á interpretación. 
39. Principios generales para hacer la interpretación. 
40. Cuándo basta la interpretación gramatical. 
41. 42, 43, 44 y 45. Segunda parte del artículo. — Espíritu 

de la ley.—Ejemplos. 
46. Cómo se conoce el espíritu de la ley. 
47. ¿Nuestro Código rechaza la interpretación por analogía? 
48 y 49. Fundamento de la interpretación por analogía. 
50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56. Reglas de la antigua legislación 

española. 
57. Principios de derecho. 
58. No pueden ser los de Derecho romano. 
59 y 60. Opinión del Sr. Lafragua sobre principios genera-

les, tradición de los tribunales, opiniones de juriscon-
sultos y conciencia propia del juez. 

61. Qué fuerza tiene la explicación de la comision de Código. 
62. ¿Cuál es la de la tradición de los tribunales? 
63. ¿Cuál la de las opiniones de jurisconsultos? 
64. Conciencia privada del juez. 
65 y 66. Mala aplicación de un texto romano. 
67. Intervención de la justicia. 
68/ Refutación de la opinion anterior. 
69 y 70. ¿La letra de la ley obliga siempre? 
71. Cuándo debe ocurrirse á la interpretación auténtica. 
72. E l artículo 20 autoriza la interpretación por analogía. 
73. Opinion del Sr. Lafragua sobre el arbitrio judicial. 
74. Opinion del mismo sobre la anti-constitucionalidad del 

artículo 20 del Código civil. 
75. Opinión del mismo sobre el adverbio " exactamente " que 

usa el artículo 14 de la Constitución.—Rectificación 
de esta opinion. 

76. Auto acordado sobre que se apliquen las leyes con la 
mayor exactitud. 

77. Exposición del artículo 14 de la Constitución. 
78. Análisis del mismo artículo. 
79 y 80. Artículo 14 de la Constitución de 1857. 
81, 82 y 83. Falta de ley. 
84 y 85. Principios de derecho. 



TXTTTLO XV. 

D E L A A P L I C A C I O N D E L A L E Y . 

CAPÍTULO I. 

De la interpretación de la ley. 

1. No hay ley ni Senado-consulto que pueda extenderse 
con tal generalidad que abrace todos los casos que se verifican 
de cuando en cuando; y hasta por lo misino que contenga 
aquellos que suceden frecuentemente; y por esto resuelve 131-
piano, que lo que falte á la ley, debe suplirlo la interpreta-
ción ó el arbitrio judicial, extendiendo á los casos semejantes 
lo que la ley resuelve expresamente para el asunto de que 
ella trata. (Leyes 10, 11, 12 y 13 , / . , tu. 3», lib. 1°) 

2. Y para evitar los inconvenientes de una amplia exten-
sión de la ley por analogía, enseñan á renglón seguido Paulo 
y Ulpiano, que ninguna disposición legal admitida contraía 
razón del derecho, es decir, ninguna ley que se aparte délas 
reglas generales y de los principios comunes del derecho, pue-
dé aplicarse nunca por analogía á otros casos semejantes á 



los expresados en la misma ley de privilegio, de derecho sin-
gular ó privativo. {Leyes 14, 15 y 1 6 , / . , tít. 3«, Ub. 1«) 

3. Conviene recordar la doctrina de Celso, que asentó: 
"Süre leges non est verba eum tenere sed vim acpotcstar 
temes decir, para saber una ley no basta entender sus pa-
labras, sino que ademas se necesita poder apreciar la fuerza 
y extensión que haya querido darle su autor. (Ley 17 ff 
tít. 3", lib. 1°) 

4. El mismo jurisconsulto enseña, que para interpretar 
una ley, no basta formar juicio de una parte de ella, sino que 
es necesario examinarla toda; dice, ademas, lo mismo que el 
jurisconsulto Gayo: que en caso de duda debe interpretarse 
la ley benignamente, adoptando una significación que no ten-
ga vicio. (Leyes 24 y 18, / . , tít. 3", lib. 1 I-La ley 56 de 
R - y 19 , / . , tu. 3n, lib. i - ) 

5. Para evitar las libertades de una interpretación arbi-
traria, enseña el jurisconsulto Paulo que de ninguna manera 
debemos apartarnos del sentido que se ha dado siempre á la 
ley. (Ley 2 3 , / . , tít. 3°, lib.l*) Y á renglón seguido resuelve 
Modestmo, que ni la razón del derecho, ni la benignidad de 
la equidad permiten que una ley establecida saludablemente 
para la utilidad de los hombres, por efecto de una interpre-
tación más dura, se lleve hasta la severidad en perjuicio de 
los mismos. (Ley 2 5 , / . , tít. 3°, lib. 1") 

6. Los jurisconsultos Paulo y Tertuliano enseñan que las 
leyes antiguas son una guía segura para interpretar las nue-
vas, fuera del caso de que sean contrarías. (Leyes 26 27 v 
2 8 , / . , tít. 3°, Ub. 1") ' 

. 7 - N e r a c i o 7 P ^ l o advierten que no debemos empeñarnos 
siempre en desentrañar las razones del derecho antiguo, por-
que hay ciertas instituciones de ól, cuya razón no puede darse. 
(Leyes 20 y 2 1 , / . , tít. 3°, lib. 1") 

. 8 - P a P i n 5 a n o > tratando de los casos omitidos por la ley, 
dice: •-'•Quod legibus omissum est, non omittetur religione 
judicantium.» Respecto del arbitrio judicial, él existe y exis-

tirá siempre; pero con el contrapeso que le puso el auto acor-
dado, de que se hará mérito un poco más adelante, y el del 
artículo 14 de nuestra Constitución en la parte en que dice 
al juez: que no juzgará sino con arreglo á leyes que sean exac-
tamente aplicadas al caso que sirve de materia al juicio. Por 
lo demás, el Código civil deja al arbitrio del juez la califi-
cación de la culpa en la materia civil, y en la penal la aplica-
ción del máximum y del mínimum de la pena, según las cir-
c u n s t a n c i a s del caso. (Código civil. Artículo 1563. Código 

penal. Articulo 66.) 
9. La legislación de los Emperadores sobre este punto, se 

encamina principalmente á establecer la necesidad de la in-
terpretación auténtica en los casos oscuros, sin cerrar por eso 
la puerta á la doctrinal; de manera que aun en la nueva ju-
risprudencia romana tienen aplicación las leyes relativas á la 
interpretación, que en primera línea son las siguientes: 

I a La ley debe interpretarse de manera que el acto sea más 
bien válido que nulo (12 de Rebus dubiis), pues siempre es un 
deber explicarla en el sentido mejor y más benigno. (2 y 13 
de lib. et posth.- Leyes 9, 56,168 y 90. R. J.- Leges 32 y 
42 de pañis.—Lex 51 de cond. et demonst.— Lex 66 de ju-
diáis.-Lex 8, § 3" de leg. 2.-Lex 11 de jure dot.) 

2a Las palabras de la ley deben entenderse en un sentido 
natural y no figurado (Lexfin. C.dehis quibcn.etat.impetr.), 
y por lo mismo debe desecharse toda interpretación sutil y 
que se aparte mucho de la consideración del hecho (Lex 9, f , , 
quid. caus. frig.), y que por tanto no tiene aplicación á los 
negocios comunes. (Arg. I 2, § liis Legibus. de O.J.) 

3a En donde existe la misma razón por que se dió la leyt 

debe aplicarse la misma disposición de derecho (Lex fin. C. 
de lib. et posth.), sin. que sea permitido adivinar la razón para 
adivinar la interpretación. (Lex 29, C, § 1° de lib et put.) 

4» No debe entenderse la ley en un sentido tal que no pue-
da ser aplicada sino á casos que no se presentan, sino raras 
veces (Leyes 3a , 4a y 5a de legibus): debe, por el contrario, 



acomodarse la interpretación á un sentido que tenga aplica-
ción ¡í los casos que suceden fácil y frecuentemente. (Ley 5* 
de legibus.) 

5" Y como no se establecen las leyes en consideración á 
personas singulares, deben entenderse en un sentido general. 
(Ley (54 y 114. R. J.) 

6* Cuando la ley establece claramente un derecho singu-
lar, debe interpretarse en un sentido tal, que no tenga más 
aplicación que á los casos expresados en la misma ley. (Le-
yes li y 1 5 de legibus.—Ley 141. R. J.) 

7a Cuando son ambiguas las palabras de la ley, se los de-
be dar una significación que carezca de vicio. (Ley 19 de le-
gibus.) 

8a Cuando la ley perdona por el pasado, se debe entender 
que veda para el porvenir. (Ley 22 de legibus.) 

9a No debe alterarse el sentido que á la ley ha dado siem-
pre una interpretación cierta. (Ley 23 de legibus.) 

10a La costumbre y la práctica perpetua y uniforme de 
los tribunales, debe servir de guía para la interpretación 
de las leyes. (Ley 37 y 38 de legibus.) 

11a La interpretación de los beneficios imperiales debe ser 
amplísima. (Ley 3a de constit. princip.) 

12a La ley especial deroga á la general salvó que esta de-
rogue expresamente á aquella. (Ley 80, R. ./.) 

13a En la interpretación de la ley debe consultarse prin-
cipalmente la equidad. (Ley 90, R. J.) 

14a Las prestaciones que son de uso y costumbre en el 
lugar en que se contrae la obligación, deben entenderse com-
prendidas en el contrato de buena fé. (Ley 31 § 20 f¡ 
lib. 1". tít. 21.) 

_ 10- T a l e s s o n l a s reglas principales que según la legisla-
ción romana deben tenerse presentes, para la interpretación 
de las leyes, y su exposición puede verse en la multitud de 
autores que han tratado de la materia; y en cuanto á las 
leyes que figuran en el título de R. J., puede consultarse prin-

cipalmente á Bronchorst, Decio y Gothofredo, debiendo de-
cirse: que en nuestro foro hay una completa libertad, para 
seguir ó no la interpretación de los autores; y que la obliga-
ción de seguirla solo puede venir de la evidencia de las ra-
zones en que se apoye y del concepto que en el foro disfrute 
su autor. En cuanto á la interpretación usual, ella no llega á 
formarse sino en virtud de las ejecutorias que, uniformándose 
en la aplicación de la ley, lleguen á dar consistencia y uni-
formidad á una sola doctrina respecto del punto en que ha-
yan venido recayendo las sentencias de los tribunales. 

§ 2° 

11. El Derecho español de las Partidas enseña: que las-
leyes deben entenderse de la manera más sana y provechosa, 
atendidas las palabras y razones de las mismas; y que cuan-
do hay duda de ley, debe apelarse á la interpretación autén-
tica. (Leyes 3a y 4a, tít. 1", Partida Ia) 

12. El mismo Código enseña, que cuando sea dudoso el 
derecho que deba aplicarse, se consulte primero la opinion 
de los sabidores del derecho, como dice la ley; y que solo en 
el caso de que estos no puedan resolver las dudas del juez, 
deba este ocurrir á la interpretación auténtica, (Ley 11, tít. 
22, y 15, IU. 23, Partida 3a) 

13. Y es regla general, que no debe ocurrir el juez á la 
interpretación auténtica, por excusarse de trabajo, ni por alon-
gamiento del pleito, ni por amor ú odio que tenga á alguna 
de las partes, sino porque realmente haya duda de ley. (Ley 
11, al fin, tít. 22, Partida 3") 

14. No debe olvidarse que la ley 4a, título 33, Partida 7a 

resuelve que: "Espaladinar nin esclarecer non puede nin-
guno las leyes si non el Rey quanclo dubda acaeciere sobre 
las palabras ó el entendimiento clellas ó costumbre antigua 
que siempre hubiesen los homes usado de la así entender." 

20 



La contradicción que parece liaber entre esta ley y las que 
van citadas, se salva diciendo: que la ley 4" del tít. 33, Par-
tida 7a, habla de la interpretación auténtica que solo puede 
hacer el legislador, y las leyes 3a y 4a, tít. 1°, Partida I a ; la 
11, tít, 22. y la 15, tít. 23, Partida 5a, hablan de la doctrinal 
que pueden hacer los jurisconsultos y de la usual que resulta 
establecida en las ejecutorias de los tribunales. 

15. La legislación Recopilada, dice: " Y mandamos que 
quando quier que alguna duda ocurriese en la interpretación 
y declaración de las dichas leyes de Ordenamientos y pre-
máticas y Fueros ó de las Partidas que en tal caso recurran 
á Nos y á los Reyes que de Nos vinieren para la interpreta-
ción de ellas porque Nos vistas las dichas dudas, declaremos 
y interpretemos las dichas leyes como conviene al servicio 
de Dios Nuestro Señor y al bien de nuestros Subditos y na-
turales y á la buena administración de nuestra justicia. Y 
revocamos la ley de Madrid que habla cerca de las opinio-
nes de Bártulo y Baldo y Juan Andrés y el Abad, qual de-
llas se debe seguir en duda á falta de ley; y mandamos que 
no se use dellas. (Ley 3a, tít. 2°, iib. 3" Novísima Recopila-
ción.) 

16. Los autores de derecho español, teniendo á la vista 
la ley citada de la Recopilación, han admitido no solo la in-
terpretación usual, sino también la doctrinal para el efecto 
de fijar el sentido de la ley, como verémos al hacer la expo-
sición de la última parte del artículo 20 del Código civil. 

17. Siguiendo sus doctrinas, debe sostenerse que la ley 5*, 
tít. 2°, Partida I a ; la 11, tít. 22, Partida 3 a ; la 3a, tít. 33, Par-
tida 7a; el auto acordado de 4 de Diciembre de 1713, y la 
7a, § 7°, tít. 40, lib. 12 de la Novísima Recopilación, no ex-
cluyen la interpretación usual ni la doctrinal, y únicamente 
significan que para que una interpretación sea obligatoria, 
es necesario que proceda del Poder legislativo. 

§ 3° 

18. El Código francés no da reglas para la interpretación 
de las leyes, y se advierte que los demás códigos modernos 
tampoco las dan; de modo que puede decirse que la legisla-
ción moderna no cree que este punto sea de la competencia 
de la ley civil que solo da reglas en materia de interpretación 
para los contratos, como se ve en el artículo 1135 y siguien-
tes del Código francés. 

§4" 

19. El Sr. Goyena, en su Código, tampoco da reglas para 
la interpretación de las leyes. 

§ 5" 

20. El Código portugués, que es de donde está tomado 
nuestro artículo, resuelve que cuando las cuestiones sobre 
derechos y obligaciones, no pueden resolverse ni por el texto 
de la ley, ni por su espíritu, ni por casos previstos en otras 
leyes, serán decididas, según los principios del derecho natu-
ral, conforme á las circunstancias del caso. (Artículo 16.) 

21. Este artículo no podrá tener aplicación en nuestro foro, 
en el cual es una verdad de derecho constitucional que nin-
guno puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas 
con anterioridad al hecho que sirve de materia al juicio. 
(Constitución de 57, artículo 14.) 

22. Pero en el foro de Portugal, sirve de regla inequívoca 
para que el juez, ántes que todo, consulte el texto de la ley; 
si en este no encuentra la decisión expresa del caso que tiene 
que resolver, apele á examinar el espíritu de la misma ley; 



y si ni aun asi puede aplicar la ley especial de la materia, 
debe consultar otras leyes que tengan analogía con ella y en 
el caso de que ni por este medio encuentre la decisión de la 
cuestión que tiene que resolver, entonces y solo entónces pue-
da apelar á los principios del derecho natural. 

23. Esto es más preciso que lo que prescribe nuestro Có-
digo en el artículo 20; pero tiene el inconveniente de que 
habiendo muchas cuestiones en que no están conformes los 
autores de derecho natural, no hay en ese caso una regla se-
gura, y solo queda el arbitrio judicial para dar preferencia á 
determinada doctrina. 

§ 6° 

24. El Dr. Sierra dijo en su Código: " Cuando no se pueda 
decidir una controversia judicial ni por las palabras, ni por 
el sentido natural ó espíritu de la ley, deberá decidirse según 
los principios generales de derecho, tomando en consideración 
todas las circunstancias del caso. (Artículo 10.) Este artícu-
lo es ménos científico que el del Código portugués, y da mu-
chas largas al arbitrio judicial, pues desde luego lo saca del 
terreno sólido y estrecho de la ley civil para llevarlo á la re-
gión de los principios generales del derecho, sin sujetarlo á 
las graduaciones establecidas en el Código portugués. 

§ 7 -

25. El Código del Imperio y el de Veracruz siguen paso 
á paso al Dr. Sierra, de modo que pueden hacerse respecto de 
ellos las mismas observaciones. El de México solo dice: " La 
ley puede interpretarse auténtica, usual y doctrinalmente;" 
y si bien esto es cierto, la verdad es que debia invertirse el 
órden, supuesto que no debe ocurrirse á la interpretación au-
téntica, sino á falta de las otras dos. 

§8" 

26. Debe hacerse presente, que en el año 1841 podían los 
jueces fundar sus sentencias definitivas, ó interlocutorias, en 
ley, en canon, ó en doctrina de autores. Y esto quiere decir, 
que las cuestiones judiciales debían decidirse, en primer lu-
gar, ajustándose á las decisiones de la ley civil; en segundo 
lugar, fundándose en cánon si no habia ley civil que pudiera 
aplicarse, y en tercero y último lijgar, fundándose en doctri-
na de autor si no habia ley ni cánon aplicable al caso. 

27. De esta manera la doctrina de un autor civilista ó ca-
nonista podía emplearse no solo como medio de interpretación 
de una ley existente, sino también como medio de decision 
á falta de ley y de cánon. 

28. Tamaña monstruosidad es de todo punto injustifica-
ble, sobre todo teniéndose en cuenta los precedentes de la 
legislación romana, que si admitía entre los elementos com-
ponentes del derecho escrito las doctrinas de los jurisconsul-
tos, al ménos daba la fuerza decisoria á la mayoría de opinio-
nes, y cuando habia empate, se decidía expresamente por la 
opinion de Papiniano; y teniendo también en cuenta los de 
la legislación española, que solo admitió como medios deci-
sorios las doctrinas de Bártolo, Baldo, de Juan Andrés y del 
Abad, expresamente designados en una ley de Madrid, que 
los Reyes D. Fernando y D* Isabel tuvieron el buen senti-
do de abrogar en las Cortes que celebraron en Toledo el año 
1502. 

29. En el año 1861 se declaró por punto general, que los 
tribunales y juzgados de la Federación tuvieran el deber de 
fundar sus sentencias precisamente en ley expresa. De esta 
manera, de la libertad amplísima que existia según la ley de 
1841. se pasó á la estrechez impracticable de exigir ley expre-
sa para la decision de los casos ocurrentes, si por lev expresa 



habia de entenderse ley que contuviera in terminis la deci-
sión especial del caso controvertido. 

§ 9° 

30. Nuestro artículo merece la misma censura que el del 
Dr. Sierra al decir lo siguiente: "Cuando no se pueda deci-
dir una controversia judicial ni por el texto ni por el sentido 
natural, deberá decidirse según los principios generales de 
derecho, tomando en consideración todas las circunstancias 
del caso." (Artículo 20.) 

31. Un ligero análisis de este artículo bastará para poner 
en evidencia su inferioridad respecto del relativo del Código 
portugués, como vamos á ver. Nuestro artículo dice: " Cuan-
do no se pueda decidir una controversia judicial ni por el 
texto ni por el sentido natural de la ley; " y expresándose así 
el Código, se comprende que mira como dos cosas distintas 
las que realmente no son más que una sola y una misma cosa, 
á saber: el texto y el sentido natural de la ley. Y este defec-
to que notamos en el Código mexicano, no lo tiene el Código 
portugués, que dice: "Cuando las cuestiones sobre derechos 
y obligaciones no puedan resolverse por el texto de la ley," 
es decir, por el sentido natural de sus palabras, supuesto que 
no deben usarse metáforas en las leyes. 

§ 10" 

32. La enseñanza jurídica que debe sostenerse conforme á 
nuestro Código, es la siguiente: La aplicación de una ley 
debe hacerse: primero, tomando sus palabras en el sentido 
natural: segundo, pero si la ley no pudo decidir la controver-
sia tomándola en ese sentido, entónces se desentrañará su 
espíritu, y conforme á él se fundará la decisión del caso en 

cuestión: tercero, y en el evento de que ni aun así pueda en-
contrarse en ella la resolución que se necesita, entónces, y 
solo entónces, podrá ocurrirse á aplicar los principios gene-
rales establecidos en alguna otra ley dada con anterioridad al 
hecho que motiva la controversia. 

I I 

§ 11" 

33. La primera parte de la regla que del artículo citado 
saca la jurisprudencia, es que antes que todo debe aplicarse 
toda ley en el sentido natural de sus palabras; y que esto es 
lo que quiere el artículo citado, se prueba con el hecho de 
que solo cuando no puede hacerse tal cosa, es cuando debe 
apelarse al arbitrio de desentrañar el espíritu de la ley. 

34. ¿Qué es lo que debe hacerse para cumplir con la pri-
mera parte de la regla ? Recordar que si los Proculeyanos se-
guían exclusivamente la interpretación gramatical y los Sa-
binianos la lógica, nuestro Código manda que se comience por 
la interpretación gramatical, sin excluir por eso la lógica. 

§ 12" 

35. Un autor moderno ha dicho: " que para hacer una bue-
na interpretación gramatical, es necesario examinar si hay 
exactitud en las declinaciones y en las conjugaciones; si 
hay barbarismos ó solecismos; atender á la etimología de las 
palabras y tener muy en cuenta las reglas de la sintaxis: 
debe en seguida examinarse si el texto está ó no alterado, y 
apreciar las degradaciones y refinamientos del lenguaje, se-
gún la decadencia ó el avance de las ciencias y de las artes." 

l a n í o ? Í í o t i s 



§ 13a 

36. La interpretación lógica es la que por medio del razo-
namiento descubre el sentido más probable de la ley. Y á 
este propósito debe decirse, que de la síntesis, la diéresis y el 
análisis, el mejor método de interpretación es el último que 
por la descomposición del todo presenta las diversas partes 
que forman el pensamiento genuino de la ley. 

§ 14" 

37. De aquí se infiere que no hay ni puede haber ley po-
sitiva que sirva siempre de cartabón á la interpretación gra-
matical ni á la lógica, y que la gramática, la retórica y la 
lógica son los guías que pueden marcarnos el sendero que 
debemos seguir para interpretar bien una ley. 

§ 15" 

38. Si por estos medios llegamos á descubrir la verdadera 
inteligencia de la ley, no tenemos más que inclinarnos ante 
su majestad para cumplir con su voluntad soberana, recor-
dando el célebre dicho de "Ideo legum serví sumtis vi liberi 
csse possimus," y el principio de que aun cuando la ley sea 
dura, debe ser aplicada por el juez que tiene el deber de juz-
gar según la ley, y no propasarse á juzgar de la ley. Ubi verba 
non sunt ambigua non es! locus interprelationi. 

§ 16" 

39. Mas como sea posible que á pesar de tenerse el sentido 
natural de las palabras de una ley, permanezca esta oscura, 

sin que se sepa cuál haya sido la voluntad del legislador, en-
tónces deben consultarse los principios de justicia natural 
para tomar como más verosímil aquel sentido que más se 
acerque á los principios en que está basada la legislación de 
todos los países civilizados; y como estos principios están en 
su mayor parte formulados en la legislación romana, que sirve 
de base lo mismo á la legislación inglesa de otros tiempos, 
como á la del Código Napoleon y sus concordantes del nues-
tro, hay necesidad de apelar á esos principios, no como pre-
ceptos peculiares de la legislación romana, sino como la ma-
nifestación común de la justicia natural, desarrollada en las 
leyes civiles de las naciones cultas. 

§ 17° 

40. A propósito de la interpretación, debemos recordar una 
doctrina de Paulo, que enseña que en caso de duda, lo mejor 
es atenerse á las palabras del edicto. (Ley l n , § 2 0 , / . , de 
exerc. act.) Conforme con éste principio, aplicado en nuestro 
Código, ántes que todo debe consultarse el sentido natural 
de las palabras de la ley, sin que sea permitido apelar á la 
interpretación lógica de su espíritu, sino cuando la ley es in-
aplicable en el sentido natural de sus palabras, por no armo-
nizar estas con la intención conocida del legislador. 

§ 18° 

41. La segunda parte de nuestro artículo dice: que cuan-
do una ley no puede decidir la controversia, tomándose sus 
palabras en sentido natural, entónces se desentrañará su es-
píritu, y conforme á él se fundará la decisión del caso en 
cuestión. 



42. La doctrina anterior puede comprobarse con varios 
ejemplos. Sea el primero, tomado de las "Instituciones de 
dereclio del Dr. Alvarez:" Prohibe una ley que se extraiga 
trigo de un lugar, sancionando su precepto con la pena do 
confiscación; pues bien, un mercader no extrae trigo sino ha-
rina, y con este motivo se consulta si ha quebrantado ó no la 
ley. El autor citado resuelve que en este caso no se debe to-
mar la ley en el sentido literal de sus palabras, sino atender 
á la intención que tuvo, al hacer la prohibición; en lo cual si-
guió el tratadista el principio, que dice: " N o n enim est lex 
quod scriptum est, sed quod legislator voluit, quod judicio suo 
probavit et recepit;" que es lo que se llama espíritu de la ley 

43. El autor mencionado, razonando su doctrina, dice: " Y 
se debe afirmar que sí, porque aunque la ley no habla de ha-
rina, pero la razón de la prohibición, es evitar la escasez, la 
cual igualmente amenaza, sacando la harina como el trigo." 

44. El mismo autor pone otro ejemplo, en estos términos: 
"Dicen que en Bolonia habiauna ley que condenaba á muerte 
á cualquiera que hiciese alguna efusión de sangre humana en 
la plaza pública. Supongamos que un barbero se vió en la 
necesidad de sangrar en el mismo lugar á un hombre acome-
tido de apoplejía: pregúntase si habrá faltado á la ley. Y re-
solviendo la cuestión el autor repetido, dice que no, á pesar 
de ser tan generales las palabras de la ley, siendo el funda, 
mentó de esta resolución, que la razón de la ley es la segu-
ridad pública; y esta no se perturba con la sangría que se dió 
por necesidad. 

45. Baldo, en el comentario de una ley romana, fundando 
el principio de que la ley debe interpretarse benignamente, 
supone que castigando una ley á los raptores con la pena de 
muerte, se consulta si es acreedor á ella el que hubiere robado 
una mujer que se encontraba en un lupanar. Y resuelve la 
cuestión por la negativa aun cuando la mujer sea esposa ó 
mujer de otro por cuanto que habiéndose propuesto la ley 
penal amparar la castidad de la mujer y dar garantías á la 

tranquilidad del hogar doméstico, no se contraría el fin del 
legislador con el rapto de una mala mujer que se encuentra 
en un lugar público de corrupción. 

§ 19° 

46. Los ejemplos citados, bastan para comprender lo que 
debe entenderse por espíritu de la ley, debiendo solo agregar 
que este, ó lo que es lo mismo, la intención del legislador se 
conoce, atendiendo al hecho que dió motivo á la expedición 
de la ley y á la razón con que se haya querido justificar la 
prescripción que ella hace. 

§ 20? 

47. El Código civil portugués, despues de establecer que 
las cuestiones judiciales deben resolverse por el texto de la 
ley ó por su espíritu, agrega que cuando la cuestión no pue-
da resolverse ni de una ni de otra manera, se ocurra á re-
solverla por analogía con casos previstos en otras leyes; y 
como nuestro Código omitió este extremo, puede suscitarse 
la duda: de si esta omision significa que rechazó el argumen-
to de analogía para decidir las cuestiones judiciales. Y desde 
luego debe decirse que no, porque el código que admite como 
medio de decisión los principios generales de derecho, no pue-
de rechazar el principio de interpretación: de que donde hay 
una misma razón, debe haber una misma decisión. Ubi ecidem 
est vatio eadem esse debet juris dispositio. Y no debe recha-
zar la regla, pues toda legislacioirdebe aceptar la identidad 
del principio para dar también identidad á la resolución. 



§ 21° 

48. El fundamento de este argumento, como dice Saint-
Albin, se encuentra en las leyes 12 y 13 de legibus. Y agre-
ga que para que liaya lugar de razonar de un caso á otro, es 
necesario que concurra el mismo motivo do decidir. Y tra-
tando el autor do comprobar su doctrina, dice que si una l e j 
manda que sea restituido aquel que lia sido despojado, ya 
personalmente por el autor de la violencia ó por el esclavo 6 
mandatario de este, la ley es aplicable al caso en que el des-
pojo baya sido cometido por un liberto, por un arrendatario 
ó por cualquiera otro que obre á nombre del autor de la vio-
lencia. Pone otro ejemplo, que consiste en que las leyes que 
deciden que la mujer puede reclamar durante el matrimonio 
á su marido la dote que se encuentre en peligro propter ino-
piam mariti, es aplicable al caso en que la dote se encuen-
tre en las manos del padre político, siempre que ella peligre 
por la inopia de este. 

49. E l autor citado enseña: que en el argumento por ana-
logía no debe precederse por la semejanza de los casos, sino 
por la identidad que determina la consecuencia y le da la 
autoridad de la ley; y agrega que el argumento de analogía 
es vicioso, siempre que el motivo de la ley que se quiere ha-
cer extensiva, sea contrario á la equidad ó al derecho común 
y que tampoco pueda invocarse, cuando los casos que se quie-
ren sujetar á una misma decisión, corresponden á diferentes 
órdenes de cosas. A propósito de nuestra legislación, debemos 
recordar que la regla 36, tít. 34, Partida 7a, dice: " E t aun 
dijieron que non se deben facer las leyes si non sobre las 
cosas que suelen acaecer á menudo; et por ende non hobie-
ron cuidado los antiguos de las facer sobre las cosas que vi-
nieron pocas veces porque tovieron que se podrien judgar por 
otro caso de ley semejante que se fallase en escripto." 

§22° 

50. Una vez justificada la aplicación de la interpretación 
lógica, viene naturalmente el uso de las diferentes reglas de 
interpretación que encontramos en el Derecho romano, y que 
ha empleado la jurisprudencia de las naciones, basada en 
aquella legislación. Y respecto de nuestra jurisprudencia' 
debe sostenerse que los principios de legislación que se en-
cuentran en las antiguas leyes españolas, tienen muy justa 
aplicación en nuestro foro, no como leyes de derecho civil, 
sino como fundamentos legalizados de nuestro derecho públi-
co, siempre que no estén contrariados por alguno otro que se 
haya aplicado en nuestros códigos modernos. 

51. Por ejemplo: una ley de Partida dice: "que los man-
damientos de la ley deben ser leales et derechos et complidos 
segunt Dios et segunt justicia." Pues bien, si una ley se pres-
ta á dos ó más versiones, de las cuales, una, llene las condi-
ciones dichas, en el sentido de esta debe entenderse la volun-
tad del legislador. 

52. La jurisprudencia española, de acuerdo con la romana, 
enseña que en caso de duda, se presume razonable la ley, si 
no se prueba lo contrario; por consiguiente, cuando la ley 
tiene un sentido razonable y justo, y otro ú otros que no lo 
son, en aquel sentido debe entenderse y no en ninguno de 
estos, como lo enseña el Sr. Gregorio López en el Comentario 
de la ley 8a, tít. 1°, Partida I a 

53. Cuando la ley en un sentido puede cumplirse según la 
naturaleza, en este sentido debe exigirse su cumplimiento. 

54. Otra regla es, que no debe darse á la ley una inteli-
gencia muy sutil que esté fuera del alcance de la inteligencia 
común de las gentes. 

55. También es regla de interpretación, que cuando la ley 
tiene un sentido en que no hay error moral ni religioso, y sí 



el pró y bien de los hombres, en ese sentido debe tomarse más 
bien que en otro. 

56. Por todo esto, una ley posterior, que es la 13, tít. I9, 
Partida Ia , establece las reglas siguientes: 

I a Deben entenderse las leyes bien et derechamente, pa-
rando siempre mientes en el verdadero entendimiento dellas 
á la mas sana parte—et mas provechosa — seguut las pala-
bras — et las razones que hi fueren puestas. 

2? No deben escribirse las leyes con abreviaturas ni oon 
palabras ambiguas ó equívocas, que según el tenor literal 
puedan inducir en una inteligencia que no sea conforme á la 
intención del legislador. 

I 

§ 23° 

57. Llegamos ahora á la última parte del artículo, que 
dice: " Las controversias judiciales deben decidirse según los 
principios generales de derecho, cuando no puedan serlo ni 
por el texto ni por el espíritu de la ley." 

58. Desde luego ocurre preguntar: ¿qué es-lo que nuestro 
artículo entiende por principios generales de derecho ? Si no 
existiera el artículo 14 de nuestra Constitución, tal vez pu-
diera dudarse si el artículo del Código civil autoriza para de-
cidir una controversia judicial según los principios generales 
del derecho común, como se llamó el romano por ser común 
á la gran multitud de naciones que llegaron á observar la 
legislación romana; pero siendo esta para nosotros una legis-
lación extranjera, ninguna de sus disposiciones cabe dentro 
del artículo 14 de nuestra Constitución. 

§ 24" 

59. El Sr. Lafragua, en la exposición que trabajó para el 

Proyecto de Código civil, dijo lo siguiente: " E l artículo 20 
fué objeto de largas discusiones. Como es de una importancia 
verdaderamente vital, se expondrán con más extensión los 
fundamentos en que descansa." 

"Noble y digno es el sacerdocio de la justicia; como que 
de su buen desempeño dependen la vida, la honra, la liber-
tad y la fortuna de los hombres; esto es cuanto hay de más 
santo y de más caro en la sociedad. Pero al mismo tiempo 
es el ministerio mas difícil y de más trascendentales conse-
cuencias; porque estando fuera de la posibilidad humana, la 
previsión de todos los actos, que pueden ser materia de con-
troversia, son de todo punto inevitables, la insuficiencia de 
la legislación y la necesidad de suplirla, ora con los princi-
pios generales de derecho, ora con la tradición de los tribu-
nales— ja con las opiniones de los jurisconsultos—ya, en fin, 
con la propia conciencia fundada en el sentimiento íntimo 
de justicia y equidad que Dios ha inspirado al corazon del 
hombre y que casi siempre se abre paso aun en medio ele la 
lucha de los intereses y de las pasiones." 

60. E n vista de esta explicación, si autoridad decisoria 
tuviera la opinion de la comision que formó el Código civil, 
podria sostenerse en nuestro foro que el artículo 20 de nues-
tro Código civil debia entenderse en el sentido de que á falta 
de ley puede decidirse una controversia judicial: primero, pol-
los principios generales de derecho; segundo, por la tradición 
de lo3 tribunales; tercero, por las opiniones de los juriscon-
sultos, y cuarto, por la propia conciencia del juez. 

§ 25" 

61. Pero, como no hay necesidad de probarlo, la explica-
ción de la comision, si bien es una de tantas fuentes de in-
terpretación, no tiene evidentemente autoridad decisiva y 
obligatoria. Y es necesario decidir que en la presente ma-



teria, la exposición expresa la opinion particular del Sr. La-
fragua y 110 la colectiva de la coinision. Y podemos asegurar 
que la mayoría de la comision, lia tenido siempre presente 
que el artículo 14 de nuestra Constitución no comete la de-
cisión ni aun la tramitación de ninguna controversia judicial, 
sino á leyes dadas con anterioridad al hecho, que sirva de 
materia á la misma controversia, como trataremos de fundar-
lo en el capítulo 7° de este título. 

§ 26? 

62. La tradición de los tribunales, si bien es una buena 
guía para interpretar la ley existente, no es ley según el 
artículo 9? del mismo Código civil para el efecto de derogar 
la existente, ni conforme al artículo 14 de la Constitución 
para el de llenar un vacío que no se ha llenado con una ley 
dada con anterioridad al hecho. 

§ 27° 

63. Las opiniones de los jurisconsultos tampoco pueden 
servir para fundar en ellas, á falta de ley, la decisión de una 
controversia judicial; pues comoverémos en el t í tulo citado, 
solo pueden servir como explanaciones ó comentarios'de nues-
tras leyes. 

§ 2S" 

64. Por último: la conciencia privada del juez tampoco 
puede servir para decidir una controversia judicial que no 
esté decidida por la ley; porque, como ha dicho Bacon, la 
conciencia del juez debe estar formada sobre el libro de la ley 
que debe tener siempre en las manos, y por el espíritu de la 
misma ley que debe traer en el corazon; y esto prueba que 

cuando la controversia judicial es promovida, sin que la ac-
ción del que la promueve se funde en ley, esto solo basta para 
que el demandado deba ser absuelto, sea cual fuere la opi-
nion particular que el juez haya formado de la justicia natu-
ral de una demanda que por otra parte no esté fundada en 
una ley positiva. 

§ 29" 

65. Prosigue el Sr. Lafragua diciendo: "Es te es el funda-
monto por desgracia demasiado robusto de la interpretación 
y del arbitrio judicial. Han pasado los siglos: han cambiado 
de forma las sociedades: las revoluciones religiosas y políti-
cas han alterado los dogmas y las constituciones: las artes 
han adquirido un desarrollo extraordinario: las ciencias todas, 
inclusa la del derecho, han progresado y progresan todos los 
dias; y sin embargo, todavía hoy, como en tiempo de los ro-
manos, Prator suplet in co cpiod legi deest.'1 

66. El autor de esta opinion no vió desgraciadamente que 
el fragmento que cita no dice que la opinion del Príetor sirva 
para decidir una cuestión judicial, cuando no hay ley que la 
decida; pues lo que dice el fragmento es, que el Pretor debe 
suplir con la interpretación lo que no dice expresamente el 
texto de la ley, siendo este mismo el sentido en que debe en-
tenderse otro texto, que dice: " Quod legibus ommissum est 
non omittctur religione judicantium." 

§ 30° 

67. El mismo señor continúa diciendo: " Los códigos mo-
dernos han llenado muchos vacíos; han hecho que la ley, ese 
ojo de la sociedad, vigile con más precisión los intereses co-
munes del pueblo y los peculiares del individuo; pero no han 
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previsto, porque 110 han podido prever, todos los casos en que 
debe intervenir la justicia.''' 

68. Esta opinion particular del Sr. Lafragua no está basa-
da en el principio de derecho público moderno, que enseña 
que todo poder público dimana del pueblo; de donde la ju-
risprudencia ha deducido el cánon de que los funcionarios 
públicos no pueden hacer sino solo aquello para que los au-
toriza la ley, infiriéndose muy bien de aquí, que la justicia 
humana no puede intervenir sino en aquellos casos que la ley 
ha sometido en principio á su vigilancia y resolución; á dife-
rencia del individuo privado, que en virtud de la libertad na-
tural que tiene todo hombre, puede hacer todo aquello que 
no le prohiba la ley. 

• • 

§ 31° 

69. " E s por lo mismo, continúa diciéndose en la Exposi-
ción citada, una verdad incuestionable, que no siendo posible 
un Código que comprenda todos los actos humanos, el juez 
tiene la indeclinable necesidad de obrar frecuentemente fuera 
de la letra de la ley." 

70. Con todo el afectuoso respeto que profesamos á la me-
moria del autor de la Exposición, debemos decir que á nues-
tro juicio la doctrina sostenible es, que el juez no tiene el 
deber preciso de sujetarse siempre á la letra de la ley; y esto 
solo quiere decir, que debe tomarla unas veces en sentido 
restrictivo y otras en sentido extensivo. 

§ 32n 

71. Continúa la Exposición: "Pedir al legislador la inter-
pretación para cada caso dudoso, ademas de entorpecer de un 
modo extraordinario la administración de justicia con posi-
tivo perjuicio de los ciudadanos, seria exponer á estos al in-

gente peligro de ser juzgados por una ley retroactiva, hábil-
mente disfrazada de interpretación auténtica." 

Lo que así dice la Exposición, no autoriza la conclusion de 
que la opinion particular del juez pueda servir para resolver 
una controversia judicial que no esté resuelta por la ley, pues 
las premisas que establece, solo prueban que no hay necesidad 
de ocurrir á la interpretación auténtica de una ley, miéntras 
baste la usual ó por lo ménos la doctrinal. 

§ 331 

72. Continúa la Exposición: " Inclinóse alguna vez la co-
misión á establecer una serie de medios supletorios, previ-
niendo: que á falta de ley expresa para un caso, se apelara 
á la que se hubiera dictado para otro semejante; y despues, 
y por su órden, á la legislación española, á las demás extran-
jeras, á la tradición de los tribunales. Pero este sistema está 
comprendido en gran parte en las reglas generales de inter-
pretación, que siendo de derecho común, están reconocidas 
por todas las legislaciones." Respecto de esta doctrina he-
mos manifestado ya nuestra opinion, que reproducimos aquí, 
sin agregar otra cosa, sino que si obligara la tradición de los 
tribunales á falta absoluta de ley, evidentemente debería con-
sultarse aquella ántes que las legislaciones extranjeras. 

§34° 

73. Continúa la Exposición: " Por estos motivos y conven-
cida la comision de que no es posible, por hoy á lo ménos, 
llenar ese vacío, redactó el artículo 20 en términos generales, 
dejando á la ciencia y conciencia de los jueces la manera de 
suplir el defecto de la ley " 



§ 35° 

74. " Mas á pesar de las razones expuestas, la comision du-
da no de la necesidad y conveniencia del artículo, sino de su 
legalidad. El artículo 14 de la Constitución, contiene el pre-
cepto más justo en principio; pero el más irrealizable en la 
práctica. Nadie, dice, puede ser juzgado ni sentenciado sino 
por leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente apli-
cables á él por el tribunal que previamente haya establecido 
la ley. Mucho puede decirse respecto del tribunal; pero no 
siendo este punto la materia de que hoy se trata, se limitará 
la comision á examinar la exacta aplicación que previene el 
precepto constitucional." 

§36° 

75. "S i por la palabra exactamente se entiende la racio-
nal aplicación de la ley, la dificultad es ménos grave; pero 
el artículo será siempre peligroso por prestarse á varia inte-
ligencia." Nosotros creemos que debe rectificarse esta doc-
trina, diciendo que si por exacta aplicación se entiende como 
debe entenderse la aplicación racional de la ley, no hay en-
tónces dificultad ninguna en el artículo constitucional por 
trabajosa que sea la interpretación racional de una ley que 
contiene diversos sentidos. 

7G. Antes de emitir el fundamento de nuestra opinion, per-
mítasenos recordar que en una nota de la Ley 11a, título 2?, 
libro 3? de la Novísima Recopilación, se lee lo siguiente: " En 
auto acordado del consejo pleno de 4 de Diciembre de 1713, 
se dispuso encargar á las Chancillerías y Audiencias y demás 
Tribunales el cuidado y atención de observar las leyes patrias 
con la mayor exactitud, pues de lo contrario se procedería con-

tra los inobedientes. Y para esto tuvo presente que en contra-
vención de lo dispuesto por la Ley Ia de Toro y en la pragmá-
tica de 1567, puesta por principio de la Recopilación, se subs-
tancian y determinan muchos pleitos en los tribunales, va-
liéndose para ello de doctrinas, de libros y autores extranjeros, 
y resultando despreciada la doctrina de nuestros propios au-
tores, que con larga experiencia explicaron, interpretaron y 
glosaron las leyes, ordenanzas, f ueros, usos y costumbres de 
estos reinos: añadiéndose, que con ignorancia ó malicia de lo 
dispuesto en ellas, sucede regularmente que cuando hay ley 
clara y terminante, si no está en las nuevamente recopiladas 
se persuaden muchos sin fundamento á que no está en obser-
vancia ni debe ser guardada;^ si en la Recopilación se encuen-
tra alguna ley ó pragmática suspendida ó revocada, aunque 
no haya ley clara que decida la duda, y la revocada ó suspen-
dida pueda decidirla ó aclararla tampoco se usa de ella; y aun 
lo que es más intolerable, creen que en los Tribunales Rea-
les se debe dar mas estimación á las Civiles y Canónicas, que 
á, las de estos Reynos; siendo así que las Civiles no son ni 
deben llamarse leyes en España, sino sentencias de sabios 
que solo pueden seguirse en defecto de ley en quanto se ayu-
dan por el derecho natural y confirman el Real que proba-
mente es el Derecho Común y no el de los Romanos, cuyas 
leyes ni las demás extrañas no deben ser usadas ni guarda-
das según dice expresamente la Ley S, tít. 1", lib. 2 del Fue-
ro Juzgo; y l a g ] o s a d e 811 comentador Villadiego refiere hubo 
ley en España que prohibía con pena de la vida alegar en 
juicio alguna ley de los Romanos." (Auto 1", tít. 1", lib. 1% 
Recop.) 

§ 37" 

77 De esta manera se ve que no es una novedad el decir, 
como dice nuestra Constitución á los jueces, que tienen el 



deber de aplicar de las leyes existentes la que mejor se amol-
de á la naturaleza del caso que tengan que resolver. Y esto 
no es lo mismo que si se hubiera prevenido al Poder legisla-
tivo que no diera sino leyes que fueran exactamente aplica-
bles á cada caso, que es lo irrealizable, y no lo primero, que 
consiste en decir al Poder judicial que no aplique leyes que no 
vengan al caso. Entendido así el artículo de nuestra Consti-
tución, está de más cuanto sobre el particular se sigue di-
ciendo en la Exposición. 

78. La prevención constitucional tiene dos partes: la una 
que se dirige al Poder legislativo, á quien dice: No podrás 
expedir ninguna ley retroactiva. Y la otra que se encara al 
Poder judicial, á quien previene no juzgue, ni sentencie á 
nadie, sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y que 
respecto de estas ha de aplicar la que más exactamente ven-
ga al caso. 

Entendiéndose así el artículo constitucional, no tiene nada 
de nuevo ni de peligroso. 

§ 38° 

79. Para cerrar la puerta á toda cuestión sobre el particu-
lar, es necesario insistir en la exposición analítica del artícu-
lo 14 de nuestra Constitución, que dice lo siguiente: "No se 
podrá expedir ninguna ley retroactiva.-Nadie puede serjuz-

. gado ni sentenciado, sino por leyes dadas con anterioridad al 
hecho y exactamente aplicadas á él, por el tribunal que pre-
viamente haya establecido la ley." 

80. Esto supuesto, el juez que con la Constitución en la 
mano quiera estudiar la cuestión de lo que deba hacerse 
cuando no se encuentra ley expresa que literalmente la de-
c i d a , ^ encuentra con el artículo 14, que en ; u segunda parte 
le señala el camino que debe seguir, á saber: no debe confor-

marse con aplicar cualquiera ley existente, sea ó no anterior 
al hecho que sirve de materia á la controversia judicial, sino 
que desde luego debe descartar como inaplicables todas las que 
sean posteriores á tal hecho; y en seguida debe estudiar las 
leyes existentes para fundar su resolución en aquella que más 
exactamente sea aplicable á la naturaleza del caso controver-
tido. Y esto que estaba preceptuado literalmente desde que se 
dió el auto acordado, copiado arriba, tiene mucho de justo y 
no tiene nada de impracticable, pues todo el deber que impo-
ne, repetimos que consiste en fundar las decisiones judiciales 
en aquella ó aquellas leyes que con la mayor exactitud puedan 
aplicarse al caso controvertido. 

§ 39° 

81. Pero puede suceder, se dirá, que no haya ley anterior 
que decida la cuestión ni por su letra ni por su espíritu, ni 
por los principios generales en que esté basada la resolución 
dada sobre una materia diversa de aquella á la cual pertene-
ce el hecho que se controvierte; y en ese caso para que la 
justicia no quedara burlada, convendría ocurrir bien á la tra-
dición de los tribunales, 6 bien á los principios del derecho, 
aun cuando no fueran los que sirvieran de base á la legisla-
ción patria, pero sí á la extranjera. 

82. El argumento que así se hiciera, vendría suponiendo 
justicia natural y no civil, pues á haber esta última, era por-
que existía una ley que la fundara; de consiguiente, verifi-
cadas las condiciones del supuesto, en último resultado no 
habría ni acción civil para promover la demanda, y entónces 
procedería la excepción: de sine actione agis; de manera que 
la verdadera dificultad solo puede presentarse para precisar 
en una sentencia el cómo, el cuándo y el cuánto á que deba 
circunscribirse el cumplimiento de una obligación jurídica 



que se demanda con una acción civil realmente existente 
así es que lo que en último resultado viene á exigir nuestra' 
Constitución bajo este aspecto es, que los jueces no admitan 
sino solo aquellas controversias que se promueven con acción 
legalmente fundada en una ley anterior al hecho, aun cuan-
do solo sea aplicable por analogía. 

83. Y esto quiere decir tanto, como que cuando no hay ley 
en que pueda fundarse la gestión que se hace, tampoco hay 
obligación cuyo cumplimiento sea civilmente exigible en el 
foro. (Ley 11, til. 1°, Ub. 3?, Fuero Juzgo, y Ia , tlt. 6°, lió. 1", 
Fuero Real.) 

§ 40° 

84. Esto supuesto, los principios generales de derecho que 
el artículo 20 del Código civil hace de aplicación obligatoria, 
cuando falta ley que por su letra ó por su espíritu sea apli-
cable para la decisión de una controversia judicial, no pueden 
ser los que se funden en la tradición de los tribunales que 
en último análisis- no son más que prácticas ó costumbres 
que evidentemente no tienen hoy fuerza de ley, según los ar-
tículos S° y 9° del Código civil y el 14 de la Constitución 
de 1857. Tampoco pueden ser los inventados por los juris-
consultos á falta de ley especial, ó de ley comprensiva por 
la generalidad del principio en que esté fundada, supues-
to que no hay entre nosotros, autores cuya opinion tenga 
fuerza de ley. Ni pueden ser por último, los que haya exco-
gitado la inventiva de la conciencia privada de un juez, su-
puesto que en la índole de las instituciones fundamentales 
que nos rigen, la libertad natural debe hasta cierto punto 
hacer sacrificios á la ley, pero nunca á la voluntad ni á la 
opinion del gobernante que no hable á nombre de aquella. 
Siendo esto así, es evidente que el artículo mencionado no 
ha podido hablar de los principios en que esté fundada una 

ley extranjera, supuesto que las mismas leyes de este géne-
ro no tienen aplicación en nuestro foro, sino en pocos y de-
terminados casos. 

85. Hecha esta eliminación, resulta que por principios 
generales de derecho, debemos entender aquellos que estén 
consignados en alguna de nuestras leyes, teniendo por tales 
no solo las mexicanas que se hayan expedido despues del 
Código, sino también las anteriores; de modo que para bus-
car principios de derecho de una justa y legal aplicación, se-
gún los términos del artículo 20 de nuestro Código y 14 de 
la Constitución, existe el anchísimo campo de la legislación 
mexicana que nació con nuestra independencia; y el más 
amplio todavía de la legislación española que comenzó en 
el Fuero Juzgo. 

i 
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TITULO IT. 

CAPÍTULO II. 

De las leyes que establecen excepciones á las reglas 
generales. 

1. Principios de derecho, lo mismo que reglas. 
2. Legislación romana. 
3. Derecho canónico. 
4 y 5. Derecho español, y mérito de su definición. 
6. El decreto de 8 de Diciembre de 1870, que autorizó el 

Código civil, no derogó las reglas de derecho. 
7. Punto de partida. 
8 á 11. Elementos componentes de las reglas de derecho. 

12. Faltan concordancias en la legislación moderna. 
13. Leyes que establecen excepciones. 
14. Modificación en la redacción del artículo. 
15. Descomposición del mismo. 
16. Nunca se han tenido por reglas de derecho únicamente 

las contenidas en el título especial de este nombre. 
17. Lo son todos los principios generales estampados en nues-

tras leyes. 
18. Reglas de.derecho contenidas en nuestro Código. 
19. La excepción confirma la regla. 



CAPÍTULO II. 

De las leyes que establecen excepciones á las reglas 
generales. 

§ 1° 

1. Visto ya en el capítulo anterior lo que debe entenderse 
por principios de derecho que puedan servir para fundar la 
resolución de una controversia judicial, se habrá comprendido 
que vienen á ser lo mismo que lo que en el sistema de las 
leyes de las Partidas se han llamado reglas de derecho; de 
donde viene la necesidad de explicar en el presente capítulo 
la doctrina que en nuestro foro tiene aplicación & la materia. 

> 

2. La legislación romana ensena á este propósito, que re-
gla de derecho es una breve narración de la cosa, no para que 
la misma regla forme derecho, sino por el contrario, la regla 
debe dimanar de la legislación preexistente; debiendo por lo 
mismo ser una relación sucinta de la cosa, ó como dice Sa-
bino, un compendio de ella, que deja de llenar su objeto des-
de el momento en que adolece de algún defecto. ( L e y Ia 

de R. J.) 



§3" 

Tal es la definición que el Derecho romano da de la re-
gla de derecho, miéntras que el canónico dice: " Regula dicta 
est eo quod recle ducit, nec aliquando cdiorsum trahit. Alii 
vero dixerunt rcgulam dictam vel quod regat vel quod nor-
mam recte vivendi prebeat vel quod distortumpravumque cor-
rigat." 

§ 4? 

4. El derecho español enseñó muy acertadamente lo si-
guiente : " Regla es ley dictada brevemente con palabras ge-
nerales que muestran aina la cosa sobre que fabla, et ha fuerza 
de ley, fueras ende en aquellas cosas sobre que fablase alguna 
ley señalada deste nuestro libro que fuesse contraria della; 
ca estonce debe seer guardada lo que la ley manda et non lo 
que la regla dice." 

5. La simple lectura de estas definiciones, pone en eviden-
cia la superioridad de la que se ve en el proemio del título 
34, Partida 7*; debemos por lo mismo lijarnos en esta para 
establecer la doctrina que, partiendo de la legislación esta-
blecida por D. Alonso el Sabio, sea conducente para la apli-
cación de los preceptos de nuestro Código. 

6. Decimos esto, porque el decreto de 8 de Diciembre de 
1870, que autorizó nuestro Código civil, dijo en su artículo 2" 
que quedaba derogada toda la legislación antigua en las ma-
terias que abrazan los cuatro libros de que se compone el ex-
presado Código. Y como este no tenga un título especial de 
reglas de derecho, se comprende que no quedaron derogadas 
las reglas de derecho de nuestra legislación antigua, ni podían 
quedarlo, salvo que se hubiera hecho en el Código civil una 
refundición minuciosa y completa de todas las reglas de de-

recho de la legislación antigua. Mas como no se hizo tal re-
fundición, es por lo mismo de derecho cierto, que las reglas 
de derecho de la legislación antigua española, tienen aplica-
ción obligatoria, en nuestro foro, á no ser aquellas que estén 
en abierta pugna con algún precepto fundado en un princi-
pio contrario al de la legislaeion antigua; de otra manera la 
regla de derecho de la legislación antigua habrá conservado 
toda su fuerza y eficacia aun cuando en cierta manera se ha-
ya modificado su aplicación. 

7. Para caminar con toda seguridad, hemos tomado por 
guía la mencionada ley de Partida y su comentario. 

8. Y haciéndolo así, debe sostenerse en el foro español, y 
por consiguiente en el mexicano: 1°, que toda regla debe ser 
de derecho escrito, supuesto que la regla es "ley dictada/" 
lo cual supone precisamente que toda regla de derecho es 
obra expresa del legislador; 2", que debe ser breve y estar 
concebida en palabras generales que expliquen fácilmente la 
materia; 3", que su fuerza obligatoria es general, extendién-
dose á todos aquellos casos que no estén expresamente ex-
ceptuados de ella, y 4° y último, que en el conflicto entre una 
regla de derecho y una ley especial que la contraríe, debe 
estarse en los casos expresados en esta última á las excepcio-
nes que ella haga y no á la prescripción general de la regla. 

9. La primera conclusión está fundada nada ménos que en 
las palabras de la ley, que dicen: "Reg la es ley dictada," lo 
cual sin necesidad de comentario prueba la verdad de la tésis. 

10. La segunda también está fundada en las palabras de 
la ley; pero debemos advertir que aun cuando alguna regla 
de derecho deje de presentar brevedad en su forma, no por 
eso dejará de ser obligatoria la prevención que haga en la 
materia. 



11. La tercera conclusion es igualmente cierta y está re-
producida en un artículo de nuestro Código, como vamos á ver. 

Y la cuarta y última es una consecuencia de la anterior, 
porque si es cierto, como lo es, que el género es derogado 
por la especie, se infiere muy'bien que la generalidad del 
precepto que envuelve una regla de derecho, queda derogada 
en la parte á que se refiera la ley especial que la contraríe. 

§ 6° 

12. Es de lamentar que en este punto no tengamos por 
guía ni'al Código francés, ni á sus concordantes, ni á los pro-
yectos de Goyena y Sierra, ni á los Códigos de Portugal, del 
Imperio, de Veracruz ni al del Estado de México. 

§ 7° 

13. Dicho esto, veamos lo que en la materia resuelve nues-
tro Código: "Las leyes que establecen excepciones á las re-
glas generales, no son aplicables á caso alguno que no esté 
expresamente especificado en las mismas leyes." (Código 
civil. Articulo 10.) • 

14. Haciendo una ligera modificación en la redacción de 
nuestro artículo, podemos presentarlo en estos términos: Las 
reglas generales establecidas en nuestras leyes, no quedan 
limitadas sino solo en aquellos casos que estén expresamente 
especificados en las mismas leyes que establezcan excepcio-
nes á las reglas generales. 

15. El texto de nuestro artículo puede descomponerse di-
ciendo: 1?, que para que sean obligatorias las reglas genera-
les, es necesario que estén contenidas en una ley; 2?, que la3 
reglas generales solo dejan de tener aplicación en aquellos 
casos que, como excepciones expresas, figuren en alguna ley 
espécial. 

§ 8° J » 

16. La legislación española, lo mismo que la romana, traía 
un título especial de reglas de derecho; y sin embargo, no se 
tenían por tales únicamente las contenidas en este título, co-
mo lo prueba el mismo proemio del título 34, Partida 7a, que 
en lo conducente dice: " E t como quier que la fuerza et el 
entendimiento de las reglas háyamos puesto desuso ordena-
damente en las leyes deste nuestra libro, segunt conviene; 
pero queremos aquí decir los ejemplos que mas cumplen al 
entendimiento dellas segunt los sabios lo mostraron, porque 
la nuestra obra sea por ende mas cumplida." 

17. Así, pues, la jurisprudencia ha sostenido siempre, que 
en el foro español, lo mismo que en el mexicano, son reglas 
de derecho, no solo las leyes que figuran en el título que lle-
va este nombre especial, sino todos los principios ó reglas 
generales estampados en cualquiera de nuestras leyes. 

§ 9° 
» 

18. Partiendo de este seguro principio, son reglas de de-
recho en la legislación moderna, las de que hemos hablado 
con relación á la legislación antigua y las que trae nuestro 
Código civil en su título preliminar, en el capítulo 1°, título 
4"; en el capítulo 1°, título 9?; en el capítulo 7?, título 13°, 
libro 1?; en el título 1*; en el capítulo 1°, título 6°, y en el 
capítulo 1° y 2°, título 7°; en el capítulo 1? y 7o, título 8° 
del libro 2°; en el título 1°, capítulo 1?; en el capítulo 1°, títu-
lo 3°; en el capítulo 1°, título 5°; en el capítulo 1°, título 6°; 
en el capítulo 1°, título 8°; en el capítulo 1°, título 9°; en el 
capítulo 1°, título 10°; en el capítulo 1°, título 11°; en el ca-
pítulo 1°, título 12°; en el capítulo 1°, título 14?; en el capí-
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tulo 1?, título 15; en el capítulo 1?¿ título 16*?; en el capítulo 
Io, título 17?; en el capítulo 1", título 18°; en el capítulo Io, 
título 20°; en el capítulo 1°, titulo 21°; en el capítulo Io, tí-
tulo 23° del libro 3°; en el título 1°; en el capítulo 1°, titu-
lo 2?; en el capítulo 1°, título 3°; en el capítulo 1°, título 4o, 
y en el capítulo 1°, título 5? del libro 4", que liemos recapitu-
lado en una obra, titulada: " Reglas de Derecho hispano -
mexicano." 

§ 10° 

19. La segunda parte del artículo 10 del Código no ne-
cesita explicación; pues siendo claro que solo las excepcio-
nes expresas en las leyes son las que quedan fuera del al-
cance de las reglas generales establecidas en otras leyes, se 
infiere muy bien que la excepción confirma la regla en tanto 
en cuanto prueba que esta tiene aplicación en todos los de-
mas casos que no están expresamente exceptuados de ella. 

TITULO I"V\ 

CAPÍTULO III. 

Conjlicto de derechos. 

1. Razón por qué se trata la materia. 
2. Causa de utilidad pública. 
3. Cuestión: ¿la falta de ley orgánica impedirá la expropia-

ción por causa de utilidad pública? 
4. Resolución de la cuestión anterior. 
5 á 11. Principios aplicables. 

12. Constitución de 1857, 
13. Carácter de la última ley sobre expropiación. 
14 y 15. Legislación romana sobre derechos contrapuestos. 
16. Actor que no prueba su intención. 
17 y 18. Es mejor la condicion del reo. 
19 y 20. Debe evitarse el daño emergente más bien que fa-

vorecerse el lucro. 
21. Código de Portugal. 
22. Falta de concordancias. 
23. Texto de nuestro Código, 
24. Coireccion que se propone. 
25 y 26. Acreedores que no entran en concurso. 
27. Acreedores que entran en concurso. 



tulo 1?, título 15; en el capítulo 1?, título 16?; en el capítulo 
Io, título 17?; en el capítulo 1", título 18°; en el capítulo 1°, 
título 20°; en el capítulo 1°, titulo 21°; en el capítulo 1°, tí-
tulo 23° del libro 3°; en el título 1°; en el capítulo 1°, titu-
lo 2?; en el capítulo 1°, título 3°; en el capítulo 1°, título 4o, 
y en el capítulo 1°, título 5? del libro 4", que liemos recapitu-
lado en una obra, titulada: " Reglas de Derecho hispano -
mexicano." 

§ 10° 

19. La segunda parte del artículo 10 del Código no ne-
cesita explicación; pues siendo claro que solo las excepcio-
nes expresas en las leyes son las que quedan fuera del al-
cance de las reglas generales establecidas en otras leyes, se 
infiere muy bien que la excepción confirma la regla en tanto 
en cuanto prueba que esta tiene aplicación en todos los de-
mas casos que no están expresamente exceptuados de ella. 

TITULO xsr. 

CAPÍTULO III. 

Conflicto de derechos. 

1. Razón por qué se trata la materia. 
2. Causa de utilidad pública. 
3. Cuestión: ¿la falta de ley orgánica impedirá la expropia-

ción por causa de utilidad pública? 
4. Resolución de la cuestión anterior. 
5 á 11. Principios aplicables. 

12. Constitución de 1857, 
13. Carácter de la última ley sobre expropiación. 
14 y 15. Legislación romana sobre derechos contrapuestos. 
16. Actor que no prueba su intención. 
17 y 18. Es mejor la condicion del reo. 
19 y 20. Debe evitarse el daño emergente más bien que fa-

vorecerse el lucro. 
21. Código de Portugal. 
22. Falta de concordancias. 
23. Texto de nuestro Código, 
24. Coireccion que se propone. 
25 y 26. Acreedores que no entran en concurso. 
27. Acreedores que entran en concurso. 



28. Razón de preferencia de los acreedores de primera cla-
se.— Crítica. 

29. Razón de preferencia de los de segunda clase. 
30. Razón para preferir en el pago los créditos de confianza. 
31 y 32. Legatario? 
33. Acreedores hipotecarios. 
34. Regla general para los demás acreedores. 
35. Francia. 
36. Heredero. 
37. Legatario. 
38. Donatario. 

/ 

CAPÍTULO III. 

Conflicto de derechos. • 

§1° 

1. Es muy posible que el derecho que uno tiene según la 
ley civil, se encuentre en pugna con otro derecho favoreci-
do también por la ley positiva, por lo cual es necesario exa-
minar qué derecho debe prevalecer en este caso. 

2. Si el derecho contrapuesto al de un individuo particular, 
es un derecho del público, fundado siquiera en una causa de 
utilidad pública, este derecho es el que debe prevalecer se-
gún el espíritu del artículo 27 de nuestra Constitución que 
resuelve que cuando la utilidad pública lo exige, puede ser 
ocupada la propiedad particular de las personas, previa la 
indemnización de su valor. 

§ 2'.' 

3. Esta facultad constitucional no está reglamentada por 
una ley que pueda llamarse orgánica del citado artículo 27 
de la Constitución; pero si una necesidad pública, ó siquiera 
la utilidad de la misma naturaleza, exige la expropiación de 
un particular, ¿quedará nugatoria esa facultad, solo porque 
no se ha dado su reglamento ? 



4. Evidentemente que no: debiendo en ese caso procederse 
según los principios consignados en leyes anteriores, siempre 
que tales principios no pugnen con el artículo Constitucio-
nal á que se quiera sirvan de reglamento. 

5. ¿Y cuáles son los principios aplicables en la materia? 
¿Serán por ventura los de las leyes de Partida, que otorga-
ban al Poder ejecutivo la facultad de expropiar á los parti-
culares, siempre que necesitase las propiedades de estos para 
facer castillo, torre, puente ó alguna otra cosa semejante de 
estas, con tal de que ella tornase á pró ó acaparamiento de to-
dos 6 de algún lugar señalado, sin otra taxativa que la de 
entregar previamente al expropiado, la cantidad que importa-
ra la indemnización? Por seguro que no, porque esta ley que-
dó reemplazada por la declaración hecha en la fracción 10a 

del artículo 172 de la Constitución de 1812, que en lo con-
ducente dice: "No puede el Rey tomar la propiedad de nin-
gún particular ni corporacion, ni turbarle en la posesion, uso 
y aprovechamiento de ella;' y si en algún caso fuere nece. 
sario para un objeto de conocida utilidad común tomar la 
propiedad de un particular, no lo podrá hacer, sin que al 
mismo tiempo sea indemnizado y se le dé el buen cambio á 
bien vista de hombres buenos. 

Y esta circunstancia que limitaba la facultad que ántes 
era libre y expedita en el Ejecutivo, y sobre todo, la natura-
leza de fundamental que tenia esta última ley, le dió una 
preferencia incontestable sobre la ley citada de Partida. 

6. Pero la doctrina que del año de 12 al de 24 pudo fun-
darse en la Constitución española vino por tierra, desde que 
en la Constitución de 24 se resolvió que la expropiación acor-
dada por el Ejecutivo, no podia ser llevada á cabo, sino pre-
via la aprobación del Senado ó del Consejo de gobierno, en 
los recesos de aquel, y previo el pago de la indemnización fi-
jada por los peritos nombrados por el gobierno y por el in-
teresado. 

§ 3° 

7. Garantizándose mejor la propiedad en el año 1836, se 
declaró ser derecho del hombre, el que ninguno pudiera ser 
privado de su propiedad, ni del libre uso y aprovechamiento 
de ella en todo ni en parte; y que cuando algún objeto de 
general y pública utilidad, calificada en la capital de la Re-
pública por el Presidente y sus cuatro ministros, y en los de-
partamentos por el gobierno y su respectiva junta departa-
mental, exigiera la expropiación de alguno, no se verificara 
sin embargo esta, sino previa tasación hecha por dos peritos 
nombrados, uno por el gobierno y otro por el interesado. En 
otro artículo de la misma Constitución, se declaró que el mis-
mo Poder legislativo no podia privar á nadie de su propiedad, 
directa ni indirectamente. Este derecho fué el que rigió has-
ta el año 1843 en que se dieron las Bases Orgánicas. (Ar-
tículo 2°, § 3", Ia ley constitucional, y artículo 45, § 3", 3a ley 
constitucional.) 

§ 4o 

8. Estas vinieron á proclamar el siguiente principio: " La 
propiedad es inviolable, sea que pertenezca á particulares ó 
á corporaciones; y ninguno puede ser privado ni turbado en 
el libre uso y aprovechamiento de la que le corresponda se-
gún las leyes, ya consista en cosas, acciones ó derechos, ó en 
el ejercicio de una profesión ó industria que le hubiere ga-
rantizado la ley. Cuando algún objeto de utilidad pública 
exigiere su ocupacion, se hará esta, previa la competente in-
demnización, en el modo que disponga la ley." 

9. Siendo esto así, es seguro que si despues de dadas las 
Bases Orgánicas se hubiera pretendido hacer una expropia-
ción,. sin consultar la opiniou del Consejo de Ministros ó de 
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la Junta departamental en su caso, sin la valuación de la 
indemnización que debia pagarse al interesado, y más que 
todo, sin el pago efectivo de esta misma indemnización, ha-
bría procedido muy legalmente la queja de violacion de ga-
rantía, fundada aquella en las reglas del derecho público, 
que sobre la materia se habian establecido desde el año de 36. 

§ 5" 

10. Verificado el restablecimiento de la Federación, no pu-
do llenarse fuera del Distrito federal y los Territorios de la 
Federación el requisito de oir la opinion de las juntas de-
partamentales que no existían; pero no liabia fundamento 
constitucional que se opusiera á la petición del que reclamara 
la audiencia de la corporacion 6 funcionarios que en los Es-
tados forman una especie de Consejo de gobierno, ni ménos 
lo habia, para que en la capital de la República dejara de 
oirse el dictámen del Consejo de ministros ni para que peritos 
nombrados por el gobierno y por los interesados, no hicieran 
la tasación de la indemnización previa que debia pagarse. 
Así es, que era de toda justicia la observancia de aquellas 
reglas de derecho público, que no estaban en pugna ni con 
la letra, ni con el espíritu de las instituciones federales. 

§6« 

11. Con posterioridad se dió uua ley que contiene los si-
guientes principios: 

1'.' Toda propiedad es inviolable, sea que pertenezca á par-
ticulares ó corporaciones; y nadie puede ser privado ni tur-
bado en el uso y aprovechamiento de su propiedad, ya con-
sista en cosas, acciones ó derechos ó en el ejercicio autorizado 
de alguna profesion ó industria. 

2" La expropiación solo puede verificarse por causa de uti-
lidad pública. 

3° Para que proceda la expropiación, se necesita ley ó de-
creto que autorice los trabajos ú obras de utilidad común que 
la hagan necesaria. 

4° La autoridad administrativa es la que tiene facultad de 
hacer la designación especial de las propiedades particulares 
á que deba aplicarse la expropiación. 

5? Es necesaria la intervención de la autoridad judicial 
para la declaración de expropiación, si se han observado las 
formalidades que constituyen la garantía otorgada á la pro-
piedad. 

6? Se necesita el juicio pericial para fijar el monto de la 
indemnización. 

7? La indemnización designada por los peritos, será en-
tregada á los interesados, ó consignada legalmente ántes de 
tomar posesion de las propiedades. 

§ 7° 

12. Tales eran las reglas de nuestro derecho público, cuan-
do se expidieron los artículos 16 y 27 de nuestra Constitución 
que han venido á operar el efecto de derogar aquella regla que 
sea contraria á las declaraciones de estos; y como la única 
que se encuentra en esas condiciones es la que garantiza la 
propiedad correspondiente á las corporaciones, esta sola regla 
es la que resulta derogada, sin que haya razón constitucional 
para no aplicar las otras, miéntras no se expida la ley orgá-
nica de dichos artículos de la Constitución. 

§ S" 

13. Para prevenir otro género de argumentos, debemos dc-
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cir que la ley citada sobre expropiación, no es una ley de ad-
ministración de justicia, pues de los ochenta y un artículos 
en que está dividida, muy pocos son los que se refieren á 
procedimientos en que tenga que figurar la autoridad judi-
cial, la cual se limita á- examinar, si se han observado las 
formalidades que constituyen la sustancia de la garantía otor-
gada á la propiedad; en cuyo caso sin forma ni figura de jui-
cio declara la procedencia de la expropiación. Y como esta 
parte de la ley no sea sino especial, especialísima de un pro-
cedimiento que en el fondo no es judicial porque realmente 
no hay juicio; de aquí es, que según las reglas de interpre-
tación, entre las cuales se encuentra la dq que la especie de-
roga al género, resulta que la derogación que se ha hecho de 
las léyes generales de administración de justicia, no ha de-
bido alcanzar á una ley especial que en último análisis no vie-
ne á ser más que una taxativa tutelar contra las arbitrarie-
dades de la acción administrativa. 

14. Ahora, si la oposicion es entre derechos de dos ó más 
particulares, sin presentar, como reglas obligatorias las de-
cisiones de las leyes romanas, veamos qué era lo que sobre 
este punto determinaban. Ulpiano, en la ley 21 de R. J., dice: 
"Aquel que tiene derecho para hacer lo más, inconcusamente 
lo tiene para hacer lo ménos;" y en otro lugar: " El que puede 
hacer una enajenación, á pesar de la oposicion de un tercero, 
mucho más podrá hacerla sin consultarle y aun durante su 
ausencia;" dice también "que el que tiene derecho de donar, 
lo tiene también de ceder y de vender, y que el que puede 
enajenar, puede consentir también en la enajenación." (Le-
yes 21, 26, 110, 163 y 165 de R. J.) 

§ 9° 

15. La misma legislación dice en otro lugar, que no debe 
ser lícito al actor lo que no se permite al reo, y que en los 

* \ 

casos dudosos, es mejor favorecer al que reclama lo suyo, que 
al que intenta lucrar. Como esta regla contiene una concor-
dancia neta del artículo 11 de nuestro Código, no está por 
demás reproducir la doctrina que á este propósito enseña el 
jurisconsulto Bronchorst, por medio de varios ejemplos. Sea 
el l1?: si el actor ha obtenido privilegio para que el juicio pro-
movido por él termine sin apelación y él ha sido reconvenido 
por el reo en el propio juicio, la sentencia que en virtud de 
la reconvención se dé contra él, será también inapelable.— 
2o El reo no podrá, despues de la contestación de la demanda, 
revocar el nombramiento de procurador, sino con conocimien-
to de causa, y por el principio de reciprocidad, tampoco podrá 
hacerlo el actor.— 3o El reo no podrá presentar testigos des-
pues de la publicación de probanzas, y por el mismo princi-
pio tampoco podrá presentarlos el actor. 

\ 

§ 10. 

16. A propósito de otra regla que también viene al caso, 
enseña: que cuando el actor no prueba su intención, debe 
ser absuelto el reo aun cuando no haya probado nada; y que 
lo mismo debia hacerse en las causas criminales cuando las 
pruebas no eran tan claras "como la luz del medio dia. El 
autor mencionado advierte, que en lo que se refiere á la de-
cisión de la causa, es mejor la condicion del reo que la del 
actor; pero que en los actos preparatorios es al contrario, por-
que al principio del litigio, el reo está obligado á caucionar 
que comparecerá en juicio y pagará lo juzgado y sentenciado, 
y que también es de mejor condicion que el reo en cuanto á 
la interpretación del libelo de la demanda. 

17. A renglón seguido agrega: que en materia de pruebas 
y de decisión del juicio, la condicion del reo es más favore-
cida que la del actor, quien está obligado á exhibir al reo los 
instrumentos que puedan servirle para fundar su excepción, 



miéntras que el reo 110 está obligado á presentar al actor los 
que puedan favorecer su intención. Y por último, que cuando 
las pruebas son dudosas ó iguales, se favorecia más al reo que 
al actor, advirtiendo el mismo autor, que en las causas pri-
vilegiadas de libertad, dote, matrimonio y testamento, se fa-
vorece en caso de duda más bien al actor que al reo. 

§ 11° 

18. En el sistema de las leyes de Partida y también en el 
de las recopiladas, es mejor la condicion del demandado que 
la del actor, pues á este es á quien incumbe la prueba, bastan-
do al reo negar la intención del actor. ( L e y I a , tít. 14, Par-
tida 3a — Ley 12, tít. 14, Partida 3a — Leyes del tít. 6?, lib. 
4? — Ley 14, tít. 8°, lib. 2°, de la Recopilación de Castilla; y 
cuando las pruebas rendidas por ambas partes fueren iguales, 
deberá ser absuelto el demandado. (Ley 40, tít, 16 .—Ley 17, 
tít. 22, Partida 3a) 

§ 12° 

19. Broncborst, explicando la regla 41 de derecho romano, 
que dice: "que en casos dudosSs es mejor favorecer al que 
reclama lo suyo que al que intenta lucrar," enseña lo siguien-
te: "Siempre que hay controversia entre acreedores de di-
verso género sobre preferencia de pago, debe favorecerse á 
aquellos que piden lo suyo, es decir, á los que reclaman en 
virtud de un contrato ó título oneroso, más bien que á aque-
llos que lo hacen en virtud de una causa lucrativa, como tes-
tamento, donacion ó legado; y cuando se duda si la herencia 
será ó no bastante para pagar las deudas del difunto, estas 
deben ser cubiertas ántes que los legados, porque seria injus-
to no atender á los acreedores que para evitarse daño deman-
dan lo suyo, y sí á los legatarios que solo tratan de lucrar; y 

por tanto, si el heredero hubiese pagado á los legatarios án-
tes que á los acreedores, estos podrán reclamar á aquellos 
sus créditos por la condicion indebiti; y que de aquí ha de-
ducido la jurisprudencia que siempre que se promueve cues-
tión entre dos personas privilegiadas, debe ser favorecida la 
causa de aquella que trata de evitar un daño con preferencia 
á la de aquella que intente adquirir un lucro, y se pone por 
ejemplo la causa de un menor de 25 años que pidiera resti-
tución contra otro menor á quien hubiese prestado dinero que 
hubiera malgastado este, en cuyo caso debe favorecerse al 
mutuario, negándose la restitución al mutuante. 

20. E n el comentario de dicha regla está citada una ley 
de Partida, que terminantemente dice que el heredero no tie-
ne obligación de pagar las mandas que hizo el testador, sino 
hasta que haya cubierto todas las deudas del mismo; y que 
después de pagadas estas, de los bienes que queden, podrá 
sacar la cuarta falcidia, en el concepto de que si los bienes 
libres no alcanzaren á cubrir esta cuarta, podrá sacarla á pro-
rata de cada una de las mandas del testador, hasta comple-
tarla. {Ley 7a, tít. 6°, Partida 6a) 

La misma ley resolvia, que si el heredero ántes de pagar 
las deudas entregase los legados, sin que le quedara más que 
la cuarta falcidia, entónces los acreedores deberían deman-
dar sus créditos á los legatarios, sin conservar més que el de-
recho de repetir contra el heredero para pagarse íntegramente 
sus créditos aun con la cuarta falcidia; y la razón que da la 
ley es, porque él se debie guardar de non fazer pagamiento 
de las mandas ántes que pagasen las debdas.—Legata enim 
debentur are alieno deducto. Le.v. Creditoribus f f . de separa-
tionibus. Lex. Si universa C. de legat.—Así, pues, conforme 
á la legislación de las Partidas, cualquier acreedor del testa-
dor ó del intestado era preferido á los legatarios, fueran de 
cantidad, de género ó de especie. 



; §13" 

21. E l Código de Portugal tiene varios artículos que pue-
den presentarse como concordantes del 11 de nuestro Código 
civil, y son los siguientes: "Toda ley que reconoce un de-
recho, legitima los medios indispensables para su ejercicio." 
(Artículo 12.) — " E l que conforme á la ley ejerce su propio 
derecho, no es responsable de los perjuicios que de ello re-
sulten." (Artículo 13.) 

El texto dice literalmente: " E l que ejerciendo su propio 
derecho procure sus intereses, debe en caso de conflicto y á 
falta de providencia especial, ceder al que trata de evitarse 
perjuicios." (Artículo 14.) 

" E n concurrencia de derechos iguales ó de la misma es-
pecie deben los interesados hacerse concesiones recíprocas 
que produzcan el efecto de conciliar los intereses, contraba-
lanceando los sacrificios." (Artículo 15.) 

§ 14? 
_ 

22. Se nota que en este punto no tiene concordancia nues-
tro Código, ni en los proyectos de los Sres. Goyena y Sierra, 
ni en los Códigos del Imperio, de Veracruz y México. 

§ 15? 

23. Nuestro Código civil dice en su artículo 11 lo siguien-
te : " E l que ejerciendo su propio derecho, procura sus inte-
reses, debe en caso de conflicto y á f a l t a r e providencia es-
pecial, ceder al que trata de evitarse perjuicios." 

24. Con un espíritu, que nadie puedo echar 4 mala parte, 

podemos decir que nuestro Código debe ser corregido ponien-
do el gerundio "ejercitando" en lugar de "ejerciendo," y 
agregando que el supuesto del artículo es que se ejercitan 
derechos de dos ó más personas colocadas en diferentes con-
diciones, pues miéntras alguna ó algunas hacen valer dere-
chos encaminados á adquirir lucro en virtud de un título pu-
ramente lucrativo, otra ú otras hacen valer derechos que al 
no ser atendidos, producirían no solo perjuicios, sino daños 
positivos que vendrían á menoscabar el monto del patrimo-
nio que estaba ya adquirido, para este caso resuelve que si 
no hay una providencia especial que dé preferencia al dere-
cho fundado en un título lucrativo, se posponga este al de-
recho fundado en el título adquirido en virtud de una causa 
onerosa. 

§ 16? 

25. En consonancia con el principio establecido en el ar-
tículo 11 de nuestro Código, está resuelto que no entran en 
concurso: 1", los dueños de bienes no fungibles existentes 
en poder del deudor: 2°, los dueños de bienes fungibles que 
se hubiesen entregado bajo sello, cerradura ó costura y que se 
encuentren en el mismo estado, y 3°, los acreedores hipote-
carios. (Código civil. Artículo 2057.) 

26. Respecto de esta clase de acreedores, está resuelto se 
les entreguen las eosas de que son dueños ó que les están hi-
potecadas, a u n cuando q u e d e n insolutos los otros acreedores 
qne figuran en el concurso (Código civil. Artlcidos 2058 y 
2063); y la razón es, porque el deudor no debe pagar con lo 
que realmente es ajeno, como lo es parcial ó totalmente lo hi-
potecado. 

27. E n cuanto á los acreedores que entran en concurso, 
se establece que del fondo de este se paguen con absoluta 
preferencia y con cualesquiera bienes: 1°, los acreedores por 



gastos judiciales.— 2"? Los acreedores por gastos de conserva-
ción y administración.— 3" Los acreedores por la última anua-
lidad vencida, y los que lo sean por razón de seguro de los 
bienes concursados.—4? El erario por las contribuciones ven-
cidas en los últimos cinco años anteriores al concurso, pues 
las contribuciones que se vayan venciendo despues, deben irse 
cobrando desde luego sin consideración á que son causadas 
por bienes concursados—5° Los acreedores por gastos ero-
gados en formal reconstrucción de los bienes inmuebles del 
concurso, siempre que aquella^haya sido indispensable; que 
el crédito se baya contraido expresamente para hacerla y 
que el dinero en que consistió este crédito se baya empleado 
en su objeto.—6° Los acreedores por pensiones, réditos, y de-
mas prestaciones vencidas en los últimos cinco años. 

28. La razón en que está fundada la preferencia de los cré-
ditos que figuran en los números 1, 2, 4 y 5, se toma del Ín-
teres social que debe liaber en favor de la buena administra-
ción de justicia, en favor de la administración pública, que 
no puede existir sin los consumos públicos sostenidos por las 
contribuciones; y en los créditos de los números 3 y 6 en 
que figura el Ínteres privado, hay la razon.de que pueden 
considerarse como prestaciones alimenticias, aparte de la pro-
tección debida á las empresas de seguros, no siendo cierto 
que todos los créditos de la I a clase afecten los bienes en ge-
neral, sino solo los gastos judiciales y los generales de admi-
nistración, pues los demás solo afectan determinados bienes 
que son los gravados con los capitales cuyos réditos se adeu-
den con la prima adeudada por el seguro de determinados 
bienes, con las contribuciones causadas por bienes igualmente 
determinados y con los gastos de la finca ó fincas reconstrui-
das; pero las razones expresadas arriba, evidentemente fun-
dan la justicia con que deben ser pagados de preferencia con ^ 
el fondo común del concurso. 

§ 17° 

29. En la segunda clase figuran: 1°, el acreedor por el pre-
cio de los muebles vendidos: 2°, el acreedor por gastos he-
chos para la conservación de dichos muebles: 3°, el acreedor 
prendario: 4°, el acreedor por pago de hospedaje: 5°, el acree-
dor por fletes: 6°, el acreedor por simiente dada para hacer 
la siembra: 7°, el acreedor por gastos de cultivo; y 8'?, el ar-
rendador por el precio del arrendamiento, indemnización de 
daños y perjuicios, y por cualesquiera otros gravámenes decla-
rados en la escritura. Todos estos acreedores tienen prefe-
rencia respecto de los de clases ulteriores, en los términos si-
guientes : el 1° tiene privilegio en los muebles que vendió, 
siempre que estos estén en poder del deudor y demande su 
precio dentro de los tres meses siguientes á la venta; el 2" 
como refaccionario, tiene también derecho para ser pagado 
de preferencia, con dichos muebles aun cuando se encuen-
tren en poder del acreedor si presenta su demanda dentro de 
los tres meses siguientes á la fecha en que hizo los gastos; el 
3°, que es el prendario, tiene también derecho para ser paga-
do de preferencia con el valor de la prenda, pues bajo cierto 
aspecto le está enajenada, como la hipoteca lo está al hipo-
tecario ; el 4", que tiene el derecho legal de prenda sobre los 
muebles introducidos en su habitación por el huésped, tiene 
por la misma razón que el anterior un derecho incontestable 
para ser pagado de preferencia con el valor de dichos mue-
bles ; el o", que es el acreedor de simiente invertida ya en siem-
bra, por un favor debido á la agricultura y á fin de que este 
tenga facilidades de encontrar semillas para sus siembras, de-
be ser pagado de preferencia con los frutos que provengan de 
siembra hecha con aquella simiente: el 6? tiene por razones 
análogas, privilegio sobre los frutos cosechados en virtud de 
cualquier gasto hecho por él para su cultivo, y por último, el 
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arrendador tiene preferencia de pago sobre los frutos y precio 
del subarrendamiento de su finca, preferencia que le da la 
ley para facilitar los arrendamientos garantizando el Ínteres 
del propietario con aquella preferencia. 

§ 1S° 

30. Respecto de los bienes que no estén hipotecados ni 
dados en prenda, tiene privilegio sobre los demás acreedo-
res el que lo es por gastos del funeral, por los hechos en la 
última enfermedad del deudor, por alimentos fiados al mis-
mo, por los salarios de servicios familiares ó domésticos, por 
deudas contraídas con menores en la administración de sus 
bienes, por lo que la mujer casada puede reclamar en pago 
de su dote, bienes parafernales, ó donaciones ante-nupcia-
les, el que tenga ¡i su favor sentencia ejecutoriada, el que 
es acreedor por razón de legado, el erario por sus contribu-
ciones que no sean de los últimos cinco años, el deponente de 
cosas fungibles entregadas sin marca y que están consumidas, 
y por último, el erario y los establecimientos públicos, que 
reclamen deudas provenientes de la administración de sus 
bienes. Esta preferencia está fundada en el favor que debe 
darse á aquellos créditos de confianza que viene naturalmente 
en las relaciones de familia y del hogar doméstico, y está tam-
bién fundada en el favor que se debe á los intereses del erario. 
(Código civil Artículo 2090.) 

§ 19° 

31. Entre los acreedores que figuran en el artículo 2090, y 
con relación á la fracción 10* del 2000, encontramos á los le-

• gatario3, respecto de los cuales debe decirse que una vez cons-
tituida la hipoteca á que le da derecho el artículo 2000 de 
nuestro Código, nada más legal que darle preferencia sobre 
el acreedor testamentario que venga á figurar despues sin hi-
poteca y cabe cuestionar: si contrapuestos los derechos de un 
legatario con-los de otro acreedor que lo fuera por causa onero-
sa, deberia ó no ser preferido este último por consecuencia de 
lo establecido en el artículo 11 de nuestro Código; cuestión 
que debe resolverse, atendiendo á que la herenfcia no consiste 
ni puede consistir más que en el acerbo líquido de los bienes 
del difunto que queden despues de cubiertas todas sus obli-
gaciones y responsabilidades. (Código civil. Artículo 3364.) 
Por consiguiente, la verdad es que un acreedor por causa one-
rosa debe ser preferido á un acreedor por legado, donacion ó 
herencia, en virtud de lo prevenido en el artículo 11 de nues-
tro Código. 

32. Y esto es tan cierto, que el mismo Código civil resuelve 
que el acreedor, cuyo crédito no conste más que por el tes-
tamento, se tendrá para los efectos legales, como legatario 
preferente; es decir, que aun este crédito debe ser preferido 
en su pago al de los demás legatarios, de donde se infiere muy 
bien que estos deben ser pospuestos á cualquier acreedor cuyo 
crédito por causa onerosa esté plena y legalmente compro-
bado. (Código civil. Artlcido 3531.) 

§ 20° 

33. Entran en cuarto lugar los acreedores hipotecarios pol-
la parte que no haya podido cubrirse con los bienes hipote-
carios, en seguida los escriturarios y también los que tenien-
do preferencia sobre determinados bienes solamente, no ha-
yan sido pagados en la totalidad de sus créditos. 

34. Y por último, vienen los demás acreedores que no 



están comprendidos en ninguna de las categorías que van 
expresadas, á quienes se paga á prorata indistintamente. 

35. Ahora, veamos lo que la ley dispone en lo particular 
respecto del heredero, legatario y donatario. 

§ 21° 

36. El heredero, según el artículo 3503 del Código civil, 
responde de todas las deudas reales y personales del testa-
dor, y por consiguiente, contrapuestos sus derechos á los de 
cualquier acreedor por causa onerosa, debe ser este preferido 
en el pago. 

Cuando un legatario concurre con un acreedor que tiene en 
prenda ó hipoteca la cosa materia de su legado, deberá el 
heredero desempeñarla ó redimirla para que sea entregada 
libre al legatario (Artículo 3554), si no es que disminuya su 
legítima, en cuyo caso no vale el legado en la parte en que 
la disminuya. (Artículos 3460 á 3574. Código civil.) 

37. Si el legatario concurre á cobrar su legado con el acree-
dor á quien se deban pensiones que graven el legado, se pa-
garán por cuenta de la herencia las atrasadas, y las otras se-
rán de cuenta del legatario (Código.civil. Articulo 3556); 
entendiéndose por atrasadas las pensiones que se adeudaban 
ántes de que el legado pasara al legatario, supuesto que este 
pasa desde la muerte del testador. (Artículos 3602, 3603 y 
3604. Código civil.) 

38. E n cuanto al donatario, este adquiere un derecho irre-
vocable desde que se hace saber al donante su aceptación (Có-
digo civil. Artícido 2721); esto por lo que liace á las dona-
ciones ínter vivos, y en cuanto á las que se hacen para despues 
de la muerte del donante, rigen las mismas leyes aplicables 
á los legados (Artículo 2720)); sin que haya una sola declara-
ción del Código que autorice la revocación de la donacion 

aceptada, y recibido el objeto que la constituye por crédito 
ó créditos contraidos con posterioridad á ella, pues en el ca-
pítulo 3°, título 15, libro 3°, que trata de la revocación y 
reducción de las donaciones, solo se habla de la revocación 
que se verifica por la superveniencia de herederos forzosos 
(Artículos 2753 á 2761), causa que también ocasiona la 
reducción de las mismas donaciones. (Artículos 2772 á 
2784.) 
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TITULO TV. 

CAPÍTULO IV. 

De las leyes en que se interesan el derecho público y las buenas 
costumbres. — De los pactos celebrados contra ellas y de los 
actos ilegales en general. 

1. Axioma. 
2. Transición. 
3. Teoría de Gayo. 
4 á 6. Teoría de Papiniano. 
7. Teoría general. 
8. Declaración de Teodosio y Valentiniano. 
9 y 10. Extensión de la teoría de Papiniano y sus causas. 

11. Sistema de las Partidas. 
12. * „ del Código de Napoleon. 
13. Comentario de Rogron. 
14 á 17. Código del Illmo. Sr. Goyena. 
1S. Teoría del Dr. Sierra. 
19. Código del Imperio. 
20. „ de Veracruz. 
21. „ del Estado de México. 
22 á 24. Análisis del artículo 16 del Código civil. 
25. Cuáles son las leyes á que se refiere el artículo 16 del 

Código. 



26. Qué era derecho publico según la legislación romana. 
27. Qué es derecho público según la jurisprudencia espa-

ñola. 
28. Cuáles son las leyes de derecho privado. 
29. Convenios contrarios al derecho público. 
30. Acto contrario á leyes prohibitivas. 
31. Qué es derecho público. 
32. Leyes del Código penal y del de procedimientos. 
33. Pactos contrarios á las buenas costumbres. 
34 á 36. Primer precepto de la justicia. 
37 y 38. Ley 3a, título 1°, Partida 3a 

39. Cuestiones de moralidad. 
40. Remisión del dolo futuro. 
41. Los actos ilícitos están declarados imposibles por nues-

tro Código: 
42 y 43. Derecho público, según Sala. 
44. Derecho público, según la jurisprudencia española. 
45. Derecho de gentes: qué es. 
46. „ privado. 
47 á 54. Título 6? del Código Napoleon. 
55. Actos ilegales en general según la legislación romana. 
56. Legislación posterior de los Emperadores. 
57 á 61. Legislación de Justiniano. 
62 á 64. Cuestión: ¿será nulo ipso jure todo acto contrario 

á la ley? 
65. Derecho canónico. 
66. Ley 59, título 18, Partida 6a * 
67. Diferencia entre la ley 28, título 11, Partida 5a, y la ley 

anterior. 
6S. Ley I a , título 8", Partida 3a 

69. Regla general. 
70. Código de la Luisiana. 
71. Jurisprudencia española. 
72. Código de Portugal. 
73. Código del Dr. Sieira. 

74. Código del Imperio. 
75. Código del Estado de Veracruz y del Estado de México. 
76. Sistema de la comision de Código. 
77. Excepción que admite el sistema. 
78. Pena impuesta á los que celebren convenios contrarios á. 

la ley. 
79 y 80. Leyes prohibitivas. 
81. Generalización. 
82. Qué son leyes prohibitivas. 
83 y 84. Qué son leyes de Ínteres público. 
85. Actos practicados contra leyes renunciables. 
86. Referencia. 
87. Toda ley prohibitiva produce la nulidad del acto pro-

hibido. 
88. Transición. 
89 á 91. Glosa de Gregorio López. 
92. Jurisprudencia extranjera. España. 
93 y 94. Jurisprudencia inglesa. 
95. Comparación de la legislación y jurisprudencia española 

y la de Portugal. 

« 
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CAPÍTULO IV. 

De las leyes en que se interesan el derecho •público y las buenas 
costumbres.—De los pactos celebrados contra ellas y de los 
actos ilegales en general. 

§ 1? 1 

1. Es un axioma incontrovertible en la legislación moder-
na, lo mismo que en la antigua, el que los particulares no 
pueden, por medio de pactos ó convenciones que celebren 
entre sí, impedir que las leyes en que se interesan el derecho 
público y las buenas costumbres produzcan todo el efecto le-
gal que están destinadas á producir; en consecuencia, tales 
pactos son completamente ilegales, lo cual nos liará entrar 
en el exámen del valor que en derecho puedan tener los actos 
ejecutados contra la prevención de la ley. 

2. Por ahora veamos las diferentes doctrinas que á este 
propósito se encuentran en el Derecho romano. 

3. El jurisconsulto Gayo, que floreció á principios del si-
glo II de la Era Cristiana, en el " Comentario del Edicto Pro-
vincial," enseñó que los pactos celebrados contra las reglas 
del derecho civil no son válidos; y des pues de establecer este 
principio general, pone el ejemplo del pacto de liberación ce-



lebrado por el pupilo sin autoridad de su tutor, diciendo lo 
mismo del pacto de la misma especie celebrado por el hijo 
de familias ó por el siervo. (Ley 2 8 , / . , tít. 14, lib. 2°) 

4. Vino despues Papiniano, y á fines del siglo II enseñó 
que el Derecho público no puede ser alterado por los pactos 
de los particulares. (Ley 38, tít. 14 , / . , lib. 2°) 

5. La enseñanza de Papiniano está probando que en su 
tiempo estaba ya relajada la doctrina de Gayo; y acaso por • 
la extensión que se diera á la doctrina de Papiniano, fué ne-
cesario que Ulpiano, comentando el edicto de los Ediles, hi 
ciera la aclaración de ser válidos los pactos que contra tal 
edicto se celebraran, sea que formaran parte de un contrato 
de venta ó que se estipularan separadamente. 

6. La doctrina de Papiniano es la que figura como concor-
dante de nuestro artículo, y debe advertirse que Dionisio Go-
thofredo enseña en sus Anotaciones, que por derecho público 
debe entenderse el que es útil al público; lo cual es inexacto, 
pues hay ley que no deba ser de utilidad pública, como lo 
resolvió Ulpiano, diciendo: " J u r a nonin sin gulas personas 
sed generaliter constituimtur. (Ley 8% tít. 3? , / . , lib. 1?) 

7. Los jurisconsultos en diferentes casos reprobaron los 
pactos ilegítimos, tales como aquellos que alteraban la for-
ma del derecho fiscal (Ley 4 2 , / . depaclis); los que conte-
nían alguna causa torpe (Ley £7, §,4?, de paclis); los que 
dañaban el derecho de los demás (Ley 3 a , / . de transad), 
y por último, aun las cauciones que contenían algún vicio 
(Ley 6a, / . qui satisdare cogantur), llevando su justo res-
peto á la ley, hasta el extremo de declarar que ni aun lo he-
cho por el Pretor podia derogar el derecho. 

8. Los Emperadores Teodosio y Valentiniano resolvieron 
que todo lo que se hace contra las leyes no solo es inútil, si-
no que se tiene por no hacho. (Ley 5a, tít. 14, C., lib. 1°) 

9. De manera que, según la tópica legal, el principio que 
Papiniano estableció con relación al derecho público, se hizo 
despues* extensivo á todo pacto contrario á las leyes, fueran 

\ 

ó no de derecho público, en virtud de la resolución posterior 
de los Emperadores. 

10. A lo dicho contribuyó eficazmente el mismo Papiniano, 
diciendo en otro lugar, en términos muy generales: Nam qua 
facta ledunt pietatem, exislimationem veriecundiam nostram 
et ut generaliter dixerim contra bonos mores jiunt necfacere 
nos posse credendum est. (L.filius 1 5 f f . de condit instit.) 

§ 2° 

11. Y tal era en efecto la extensión que tenia el principio 
del derecho romano cuan'do apareció el Código de las Parti-
das, que insistiendo en los de la legislación imperial romana, 
vino proclamando que " todo pleito que es fecho contra nues-
tra ley é contra las buenas costumbres non debe ser guarda-
do; magüer pena ó juramento fuere puesto en él." (Ley 28, 
tít. 11, Partida 5 a) 

§ 3° 

12. El Código Napoleon dice literalmente: "No se pueden 
derogar por convenios particulares las leyes que interesan al 
órden público y á las buenas costumbres." Este cánon de la 
legislación moderna tiene sus concordancias en el Código Na-
poleón, artículo 7°; en el Sardo, artículo 13; en el Holandés, 
artículo 14; en el de Vaud, artículo 4°, y en el de la Luisia-
na, artículo 11. 

13. El comentador Rogron nos enseña, que las leyes del 
órden público á que se refiere el artículo 6° del Código Napo-
león, son aquellas que tienen por objeto el Ínteres general de 
la sociedad; y que como ellas no se refieren únicamente á los 
intereses de los particulares, no pueden por lo mismo ser re-
nunciadas válidamente; que por este principio no puede un 



marido renunciar la potestad marital, ni un padre la patria 
potestad, y que las estipulaciones que hicieran á este respecto 
serian nulas: "Privatorum conventio juri público non deró-
gate 

Y despues de poner otro ejemplo, que es el relativo á la 
apelación irrenunciahle de una sentencia de interdicción, 
asienta que se pueden derogar, por medio de convenios par-
ticulares, aquellas leyes que tienen por objeto los intereses 
privados; por ejemplo, una sucesión abierta y una prescrip-
ción consumada, según el principio de: Cuique licet renun-
tiare juri in favorem suum introducto. 

§ 4o 

14. El Código del Illmo. Sr. Goyena dice: que no podrán 
derogarse las leyes en cuya observancia están interesados el 
órden público y las buenas costumbres. (Artículo 11.) 

15. En la explicación de este artículo dice: que encuentra 
más propia la locucion jus publicum que la de órden públi-
co. Agrega que la ley romana es mucho más lata que la fran-
cesa, pues comprende casos que rigurosamente no deberían 
entenderse comprendidos en la francesa, y sin embargo lo 
están. 

16. Y da por razón, que aunque en la acepción vulgar 
" órden y sosiego público'1'' son sinónimos, no es tan mezquino 
el sentido del artículo 11, sino-que, por el contrario, se ex-
tiende á todo lo que las leyes romanas comprendían en la lo-
cucion "Derecho público;" es decir, que se extiende á toda 
ley que tenga por objeto la moral pública, la forma y solem-
nidades de los actos ó instrumentos y de los juicios. 

17. Y concluye, que aunque por regla general pueden de-
rogarse los pactos privados ó renunciarse las leyes que tienen 
por objeto primario la utilidad de los particulares, no sucede 
así con las que al mismo tiempo envuelven utilidad pública 

y suelen concebirse en términos prohibitorios, como son las 
relativas á pródigos, menores y mujeres casadas. 

18. El Código del Dr. Sierra decía: Las leyes en cuya ob-
servancia está interesado el órden público y las buenas cos-
tumbres, no pueden alterarse por ninguna clase de convenios 
particulares. (Artícxdo 9°) 

§ 6" 

19. El del Imperio dijo: Las leyes que afectan el órden. 
público y las buenas costumbres, no pueden alterarse por 
ninguna clase de convenios privados. (Artícxdo 9o) 

§ 7" 

20. El Estado de Yeracruz hizo una modificación, pues al 
establecer la insubsistencia del convenio particular que pug-
ne con leyes en cuya observancia estén interesados el órden 
público y las buenas costumbres, agregó: que cuando el con-
trato principal pueda subsistir sin el convenio contrario á la 
ley, se tenga este por no puesto, subsistiendo en lo demás el 
contrato; modificación que no creyeron necesaria los otros 
Códigos por el principio de que: Utile non debet per inutile 
vitiari. 

§ 8" 

21. El Estado de México, en su Código, hizo lo mismo que 
el de Yeracruz. 



§ 9n 

22. Haciendo el análisis de nuestro articulo, tenemos que 
son objeto de su prescripción las leyes en que se interesan el 
derecho público y las buenas costumbres; que de estas leyes 
dice que no pueden ser alteradas ó nulificadas en cuanto á 
sus efectos por convenios celebrados entre particulares. 

23. Despues de hecha la descomposición de nuestro artícu-
lo, cabe preguntar: ¿cuál es la pena con que está sancionada 
su prescripción ? Y si nos fijamos en la palabra "no pueden" 
de que usa la ley, desde luego ocurre que esta palabra, con 
una ligera inversión de redacción, nos da el siguiente precep-
to: El convenio celebrado entre particulares, no puede alte-
rar ó nulificar los efectos que deben producir las leyes en que 
se interesan el derecho público y las buenas costumbres. 

24. Esta redacción, que en nada altera la sustancia de 
nuestro artículo, funda la calificación de ser legalmente im-
posibles los convenios privados que sean contrarios á leyes de 
la especie expresada; y como los convenios, cuyo objeto es le-
galmente imposible, son nulos (Artículo 1421), lo es induda-
blemente el convenio privado á que se refiere nuestro artícu-
lo 71 

25. Ahora, ¿cuáles son las leyes en que se interesan el De-
recho público y las buenas costumbres ? 

26. El Derecho público, según la legislación romana, era 
el que se referia al estado romano. 

27. Según la jurisprudencia española, derecho público es 
el que se compone de leyes establecidas para la utilidad co-
mún de los pueblos; y si bien esta definición no da toda la 
luz que es necesaria en la materia, puede disminuirse mucho 
la oscuridad que reina en este capítulo, si se dice que son le-
yes de derecho público aquellas que en su aplicación práctica 
no ponen el Ínteres particular de un individuo legalmente 

completo, frente al Ínteres privado de otro individuo que se 
encuentra en las mismas condiciones legales; de modo que 
ejecutada su prescripción venga á afectar intereses que no 
son los componentes del patrimonio privado de dos ó más in-
dividuos, sino que aunque sea de un solo lado, afecta algo 
más que el ínteres privado del individuo, ya sea el domés-
tico de las familias ó el público de la sociedad. 

28. Con esta explicación puede decirse: que son de derecho 
privado las leyes que aplicadas á las operaciones de la vida 
práctica, ponen desde luego y de una manera primaria, inme-
diata y directa, el ínteres privado del individuo en contacto 
con el ínteres igualmente privado d<? otro ú otros individuos. 

29. Tomando como punto de partida estas conclusiones, 
debe decirse, que en cumplimiento de nuestro artículo no 
pueden celebrarse convenios que contraríen el derecho público 
internacional, constitucional 6 administrativo, y que en cuan-
to al derecho civil la regla debe ser, que no valen los conve-
nios que contraríen aquellas leyes que en su aplicación prác-
tica afecten no solo el ínteres privado del individuo, sino algo 
más, sea que este algo más consista en el ínteres colectivo de 
la sociedad 6 en el doméstico, pero también colectivo de la 
familia. 

30. Con estas reglas podemos decir que el individuo que 
tiene capacidad jurídica, puede, en materia de convenios, ha-
cer todo lo que no contraríe las leyes del derecho público. Y 
haciendo la aplicación del artículo 7°, puede decirse que si 
el acto que se ejecuta contraría leyes prohibitivas, tal acto 
seria nulo, aun cuando las leyes contrariadas ó. infringidas 
no fueran de derecho público; y á propósito del artículo 6" 
debe asentarse que aun cuando se quiera dar validez y con-
sistencia al acto ejecutado, haciendo espresa y especial re-
nuncia de las leyes que están en pugna con él, esa misma 
renuncia será nula si las leyes son prohibitivas ó de ínteres 
público. 

31. Un escritor muy conocido en nuestro foro, enseña que-
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el derecho público comprende la ley fundamental ó consti-
tución, las leyes relativas á la organización de las autoridades 
y tribunales, las que tienen por objeto reprimir atentados 
contra la moral y afianzar el buen órden y la seguridad del 
Estado y de los ciudadanos, las que establecen las condicio-
nes del matrimonio, la patria potestad, la cualidad de las 
personas, &c. 

32. De esta doctrina debe concluirse que forman parte del 
derecho público las leyes del Código penal y del de procedi-
mientos ; de manera que si no fuera expresa la resolución de 
algunos artículos de nuestro Código de procedimientos (Ar-
tículos 891, 10°, 911 y 9-12), deberiamos decir que no hay 
ley de procedimientos que sea renunciable. 

33. La segunda parte del artículo enseña que los pactos 
de los particulares no pueden alterar ni modificar los efec-
tos de las leyes en que se interesan las buenas costumbres. 

34. La legislación romana enseña que el primer precepto 
de la justicia obliga á vivir honestamente; y uno de los co-
mentadores de sus leyes, explica que con este precepto nos 
veda la justicia todos los actos que pugnan con las buenas 
costumbres y con la pública honestidad. 

35. Y para dar idea de la extensión de este precepto, cita 
un 'pasaje de Cicerón que dice: " Est aliquid quod non opor-
tet etianisi liceat." 

36. A este propósito nos dice Paulo: "No todo lo que es 
lícito es honesto." Esta regla de derecho comentada por Bron-
chorst, trae doctrinas de muy justa aplicación en este lugar. 

37. La ley 3", título 1", Partida 3", que se cita como con-
cordante de la regla de derecho romano, dice: " E t los man-
damientos de la justicia, et debderecho son tres; el primero, 
que home viva honestamente quanto en sí; el segundo, que 
non faga mal nin daño á otri: el tercero, que dé su derecho 
á cada uno: et aquel que cumple estos tres mandamientos, 
face lo que debe á Dios et á sí mismo, et á los bornes con 
quien vive, et cumple, et mantiene la justicia. 

38. En el comentario de dicha regla, se ve que Bártolo 
dijo muy elegantemente, que debemos obrar no solo según la 
obligación, sino también según lo aconseje el pudor, y que 
por esto se ha establecido que en materia de matrimonios se 
atienda al pudor y á la vergüenza; esto en efecto tiene apli-
cación en las leyes relativas al matrimonio, de que tratan los 
primeros títulos de la Partida 4a 

39. Se comprende que las cuestiones de la moralidad ó 
inmoralidad de un acto, no se resuelven por las prescripciones 
de las leyes positivas, sino por las de la ley natural, de la 
cual nos ha dicho Cicerón, que no es una en Roma y otra en 
Aténas, sino que es una misma en todo el universo, y de la 
cual está también dicho no ménos elegantemente: " Scrip-
tum est in tabulis quod in cordibus non legebant non quod 
scriptum non habebant sed quod legere nollcbant." 

40. La antigua legislación española que profesa el prin-
cipio de ser nulos los pactos contrarios á las leyes ó buenas 
costumbres, resuelve que no vale el convenio en que se haga 
remisión del dolo futuro porque daria ocasion á pecar; pero 
sí la remisión del dolo pasado (Ley 29, tít. 11, Partida 5 a ) ; 
ni el de volver más de lo recibido fuera de los casos permiti-
dos por derecho {Ley 31, tít. 11, Partida 6a, y 21, tít. 1°, lib. 
10, Nov. Recop.); ni el de quota-litis {Ley 14, tít. 6°,-Parti-
da 3 a ) ; ni el de recibir parte por la victoria en el pleito (Ley 
22, tít. 22, lib. 5°, Nov. Recop.)] ni el relativo á la prescrip-
ción de salarios de abogados y procuradores; ni el pacto de 
heredarse recíprocamente (Ley 33, tít. 11, Partida 6 a ) ; ni 
el que hacen entre sí los que creen que se les deja algo en 
un testamento que no esté abierto. (Ley I a , tít. 2°, Parti-
da 6 a) 

41. Esto era lo establecido en la antigua legislación espa-
ñola ; y dicho esto debemos recordar que nuestro Código civil 
resuelve que son legalmente imposibles los actos ilícitos (Ar-
tícido 1423, § 4°), y que poco ántes nos habia dicho ser nulo 
el contrato, cuyo objeto es física ó legalmente imposible (Ar-



tlculo 1421); de manera que conforme á estos artículos, es 
legalmente nulo todo pacto, cuyo cumplimiento consista en 
la ejecución de un acto ilícito; siendo de advertir, que en la 
apreciación que de actos ilícitos hace nuestro Código, están 
comprendidos los moralmente reprobados aunque no sean pu-
nibles conforme á la ley. (.Artículo 1785.) 

§ 10° 

42. El Sala Mexicano, citando á Fr i tot , enseña que el de-
recho público ó social, es el que establece las relaciones, los 
derechos y deberes de cada hombre para con el pueblo á que 
pertenece, y las obligaciones del pueblo para cada uno de sus. 
miembros. (Fritot. "Espíritu del derecho." Pág. 3, tom. 1°) 

43. El Sala Novísimo, confundiendo el derecho político 
que es la especi'e, con el derecho público que es el género, 
dice que se llama derecho político ó público, el que establece 
los derechos y deberes del gobierno para con los asociados, y 
recíprocamente los de estos para con los poderes públicos; 
y dice que toma también el nombre de derecho constitucio-
nal con relación á la ley fundamental de cada Estado. 

§ 11° 

44. L03 Sres. Goyena, Aguirre, Montalvan y Caravantes 
enseñan que derecho público es el que concierne al gobierno 
del Estado ó á las relaciones de los ciudadanos con el poder 
social. Y despues de esta definición, lo dividen en tres partes 
distintas, á saber: derecho internacional; — derecho público 
exterior; — derecho constitucional ó político, y derecho admi-
nistrativo. Advierten en seguida, que los autores refieren al 
derecho público, el derecho canónico y el penal; pero los pu-
blicistas mencionados, opinan que estos dos últimos parti-
cipan del derecho público y del privado. 

45. Del derecho de gentes dicen que es la coleccion de le-
yes que arreglan los derechos y deberes recíprocos de las na-
ciones; derecho político constitucional es el que establece las 
leyes y determina la forma de gobierno, esto es, el que fija 
las relaciones y los intereses que existen entre una nación y 
los individuos que la componen; y derecho administrativo es 
el que fundándose en el derecho político, establece las rela-
ciones de los gobernantesjy de los gobernados. 

46. Y hablando del derecho privado, que es el extremo con-
trapuesto, dicen que se compone del conjunto de leyes que 
arreglan las relaciones de los ciudadanos entre sí, haciendo 
abstracción de la forma de gobierno en que viven: tales son 
las reglas relativas á la familia, á los contratos, á las suce-
siones, á los modos de adquirir. 

§ 12° 

47. En la jurisprudencia francesa encontramos una fuen-
te purísima de interpretación del artículo 6" del Código Na-
poleón que tiene concordancia con el nuestro, y es el discurso 
en que Mr. Portalis hizo la exposición de los motivos de la 
ley relativa á la publicación y efectos de las leyes en general. 

48. Este documento dice en la parte conducente lo si-
guiente: " E l último artículo del proyecto de ley establece 
que no pueden ser derogadas por convenios particulares las 
leyes que afecten al órden público y á las buenas costumbres, 
supuesto que si hay gobiernos y leyes, es precisamente para 
mantener el órden público." 

49. " Es, pues, imposible autorizar convenios privados, ca-
paces de alterar ó de comprometer el órden público." 

50. " Los jurisconsultos han llevado el delirio hasta creer 
que los particulares podían tratar entre sí como si viviesen 
en lo que ellos llaman estado de naturaleza, y consentir en 
contratos que pueden afectar sus intereses come si no estu-



viesen sujetos á ninguna ley. Tales contratos, dicen, no pue-
den ser protegidos por las leyes que ellos ofenden; pero co-
mo la buena fé debe ser guardada entre las partes que se ban 
empeñado recíprocamente, seria necesario obligar á la parte 
que rehuse ejecutar el pacto, á dar por equivalente lo que las 
leyes no permiten ejecutar naturalmente." 

51. " Todas estas peligrosas doctrinas, fundadas en sutile-
zas trastornadoras de máximas fundamentales, deben des-
aparecer ante la santidad de las leyes." 

52. " El mantenimiento del órden público en una sociedad 
es la ley suprema, en términos que proteger las convenciones 
contrarias á ella, seria poner la voluntad particular del indi-
viduo encima de la voluntad general, lo cual seria destruir 
el estado." 

53. " En cuanto á los convenios contrarios á las buenas cos-
tumbres, están proscritos en todas las naciones civilizadas. 
Las buenas costumbres pueden suplir á las buenas leyes: 
ellas son el verdadero cimiento del edificio social. Todo 1,0 
que las ofende, ofende también á la naturaleza y á las leyes." 

54. " Si las pudiese herir por convenciones, bien pronto la 
honestidad pública no seria más que un nombre vano, y todas 
las ideas de honor, de virtud y de justicia, serian reempla-
zadas por las cobardes combinaciones del Ínteres personal y 
por los cálculos del vicio." 

55. Lo dicho nos obliga á examinar qué valor pueden te-
ner, según nuestra legislación, los actos ilegales en general, 
siendo de lamentar el que no se encuentre en las respuestas 
de los jurisconsultos romanos, la concordancia exacta de la 
regla general que contiene el artículo 7° de nuestro Código 
civil, pues como enseñan los jurisconsultos Paulo y Ulpiano, 
las leyes antiguas son una guía segurísima para interpretar las 
nuevas. La razón que da Papiniano al decir: Qucefacta la-
dunt pietatem existimationem veriecundiam nostram etutge-
neraliter dixerim contra bonos moresfiunt: necfacere nosposse 
credendum est; si bien es el fundamento científico de una 

resolución de jurisconsulto, no es la misma disposición legis-
lativa y obligatoria. 

56. La legislación posterior de los Emperadores resuelve 
en principio general, que los actos prohibidos por la ley, si se 
ejecutan, no solo son inútiles, sino que se tienen por no he-
chos, aun cuando el legislador se haya limitado á prohibirlos, 
sin expresar que sea inútil lo que se haga en contravención 
de la ley. (Ley 5", C., tít. 14, lib. 1°) 

Otra ley del Código dice: Ser indudable que todo lo que 
se hace contra derecho, no tiene firmeza ninguna. Dubium 
non est id quod contra jus gestum videtnr, firmitatem non 
tenere. (Ley 5a, G'., quando provocare non est necesse.) 

Y es de lamentar que la generalidad de tal principio haya 
dado lugar á la cuestión de si todo acto, sin excepion alguna, 
sea, ipso jure nulo, por el solo hecho de ser contrario á la ley. 

57. El Emperador Justiniano resolvió á propósito de los 
pactos: que deben cumplirse religiosamente aquellos que no 
sean contra las leyes ni se hayan celebrado con dolo malo. 
(Ley 29, C*., tít. 3°, lib. 1°) 

58. Dos meses despues resolvió el mismo Emperador que 
deben reprobarse completamente los pactos que sean contra-
rios á las buenas costumbres. Y es de advertir, que en el 
caso resuelto por el Emperador, se trataba de un pacto relativo 
á la herencia de una persona viva, el cual no tenia de inmo-
ral más que el presentar la tentación de cometer un crimen 
contra la persona de cuya sucesión futura se trataba; de ma-
nera, que según la legislación romana, se tiene como inmoral 
el acto que puede servir de ocasion, más ó ménos próxima, 
para llegar á cometer un acto contrario á las buenas costum-
bres ; y de estos pactos dice el Emperador: " Omnímodo hu-
jusmodl pacta, qace contra bonos mores inita sunt, repelli et 
nihil ex hispactionibus observari." (Ley 30, C., tít. 3n, lib. 2°) 

59. Tomando en cuenta las prescripciones de estas leyes, 
podia sostenerse en principio general, la nulidad de todo acto 
que fuera contrario á la ley y á las buenas costumbres. 



Mas la misma jurisprudencia que ostentaba este principio, 
sostenía por otro lado el de que en derecho es peligrosa toda 
prescripción absoluta: Omnis definitio periculosa injure; 
lo cual por una filiación perfectamente lógica, produjo el axio-
ma de que: no hay regla sin excepción; y el de que: Multa 

fwri vetantur quat lamen facta tenent. — Y á estas leyes lla-
maba Ulpiano: ménos perfectas. 

60. El principio enunciado tuvo en la legislación romana 
multitud de aplicaciones, como se ve, por ejemplo, en la de-
claración que hace la Insti tuía: de ser nulo el matrimonio 
contraído por el hijo de familia sin el consentimiento de su 
padre. Lo mismo sucedía con la donacion que el marido ha-
cia á la mujer, simulando venta, para eludir la prohibición 
de la ley; así como también estaba declarada nula la ena-
jenación que sin autorización judicial se hacia de bienes per-
tenecientes á menores; y á pesar de que los testamentos eran 
respetados como leyes en el derecho romano, estaba declarado 
nulo el que se otorgaba sin las solemnidades de la ley. (§ Si 
adversus 12, Inst. de nupt.—L. Si sponsus, § circa 5 f f . de 
donat int vir. et ux.—L. propen. f f . de lib. etposth, y L. 1*, 
f f . de injus. rupt.) 

61. Tal vez la expresión de casos particulares influyó para 
que se creyera que la regla de la ley 5a no era tan general y 
absoluta como parecía por sus términos literales. 

62. Mas sea de esto lo que fuere, la juxisprudencia romana 
ha venido debatiendo la cuestión de: si será sin excepción al-
guna nulo, ipso jure, todo acto contrario á la ley. • 

63. El jurisconsulto Amoldo Yinio, examinando esta cues-
tión, resuelve: que si la ley contrariada por el acto es sim-
plemente prohibitiva y no sanciona su prohibición con pena 
alguna, en ese caso el acto ejecutado se tiene por nulo; pues 
se debe suponer entónces que la voluntad del legislador es 
que se tenga por no hecho. 

Resuelve también, que si la ley sanciona su prescripción 
con pena, como agregada á la nulidad del acto, el efecto que 

produce la contravención de la ley no es disyuntivo, sino co-
pulativo. 

Y asienta, por último, que cuando la ley sanciona su pro-
hibición con una pena, sin expresar que deba ser nulo el acto 
ejecutado en su contravención, creando por otro lado un re-
curso legal para obtener su revocación ó la imposición de la 
pena, en este caso el acto no debe ser tenido por ipso jure 
nulo. 

64. Nada hay que objetar á las dos primeras conclusiones, 
y ni aun á la tercera, conservándole íntegra la forma que le 
dió el jurisconsulto Amoldo Vinio; pero como en su aplica-
ción ha sido adulterada algunas veces, truncando el pensa-
miento del jurisconsulto, es necesario hacer observar que 
cuando la ley no solo prohibe algo sino que sanciona su pro-

. hibicion con pena expresa, sin decir otra cosa, entónces el 
autor del acto es castigado no solo con la pena impuesta por 
la ley, sino también con la nulidad del acto ejecutado; sien-
do la razón, que si la simple prohibición hecha por una ley 
ae entiende siempre sancionada con la nulidad del acto que se 
ejecuta en su contravención, con mayor razón debe operarse 
el efecto de.la nulidad del acto, cuando por los términos de la 
ley se patentiza la mayor eficacia de la voluntad en prohibir, 
siendo así que la infracción de la ley se convierte en un ver-
dadero delito. 

§ 13° 

65. E l Derecho canónico dice en sus reglas: Quce contra 
jus fiunt debent utique pro infectis haber i. (C. 64 de R. /., 
in 6.) 

§ 14° 

66. La Ley 59, título 18, Partida 3a, habia autorizado 
la doctrina de que la venta hecha por el mayor de catorce 
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años y menor de veinticinco, vale si está confirmada conjura-
mento. 

67. Entre esta ley y la 28, título 11, Partida 5a, hay una 
antinomia, pues esta asienta la regla general de que todo 
convenio hecho contra las leyes ó contra las buenas costum-
bres, es nulo aun cuando se le agregue pena ó juramento; y 
todo lo que puede decirse es, que la primera habla de un caso 
especial que debe ser mirado como excepción de la regla ge-
neral establecida en la segunda. 

68. La Ley I a , título 8°, Partida 6a, da lugar á establecer 
en principio, que la infracción de las leyes relativas á testa-
mentos, funda la nulidad del acto ejecutado en su contra-
vención. 

69. La regla general sobre nulidad, fundada en la legisla-
ción española, está limitada por el famoso glosador de las 
Partidas á las leyes prohibitivas solamente; y en efecto, está 
admitido en el-foro español y en el nuestro el principio gene-
ral de que las leyes prohibitivas traen implícita cláusula de-
rogatoria y anulativa del acto ejecutado en su contravención. 

§ 15° 

70. El derecho moderno de la Luisiana, sigue en artículo 
expreso de su Código, la prevención de la legislación romana. 

§16° 

71. E n España está vigente la legislación de nuestros an-
tiguos Códigos y por eso, en la reforma intentada en nues-
tros dias, se pensó en establecer un artículo que diga que no 
surte efecto la renuncia especial de leyes prohibitivas, y que 
lo hecho contra estas es nulo, si en las mismas no se dispone lo 
contrario. (Proyecto del Código civil. Articulo 4°) 

§ 17° 

72. En Portugal los actos consumados con infracción de 
la ley prohibitiva ó preceptiva, llevan en sí mismos el vicio 
de nulidad, salvo el caso en que la misma ley disponga lo 
contrario; y el artículo que tal cosa dice, expresa también 
que puede subsanarse la nulidad de tales actos mediante el 
consentimiento de los interesados cuando la ley infringida 
no es de Ínteres y órden público. (Artícido 10.) 

§ 18" 

73. E l Dr. Sierra en su Código, enseña, que no tiene efica-
cia ninguna la renuncia especial de leyes prohibitivas, y que 
lo que se haga contra estas es nulo, si en las mismas no se 
dispone lo contrario. (Artícido 3?) 

§ 19° 

74. El Código del Imperio dijo que los actos ejecutados 
contra el tenor de las leyes prohibitivas ó de Ínteres público, 
son nulos si las mismas leyes no disponen otra cosa. (Artícu-
lo 3°) 

§ 20° 

75. E n nuestro Estado de Yeracruz se varió lá redacción 
de la prohibición relativa, al resolverse en su Código que los 
actos contrarios á las leyes de ínteres público ó prohibitivas, 
son nulos siempre que ellas mismas no dispongan expresa-



mente otra cosa; y lo mismo se dijo en el Código del Estado 
de México. 

§ 21° 

76. Con tales antecedentes, la comision del Código civil, 
apartándose de las tradiciones del derecho antiguo y siguien-
do las luminosas indicaciones de la legislación moderna, esta-
bleció el principio general de que todo acto ejecutado contra 
el tenor de las leyes prohibitivas es nulo. De esta manera 
quiso significar que sancionaba con la pena de nulidad, no so-
lamente los actos que fueran abiertamente contrarios á la 
letra de la ley, sino aun aquellos que pareciendo ajustados á 
sus palabras venían á contrariar su espíritu' de cuya manera 
quedaron comprendidas, dentro de la prescripción de nuestro 

• artículo, las dos clases de infracción de que hablan Paulo y 
Ulpiano en dos fragmentos del título de las leyes que trae 
el Digesto, y adoptado el principio de que is committit in le-
geni qui le gis verba complectens contra legis nititur volún-
tatem. 

77. Y según nuestro artículo, no deja de operarse la nuli-
dad de tales actos sino solo cuando las mismas leyes dispo-
nen lo contrario; lo cual cierra por completo la puerta á to-
das las cuestiones que debatía el derecho antiguo. (Código 
civil. Artículo 7") 

78. Firme nuestro legislador en el propósito de no recono-
cer validez ni consistencia inatacable en los actos contrarios 
á la ley, declara que cuando la ilegitimidad de un contrato 
viene de su objeto ó materia y esto constituye un delito ó 
falta común á ambos contrayentes, entónces ninguno de ellos 
tendrá acción para reclamar el cumplimiento de lo convenido 
ni la devolución de lo que haya dado, y ambos quedan suje-
tos á las responsabilidades del Código penal; pero si uno solo 
fuere culpable, el otro podrá reclamar lo que hubiere presta-
do, sin tener obligación de cumplirlo que hubiere prometido. 

Todavía dice algo más, y es que si el objeto del contrato fuere 
algún hecho que aunque moralmente reprobado no fuere ci-
vilmente punible y del cual fueren responsables ambos con-
tratantes, ninguno de ellos pueda reclamar el cumplimiento 
de lo prometido ni la restitución de lo que hubiere dado; pero 
si uno solo de los contratantes es responsable del hecho repro-
bado, el otro puede reclamar lo que dió, sin estar obligado á 
cumplir su promesa; y por último, nos dice en principio ge-
neral, que son legalmente imposibles los actos ilícitos. (Códi-
go civil. Artículos 1783, 1786 y 1423.) 

79. De esta manera la jurisprudencia, ajustada á los prin-
cipios de nuestro Código, no puede ver nunca validez y con-
sistencia en los actos ejecutados contra la prevención de las 
leyes prohibitivas; pero supuesta la declaración del artícu-
lo 6°, que resuelve no ser válida la renuncia especial de las 
leyes prohibitivas ni la de las leyes de Ínteres público, la in-
ducción lógica es que un acto practicado contra la prevención 
de una ley de ínteres público, es también inválido, supuesto 
que no puede impedirse la aplicación de tal ley ni aun por 
medio de una renuncia especial de ella. 

80. Y así como el artículo 7" resuelve que los. actos con-
trarios á las leyes prohibitivas solo pueden dejar de ser nulos 
cuando ellas mismas disponen otra cosa, por una razón fun-
dada en el artículo 6" del mismo Código, debemos decir que 
los actos ejecutados en contravención de las leyes de Ínteres 
público tampoco pueden dejar de ser ilegítimos, y pueden ser 
reclamados por los interesados. (Artículos 6"? y 7a. del Código 
civil.) 

81. El trabajo de generalización que tiene que emprender 
la ciencia de la jurisprudencia, se reduce á poner en claro: 
Io, qué son leyes prohibitivas: 2?, qué son leyes de ínteres 
público: 3?, qué son leyes en que se interesan el derecho pú-
blico y las buenas costumbres. 

82. Respecto del primer punto, hemos asentado ya, que 
leyes prohibitivas son: las que de una manera material y for-
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mal prohiben algún acto, ya mandando que no se haga ó pro-
hibiendo que se ejecute. 

83. La verdadera dificultad en la materia está en precisar 
cuáles son las leyes de Ínteres público. 

84. En el comentario del artículo anterior hemos asenta-
do, que por leyes de ínteres público deben entenderse las que 
no vienen á crear un derecho valorizable que éntre á aumen-
tar en su aplicación el monto del patrimonio de un particular, 
sino que primaria y principalmente vienen á establecer, en 
ínteres de la familia y de la sociedad, ciertos derechos que no 
están sujetos á la misma valuación que puede hacerse de un 
bien material, y que son por lo mismo intrasmisibles bajo todo 
aspecto. 

85. Pero es necesario advertir, que si bien la infracción de 
las leyes de Ínteres público funda la reclamación del acto eje-
cutado contra ellas, y si bien son por lo mismo irrenunciables 
tales leyes, no por eso se puede decir que todas las leyes ir-
renunciables produzcan el efecto de hacer nulos los actos 
practicados contra ellas; por ejemplo: es irrenunciable el ar-
tículo 3789, que previene que cerrado y autorizado un testa-
mento ponga el notario razón en el protocolo del lugar, ex-
presando el año, el mes, el dia y la hora en que el testamento 
fué autorizado y entregado al testador (Artículo 3789); y sin 
embargo, la infracción de este artículo no anula el testa-
mento. 

86. En cuanto al tercer punto, la doctrina relativa á las le-
yes en que se interesan el derecho público y las buenas cos-
tumbres, está ya expuesta. 

87. En la doctrina relativa á nuestro artículo, la jurispru-
dencia camina á paso igual al de la legislación, sin haber he-
cho ningún trabajo de generalización y se reduce á enseñar 
que toda ley prohibitiva produce necesariamente la nulidad 
de todo acto practicado en su contravención, ménos en los 
casos en que la misma ley prohibitiva disponga otra cosa. 

88. Nuestros prácticos regnícolas no dicen nada que pue-

da formar jurisprudencia en este capítulo, de modo que no 
encontrando en ella la jurisprudencia moderna, que es la que 
de hecho consultamos preferentemente, vamos á ocurrir á la 
muy respetable autoridad de nuestros antiguos tratadistas. 

89. Y para no aglomerar citas de Covarrubias, Larrea, Mo-
lina y Pareja, que traen alguna doctrina conducente á nuestro 
propósito, nos limitarémos á la que trae Gregorio López en el 
Comentario de la ley 32, título 9", Partida 6S 

90. La ley dice: " Non puede ningunt testador facer man-
da en ninguna manera que por el derecho de las leyes deste 
nuestro libro, non deba seer judgada; et por ende maguer 
él defendiese señaladamente que ninguna ley nin ningunt 
derecho non podiese contrastar nin embargar la manda que 
facie, con todo eso si la ficiere contra derecho ó como non debe 
en alguna manera non valdrá et debe seer revocada ét jud-
gada por las leyes deste nuestro libro. Otrosí si el testador 
mandase facer de su cuerpo ó de sus huesos ó en fecho de su 
¡sepoltura alguna cosa que fuese contra ley ó contra costum-
bre usada de la tierra ó contra su fama ó deshonra de los pa-
rientes dél non debe ser guardado tal mandamiento. 

91. De esta ley infiere el Sr. Gregorio López la doctrina 
de jurisprudencia de que las leyes prohibitivas no pueden ser 
derogadas por el testador ni por los contratantes, y da por 
razón que, con excepción del soberano, todos tienen deber de 
cumplir con lo prevenido por la ley. 

92. El Illmo. Sr. D. Florencio García Goyena enseña á 
este propósito lo siguiente: Y aunque por regla general pue-
dan derogarse por pactos privados ó renunciarse las leyes que 
tienen por objeto primario la utilidad de los particulares, no 
,«:uee,<i# así con las que al mismo tiempo envuelven utilidad 
pública y suelen concebirse en términos prohibitivos, como 
;3on Jas relativas á pródigos menores y mujeres casadas. 

93. Blascktone, al hablar de las condiciones contrarias á 
la ley, viene á autorizar la doctrina de que en el foro inglés 
los actos ilegales se tienen por no verificados, es decir, son 



nulos y no producen efecto alguno. (Comentario de las leyes 
inglesas. Lib. 2cap. 10.) 

94. Para perfeccionar el estudio relativo á este asunto, no 
está por demás decir que la legislación romana tenia una ge-
neralidad tal, que dió lugar á multitud de cuestiones, por lo 
cual la jurisprudencia se esforzó en limitar su prescripción 
á las leyes prohibitivas. 

95. La legislación española se expresó con la misma gene-
ralidad que el Código romano; pero la jurisprudencia imit6 
los esfuerzos de la romana en la doctrina relativa á las leyes 
prohibitivas. 

La jurisprudencia moderna de España se afanó por esta-
blecer un cánon limitado á las [leyes prohibitivas; y la le-
gislación de Portugal extiende su mirada á las leyes precep-
tivas. 

CAPÍTULO V. 

Contratos celebrados y testamentos otorgados 
en el extranjero. 

i. , , ¡ | . ••, ; • ; . • 

1. El contrato vale, cualquiera que sea el lugar de su cele-
bración. 

2. Contrato: dónde se entiende celebrado. 
3. Contrato celebrado en el extranjero: cuándo valia. (Có-

digo civil. Articulo 3331.) 
4. Legislación francesa sobre esta clase de contratos. 
5. Código del Imperio sobre lá materia. 
6. Ley de Santa-Anna sobre contratos notariados en el ex-

tranjero. 
7. Código de Yeracruz sobre lo mismo. 
8. „ del Estado de México sobre idem. 
9. ,, del Distrito. 

10. Transición. 
11. Matrimonio de extranjeros. 
12. Legislación francesa sobre matrimonios de extranjeros. 
13. ,, inglesa sobre idem. 
14. „ de los Estados-Unidos sobre idem. 
15 á 18. Principios del derecho internacional sobre idem, 
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19. Admisión de las leyes extranjeras en nuestro foro sobre 
matrimonio. 

20 a 22. Leyes extranjeras sobre tutela y cúratela. 
23 á 39. Ley extranjera sobre contratos en general. 
40. Tésis general según nuestra jurisprudencia. 
41. Libex-tad del extranjero respecto de contratos. 
42. Regla general para juzgar de la validez de un contrato 

celebrado en el extranjero. 
43 y 44. Testamentos otorgados en el extranjero. 
45 á 48. Derecho de anbana. 
•49 y 50. Jus detractus. 
51 y 52. Legislación inglesa sobre trasmisión de propiedad 

á extranjeros. 
53. Sucesión testada ó intestada de extranjeros. 
54. Conflicto de leyes sobre sucesión. 
55. Jurisprudencia mexicana sobre la materia. 
56 á 60. Testamento de mexicano otorgado en el extranjero. 

CAPÍTULO V. 

Contratos celebrados y testamentos otorgados 
en el extranjero. 

1. El Jurisconsulto Paulo resolvió en principio general, 
que toda obligación tiene eficacia legal, cualquiera que sea el 
lugar en donde se haya contraído. (Ley 20. , / . , tlt. Io, lib. 5") 
La generalidad de esta doctrina pudiera presentar alguna 
dificultad en el foro romano, en donde no siempre que se 
pactaba, se contraía una obligación civilmente exigible; y 
sin entrar en distinciones que son de otro lugar, nos aten-
drémos al principio que establece: que vale la obligación, cual-
quiera que sea el lugar donde se contraiga. 

2. Y á propósito del lugar de la obligación, Juliano resol-
vió que se entiende contraida en aquel lugar en que ha de 
ejecutarse. (Ley 21, ff., tít. 7?, lib. 44.) Nuestro Código dice 
sobre el particular: que cuando en un contrato no se designa 
el lugar de su cumplimiento, debe entenderse por tal aquel 
en que se hallaba el objeto, al celebrarse el contrato, si tal 
objeto es un mueble determinado; y que en cualquier otro 
caso, se tiene como lugar del contrato el del domicilio del 
deudor, á no ser que este no tenga domicilio fijo; pues en-
tónces preferirá el lugar en que se celebró el contrato, cuan,-



do la acción sea personal; y cuando sea real, prefiere el de 
la ubicación de los bienes, salvo por supuesto el caso en que 
baya ley especial que disponga otra cosa. (Código civil. Ar-
tículos 1634 y 1635.) 

3. La legislación de las Partidas daba eficacia legal á los 
contratos celebrados en el extranjero, siempre que fuesen 
extranjeros los contendientes, 6 que tuviesen por objeto al-
guna cosa mueble ó raíz "daquel lugar," es decir, que es-
tuviese en el extranjero, y entónces permitía que se pudiesen 
alegar leyes extranjeras, sin embargo de que por regla general 
estaba mandado que tales leyes no tuvieran fuerza de prueba 
en nuestra tierra." (Ley 15, tít. 14, Partida 3 a ) 

§ 2° 

4. E l Código francés y sus concordantes no tienen una 
prescripción que pueda compararse con el artículo 17 de nues-
tro Código que expresamente da fuerza obligatoria á los con-
tratos celebrados y á los testamentos otorgados en el extran-
jero, cuando están arreglados á las leyes del lugar en que se 
hacen. (Código civil. Artículo 17.) 

§ 3° 

5. El Código del Imperio dice sobre la materia, que las 
obligaciones nacidas de los contratos ó últimas voluntades 
pasados en el extranjero, se rigen por las leyes del país en 
que dichos actos deban cumplirse, á ménos que los contra-
tantes ó el testador hayan designado la ley á que hayan que-
rido sujetarse, salvo en todo caso lo dispuesto en los artícu-
los 6°, 7o y 9°, que son los relativos al estado y capacidad de 
las personas, á los bienes raíces, sitos en el territorio mexica-
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no y á las formas y solemnidades de los contratos, testamen-
tos é instrumentos públicos. (Articulo 10.) 

§ 4" 

6. Una ley del general Santa-Anua dispuso que los con-
tratos y demás actos públicos notariados en país extranjero 
surtieran sus efectos ante los tribunales de la República, 
siempre que á más de lo lícito de la materia de ellos y de la 
aptitud y capacidad de los contrayentes para obligarse según 
las leyes del país en que aquellos se celebraron, tuvieran los 
siguientes requisitos: 1'.', que el contrato no estuviera pro-
hibido ni aun en cuanto á sus formas por las leyes de la 
República: 2°, que en el otorgamiento se hubieran obser-
vado también las fórmulas del país en que hubieren pasa-
do : 3", cuando figurando en ellos hipoteca de bienes ubicados 
en la República, el registro de aquella se hiciera en el lugar 
de la ubicación de los bienes hipotecados, dentro de cuatro 
meses, si los contratos se habian celebrado en Europa, den-
tro de seis, si se habian celebrado en Asia ó en algún punto 
de la América que no fuera de los Estados-Unidos ó de la 
América Central, pues para estos, se señalaban tres meses; 
y 4", que en el país del otorgamiento se reconozca igual fuer-
za y eficacia á los actos y contratos celebrados en el territorio 
de la República. (Artículo 21 de la ley de 30 de Enero de 
1854.) 

§5« 

7. El Código de Veracruz también reconoce eficacia en las 
obligaciones contraidas en el extranjero y resuelve que el in-
teresado que apoye sus gestiones en leyes extranjeras, debe 
presentar su texto y probar que es el vigente y aplicable al 
caso, si la contraria lo exige, óel juez lo dispone. (Artículo 13.) 



Este es el artículo concordante del 17 de nuestro Código; 
dirémos, ademas, que el artículo 14 del de Yeracruz manda 
se dé entera fé y crédito á los actos públicos, registros y pro-
cedimientos judiciales de las otras partes integrantes de la 
Federación conforme al articulo 115 de la Constitución fe-
deral y disposiciones consiguientes, y el 15 resuelve que cuan-
do se demande el cumplimiento de obligaciones que se funden 
en documentos comprendidos en el artículo anterior se pro-
ceda, y se decida la contienda conforme á las leyes del Es-
tado en todos los casos que no sean de la competencia de la 
Federación. 

§ 6o 

8. El Código del Estado de México manda que los actos 
de los ciudadanos del Estado, pasados en el extranjero, se 
rijan para su validez por lo que dispongan los tratados res-
pectivos ó la ley general de la República, y 4 falta de unos y 
otra por los principios del derecho internacional. 

§ 7? 

9. Tales eran los precedentes que existían, cuando los au-
tores del Código civil formularon el pensamiento de que las 
obligaciones y derechos que nazcan de los contratos ó testa-
mentos otorgados en el extranjero por mexicanos del Distrito 
y de la California, se rigieran por las disposiciones del Código 
civil mexicano en todos los casos en que dichos actos debieran 
tener su cumplimiento en las referidas demarcaciones; pero 
que si el otorgante era extranjero, quedaba en libertad para 
elegir la ley á que hubiera de sujetarse la solemnidad inter-
na del acto, cuando el Ínteres material de este consistiera en 
bienes muebles; mas que cuando consistiera en bienes raíces, 

se rigieran precisamente por las leyes mexicanas. (Código 
civil. Artículos 17 y 18.) 

§ 8o 

10. Una materia que tiene tanto que hacer con el derecho 
internacional, debe por fuerza estudiarse en los autores que 
han escrito sobre él. 

11. Respecto del contrato más importante, que es el de 
matrimonio, dice Wheaton lo siguiente: " Huber enseña que 
el contrato del matrimonio debe arreglarse á las leyes del país 
donde se celebra, excepto el caso en que se contraiga con frau-
de de las leyes del Estado á que pertenecen los contrayentes: 
como serian los que en una nación extranjera contrajeran, 
según las leyes de ella los menores ú otras personas incapa-
ces de contraerlo conforme á las leyes de su propio país. Sin 
embargo, las leyes de Inglaterra han establecido, como regla 
general, que los matrimonios clandestinos, celebrados en Es-
cocia por personas domiciliadas en Inglaterra donde las leyes 
exigen el consentimiento de los padres ó curadores, miéntras 
que las leyes de Escocia no lo exigen, son válidos en toda la 
extensión del reino; y agrega que ha sido adoptada esta ju-
risprudencia, para evitar la confusion que de otra manera 
resultaría con relación á las sucesiones, á las cuestiones de 
legitimidad y á todas las demás que se refieren á las perso-
nas y á sus propiedades; y por último, dice, que el mismo 
principio está reconocido en los diversos Estados de la Union 
Americana en consideración á las mismas razones de conve-
niencia y de política. 

§ 9o 

12. La jurisprudencia francesa, según el mismo autor, con-
sidera la edad exigida para contraer matrimcnio como una 



cualidad personal de los franceses que les sigue adonde quie-
ra que vayan; y por eso un matrimonio contraído en país 
extranjero por personas que no tengan la edad requerida por 
la ley francesa, no es válido ante los tribunales franceses aun 
cuando los contrayentes hayan tenido la que al efecto exigen 
las leyes del Estado donde se celebró el matrimonio. 

§ 10. 

13. La ley inglesa da tal consistencia á la ley del lugar 
de la celebración del matrimonio, que reconoce aun los céle-
bres matrimonios de Grefna-Gren, precisamente porque son 
conformes á las leyes del país; y el bilí del parlamento de 31 
de Diciembre de 1856, todo lo que ha hecho es exigir que. 
una de las partes que lo contraen haya residido en Escocia 
veintiún dias ántes de la celebración del matrimonio que, 
como se sabe, se celebra en Gretua-Gren sin traba ni forma-
lidad de ningún género. 

§ 11" 

14. La misma libertad hay en los Estados-Uuidos para la 
celebración del matrimonio, que sin necesidad del consenti-
miento de sus padres pueden contraer los hijos de familia 
con tal que pasen de catorce años los varones, y las mujeres 
de doce. Tampoco hay necesidad de publicación de vanas, 
ni de testigos, ni aun de la firma de las partes, bastando la 
autorización de un juez de paz, ó de un ministro del culto, 
cualquiera que sea su residencia, pues no se exige que sea 
en el domicilio de los esposos. El autor de donde tomamos 
esta relación, exclama muy justamente: En Francia estos 
principios chocan con las ideas más elementales que tenemos 
en derecho, y se necesita toda la consideración de un hecho 
consumado, para admitir la aplicación posible de semejantes 

teorías; y en efecto, la legislación francesa exige multitud de 
formalidades para la celebración del matrimonio y exige el 
consentimiento de los padres, cuando los contrayentes son 
menores, aun cuando el matrimonio sea celebrado en el ex-
tranjero. 

• 

§ 12° . 

15. El Dr. Calvo, en su "Derecho internacional" en com-
pendio, enseña: que el matrimonio es considerado en unas na-
ciones como puramente civil, en otras como puramente religio-
so, y en otras como civil y religioso á la vez; y que esta consi-
deración tiene una importancia decisiva en las cuestiones 
relativas á la validez ó nulidad de este acto. 

16. Blunschtli enseña, que cada Estado independiente tie-
ne facultad para fijar las condiciones con que reconoce en su 
territorio la validez de los matrimonios que sus súbditos con-
traen en el extranjero. 

17. Su anotador, el Sr. Covarrubias, dice: que el matri-
monio celebrado en un país por sus nacionales, y conforme á 
sus leyes, es válido para los demás, y que todas las naciones 
reconocen la validez del matrimonio de fes extranjeros que 
llegan casados á su territorio; asentando algunos publicistas, 
que el matrimonio contraido en el extranjero por súbditos de 
un país, no es válido para el mismo, si se ha contraido, sin 
sujetarse á la legislación de este, en punto á capacidad per-
sonal; y otros enseñan que será Válido siempre que se haya 
contraido con arreglo á las leyes del país en que se celebró, 
siendo la verdad que sobre este punto no hay un sistema uni-
forme, pues en unos países se observa lo primero, como son 
Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Noruega, Pru-
sia, Suecia, Suiza y en la mayor parte de los Estados alema-
nes, así como en el imperio del Brasil y en las repúblicas del 
Perú y otras, miéntras que en otros países como Austria, 
Egipto, Estados-Unidos, Hamburgo y otros países alema-
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nes, Holanda, Italia, Marruecos, Portugal, Rio de la Plata, 
Rusia, Turquía y otros países de América se observa lo se-
gundo1. . 

18 El Sr. Azpíroz enseña, que el matrimonio celebrado 
entre' extranjeros fuera del territorio mexicano, que sea vá-
lido con arreglo á las leyes del país en que se celebró, es re-
conocido y surte todos sus efectos civiles en la República} y 
que también surte sus efectos el matrimonio contraído en país 
extranjero, siendo mexicano uno de los contrayentes, si se ce-
lebró con las formas y requisitos legales de aquel país, sin 
contravenir el consorte mexicano á las leyes de la República, 
respecto á impedimentos, aptitud de los esposos y consenti-
miento de los ascendientes. 

§ 13° 

19. Con tales antecedentes, la pregunta relativa á cuáles 
sean las leyes extranjeras que en nuestro foro deben admi-
tirse con relación á un matrimonio celebrado fuera de la Re-
pública, tiene la siguiente contestación: Si el matrimonio 
fué celebrado entre extranjeros, serán admitidas como reglas 
para juzgar de su validez, las leyes del país en que se cele-
bró; mas°si alguno de los contrayentes fuere mexicano, en-
tónces serán admitidas las leyes extranjeras relativas á las 
formas y requisitos necesarios para la celebración del matri-
monio ; pero con la obligación de hacer constar que no se han 
infringido las leyes mexicanas que establecen los impedi-
mentos matrimoniales, las que sisteman la capacidad perso-
nal de los contrayentes, ni las que imponen el deber de re-
cabar el consentimiento de los ascendientes cuando los con-
trayentes son menores. (Código civil. Artículos 19, 1S3 y 
184.—Véanse los artículos 2131 y 2132.) 

20. E l mismo Código declara ser válido el matrimonio con-
traido fuera del Distrito ó de la California por personas que 

vengan despues á domiciliarse en ellos, siempre que haya sido 
celebrado con arreglo á las leyes del país en que se contrajo 
salvo en cuanto á las capitulaciones que se refieran á bienes 
inmuebles que deberán regirse por nuestras leyes, y en las 
que se refieran á bienes muebles, tendrá libertad el extran-
jero para elegir lá ley á que hayan de sujetarse (Código ci-
vil. Artículos 2131, 14 y 18.) 

Mas en cuanto á los naturales y vecinos del Distrito y de 
la California que contraigan matrimonio fuera de estas de-
marcaciones, tienen el deber de observar las leyes mexica-
nas relativas á la sociedad conyugal, á la capacidad jurídica 
de los contrayentes, á los bienes inmuebles y á las obligacio-
nes y derechos que nazcan de contratos celebrados en el ex-
tranjero, y en cuanto á la forma y solemnidades externas del 
matrimonio, tienen que sujetarse á lo que dispongan las le-
yes del lugar en que se celebró. (Código civil. Artículos 1232 
13, 14, 17 y 15.) 

§ 14° 

21. En cuanto á la tutela y cúratela dicernida en el ex-
tranjero como acto de jurisdicción voluntaria, está sujeto á 
lo que sobre este punto está admitido entre las naciones civi-
lizadas; y lo admitido por uso general, es reconocer la auto-
ridad de tales actos por la recíproca utilidad que de ellos 
resulta, en términos que hasta la Francia, que rehusa recono-
cer la autoridad de la cosa juzgada que se funde en sentencia 
pronunciada en país extranjero, reconoce la de los actos de 
jurisdicción voluntaria, como lo atestiguan los autores citados 
por Fcelix en su "Derecho internacional privado," libro 2", 
título 7o, capítulo 4o, número 454. 

Blunschtly enseña, á este propósito, que los actos de juris-
dicción voluntaria de los tribunales ó de otras autoridades 
de un Estado, son válidos y producen sus efectos legales en 
el territorio de los demás. 



22 Ahora, supuesto que el artículo 19. del Código civil 
admite eu priucipio general las leyes extranjeras respecto de 
actos verificados fuera del país, sin que haya ley especial que 
lo prohiba respecto de la tutela ó cúratela, no hay razón para 
que no se haga en nuestro foro, lo mismo que se practica en 
el de las demás naciones civilizadas. Por consiguiente, el 
nombramiento de un tutor, la legitimación, la apertura de un 
testamento, la aprobación judicial de un contrato, tienen va-
lidez en la República, si en el lugar en que se practicaron, 
son válidos tanto en la forma, como en la sustancia, y si por 
otra parte no perjudican los registros del país en que van á 
ejecutarse, ni los derechos de los naturales de este. (Anota-
don del artículo 909 de Blunschtli.) 

§ 15° 

23 E n cuanto á los contratos en general, enseña Wheaton 
que la validez ó interpretación de ellos, se rige por la ley del 
L a r del contrato, y que su ejecución debe arreglarse á las 
leyes del país donde deba verificarse aquella. (Elementos de 
Derecho internacional. Tomo 1", Partida 125.) 

24 Ftelix, en su "Derecho internacional privado, trae 
abundante doctrina sobre la materia que vamos á condensar 
todo lo posible: Los contratos en cuanto á la sustancia, vali-
dez intrínseca v el vinculumjuris que producen, deben ajus-
tarse á las leyes del país en que se celebran, en términos que 
su sentido y consecuencias deben entenderse conforme á las 

•leyes del país de su celebración; y tratando de apoyar su doc-
trina, dice que este principio está admitido por los autores 
y por'la jurisprudencia de los tribunales de diversas naciones, 
fundándose al efecto en el Ínteres común de las naciones y en 
el sistema de las presunciones, y cita en su apoyo á Rocco 

Kent y Story. , . 
25. A renglón seguido enseña, que todas las legislaciones 

están de acuerdo en establecerf que siempre que se trata de 
un convenio, el juez debe atenerse principalmente á la común 
intención de las partes, ya sea expresa ó presunta, y que este 
principio se encuentra en el derecho romano, en el Código Na-
poleón y en los de Badén, las dos Sicilias, Cerdeña, Cantón 
de Yaud, Haití, Países Bajos, Baviera y Austria, así como 
también en las leyes de Inglaterra y de los Estados-Unidos. 

26. Esta regla, dice el autor citado, no presenta dificultad 
alguna, cuando se trata de personas que pertenecen á un mis-
mo país y que tienen un mismo domicilio; pero cuando se 
trata de personas de diversos países y domicilios, se presume 
que su intención ha sido sujetarse á la ley del lugar del con-
trato que debe seguir el juez, no como precepto obligatorio, 
sino como medio de interpretación; y después de citar en 
apoyo de su opinion varias leyes romanas y la opinion de Mer-
lin, agrega: que el mismo principio ha sido reconocido por 
todos los autores, entre los cuales cita á Gothofredo, Dumou-
lin, Donelo, Favro, Mevio, Boet, Christin, Sando, Burgundo, 
Rodemburg, Coccello, Hubero, Iíert, Glücfe, Thibaut, Webef, 
Mittermayer, Zacarías, Eichhorn, Nuhlenbruch, Seuffert, 
Goeschen, Henry, Story, Burge, Rocco, Tabulier, Heink, Sin-
tenis, Sclicefner, Woschiter y el Guía del legista español. 

27. Pone como primera excepción'de la regla el contrato, 
cuya ejecución haya de verificarse en otro lugar distinto del 
de su celebración, en cuyo caso ¿ice que debe estarse á la 
ley de aquel lugar en cuanto á las formalidades de la delibe-
ración y del pago, en cuanto á l a medida de tierras, en cuanto 
á los muebles enajenados, en cuanto á la manera en que deba 
pagarse y en cuanto á la indemnización de daños y perjuicios; 
y cita en su apoyo una ley romana y á varios de los autores 
mencionados en el párrafo anterior. 

28. La segunda excepción es el contrato contrario á las 
buenas' costumbres, ó á las instituciones ó prohibiciones del 
país donde debiera ejecutarse, en cuyo caso los tribunales 
de este no pueden autorizar su cumplimiento. 



29. La tercera excepción es la del contrato, que producien-
do una acción expedita según las leyes del lugar donde se ce-
lebró, tenga contra sí una excepción fundada en las leyes del 
lugar donde debe ejecutarse, pues en este caso la Excepción 
impedirá la ejecución del contrato. 

30. La cuarta excepción es la del contrato celebrado por 
dos ó más personas de un mismo país, en términos que la 
sustancia del acto verificado por ellas sea conforme á la le-
gislación de su patria común y no á las leyes del lugar en 
que celebren el contrato, pues en este caso no se aplican estas 
sino aquellas. 

31. La quinta excepción es la del contrato celebrado en 
país extranjero, con la intención de eludir una prohibición 
hecha por ias leyes del país de los contratantes, en cuyo caso 
tampoco debe seguirse la ley del lugar del contrato, sino 
atenderse á la prohibición hecha por las leyes de la nación 
de los contratantes. 

32. Presenta como .observaciones adicionales las siguien-
tes: Sucede á veces que los negociantes contratan rniéntras 
recorren juntos diversos lugares, y en este caso puede dudarse 
cuál es el lugar del contrato. El autor citado enseña, que 
debería tenerse por tal el lugar en que se haya perfeccionado 
el contrato, en lo cual dice que están conformes la mayor 
parte de los autores. 

33. Otra consideración adicional es la que se refiere al con-
trato celebrado por medio de mandatario, y en este caso dice 
que se tiene por lugar del contfáto, no aquel en que se otorgó 
el mandato, sino el lugar en que se celebró el contrato, su-
cediendo lo mismo con las operaciones del gestor oficioso, que 
necesita la confirmación del principal. 

34. Dice también que las convenciones concluidas por me-
dio de cartas se consideran celebradas en el lugar en donde 
se recibió la primera carta y se dió la respuesta, aceptando 
la proposicion. 

35. Si se trata, dice el mismo autor, de convenios que ne-

eesitan de confirmación de una tercera persona ó de la au-
toridad pública, debe hacerse una distinción, á saber: si la 
confirmación no agrega nada al valor intrínseco del contrato, 
se considera este celebrado en el lugar donde se concluyó; 
pero si el contrato es de aquellos que no producen efecto sino 
en virtud de la confirmación, se considera celebrado en el 
lugar donde esta se haga. 

36. Respecto de los contratos condicionales, establece que 
cuando la condicion se cumple en lugar diverso del de la ce-
lebración del contrato, se atienda á las leyes de este lugar 
y no á las de aquel; pero que si se trata de la ejecución de 
un hecho cierto, se aplique la legislación del lugar donde de-
ba verificarse este y no la del lugar donde se celebró el coa-
trato. 

37. Y enseña, por último, que cuando la ley del lugar en 
donde se celebra un contrato, autoriza á las partes á cambiarle, 
modificarle ó rechazarle, los tribunales extranjeros, ante los 
cuales se siga cuestión sobre él, deben reconocer á los con-
tratantes todos los derechos que se refieran á la mutualidad 
de sus contratos; y por vía de ejemplo dice, que la ^onacion 
entre marido y mujer, verificada en un país cuyas leyes la 
dieran'el carácter de irrevocable, no seria revocada por uno 
de los esposos, aun cuando en virtud de su naturalización en 
Francia se encontrasen sometidos al artículo 1097 del Código 
civil. (Fcelix. " Derecho internacional privado?'' Libro 2o, ti-
tulo 1?, capítulo 1°, sección I a . números 96 á 108.) 

Sobre este punto solo falta agregar, que en cuanto á las 
medidas, los pesos y las monedas, lo natural es que se ten-
gan en cuenta las disposiciones relativas del lugar en que ha 
de ejecutarse el contrato. 

38. D. Cárlos Calvo, en su "Derecho internacional teórico 
y práctico," dice que el principio de que los contratos se 
deben regir por la ley del lugar en que se celebren, se aplica 
á todas las convenciones humanas; hay más aún: así como 
es válido todo contrato que sea conforme á la legislación de 
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la localidad en que se verifique, del mismo modo será nulo y 
de ningún efecto todo aquel que se celebre faltando á dicha 
regla. Pero no se crea que la ¡ex loci contractas, se puede 
aplicar al status y capacidad personal de los ciudadanos de un 
Estado, ni á casos en que de aplicarse, tuvieran que violarse le-
yes terminantemente adoptadas por otros. Inútil es, pues, que 
se trate de fundar en la lex loci la validez de un contrato cuyos 
efectos para aquel con el cual se pretendiera esa validez fue-
ran subversivos ó inmorales. El deber recíproco de las na-
ciones no llega hasta el punto de permitir ó tolerar la viola-
ción de sus leyes particulales. Por esto son nulos en todos 
los Estados los contratos contra el órden público ó contra la 
moral ó las buenas costumbres, ó contrarios á las ordenanzas 
de policía. Cita en apoyo de su doctrina, la autoridad de va-
rios escritores americanos y europeos, y en seguida pone las 
mismas excepciones que establece Foelix. 

Blunschtly enseña, que el contrato celebrado en un país 
por súbditos del mismo y conforme á las leyes que rigen su 
capacidad, es válido en los demás. (Número 879) 

39. Por último, el Sr. Azpíroz, en su Código de extranje-
ría, dice: que los actos y contratos notariados en país extran-
jero surten sus efectos ante las oficinas y tribunales- de la 
República, siempre que tengan los requisitos siguientes: 1°, 
que el acto ó contrato no esté prohibido ni aun en cuanto á 
sus formas adicionales por leyes de la República: 2°, que en 
el otorgamiento se hayan guardado las formalidades prescri-
tas por las leyes del país en que pasó el acto ó contrato: 3'.', 
que cuando por ellos se hubiese constituido hipoteca de bie-
nes existentes en la República, haya sido registrada esta con • 
forme al Código civil, debiendo practicarse este registro si el 
contrato fué celebrado en Europa:, dentro de tres, si lo fué 
en la América Central ó en los Estados-Unidos, y dentro de 
seis, si se celebró en algún otro país; y 4°, que la escritura 
esté debidamente legalizada. (Véase la ley de 30 de Enero 
de 54.— Código civil. Artículos 15, 18 y 2038.) 

40. La jurisprudencia, que puede fundarse en todos estos 
antecedentes, se reduce á que en tésis general son válidos, 
según nuestra legislación, los contratos celebrados en cual-
quier país extranjero, cuando su celebración sea arreglada á 
las prescripciones de la ley vigente en el país en que se ce-
lebró ; mas cuando los otorgantes sean mexicanos del Distrito 
federal ó de la Baja-California, y el contrato haya de cum-
plirse en algunas de estas demarcaciones, entónces deberán 
observarse las prescripciones del Código civil del Distrito. 
(Código civil. Articulo 17.) 

41. Pero si el contrato que ha de ejecutarse en el Distrito' 
federal ó en la Baja-California ha sido celebrado por un ex-
tranjero, entónces tendrá libertad para elegir la ley á que ha 
de sujetarse la solemnidad interna del acto, cuando el objeto 
ó materia de dicho contrato consista en bienes muebles, pues 
si consiste en bienes raíces, se observará, en cuanto á la so-
lemnidad interna, lo prescrito por el Código civil. (Código 
civil. Articulo 1S.) 

42. Y esto quiere decir, que según la regla general se debe 
juzgar de la validez de un contrato celebrado en el extranjero 
por lo que dispongan las leyes del lugar en que fué celebra-
do, y en cuanto al cumplimiento de la obligación resultante 
de tal contrato, debe atenderse á la legislación del país en 
que ha de ejecutarse; y respecto de esto dice nuestro Código, 
que deben regir sus disposiciones cuando los otorgantes sean 
mexicanos y el contrato haya de ejecutarse en el Distrito ó 
en la Baja-California, es decir, que se les deben aplicar las 
leyes relativas á la propiedad raíz en cuanto á la adquisi-
ción, conservación, uso y aprovechamiento de ella, lo mismo # 

que la relativa á bienes muebles en todo y por todo; mas si 
alguuo de los otorgantes es extranjero, en este caso la vali-
dez del contrato y todos los capítulos relativos á su ejecución 
y cumplimiento, lo mismo que los que digan relación á su 
rescisión é inejecución, pueden á su elección sujetarse á la 
ley del lugar en que se celebre el contrato ó al Código civil 
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del Distrito, lo cual debe entenderse así, siempre que entre 
la legislación extranjera y la nuestra, haya diversidad acci-
dental, pero no contrariedad, por ser claro que si los actos eje-
cutados contra el tenor de las leyes prohibitivas son nulos, 
los que están por ejecutar, no deben ejecutarse, según el ar-
tículo 7" de nuestro Código. (Véase el articulo 3331.) 

§ 16. 

43. En cuanto á los testamentos otorgados en el extran-
jero, el derecho internacional enseña lo siguiente: La regla 
según la cual, la sustancia del testamento y su interpreta-
ción, dependen de la ley que rija en el lugar del domicilio 
del testador, se encuentra expresada en diversas legislacio-
nes, si no en términos esplícitos, sí en términos implícitos— 
así el Código de Baviera manda que en la interpretación de 
un testamento, el juez se atenga á la significación que se da 
á las palabras en el país, lo que indica abiertamente el lugar 
del domicilio—disposiciones semejantes á esta se encuen-
tran en el Código general de Prusia.—Y el artículo 655 del 
Código de Austria, prescribe que en las disposiciones de úl-
tima voluntad, las palabras son también tomadas en su acep-
ción ordinaria, enseñando M. Kcénigswarter que aquí se trata 
de la acepción usada en el lugar del domicilio del testador 
(Fcclix. " Derecho internacional privado.''' Lib. 2o, tít. 1"> 
cap. 2o, sec. 7", § 2o, núm. 123. — Wheaton. Tomo 1", pági-
na 116.) 

. 44. Sobre esta materia es conveniente echar una ojeada 
sobre la doctrina del Dr. Calvo, que dice: " En la época feu-
dal fué reconocido un derecho que se denominó de aubana, 
en cuya virtud el extranjero que habia adquirido bienes raí-
ces en un Estado, no podia disponer de ellos ni á favor de 
sus legítimos herederos, si es que les tenia, ni en el de un 
extraño, el derecho eminente del Estado sobre su territorio, 

prevalecía en este caso á pesar del ínteres opuesto del ex-
tranjero y de su familia." 

45. "Se comprende que en la organización feudal, la po-
sesión de la tierra diera origen á los grandes privilegios que 
caracterizan esta época de la historia. El derecho de aubana 
era, pues, una consecuencia lógica é imprescindible de la idea 
general que servia de base á las instituciones feudales. Pero 
una vez formadas las nacionalidades modernas y estableci-
das las relaciones constantes de pueblo á pueblo, y levanta-
da la personalidad humana y definidos los derechos del hom-
bre y del ciudadano, tenia que desaparecer la aubana como 
contradictoria y opuesta al nuevo principio dominante en la 
organización de las naciones." 

. 46. "Por el derecho de aubana, el soberano de un Estado 
era el legítimo sucesor de todos los bienes que mortis causó, 
dejara un extranjero dentro del mismo territorio. Este de-

brecho recibió en la época feudal el nombre d e j u s albinagii." 
47. " E n Francia fué abolido, en 1791, por un decreto de 

la asamblea constituyente. Sin embargo, el Código Napo-
león estableció en 1803, acerca de este punto, el principio de 
la reciprocidad vigente hasta 1819 en que una ordenanza 
concedió á los extranjeros el derecho de poseer bienes mue-
bles en Francia y de heredar por sucesión y por testamento, 
como si fueran ciudadanos franceses." 

4S. " Lo mismo que Francia han hecho acerca del derecho 
de aubana todas las naciones. Story no vacila en afirmar que 
semejante derecho no es hoy reconocido por ninguna de las 
naciones civilizadas de la tierra." 

49. El jus detractas, por el cual se cobraba un impuesto 
sobre toda propiedad adquirida en un Estado, ya fuera por 
sucesión ó testamento y trasladado á otro, ha sido igualmen-
te abolido." 

50. Muchos tratados celebrados entre los Estados de Eu-
ropa y los del Norte de América han estipulado que los ex-
tranjeros, que por sucesión ó testamento adquieran bienes 



raíces situados en los Estados-Unidos, podrán venderlos en 
un plazo determinado y retirar el dinero que provenga de la 
venta, sin pagar ningún derecho de de.trac.tus. Tal es la le-
gislación vigente acerca de este punto en casi todos los Es-
tados. 

§ 17" 

51. La legislación inglesa, acerca de la propiedad que pue-
da pasar á poder de extranjeros por herencia ó sucesión, ha 
conservado en cierto modo el carácter feudal. Así como conse-
cuencia del derecho que se llama escheat, siempre que muera 
en Inglaterra un extranjero que deje bienes y no tenga los 
herederos que las leyes inglesas reconocen, pasarán por una 
especie de reversión á la familia feudal á que debieran perte-
necer. Pero cuando no hay tenencias feudales, ni ninguna per-
sona que suceda á la herencia por escheat, el Estado ocupa el» 
lugar del señor feudal, en virtud de su soberanía, como pro-
pietario eminente, de todas sus tierras y bienes que están bajo 
su jurisdicción. 

52. E l exclusivismo de la legislación inglesa acerca de la 
sucesión de bienes poseidos por extranjeros dentro del terri-
torio inglés, ha sido modificado por la mayor parte de los Es-
tados que forman la Union norteamericana; allí las cuestiones 
sobre herencias, testamentos, sucesiones, tenencia ele bienes 
raíces ó muebles, se resuelven por las leyes especiales de cada 
Estado. Por lo demás, y como ya hemos dicho, los Estados-
Unidos han decidido en muchos tratados, que no admiten la 
legitimidad del derecho de escheat ni del de aubana. Algunos 
publicistas han pretendido que sobre esta legislación general 
de los Estados-Unidos prevaleciera en este punto la parti-
cular de cada uno de ellos. Sin embargo, la Corte se ha 
opuesto á esta doctrina, declarando la fuerza superior legal 
de los tratados. 

§ lSft 

53. El Sr. Ramírez, en su Código de los extranjeros, en-
seña que sobre las sucesiones en general, ya por testamento 
ó ab inféstalo, hay gran disidencia entre los autores de de-
recho internacional, acerca de si en ellas debe regir el esta-
tuto real ó el personal: y á renglón seguido enseña, que la 
práctica más general y^onforme á los buenos principios es, 
que toda sucesión testamentaria ó intestada se rija por el 
estatuto personal del difunto; pero que si entre los bienes 
mortuorios los hay raíces, ubicados en país extranjero, sigan 
estos la ley del Estado de su situación, y que en cuanto á la 
trasmisión de la herencia por la capacidad ó incapacidad del 
heredero, se atienda por regla general al estatuto personal 
del causante; y en cuanto á la de bienes raíces situados en 
el extranjero, se atienda á lo que dispongan las leyes de este 
país. 

54. Y por último enseña lo siguiente: Si ocurriese con-
flicto de leyes opuestas, es decir, que el heredero fuese, por 
ejemplo, el fisco, y que por la ley del Estado del testador 
pudiese serlo y por la del Estado extranjero en que estaban 
parte de los bienes inmuebles, el fisco no pudiese heredar, 
"entónces el fisco heredaría la parte existente en el Estado del 
causante, y la del extranjero la heredaría el llamado al intes-
tado por la ley del Estado de la situación. De este modo se 
ve cómo concurren los estatutos á la resolución de todos los 
casos, salvándose siempre el señorío jurisdiccional del terri-
torio. Por último, se debe observar en materia de sucesiones, 
que cuando un individuo fallece en país extranjero, su tes-
tamento puede abrirse en el lugar del fallecimiento, si en él 
existen interesados que tengan derecho á conocer su última 
voluntad, y los testigos que lo hayan autorizado; pero si nin-
guna de estas personas se encuentra en el punto en que ocur-



rió el fallecimiento, se debe remitir cerrado dicbo testamento 
al lugar de la naturaleza del extranjero, para que en él sea 
abierto por el juez del domicilio y en presencia de los tes-
tigos. 

§ 19° 

55. Veamos ahora la doctrina que conforme á tales antece-
dentes debe sostenerse en nuestro foro respecto de testamentos 
otorgados en el extranjero. Sobre este punto debe procederse 
con distinción á saber: si el testamento fué otorgado por un 
extranjero tiene libertad para sujetarlo á las leyes del país 
en que lo otorgó ó á la ley mexicana, siempre que solo se 
trate de bienes muebles; pero si se trata de bienes raíces, si-
tos en el Distrito federal ó en la Baja-California, tendrá que 
sujetarse precisamente á las leyes mexicanas. (Artículos 1S 
y 14. Código civil.) 

56. Si el otorgante es mexicano del Distrito federal ó de la 
Baja-California, en esc caso deberá otorgar su testamento se-
gún las formas y solemnidades externas que establezcan las 
leyes del país en que lo otorgue, y en todo lo demás debe su-
jetarse precisamente á la ley mexicana. (Artículos 15 y 17. 
Código civil.) 

57-. Esta ley, á propósito del testamento otorgado en país 
extranjero, dispone que produzcan efecto en el Distrito y en 
la California cuando hayan sido formulados auténticamente 
conforme á las leyes del país en que se otorgaron, en cuyo 
caso los secretarios de legación, los cónsules y los vicecónsu-
les, podrán hacer las veces de notarios en el otorgamiento de 
los testamentos hechos por mexicanos, con la precisa obli-
gación de sujetarse á las prevenciones del Código civil, de-
biendo advertirse que en este punto nuestro Código tiene el 
carácter de ley general, como lo patentiza el hecho de impo-
ner un precepto obligatorio á las legaciones y á ios ministros 
de relaciones. (Código civil. Artículos 3834 y 3835.) 

58. Una vez concluido el testamento, el funcionario me-
xicano que lo haya autorizado, remitirá copia legalizada del 
testamento, si fuere abierto, al Ministerio de Relaciones para 
que por los periódicos se publique la noticia de la muerte del 
testador, á fin de que los interesados puedan promover la 
apertur.ia del testamento. Mas si el testamento fuere cerra-
do, sólo remitirá copia del acta de su otorgamiento; y si fuere 
confiado á su guarda, hará mención de esta circunstancia y 
dará recibo de la entrega, debiendo advertirse, por regla ge-
neral, que tales testamentos deben extenderse en papel que 
lleve el sello de la legación ó consulado respectivo. (Código 
civil. Artículos 2836-2S39.) 

59. Debe agregarse, que conforme al Código de procedi-
mientos, el secretario, cónsul ó vicecónsul mexicano que au-
torice en el extranjero un testamento abierto, debe cuidar de 
legalizar inmediatamente las firmas de los testigos para hacer 
su remisión al Ministerio de Relaciones; y si el testamento 
fuere cerrado, inmediatamente despues de su otorgamiento, 
el secretario, cónsul ó vicecónsul que lo autorice, ratificará y 
legalizará las firmas de los testigos, levantando al efecto una 
acta pormenorizada de esas diligencias. (Código de procedi-
mientos. Artícidos 2155-2157.) 

60. El Ministerio de Relaciones, luego que reciba un tes-
tamento otorgado en el extranjero, y despues de hechas las 
publicaciones que previene el articulo 3831 del Código civil, 
si el testamento hubiere sido abierto y vinieren ratificadas y 
legalizadas las firmas, podrá disponer se proceda á su proto-
colizacion, en los mismos términos que se hace la del testa-
mento común. (Código de procedimientos. Artículos 2158 
y 2159.) 
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CAPÍTULO VI. 

De las leyes extranjeras. 

1. ¿El derecho civil romano se extendía á los extranjeros? 2. ¿Qué era el extranjero entre los romanos? 
3. Pretor peregrino. 
4. ¿ Qué era el derecho honorario ? 
5. ¿ Qué prescribía el Fuero Juzgo respecto de leyes ex-

tranjeras? 
6. Prohibición que hacia el Fuero Real respecto de leyes 

extranjeras. 
7. Código de las Partidas: obligatorio hasta para los extran-

jeros. 
8. Prohibición que de las leyes extranjeras hizo el Código 

de las Partidas. 
9. Excepción establecida en el mismo Código. 

10. Nueva prohibición hecha en las leyes de Toro. 
11. Prescripción del Código francés respecto á obligaciones 

contraídas en el extranjero. 
12. Actos del estado civil, verificados fuera de Francia. 
13. Valor del matrimonio verificado fuera de Francia. 
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14. Legislación francesa sobre testamentos otorgados en el 
extranjero. 

15. Legislación francesa sobre la hipoteca resultante de sen-
tencias extranjeras. 

16. Código del Imperio. 
17. „ de Veracruz. 
18. „ del Distrito. 
19. Remisión al derecho internacional. 
20. Por qué se admite la aplicación de leyes extranjeras. 
21. Tésis general de nuestro Código. 
22. ¿En qué casos deberán admitirse en nuestro foro las le-

yes extranjeras? 
23. ¿Será solo en los contratos y testamentos? 
24. ¿Qué limitaciones pueden ponerse á la admisión de leyes 

extranjeras ? 
25. Principio de reciprocidad. 
26. Derechos inherentes á la calidad de ciudadano. 
27. Ley extranjera que sea contraria á los artículos 6° y 7? 

de nuestro Código. 
28. No están precisadas las limitaciones de la admisión de 

leyes extranjeras. 
29. Dos limitaciones capitales. 
30. Transición al derecho internacional. 
31. Leyes extranjeras aplicadas á la capacidad de sus res-

pectivos nacionales'. 
32. Fundamento de la doctrina anterior. 
33. Extensión de las cuestiones relativas á capacidad per-

sonal. 
34. Establecimientos extranjeros: ¿ podrán adquirir inmue-

bles sitos en territorio mexicano? 
35. Razón de la decisión negativa. 
36. Razonamiento de Portalis. 
37. Bienes muebles. 
38. Legislación del Distrito sobre inmuebles. 
39. Contratos celebrados en el extranjero. 

40. Actos judiciales. 
41. Demanda.—Sentencia. 
42. Censura de un artículo del Código de procedimientos. 
43 á 49. Crítica del artículo 14 del Código francés. 
50. Contestación de la demanda. 
51. Unica cuestión posible con relación á ella. 
52. Transición á los exhortos. 
53. Regla general. 
54. Los exhortos extranjeros son admitidos aun en el foro 

francés. 
55. Código de Cerdeña. 
56. Diversos Códigos extranjeros. 
57. Transición. 
58. Legislación mexicana sobre exhortos extranjeros. 
59. Requisitos para admitir en nuestro foro los exhortos ex-

tranjeros. 
60. Exhortos extranjeros en materia criminal. 
61. Exhortos de nuestros jueces para el extranjero. 
62. Providencias precautorias. 

' 63. Doctrina de Ficlix sobre ellas y su fundamenté 
64. Legislaciones extranjeras. 
65. Derecho común aleman. 
66. Revista de legislaciones extranjeras. 
67. ¿Nuestros tribunales estarán obligados á requisitar los 

exhortos extranjeros? 
68. Arresto provisorio. 
69. Aseguramiento de bienes. 
70. Regla general. 
71. Exhortos relativos á pruebas. 
72. Doctrina de Fcelix sobre la prueba de testigos. 
73. Derecho común aleman sobre la misma prueba. 
74. Legislación de diversos países. 
75. „ inglesa sobre prueba escrita. 
76. „ francesa que en ciertos casos prohibe la prue-

ba testimonial. 



77. Prohibición del cantón de Vaud sobre lo mismo. 
78. „ en los Estados Pontificios. 
79. Cuestión propuesta por Fcelix sobre cuál ley deba apli-

carse para la prueba. 
80 y 81. Resolución de la cuestión anterior. 
82. Distinción que establece en cuanto á la prueba escrita. 
83. Documentos privados. 
84. „ públicos. 
85. otorgados en la República para que hagan 

fé en el extranjero. 
86. Fé que en la República debe darse á los documentos otor-

gados en el extranjero. 
87. Actos de registro público extranjero. 
88. Legislación mexicana sobre contratos y sentencias ex-

tranjeros. 
89. Cuándo deberán registrarse los documentos otorgados en 

el extranjero. 
90. Traducción que debe acompañarse á ellos. 
91. Intervención necesaria de la autoridad judicial para la 

^ecucion de sentencias extranjeras. 
92. Exámen previo y su objeto. 
93. Reciprocidad necesaria según el derecho internacional. 
94. Doctrina de Wheaton. 
95. Reciprocidad que exige nuestro Código. 
96. Exámen previo según nuestro Código. 
97. Legalización necesaria. 
98. Juez competente para la ejecución de sentencias extran-

jeras. 
99. ¿Qué debe hacer el tribunal de revisión cuando se apele 

de la declaración hecha sobre exhortos extranjeros? 
100. Exhortos en materia penal. 
101. Buques extranjeros en alta mar, y buques anclados en 

los puertos. 
102. Excepción del delito de piratería. 
103. Delito cometido por un regnícola en país extranjero. 

104. Diversidad de doctrinas. 
105. Debe aplicarse la legislación del domicilio. 
106. Se puede castigar precediendo queja del agraviado. 
107. Se puede, tratándose de hechos mirados como delitos 

por la legislación universal. 
108. No se puede castigar. 
109. Opinión negativa de Story. 
110. Legislación de Inglaterra, Escocia y Estados-Unidos. 
111. Legislación de la edad média. 
112. Regnícola puede ser castigado conforme *á la legisla-

ción de su país. 
113. Delito cometido por un extranjero en el país en que Qg 

procesado ó en otro distinto. 
114. Único caso dudoso. 
115. Opinión afirmativa y sus autores. 
116. Legislaciones que fundan la afirmativa. 
117. Código de Austria. 
118. „ de Baden. 
119. ,, de Baviera. 
120. „ de Branswich. 
121. „ de Cerdena. 
122. „ de Francia. 
123. „ de Iianover. 
124. „ del Ducado de Hesse. 
125. ,, de Noruega. 
126. „ -de Prusia. 
127. „ de Sajonia. 
128. „ de "Wurtemberg. 
129. Doctrina contraria. 
130. Legislaciones que la fundan. 
131." Qué ley debe aplicarse. 
132. Transición. 
133. Delitos continuos. 
134. „ contra la independencia. 
135. Desertores de buques extranjeros. 



136. Nueva división de delitos especiales. 
137. Piratería. 
138. Trata ó tráfico de esclavos. 
139. Viólacion de inmunidad. 
140. „ de los deberes de humanidad. 
141. Reglas generales para el delito cometido en el extran-

jero. 
142. Delito cometido por extranjero contra extranjero. 
143. Extradición. 
144. Primera regla. 
145. Segunda regla. 
146. Tercera regla. 
147. Transición. 
148. Doctrina de Wheaton. 
149. „ del Dr. Calvo. 
150. Extradición de militares y marinos desertores. 
151. Reo refugiado en buque extranjero. 
152. Doctrina de Bhinschtli. 
153. • Derecho constitucional mexicano sobre extradición. 
154. Libertad de estipulación fuera de los dos casos expre-

sados. . 

CAPÍTULO VI. 

De las leyes extranjeras. 

§1" 

1. El derecho romano en su marea alta inundó, por de-
cirlo así, todo el mundo conocido entónces, y en donde quiera 
fué tal derecho una prerogativa del ciudadano romano, que 
era el que exclusivamente disfrutaba de sus ventajas, así 
como por otro lado solo á él obligaba, siendo un axioma jurí-
dico que: leges ab imperante latee solos obligant subjeetos non 
exteros. 

2. Podria por esto creerse que el extranjero estuviera suje-
to á leyes que fuesen extranjeras para los romanos, y sin em-
bargo, no fué así. E l extranjero era para el ciudadano, ó un 
bárbaro que estaba fuera no solo de su comunion pública, sino 
fuera de los límites de la civilización y geografía romanas, ó 
era un enemigo miéntras no estaba sometido á su dominación, 
y fué el nombre con que en el principio se conoció á todo ex-
tranjero en Roma, ó era un peregrino, como se llamaba & 
todo extranjero que se encontraba ó residia en Roma, ó cuya 
nación estuviera bajo la dominación de Roma, sin gozar en 
toda su plenitud del derecho de ciudad. 



3. El gran número de extranjeros que afluían.á Roma 
desde que se verificó la anexión de la Italia, hizo necesaria 
la creación de una nueva magistratura que se encargase de 
ejercer su jurisdicción en los negocios de los extranjeros en-
tre sí ó con los romanos, pero sin aplicar el derecho civil que 
era exclusivo de los ciudadanos, ni las leyes extranjeras para 
los romanos, pero peculiares respectivamente de los intere-
sados, sino el derecho de gentes que, formulado en edictos, 
llegó á formar la parte principal del derecho honorario. 

4. Este derecho no reconocía por base el rigorismo de las 
leyes escritas, y, por el contario, consistia en atenuaciones 
equitativas, demandadas por los progresos de una civilización 
que no armonizaba con la dureza del derecho antiguo, pero 
sin ser nunca una legislación extranjera, lo cual estaba en 
abierta pugna con el espíritu de aquellos tiempos, que cuan-
do llegó á admitir diversidad de leyes, no fué sino en la ca-
lidad de leyes personales, de diferentes razas, como sucedió 
con el Código de Eúrico, que regia en España para las nacio-
nes invasoras, y el de Alarico que se aplicaba á la raza in-
dígena. • 

§ 2? 
• » 

5. Despues, cuando los visigodos quisieron dar unidad á 
su legislación, dijo el Rey D. Flabio Recesbinto: que si bien 
permitia el estudio de las leyes extranjeras por vía de ins-
trucción, no podia permitir se fundara en ellas la decisión 
de los.pleitos, y concluyó diciendo: "Nin queremos que da-
quí adelante sean usadas las leyes romanas ni las estrannas.1' 
De manera, que la jurisprudencia visigoda no tuvo que to-
mar en consideración ninguna legislación extranjera. (Ley 8a, 
tít. 1?, lib. 2° Fuero Juzgo.) 

6. E l espíritu que dictó el Código del Fuero Real, se re-
vela en la ley que permite el estudio de las legislaciones ex-
tranjeras, pero prohibe su aplicación en la decisión de los 

juicios; mandando que todos se sujeten á las leyes del Fue-
ro Real, bajo la sanción de una fuerte multa en que se in-
curría, siempre que se alegaran otras leyes; prohibición que 
por ser tan general, pudiera hacerse extensiva hasta á las 
leyes del Fuero Juzgo, con tanto mayor fundamento, cuanto 
que las leyes de este Código están refundidas en su mayor 
parte en el Fuero Real; mas sea de esto lo que fuere, la ver-
dad es, que D. Alonso, inspirado por el espíritu reformador 
de su padre, tuvo intención de cerrar la puerta á las leyes 
romanas y á las demás extranjeras y nacionales, que formu-
ladas va f ueros provinciales, habian acabado con el espíritu 
de nacionalidad, haciendo lugar á las pequeneces de pro-
vincialismo. (Ley 5a, tít. 6°, lib. 1° Fuero Real.) 

7. Poco despues, en lugar de la legislación máá ó ménos 
original del Fuero de las leyes, se presentó el Código de las 
Partidas, que sin dejar de tener mucho de nuevo, sobre todo 
en materia de decisión de puntos cuestionables en el foro ro-
mano, está sustancialmente calcado sobre el tipo de la legis-
lación de Justiniano. En ese Código está mandado que ob-
serven sus leyes no solo los nacionales, sino también los ex-
tranjeros. (Ley 15, tít. 14, Partida l 5 ) 

8. Otra ley del mismo Código manda que los jueces procu-
ren, entre otras cosas, que los pleitos que vinieren ante ellos 
que los libren bien et lealmente, lo mas aina que pudieren -
et lo mejor que sopieren, et por las leyes deste nuestro libro 
el non por otras, ¿fe. (Ley 6a, tít. 4°, Partida 3a) 

9. Mejor estudiado el punto, se dijo en otra ley del mismo 
Código: " E t por ende decimos et mandamos que toda'ley 
deste nuestro libro que alguno alegare delante el Judgador ( 

para probar et. averiguar su intención, que si por aquella ley 
se prueba lo que dice, que vala et que cumpla. E t si por 
aventura alegase ley ó fuero de otra tierra que fuese fuera de 
nuestro señorío, mandamos que en nuestra tierra non haya 
fuerza de prueba, fueras ende, si contienda fuese entre los 
hombres de aquella tierra sobre pleito ó postura que hobiese 
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fecho en ella ó en razón de alguna cosa mueble ó raíz daquel 
logar; ca estonce, maguer estos extraños contendiesen sobre 
aquellas cosas ante el juez de nuestro señorío, bien pueden 
recebir por prueba la ley ó el fuero de aquella tierra que ale-
gare antel: et dehese por ella averiguar et delibrar el pleito." 

10. Una ley de Toro, dice: que la intención del legislador 
español, es que los letrados se instruyan principalmente en 
las leyes españolas, pues per ellas y no por otras han de juz-
gar. (Ley 2a de Toro, que es la 5a, lit. 2", ¡ib. 3'.' Nov. Recop.) 

. » -

§ 3" 

11. El Código Napoleon dice literalmente: que un extran-
jero, aun cuando no resida en Francia, puede ser citado ante 
los tribunales franceses, para exigirle el cumplimiento de 
obligaciones contraidas por él en Francia con un francés, y 
que podrá ser traído ante los tribunales de Francia por las 
obligaciones contraidas por él en país extranjero, para con 
un francés, así como este podrá ser traido ante un tribunal 
de Francia por las obligaciones contraidas por él fuera de 
Francia aun con un extranjero. (Artículos 14 y 15.) 

12. En la misma legislación está admitido que todo acto 
del estado civil de franceses y de extranjeros, ejecutado fuera 
de Francia, hace fé, si ha sido redactado en la forma usada 
en el país; y que el acto del estado civil, que solo se refiera 
á franceses, será válido, si ha sido ejecutado, conforme á las 
leyes francesas, por los agentes diplomáticos y por los cónsu-
les. (Artículos 47 y 48.) 

13. Y á propósito del matrimonio, establece el mismo Có-
digo que el contraido en país extranjero, será válido, si lia 
sido celebrado en la forma acostumbrada en el país, con tal 
de que hayan precedido las publicaciones de que habla el ar-
tículo 63, y con tal de que el francés no haya contravenido 

á las disposiciones que detallan las cualidades y condiciones 
necesarias, para poder contraer matrimonio. (Articulo 170.) 

14. En cuanto á los testamentos, el francés que se en-
cuentre en país extranjero, puede conforme á la ley francesa 
hacer sus disposiciones testamentarias, por medio de un es-
crito ológrafo, fechado y firmado de su mano, ó ppr medio de 
un acto auténtico, siempre que en este segundo caso se su-
jete á la forma usada en el país extranjero en donde otorgue 
su testamento; y .los hechos así, no pueden ser ejecutados en 
Francia con relación á bienes situados en este país, sino des-
pues de haber sido registrados en la oficina respectiva del do-
micilio del testador, si lo conservó, ó en la oficina de su último 
domicilio conocido en Francia; y en el caso de que contenga 
disposiciones relativas á inmuebles, se registrará también en 
el lugar de la ubicación de estos. (Artículos 999 y 1000.) 

15. En cuanto á la hipoteca que resulte de sentencias pro-
nunciadas en el extraujero, ella no se hará efectiva, sino pre-

' via declaración, que al efecto haga un tribunal francés, sin 
perjuicio de las disposiciones contrarias que pueda haber eñ 
las leyes políticas ó en los tratados (Artículo 2123); y en ge-
neral establece el mismo Código, que los contratos celebrados 
en país extranjero, no pueden constituir hipoteca sobre bienes 
situados en Francia, si no es que otra cosa dispongan las leyes 
políticas ó los tratados. (Artículo 2128 ) 

§ 4o 

16. Según el Código del Imperio, el que fundara su dere-
cho en leyes extranjeras, deberia presentar al tribunal su tex-
to y probar ser el aplicable al caso. 

§5° 

17. En el Estado de Veracruz, todo el que apoye sus ges-



tiones en ley extranjera, tiene el deber de presentar su texto 
y de probar que está vigente y es aplicable al caso, si la con-
traria lo exige ó el juez lo dispone. (Artículo 13. Código 
civil.) 

18. Con presencia de estos antecedentes, dijo nuestro Có-
digo muy lacónicamente, en su art. 19, que el que funde su de-
recho en leyes extranjeras, debe probar dos cosas, á saber-: la 
existencia de estas y que son aplicables al caso; lo cual en sus-
tancia viene á decir lo mismo que á otro propósito estableció el 
artículo Í4 de nuestra Constitución, al prescribir que las sen-
tencias judiciales deben fundarse en ley anterior al hecho que 
sirve de materia al juicio, y que cuando existan dos ó más, 
se decida la cuestión conforme á la que sea más exactamente 
aplicable al caso. 

§7° 

19. En esta materia debe hacerse lo mismo que se hizo á 
propósito de los artículos 17 y 18 de nuestro Código civil, es 
decir, consultar la doctrina de los autores de derecho inter-
nacional. 

§8" 

20. Supuesta la independencia de las naciones entre sí, no 
hay razón que pueda hacer obligatorias en un país las leyes 
que rigen en otro en la calidad de derecho civil; de modo que 
si en el derecho internacional está admitida la aplicación de 
las leyes extranjeras, esto solamente puede ser así, porque de 
un modo expreso ó tácito lo consiente un país. (Fcelix. " De-
recho internacional privado."— Wheaton, "Elementos de dere-
cho internacional.''''—Calvo. " Derecho internacional.''''—Ra-

mirez. " Código de los extranjeros."—Azpiroz. " Código 
de extranjería."—Blunschtli. "Derecho internacional.") 

Contra el deber de admitir leyes extranjeras en nuestro 
foro, pudiera objetarse el inconveniente de que esto impor-
ta tanto como el imponer, á nuestros jueces la obligación de 
saber la legislación de todo el Universo. Pero esta objecion, 
de que se encarga Fcelix en su "Derecho internacional pri-
vado" queda contestada con que la cuestión relativa á leyes 
extranjeras es cuestión puramente de hecho, de que solo pue-
de encargarse el. juez cuando la promueva el interesado á 
quien incumbe el deber de justificar el hecho; y para asentar 
esta doctrina cita á Pardessus, Pinheiro-Ferreira, Martens, 
Story, Mitlermayer, Schefner, Sintenis, Pulter, Kluber y al 
autor del Jurista americano. 

21. Respecto de nuestro país está, como hemos, visto, re-
suelto en principio general, que pueden fundarse gestiones 
judiciales en leyes extranjeras. (Código civil. Articulo 19.) 

22. ¿Pero en qué casos deban admitirse las leyes extran-
jeras como fundamentos de una gestión judicial? El mismo 
Código civil resuelve, que en los contratos celebrados fuera 
del país con un extranjero, rijan las leyes del en que se ce-
lebró, aun cuando hayan de ejecutarse en el Distrito ó en la 
Baja-California; y que lo mismo deba observarse respecto de 
testamentos otorgados fuera de la República por un extran-
jero, en el supuesto de que en uno y otro caso el extranjero 
haya manifestado su voluntad de sujetarse á aquella legis-
lación mas bien que á la nuestra, salvo por supuesto el caso 
en que se trate de bienes raíces situados en nuestro territorio, 
pues entónces debe observarse la ley mexicana precisamente. 
(Código civil. Artículos 19 y 14.) 

23. Mas, ¿serán estos los únicos casos en que las leyes ex-
tranjeras deban ser admitidas en nuestro foro ? Sin duda que 
no; porque á ser así, no habría habido necesidad del artículo 
19, que en principio general admite la aplicación de las leyes 
extranjeras (Código civil. Artículo 19), ni del 575 del Có-



digo de procedimientos civiles, que habla muy en general del 
modo de probarlos. 

24. Ahora, por lo mismo que hay perfecta libertad en las 
naciones, para admitir 6 no el principio mencionado, la hay 
también para ponerle las limitaciones que se crean conve-
nientes, como la que pone nuestro Código á propósito de bie-
nes raíces situados en el territorio mexicano. (Código civil. 
Artículos 14 y 18.) 

25. Unos países han adoptado el principio de que sean 
aplicadas las leyes extranjeras, como las suyas lo sean res-
pectivamente en los otros países, siendo esto lo que estable-
cen los Códigos de Austria, Baviera y Prusia. 

26. Otras naciones excluyen á los extranjeros del goce de 
ciertos derechos por mirar estos como inherentes á la calidad 
de ciudadanos, y esto han hecho Francia é Inglaterra. 

27. Y algunos han rehusado la aplicación de leyes extran-
jeras que estén en pugna con ciertas instituciones, como su. 
cede entre nosotros con la aplicación de toda ley extranjera 
que sea contraria á los artículos 6° y 7° de nuestro Código 
civil, que siendo anteriores á los artículos que en términos 
generales admite la aplicación de leyes extranjeras, no son 
por seguro la medida de la extensión que deba darse al prin. 
cipio consignado en el artículo 19. 

28. Esto supuesto, el principio de la aplicación de leyes 
extranjefas entre nosotros, no tiene limitaciones precisas en 
nuestros Códigos; y debemos por lo mismo buscarlas en el de-
recho internacional, á cuyo dominio pertenece la materia en 
cuestión. 

29. Este derecho enseña que el principio tiene dos limi-
taciones : la primera es que no se aplique ninguna ley extran-
jera que perjudique los derechos de la soberanía nacional; y 
la segunda, que no se aplique ley extranjera que perjudique 
los derechos de los nacionales. 

§ 9o 

30. Si lo dicho por nosotros sobre este punto constituyera 
una regla segura, no habría más que decir sobre el particu-
lar; pero no siendo así, tenemos que apelar todavía á las doc-
trinas de los autores de derecho internacional para saber lo 
que deba hacerse en diferentes casos que pueden ocurrir fre-
cuentemente. 

31. En el Distrito federal y <*n la Baja-California pueden 
surgir cuestiones sobre el estado y capacidad jurídica de un 
español, de un francés, de un inglés, ele un ruso, de un ame-
ricano del Septentrión ó del Mediodía, ó, en fin, del origina-
rio de cualquiera otro país; y en este caso debe atenderse á la 
legislación del país á que pertenece la persona de cuyo estado 
y capacidad se trata. Pues así como la ley mexicana es la 
que deben aplicar nuestros tribunales para juzgar del estado 
y capacidad de un mexicano, aun cuando se trate de actos 
ejecutados en el extranjero, de la misma manera y por el 
principio de reciprocidad deben aplicar la ley extranjera, 
cuando haya necesidad de juzgar del estado y capacidad del 
extranjero, aun cuando se trate de actos verificados en Méxi-
co, lo cual tiene el carácter de ley general, como todo lo que 
atañe á relaciones exteriores. (Código civil. Artículos 13 
y ro.) 

32. El Dr. Calvo, refiriéndose á otro publicista, enseña, 
para razonar su doctrina: " que íeria contradictorio que un in-
dividuo cambiase de estado y de condicion, siempre que un 
viaje le llevase á otro sitio; que en un mismo momento fuese 
mayor aquí y menor allí; que la mujer estuviese á un tiempo 
sometida al poder marital y libre de él; que un individuo 
fuese considerado en un lugar como inhábil y en otro como 
capaz de todos los actos de la vida civil. Pardesstis dice res-
pecto de esto, que el consentimiento general de las naciones 



civilizadas ha querido que lo que concierne á la capacidad de 
un individuo se regulase siempre por las leyes del país á que 
pertenece." 

33. Ahora debe decirse con el Dr. Calvo, que las cuestio-
nes que pueden ocurrir sobre el estado y capacidad de una 
persona, son las relativas á la ciudadanía, á la legitimidad 
ó ilegitimidad, ¡i la minoría ó mayoría, al idiotismo, locura, 
al casamiento y al divorcio. Lo mismo que se dice del indi-
viduo, debe entenderse respecto del estado y capacidad de las 
personas morales, y sin embargo, esto tiene sus restricciones, 
como lo enseña el mismo publicista, que reproduciendo una 
doctrina de Savigni, dice que: Cuando las leyes de un país 
limitan la facultad de adquirir de los establecimientos ecle-
siásticos, estas restricciones alcanzan á los de los países ex-
tranjeros. Por el principio de reciprocidad, los de un Estado 
donde estas restricciones existen, no están sometidos á ellas 
en aquellas donde no las hay. Así en los dos casos la capa-
cidad se juega, no según el derecho donde tienen su asiento 
esos establecimientos, sino según el derecho del Estado del 
cual depende el juez llamado á pronunciar su fallo. 

34. De esta manera una cuestión promovida entre noso-
tros sobre si un establecimiento inglés habia podido ó no ad-
quirir una propiedad raíz, seria resuelta en sentido negativo, 
sirviendo de fundamento el artículo 27 de nuestra Constitu-
ción que quita á la mano muerta, civil ó eclesiástica, la facul-
tad de adquirir bienes raíces, situados en territorio mexicano, 
miéntras que en Inglaterra seria resuelta de muy distinta 
manera la que se promoviera sobre si la mano muerta mexi-
cana habria podido hacer una adquisición semejante. 

En el derecho internacional está admitido que los estable-
cimientos ó personas morales gocen en país extranjero de los 
mismos derechos que les pertenecen en el país donde están 
domiciliados, salvo lo dispuesto con relación á bienes inmue-
bles; pues respecto de estos es un principio general, que está 
adoptado en nuestro Código, que ellosjsstán sujetos á'lo dis-

puesto por las leyes del lugar de su situación. (Fcelix. " De-
recho internacional" Número 31.— Y artículos li y 18. Có-
digo civil.) • 

35. Decimos más todavía: y es que si el artículo 14 del 
Código civil exige que respecto de bienes inmuebles, sitos en 
el territorio mexicano, rijan las leyes mexicanas, aun cuando 
ee trate de un extranjero, es porque á propósito de propiedades 
territoriales, no pueden regir más que las leyes del territorio 
de que forman parte esas mismas propiedades. 

36. Portalis, hablando de las leyes relativas á inmuebles, 
enseña: que ellas son obligatorias aun respecto de actos ve-
rificados fuera del territorio de cada país, y que lo son en 
virtud del dominio eminente que cada soberano tiene en el 
territorio nacional formado por el conjunto de las propieda-
des territoriales de los individuos. 

37. Respecto de las operaciones practicades en el extran-
jero, con relación á bienes muebles, se establecerá lo que en 
ese caso debe observarse, cuando se trate en el título V del 
Estatuto personal. 

$ 10° 

38. En cuanto á los bienes inmuebles, tenemos la regla 
establecida en el artículo 14 de nuestro Código, la cual re-
suelve que respecto de los bienes de esta clase, sitos en el 
Distrito federal y en la California, rijan las leyes mexicanas, 
aunque sean poseídos por extranjeros; regla cuya exposición 
se hará en el mencionado título V, al tratar del Estatuto 
real. • 

§ 11° 

39. Pasando ahora á la materia de los contratos en gene-
ral, recordarémos que en el capítulo 5° de este título, hemos 
dicho ya que el derecho internacional reconoce validez en 
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los contratos celebrados en el extranjero,.siempre que se ha-
yan hecho con arreglo á las leyes del país de- su celebración,, 
con la taxativa que su ejecución se ajuste á la legislación 
del lugar en que haya de verificarse esta. Semejante doctrina 
tiene, como se ha visto, cinco excepciones que van expresa-
das en el mencionado capítulo 5?, al cual nos referimos en. 
este punto. 

§ 12° 

40. La materia de testamentos está también tratada en el; 
expresado capítulo 5?, al cual debe ocurrirse. 

41. Debemos pasar ahora á los actos judiciales, para el 
efecto de examinar si tienen validez entre nosotros, los eje-
cutados en país extranjero. 

§ 13? 

42. Demanda—contestación — prueba y sentencia son las 
partes principales de un juicio, siendo evidente que en cuan-
to á la primera, ningún efecto produce la simple demanda 
instaurada fuera del país; y la misma sentencia pronunciada 
en el extranjero, no tiene mas autoridad que la que se le dé en 
los tratados respectivos. (Código de procedimientos civiles. 
Artículo 1707.) 

§ 14° 
• 

43. Si se consulta el texto del artículo citado, se verá que 
tiene una limitación inconveniente, como si los tratados ce-
lebrados con naciones extranjeras pudieran dejar de obser-
varse fuera del Distrito federal y de la California. 

44. Mas lo que principalmente va á ocuparnos, es el exá-
men del artículo 14 del Código Napoleon, que dice: " El ex-

tranjero, aunque no resida en Francia, podrá ser citado ante 
los tribunales franceses sobre el cumplimiento de las obliga-
ciones contraidas por él en Francia, ó en país extranjero, á 
favor de un francés. 

45. Sobre este punto vamos á oir la muy autorizada voz 
del Sr. Peña y Peña, que á propósito de este artículo, enseña: 
"que ninguna nación puede ejercer autoridad sobre súbditos 
extraños ó residentes en otra, y aunque el contrato 6 cuasi-
contrato son causas justas para surtir fuero en sus lugares 
respectivos, esto se entiende precisamente cuando en ellos se 
hallasen los responsables." Fundado en esto niega autoridad 
á la Francia para emplazar ante sus tribunales á un extran-
jero residente en otro país, y hace notar que aun los autores 
que escriben en favor del artículo, confiesan que este se des-
vió de los principios generales, conteniendo una exorbitancia 
que se hace más palpable en la materia penal. 

46. Dice el Sr. Peña y Peña que los publicistas examinan 
esta cuestión: " Los que por haber violado las leyes de .su pa-
tria han incurrido en la persecución de la justicia y logrado 
sustraerse de ella, yendo á otro país, ¿ deben ser acogidos en 
este y puestos al abrigo de toda persecución? ¿El derecho 
de gentes obliga al pueblo, en el cual se han retirado á ne-
garse á toda reclamación de la nación ofendida ? Y citando á 
Mr. Fritot, enseña que los publicistas hacen una distinción, 
á saber: que si se trata de delitos que únicamente lo son; 
por estar así declarado en las leyes peculiares de un país, en-
tónces ningún pueblo puede negar un asilo d los qi\e se lo 
reclaman, ni mucho ménos, cuando se les ha concedido, fal-
tar á las leyes y deberes de la hospitalidad; pero, que si se 
trata de delitos que consisten en infracciones de las leyes pri-
mitivas y generales de la naturaleza y de la humanidad, en-
tónces es muy natural y también de uso, que sus autores sean 
presos y entregados á la potencia ofendida que los reclama. 

47. El referido Sr. Peña y Peña arguye, diciendo que si 
en materia de delitos que solo lo sean conforme á las leyes 



francesas, no puede un extranjero ser arrastrado á los tribu-
nales franceses, sin embargo de que en este caso se trata de 
un Ínteres público, mucho ménos pueden serlo por demandas 
civiles que solo afectan el Ínteres privado de un individuo. Y 
dice que tal* artículo no es justo ni racional, porque no lo es 
que alguno sea juzgado por quiénes no sean sus jueces na-
turales, y arrancado de su domicilio y fuero natural, para 
serlo en otro lugar y por jueces extraños; que tampoco es 
justo ni racional que el francés no esté obligado á seguir el 
fuero del reo, y por último, que dicho artículo ataca la sobe-
ranía é independencia de las otras naciones, en virtud de la 
cual, ningún súbdito de ninguna nación puede ser citado y 
juzgado por los jueces de otra, cuando ni por razón de su re-
sidencia, ni por la del lugar del contrato, ni por la ubicación 
de los bienes que se litigan, haya sido prorogada su juris-
dicción. 

48. El mismo Sr. Peña y Peña califica de impracticable ' 
el artículo, supuesto que en ningún país extranjero puede la 
Francia emplear potestad armada, para hacer efectiva la ci-
tación de sus tribunales; y ademas, porque se dificultaría en 
Francia el esclarecimiento y prueba de hechos pasados en el 
extranjero. 

49. Y dice que es contrario á las leyes, á los usos y cos-
tumbres de las naciones, siendo estas las razones principales 
con que combate el artículo citado; y fundados nosotros en 
autoridad tan respetable, debemos decir: que la demanda 
promovida en país extranjero no surte efecto contra personas 
residentes en el territorio mexicano, ya sean nacionales ó ex-
tranjeros. 

$ 15? 

50. Ahora, ¿la contestación de una demanda en país ex-
tranjero, surtirá efectos en el nuestro? Esta cuestión puede 
promoverse en el supuesto de que promovida y contestada 

una demanda en país extranjero, el demandado viniera á re-
sidir entre nosotros, ya por ser natural del país, ya por na-
turalizarse en él, ó ya, en fin, por estar de simple transeúnte. 
Y esto equivale á averiguar, si el juez ó tribunal extranjero 
ante quien se haya contestado una demanda, puede dictar 
alguna providencia para impedir que queden ilusorios los 
actos practicados ante él. A nuestro juicio esta cuestión debe 
resolverse en el mismo sentido que la relativa á la demanda 
promovida en país extranjero; pues si como es cierto, el de 
recho internacional no hace obligatoria la citación que se 
haga para comparecer en país extranjero á contestar la de-
manda promovida'ante sus tribunales, cierto es también que 
tampoco es obligatoria la citación que se haga para que com-
parezca en país extranjo-o á continuar la demanda contes-

t tada en él por el nacional ó extranjero residente entre noso-
tros. 

51. Y todo lo que en el caso podría cuestionarse, es: si 
tiene fuerza probatoria la confesion que el demandado hu-
biera hecho, al contestar la demanda promovida contra él 
ante un juez 6 tribunal extranjero. Esta cuestión se resuelve 
muy fácilmente diciendo: que si conforme al artículo 62£ 
del Código de procedimientos, la confesion judicial no hace 
prueba, sino cuando ella ha sido hecha ante juez competente, 
es evidente que' no siendo [competente el juez extranjero y 
realmente no siendo ni aun autoridad para el nacional ó ex-
tranjero residente en México, la confesion que se hiciera ante 
él, al contestar una demanda, no tendría fuerza probatoria. 

§ 16? 

52. Antes de tratar de la prueba recibida y de la senten-
cia pronunciada en el extranjero, debemos ocuparnos de los 
exhortos que vengan del extranjero. 

53. Es regla general que el juez de un país no está obli-



gado á requisitar los exhortos que vengan del extranjero ; 
pero también está recibido que de becbo se requisiten, siem-
pre que no perjudique ni á la soberanía del país ni á los 
derechos de los nacionales, ménos en Inglaterra y en los Es-
tados- Unidos, que cuando tienen necesidad de practicar al-
guna diligencia en el extranjero, lo hacen comisionando á 
algún juez ó magistrado inglés ó americano, para que pase 
a l país extranjero á efecto de examinar testigos, recibir el 
juramento de una de las partes, 6 examinar los objetos que 
sirven de materia al litigio, 6 bien comisionar para el mismo 
efecto á sus nacionales que se encuentren en el país ó á los 
naturales del mismo país que quieran aceptar esta comision. 

54. Fcelix, al tratar esta materia, hace una revista de di-
ferentes legislaciones, y dice á pr<^6sito de la francesa, que 
aunque no habla expresamente de exhortos despachados del 
extranjero, sin embargo son de uso diario entre los tribunales 
franceses y los extranjeros; y hace notar que el mismo si-
lencio guardan los Códigos calcados sobre el tipo del francés. 

55. Hace mención dicho autor del Código de Cerdeña con-
cordante del francés, y advierte que en este país están ad-
mitidos los exhortos extraujeros. 

56. Y hablando de los Códigos que no concuerdan con el 
francés, refiere que el de Prusia trae disposiciones extensas 
sobre la materia. Dice que aunque en Austria no hay dis-
posiciones expresas sobre exhortos venidos del extranjero, 
por regla general están admitidos y son despachados por la 
vía diplomática. El Código de procedimientos de Baviera 
reglamenta el procedimiento en materia de exhortos; y dice 
Fcelix que esto mismo se observa, cuando el exhorto procedo 
de un tribunal extranjero. E l Codigo de procedimientos ci-
viles de Badén, habla expresamente de los exhortos extran-
jeros. En el gran ducado de Hesse, y conforme á disposición 
expresa, se requisitan los exhortos extranjeros que tienen por 
objeto hacer una citación, recibir un juramento, proceder á 
una información y aun hacer comparecer los testigos ante 

un tribunal extranjero; y esto ha sido arreglado por diversos 
tratados celebrados entre diversos países alemanes; y agrega 
que en los otros Estados alemanes, regidos por el derecho co-
mún, son de uso general los exhortos extranjeros. 

§ 17° 

57. Despues de esta revista, establece varias reglas que 
«e expondrán al tratar de la prueba recibida en el extranjero. 

58. Una ley mexicana establece: que nuestros tribunales 
requisiten los exhortos de los extranjeros en materia civil, 
ordinaria ó comercial, siempre que vengan por el Ministerio 
de Relaciones y tengan las inserciones necesarias por la le-
gislación mexicana y la protesta de reciprocidad; en cuyo 
caso el Ministerio de Relaciones tiene el deber de trasmi-
tirlos con la traducción correspondiente al Ministerio de Jus-
ticia, el ciial deberá pasarlos á los tribunales. (Ley de 20 de 
Enero de 54, artículos Io y 2°) 

59. Estos deberán proceder con la siguiente flistincion: 
Si los exhortos son para que se reciban informaciones de tes-
tigos ó se practiquen otras diligencias, se cumplimentarán, 
si el objeto ó convención á que se refieren ó que trata de pro-, 
barse no está prohibido expresamente por las leyes mexica-
nas; mas si se dirigen á la ejecución de sentencias ó de pro-
videncias de embargo ó aseguramiento de bienes en materia 
civil ordinaria ó comercial, se cumplimentarán, siempre que 
sean precisamente declarados ejecutivos por el Tribunal su-
premo de la nación en sala plena y con audiencia del fiscal, 
con excepción del caso en que la sentencia no haya causado 
ejecutoria ó de que la providencia no tenga estado para poder 
ser ejecutada conforme á nuestras leyes, ó cuando una ú 
otra sean contrarias á las. leyes prohibitivas del país, proce-
diendo en todo*con arreglo á la forma establecida en las leyes 
nacionales. (Ley de 20 de Enero de 54, artículos 3o, 4"? y 5°) 



$ 18? 

60. Cuando los exhortos que vengan del extranjero so re-
fieran á la materia criminal, nuestros tribunales se limitarán 
á la precisa ejecución de lo expresamente prevenido en los 
tratados. (Ley de 20 de Enero de 54, articulo 6°) 

61. Nuestro Código de procedimientos civiles manda que 
si alguna citación ó notificación hubiere de hacerse en país 
extranjero, se dirija el despacho ó exhorto por conducto del 
Ministerio de Justicia, el cual legalizará las firmas de los ma-
gistrados, jueces, secretarios y escribanos que lo autoricen, y 
los remitirá al Ministro de Relaciones, quien legalizará la fir-
ma del de Justicia, y con este requisito se enviará á la legación 
ó consulado que la nación tenga en el lugar á que se dirige el 
exhorto; y en caso contrario, á la legación ó cónsul de la na-
ción que tenga relaciones con la" República, salvas siempre 
las reglas establecidas por los tratados y las del derecho in-
ternacional. (Código de procedimientos civiles, artículos 146 
y 147.) 

§ 19° 

62. Lo dicho da ocasion para tratar de lo que el derecho 
internacional llama medidas conservatorias, y que en nuestro 
derecho civil se llaman providencias precautorias. 

63. A propósito de ellas dice Fcelix en su '•'Derecho inter-
nacional privadoque tales medidas pueden tener por ob-
jeto, ya la persona del deudor ó ya sus bienes muebles, cuya 
ocultación trate de impedirse, y agrega que algunas legisla-
ciones autorizan igualmente medidas conservatorias, aun con-
tra los inmuebles del deudor, advirtiendo que tales medidas 
se arreglan en su forma á lo que la ley tenga establecido en 
«1 lugar donde hayan de ejecutarse; doctrina que autoriza 

con los respetables nombres de Christin, Voct, Stori y Buege; 
y pasando despues á hacer una revista de las legislaciones 
extranjeras, enseña que la francesa autoriza el arresto pro-
visional del deudor extranjero ántes de la sentencia conde-
natoria: que en cuanto á los bienes inmuebles no admite otra 
medida que la relativa al reconocimiento de documentos pri-
vados que tengan relación con ellos para el efecto de venir á 
constituir hipoteca, y en cuanto á los muebles admite contra 
el extranjero lo mismo que contra el francés su aseguramien-
to provisional. 

64. Respecto de Bélgica y de los Países-Bajos asegura 
que sigue una legislación parecida á la francesa lo mismo que 
en la Prusia Reniana, la Baviera Reniana, las dos Sicilias 
y la Hesse Reniana, aunque con algunas modificaciones en 
este último país. 

65. En tésis general enseña que el derecho común aleman 
admite las providencias precautorias para el aseguramiento 
de los bienes muebles del deudor, para prohibirle su enaje-
nación, así como también admite el arresto provisional del 
mismo deudor—cuando este se dispone á fugarse:—cuando 
disipa su fortuna — cuando el tribunal extranjero compe-
tente rehusa hacer justicia—cuando los herederos del deu-
dor se disponen á dividir la herencia—y en fin, cuando el 
mismo deudor no puede ser demandado, sino en el lugar en 
que se le encuentra. 

66. En Austria está autorizado el aseguramiento provi-
sional de los bienes muebles del deudor y aun el arresto de 
su persona, cuando hay motivo para temer que por medio 
de la fuga se sustraiga al pago de sus deudas.—En Francia 
puede también precederse al aseguramiento de los muebles 
y de la persona del deudor, siempre que hay peligro inmi-
nente de que este burle á sus acreedores por la fuga ó por 
la ocultación de sus. muebles.—El Código de Baviera auto-
riza también el aseguramiento de los muebles ó la prisión del 
deudor, cuando este no posee bienes inmuebles y tiene mala 



fama y cuando está dispuesto á fugarse.—El Código de Ha-
nover admite también el aseguramiento de los muebles y de 
la persona del deudor: 1?, cuando este disipa su fortuna: 2?, 
cuando se sospecha su fuga y no tiene bienes inmuebles: 
3?, cuando sus herederos están próximos á dividirse la he-
rencia y no se les puede demandar sino en diversos tribuna-
les: 4o, cuando el poseedor de un objeto litigioso se dispone 
á enajenarle: 5?, cuando el inquilino está próximo á mudar 
de habitación sin pagar el arrendamiento: 6", cuando el deu-
dor puede ser demandado ante el tribunal nacional por ra-
zón del contrato ó de la administración; y 7o, cuando el juez 
natural del deudor extranjero ha rehusado hacer justicia, y 
en otros casos idénticos ó análogos.—El Código de Brunsuñck 
admite la prisión por deuda, y el de Badén admite'el ase-
guramiento de los muebles ó la prisión del deudor. — En el 
gran ducado de Hesse se siguen los principios del derecho 
común aleman. — En la ciudad libre de Francfort puede pe-
dirse el aseguramiento de los muebles y aun el de la persona 
del deudor. — En Dinamarca y en los ducados de Schlesicig 
y de Holstein puede pedirse el aseguramiento de bienes ó el 
arresto de la persona, cuando aquellos no son bastantes para 
cubrir la deuda. — En el ducado de Lavenbourg puede pe-
dirse el aseguramiento da la persona ó de los bienes de un 
extranjero: Io, cuando sin dejar bienes bastantes para res-
ponder por sus deudas, se dispone'á salir del lugar: 2°, cuando 
se trata de obligaciones contraidas en el ducado: 3", cuando el 
tribunal del domicilio del deudor rehusa hacer justicia: 4?, 
cuando el extraujero ha recibido una herencia en el ducado; 
y 5?, cuando es deudor de un posadero ó del arrendamiento 
de finca urbana ó rústica. — En el reino de Cerdeña puede 
pedirse el secuestro de los muebles del deudor, pero no el se-
cuestro de su persona. — En los Estados Pontificios puede 
pedirse uno y otro; pero el deudor puede evitarlo dando cau-
ción. —En Toscana. puede pedirse la prisión por deuda contra 
el extranjero que no tenga cinco años de residencia. — En 

Grecia puede también pedirse el aseguramiento de los bienes 
del deudor, así como también el arresto provisional de su per-
sona.—En Portugal puede el acreedor, dando caución, proce-
der á la captura de su deudor que se ha fugado ó que está 
próximo á fugarse. — En Inglaterra puede pedirse la prisión 
por deuda ante una corte superior ó la prohibición de salir del 
reino ántes de pagar las deudas. — En Escocia puede obte-
ner el arresto provisional de su deudor todo acreedor que jure 
tener motivo para creer que ya esté dispuesto á ausentarse 
del reino. — En los Estados-Unidos se siguen estas mismas 
reglas.—Y en España todo el que presente un documento 
público, ó el reconocimiento formal de la deuda, ó una sen-
tencia de árbitros, puede pedir el aseguramiento de bienes. 

§ 20? 

67. Con tales doctrinas relativas al derecho internacional, 
la cuestión que puede promoverse es: si nuestros tribunales 
estarán obligados á requisitar un exhorto despachado en el 
extranjero pata el aseguramiento provisional de la persona 
de un deudor enjuiciado en el extranjero, ó para el asegura-
miento de sus bienes muebles ó raíces. 

§ 21? 

68. En el primer caso, es decir, cuando se trate del arresto 
provisorio de un deudor, no debe requisitarse el exhorto, por-
que no puede permitirse á una autoridad extranjera, lo que 
no es permitido á las mismas del país en donde está prohi-
bida la prisión por deuda. (Constitución de 57, artículo 21.) 

69. En el segundo caso: que es cuando vengan exhortos 
del extranjero para el embargo ó aseguramiento de bienes en 
virtud de providencia que no sea una sentencia definitiva, se 



requisitará, siempre que el Tribunal supremo, que es la Su-
prema Corte, declare que procede la ejecución conforme á las 
leyes del país, pues de otra manera no procede. (Ley de 20 
de Enero de 1854. Artículo 4") 

70. Y á propósito de providencias precautorias, debe en lo 
general hacerse la declaración en ese sentido, siempre que 
no haya temor de que se ausente ú oculte el deudor, 6 de 
que oculte ó dilapide los bienes litigiosos, en virtud de ac-
ción real, ó cuando no tenga más que los litigiosos que en úl-
timo resultado sean los que afectan la acción personal ins-
taurada. (Código de procedimientos civiles. Artículo 479.) 
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§ 220 

71. Ahora si se trata de prueba por medio de testigos, nues-
tras leyes establecen que tienen valor legal las informaciones 
que en nuestros tribunales se reciban en virtud de exhortos 
despachados del extranjero. • ( L e y de 20 de Enero de 54. 
Artículo 3°) Por consiguiente, y supuesto el principio de re-
ciprocidad, hay obligación de reconocer fuerza probatoria en 
las informaciones de testigos recibidas en los tribunales ex-
tranjeros, siempre que en el país respectivo sea admisible la 
prueba á propósito del asunto de que se trate. 

72. Foelix, en su Derecho internacional privado, dice: que 
según el Derecho romano, la prueba de testigos tiene la mis-
ma fuerza qué la prueba escrita, que por lo mismo es admi-
tida en concurrencia con esta, y que lo mismo prescribe el 
Derecho canónico. 

73. El Derecho común alemán sostiene los mismos prin-
cipios.— El Código de procedimientos de Baviera coloca la 
prueba testimonial en la misma clase que la escrita. 

74. Admiten indistintamente la prueba testimonial, los 
Códigos de Austria. Prusia, Dinamarca, Suecia, Noruega, 
Portugal y España. 

/ 
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75. En Inglaterra se exige la prueba escrita particular-

mente para comprobar la enajenación de inmuebles. 

§ 24° 
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76. En Francia está prohibida la prueba de testigos en 
todos los casos en que el Ínteres pase de 150 francos; y esta 
misma disposición está admitida en los Códigos de Badén, 
las dos Sicilias, Haití, Cerdeña, Países-Bajos y Bélgica. 

77. El cantón de Vaud prohibe la prueba de testigos cuan-
do el ínteres que média excede de 800 francos. 

78. En los Estados Pontificios se admite la prueba de tes-
tigos, ménos cuando la ley exige expresamente la prueba es-
crita, ó cuando los hechos y convenciones quei se trate de 
probar, deben resultar de actas públicas si no es por causa 
de error, de dolo, de fraude y de violencia. 
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§ 25? 

79. El autor citado, despues de hacer esta revista, dice: 
que la diferencia que hay sobre este punto en las legislacio-
nes europeas, ha dado lugar á dificultades sobre si para ad-
mitir esta clase de prueba, deba aplicarse la ley del lugar 
en que se sigue el juicio ó la del domicilio del demandado ó 
bien la de la situación del inmueble, ó en fin, la del lugar 
del contrato. 

80. Planteada así la cuestión, resuelve que la forma del 
procedimiento debe ajustarse á la ley del país en que se si-
gue el juicio, cualquiera que sea la legislación que rija en 
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aquel en que se verificaron los hechos; pero que en cuanto 
al fondo de la cuestión, deben regir otras leyes, á saber: en 
cuanto á la forma exterior de los actos, debe estarse á lo que 
prevengan las leyes del lugar en donde ellos se verificaron. 
en cuanto á la materia ó sustancia de los mismos actos, rige 
unas veces el estatuto personal, otras el real, algunas veces 
la ley del lugar en que se ajustaron ó perfeccionaron los con-
tratos ; y si se trata de un acto de última voluntad, debe apli-
carse la ley del domicilio del testador. 

81. Y decide que la cuestión sobre la admisibilidad de la 
prueba testimonial, debe resolverse conforme á la ley del 
lugar en que se celebró el contrato, en términos que cuando 
esta ley admite tal. prueba, deberá dársele valor por los tri-
bunales del país extranjero, aun cuando las leyes de este 
no la autoricen para casos semejantes al de que se trate en 
el juicio; y autoriza su doctrina con las opiniones de Bouhier, 
Louet, Brodeau, Danty, Boullenois, Christin, Favre, Mer-
lin, Pardessus, Story, Rocco y Burge. (Fcelix. "Derecho 
internacional privadoLib. 2o, tlt. 3o, cap. 1°) 

El mismo autor enseña, que en caso de conflicto, debe apli-
carse la ley del lugar del contrato y que se juzga de la capaci-
dad del testigo con arreglo á la ley del lugar en que se veri-
ficó el hecho sobre el cual se invoca su testimonio. (Fcelix. 
" Derecho internacional." Números 233-235.) 

§26° 

82. Considerando la prueba testimonial en contraposición 
con la que resulta de actas oficiales, resuelve que la cuestión 
relativa debe decidirse con arreglo á la ley del lugar donde 
se verificó el acto de que se trata, y agrega que si se trata de 
atacar la acta escrita, el juez no puede admitir como causas 
de recision sino únicamente las autorizadas por la ley del 
lugar en que se celebró el contrato; y concluye diciendo, que 
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BÍ se trata de apreciar la capacidad ó incapacidad del testigo, 
el juez debe atenerse á lo que decida la ley del lugar en que 
pasó el hecho que se trata de probar. (Fcelix. " Derecho in-
ternacionalNúmeros 234 y 235.) 

§ 27« 
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83. En cuanto á la prueba que consiste en documentos pri-
vados, establece que cuando han sido reconocidos con las 
formalidades que exige la ley del lugar en que han sido ex-
tendidos, tienen el valor legal que les dé esta legislación; y 
por vía de ejemplo dice: que el contrato de matrimonio com-
probado con un documento privado conforme á la legislación 
de un país en que esté admitida esta forma, debe surtir sus 
efectos en Francia, á pesar de lo prescrito en el artículo 1,394 
del Código civil; y que al contrario, si el documento privado 
no está arreglado á las formas prescritas por las leyes del lu-
gar en que fué extendido, no surtirá efecto legal en ninguna 
parte. Poniendo otro ejemplo, dice: que la declaración de 
última voluntad hecha en Francia ante testigos sin interven-
ción de un notario, no hace prueba en Francia ni en el ex-
tranjero. 

E l Derecho internacional enseña que en cuanto á los libros 
de los comerciautes, debe estarte á la ley del lugar en que 
han sido llevados. (Fcelix. "Derecho internacional." Núme-
ro 236.) 

Y que las fonnalidades relativas al timbre ó al registro de 
los documentos privados, deben ajustarse á las leyes del lu-
gar en que se otorgan á la vez que á las del lugar en que han 
de ejecutarse. (Fcelix. Derecho internacional." Núm. 284.) 

84. En cuanto á los documentos públicos, el Derecho in-
ternacional establece que su valor depende de lo que pres-
criban las leyes del lugar en que han sido redactados, en tér-
minos que si estas lo miran como auténtico, esa misma cali-



dad'tengan en país extranjero; y que esto que está decidido 
por la ley francefea, lo está también por la de Austria y Badén 
(Fcelix. uDerecho internacional." Número 227.) 

85. Una ley mexicana dice: que los documentos otorgados 
en la República con el objeto de que bagan fé en el exterior, 
tendrán la que les conceda el derecho, si fueren autorizados 
por alguno de los Secretarios del Despacho, Ministros de la 
Corte, ó Gobernadores; en cuyo caso la firma será legalizada 
por el oficial mayor de la Secretaría de Relaciones. Si el do-
cumento fuere autorizado por alguno de los Secretarios de la 
Corte 6 de otro Tribunal de la nación ó por alguno de los fun-
cionarios judiciales del Distrito, su firma será comprobada 
por el Ministro semanero de la Corte; y si el funcionario que 
lo extiende fuere del órden gubernativo, su firma será com-
probada por el Gobernador del Distrito, y tanto la del Minis-
tro semanero de la Corte, como la del Distrito, serán lega-
lizadas por el oficial mayor de la Secretaría de Relaciones, 
y esta refrendada por el agente diplomático 6 consular de la 
República, residente en el lugar ó Distrito de la nación don-
de deba presentarse el documento. (Ley de 28 de Octubre 
de 53. Artículos 1 á 5.) 

§ 28? 

86. Una vez admitido que los documentos otorgados en la 
República hacen fé según el Derecho internacional en el ex-
tranjero; nada más natural que establecer el derecho que de-
be observarse con relación á los documentos extendidos en el 
extranjero; y por esto dice la misma ley, que los documen-
tos de fuera de la República tienen en esta la fé que les con-
cede el derecho, siendo otorgados en la forma prescrita por 
las leyes del país en que se extiendan y autorizados por los 
funcionarios á quienes ellas cometan tal encargo; y en este 
caso, las firmas que los autorizan, deben ser comprobadas por 

' -
el agente diplomático 6 consular de la República residente 
en el lugar 6 Distrito de su otorgamiento, quien debe dar fé 
de haber sido otorgado por persona legalmente autorizada 
para ello, con expresión de su carácter público y de constarle 
que el funcionario está expedito en el ejercicio de sus atri-
buciones. La firma del Ministro ó agente consular de la Re-
pública que haya hecho la comprobacion, debe ser legalizada 
en México por el oficial mayor de la Secretaría de Relaciones. 
(Ley de 28 de Octubre de 53. Artículo 6") 

§ 29* 

87. Las actas de registro público extranjero, y los docu-
mentos otorgados por notarios en el extranjero, cuando ellas 
han sido autorizadas por los agentes diplomáticos y consula-
res de la República, merecen toda la fé y crédito que les con-
cede el derecho internacional; y si hubieren de surtir sus 
efectos en la República, serán admitidas al efecto, siempre 
que en el país de su procedencia se haga otro tanto con las 
expedidas en la República, bien por convenio expreso, ó por 
conformidad del respectivo representante diplomático que así 
o e stipulare. • Los actos de comprobacion que ejerzan los agen-
es diplomáticos ó consulares, solo tendrán plena fé cuando 
recaigan sobre la firma de funcionarios públicos en instrumen-
tos de la misma clase ó en documentos oficiales. (Ley de 28 
de Octubre de 1853. Artículos 6° y 7o) 

$ 30° 

88. El Código civil á propósito del registro público de actos 
ejecutados en el extranjero, establece en tésis general que 
estos, los contratos otorgados y las sentencias pronunciada s 
en país extranjero, deben inscribirse en el registro público, 
si conforme á la ley mexicana es necesaria la inscripción en 
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el caso de que hubieran 6Ído otorgadas en el Distrito 6 en la 
California; y si las firmas que los cubren están conveniente-
mente legalizadas. (Código civil. Articulo 331.) 

§ 31* 

89. El reglamento del registro público prescribe, que los 
documentos otorgados en el extranjero no pueden inscribirse, 
sino cuando, concurriendo los requisitos de que se ha hablado 
en el párrafo anterior, hayan sido traducidos oficialmente, ya 
por peritos nombrados por el Tribunal superior, 6 por los jue-
ces de I a instancia, ó ya por la sección correspondiente del Mi-
nisterio de Relaciones. (Reglamento del registro. Art. 22.) 

90. Debe advertirse que según la legislación vigente, todo 
instrumento redactado en el extranjero debe presentarse ori-
ginal, acompañado de su traducción al castellano. Si la parte 
contraria está conforme, se admite la traducción presentada 
por el interesado; mas si no lo está, se nombra perito que 
haga la traducción. (Código de procedimientos civiles. Ar-
ticulo 679.) 

$ 32' 

91. A propósito de sentencias pronunciadas en país ex-
tranjero, es un principio de estricto derecho que no pueden, 
producir efecto en otro país, porque la autoridad pública que 
las pronuncia no puede hacerse obedecer fuera de su territo-
rio ; pero es también cierto que las relaciones de buena amis-
tad (cóuiilas) y la conveniencia recíproca de las naciones, han 
fundado la necesidad de poner excepciones á este principio, 
excepciones consagradas ya en los tratados, ya en las leyes 
de las naciones ó ya por el uso fundado en el principio de 
reciprocidad; debiendo advertirse con Fcelix, que los Esta-
dos que permiten en su territorio Ja ejecución de sentencias 

extranjeras, han reservado á sus propios jueces la facultad 
de ordenar esta ejecución; de modo que es un principio de 
derecho internacional, que ninguna sentencia puede ser eje-
cutada sin la autorización de los jueces del lugar donde ella 
va á verificarse; y la cuestión se reduce á saber si el juez del 
lugar en que ha de ejecutarse una sentencia extranjera otor-
gará su autorización al efecto, en virtud de un simple exhor-
to, ó si no lo otorgará sino previa revisión del fondo de la 
cuestión. 

92. La necesidad de este exámen previo viene de que sien-
do independientes los Estados, ántes que todo debe exami-
narse, si la sentencia extranjera contiene ó no alguna dis-
posición contraria á la soberanía del país, á los intereses de 
la nación ó al derecho público del mismo Estado. E l autor 
citado, después de hacer una larga explicación sobre la juris-
prudencia francesa, cita á Watt el, Marteiis, Kliiber, Sch-
malx, Karnptz, Saalfeld, Schmelzing y Pinheiro-Ferreira 
como autores de la doctrina que dice: que la sentencia pro-
nunciada en un país, es irrevocablemente obligatoria con la 
autoridad de cosa juzgada entre las partes, y debe recibir su 
ejecución bajo la autoridad de los tribunales de un país ex-
tranjero, siempre que reúna estas tres condiciones: 1", que 
haya sido dictada por juez competente: 2a, que el juicio esté 
arreglado á las leyes de procedimientos del país en que se 
siguió, y 3a, que la cuestión haya sido decidida en el fondo 
según las leyes del país en que se dictó la sentencia, y que 
esta sea definitiva y de última instancia; y sostienen que reu-
nidas estas condiciones, debe cerrarse la puerta á un nuevo 
proceso con la excepción rei judicata. 

$ 3 3 ' 

93. No contento con esto, asegura Fcelix que este princi-
pio está adoptado, ya por las leye3 ó ya por la práctica de la 



mayor parte de las naciones europeas; que ademas de las tres 
condiciones expresadas, exigen la de reciprocidad; y pasa des-
pues á hacer una reseña de las diferentes legislaciones que 
sobre este punto están vigentes en diversas naciones. Detié-
nese en seguida á hablar extensamente de la jurisprudencia 
francesa y de las que tienen analogía con ella, y concluye 
tratando de la jurisprudencia inglesa y de la americana, res-
pecto de las cuales, enseña: que en cuanto á la ejecución de 
las sentencias pronunciadas en el extranjero, han establecido 
un sistema que difiere así del principio de reciprocidad, como 
del contrario admitido en el derecho francés. Dice que es 
Inglaterra no es regla general rehusar todo efecto legal á las 
sentencias extranjeras, ni tampoco se exige la reciprocidad 
como condición sine qua non, sino únicamente que el tribu-
nal que la dictó sea competente; en cuyo caso, y formalizada 
la demanda ante el tribunal inglés, este mira la sentencia 
como un título decisivo, que hace prueba plena de la deuda, 
miéntras la contraria no demuestre la irregularidad del títu-
lo, y fundado en él pronuncia nueva sentencia de condenación, 
como lo atestiguan Kent, Story, Whcalon, Burgc y Ockey. 

94. Wheaton enseña que, según la legislación inglesa, la 
sentencia dada por un tribunal extranjero competente, es de-
cisiva, cuando surge una contienda sobre el mismo objeto y 
entre las mismas personas en cuyo caso sirve de excepción de 
cosa juzgada contra toda demanda nueva, fundada sobre la 
misma causa y constituye prima f ocie la prueba de la deman-
da cuando la parte que la ha obtenido ocurre á los tribuna-
les ingleses para que la confirmen; en cuyo caso el demandado 
está obligado á probar que tal sentencia es ilegal; y en cuan-
to á los Estados-Unidos, dice que está admitida la misma 
jurisprudencia con relación á las sentencias y decretos dados 
por los tribunales de un Estado que no forme parte de la 
Union, y asegura que esta misma doctrina profesan Kcnt y , 
Story. 

95. Nuestro Código de procedimientos, al hablar de las 

sentencias dictadas por tribunales y jueces extranjeros, de-
clara que tendrán la fuerza que se les dé en los tratados res-
pectivos, y que no habiéndolos, tendrán la fuerza que en la 
nación de su procedencia se dé á l a s ejecutorias dictadas en 
el Distrito ó en la California; y que si la ejecutoria procede 0 

de una nación en la que no se dé cumplimiento á las dicta-
das en los tribunales mexicanos, no tengan fuerza ni en el 
Distrito ni en la California, (Código de procedimientos civi-
les. Artículos 1707-1709.) 

96. A renglón seguido declara el mismo Código, que en los 
casos en que haya de ejecutarse entre nosotros una sentencia 
extranjera, es necesario examinar si reúne las siguientes con-
diciones: I a , que haya sido dictada á consecuencia del ejer-
cicio de una acción personal: 2% que no haya recaido en re-
beldía: 3a, que sea lícita en el Distrito ó en la California la 
obligación que en ella se mande hacer efectiva: 4a, que haya 
causado ejecutoria conforme á la legislación del país en que 
se dietó; y 5a, que conforme á nuestras leyes deba ser conside-
rada auténtica. (Código de procedimientos civiles. Art. 1710.) 

97. Para que tengan esta calidad las sentencias dictadas 
en el extranjero, se necesita que estén legalizadas por el mi-
nistro ó cónsul mexicano residente en el territorio en que se 
pronunció; y si no lo hubiere, por el ministro ó cónsul de la 
nación que tenga tratado de amistad con la República, y que 
la firma de estos funcionarios esté comprobada por el oficial 
mayor del Ministerio de Relaciones; se necesita, ademas, que 
á la sentencia original se acompañe su traducción al castella-
no, para presentar una y otra al juez competente. (Código 
de procedimientos civiles. Artículos 1711 y 676-679.) 

98. Debe advertirse que conforme á nuestra legislación, es 
competente para ejecutar una sentencia dictada en el extran-



jero el juez que tuviere una jurisdicción indisputable para 
conocer del juicio en que se dictó tal sentencia. Y una vez 
presentada la ejecutoria y pedida su ejecución, se corre tras-
lado por nueve dias á la parte, contra la cual se dictó; y eva-
cuado este ó pasado el término, se oye al Ministerio público, y 
con vista de su dictámen se bace la declaración previa de si 
debe ó no procederse al cumplimiento de la ejecutoria; de-
claración que es apelable en ambos efectos. (Artículos 1712 
á 1716, Código de procedimientos civiles.) 

§35* 

99, E l tribunal de revisión, sin más trámite que el de in-
formes á la vista, pronuncia dentro de cinco dias su fallo so-
bre aquella declaración previa, sin que ni él ni el juez superior 
pueda bacer declaración alguna sobre la justicia ó injusticia 
del fallo, debiendo limitarse uno y otro á calificar su autenti-
cidad, y si es ó no ejecutable conforme á las leyes de la Repú-
blica. Si se deniega el cumplimiento de la ejecutoria extran-
jera, se devuelve á la parte que la hubiere presentado; y si 
se declara procedente, se obrará de la misma manera que si se 
tratara de una sentencia mexicana que hubiere causado eje-
cutoria. (Código de procedimientos civiles. Artículos 1717 
á 1721.) 

k 36a 

100. Ahora vamos á tratar de los éasos en que puedan 
tener aplicación las leyes extranjeras sobre materia penal. 
E l autor que más abundante doctrina trae sobre la materia, 
comienza por examinar los delitos cometidos por un regníco-
la en el territorio de su propia nación, y á este propósito en-
seña ser incontestable el derecho que tiene cada país para 
castigarlos, sea que se cometan en tierra ó en aguas que estén 

enclavadas dentro de sus tierras, Bupuesta la jurisdicción que 
tiene toda nación sobre las partes del mar, vecina á BUS cos-
tas, lo mismo que sobre los puertos, bahías ó estrechos. % 

I) 37? 

101. De aquí infiere el autor citado, que estando conside-
rada toda embarcación que navegue en alta mar, como con-
tinuación del territorio de la nación, á la cual pertenecen ella 
é los dueños de ella, los crímenes que á su bordo se cometan 
caen bajo la jurisdicción y competencia de los tribunales de 
la nación respectiva. E n cuanto á los buques anclados en 
puerto extranjero establece una distinción, diciendo: que si 
son buques de una nación extranjera, los delitos que en ellos 
se cometan, se entienden cometidos en el territorio de aque-
lla nación y no se les pueden aplicar las leyes del país en 
cuyo puerto estén anclados; pero que si pertenecen á parti-
culares, los delitos que en ellos se cometan, deben ser casti-
gados conforme á la legislación del país en cuyas aguas están 
anclados. (Véase Fcclix. Articulo 543.) 

§ 38? 

102. La doctrina anterior tiene una limitación que se re-
fiere al crimen de piratería, pues sus autores pueden ser per-
seguidos, y castigados en donde quiera que se les aprehenda, 
por ser este crimen contrario al derecho de todas la naciones. 

§ 39* 

103. E l segundo caso de que se ocupa el autor citado, es 
el de un delito cometido por un regnícola en país extranjero. 



104. Sobre este punto no hay conformidad en las doctri-
nas de los autores más acreditados de derecho internacional, 
como vamos á ver al extractar las de Fcelix, Calvo, Wheaton, 
Blunschtli, Ramírez y Azpiroz. 

105. Voat, Boehmero, Feuerbach, Rudolfo, Tiltman y Mtf-
termayer, resuelven que se puede proceder contra él, apli-
cándole la legislación de su domicilio que debe suponerse que 
conoce y tuvo voluntad de infringir. 

106. Pineiro-Ferreira sostiene también la afirmativa; pe-
ro exige queja del agraviado. 

107. Schmalz opina por la afirmativa cuando se trata de 
hechos que son mirados como delitos en todo lugar y por to-
da legislación. 

108. Abegg, Kliiber, Tí'CHS y Cosmann se pronuncian pol-
la negativa y dan dos razones, siendo la primera: que la parte 
agraviada no se encontraba bajo la protección del Estado cuya 
legislación se invoca para el castigo del delincuente, y se-
gunda, que este en el momento de obrar no se encontraba 
Bajo el imperio de aquella legislación; pero Klüber admite 
dos excepciones : 1 a , cuando hay reclamación del Estado en 
cuyo territorio se cometió el delito, y 2a, cuando el Estado 
en donde se hace la acusación exige ley que castigue el hecho 
cometido en el extranjero, 

109. Por último: Story, fundado en la common law, opina 
que los crímenes y delitos no pueden ser castigados mas que 
en el lugar en que fueron cometidos. 

110. En cuanto á la doctrina de que el regnícola no pue-
de ser castigado por las leyes de su país con motivo de deli-
to cometido én el extranjero, tenemos los precedentes de la 
antigua legislación griega y romana; y por lo que hace á 
la legislación moderna, tenemos las leyes de Inglaterra, Es-
cocia y los Estados-Unidos. 

§ 40° 

111. En la edad media, como el derecho era personal ó de 
razas, cada uno era castigado según la legislación de su país; 
pero como la ley ha perdido ya el carácter de personal ó de 
raza que tenia, al ménos el derecho común aleman admite 
Ja concurrencia del fuero del delito, del del domicilio y del 
de la aprehensión del reo; fueros de que nos ocuparémos al 
tratar de nuestra legislación nacional. 

§ 41» 

112. La doctrina contradictoria de que el regnícola puede 
ser castigado conforme á las leyes de su país, por delito co-
metido en territorio extranjero, está seguida por las leyes de 
Austria, Badén, Baviera, Bélgica, Brunsicick, Cerdeíía, Du-
cado de Ilesse, Estados Pontificios, Francia, Hanover, Norue-
ga, Oldemburgo, Países Bajos, Prusia, Sajonia, las dos Si• 
cilias y Wurtemberg, con la adverteucia de que algunos Códi-
gos, como el Brunswick, exigen que se trate de un hecho que 
esté castigado en la legislación nacional del acusado. 

§ 42? 

113. E l tercer caso es el de un delito cometido por un ex-
tranjero en el país en que es procesado, ó el cometido en otro 
país distinto. En el primer extremo es inconcuso el derecho 
que hay para castigar al extranjero, supuesto que tanto el 
Poder legislativo como el judicial tienen una acción comple-
tamente expedita dentro de su propio territorio; principio 
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que está sancionado por todas las legislaciones modernas. 
{ Wattel Tomo 2o, § 102.) 

s 43* 

114. De esta manera, solo el segundo caso puede presen-
tarse como dudoso, á saber: si puede u n Estado castigar al 
extranjero por delito cometido en otro país cuando ba venido 
4 refugiarse en él. 

115. La afirmativa está sostenida por Voet, Boehmcro, 
Martens, Saalfeld, Pinheiro-Ferreira y Rocco. 

116. Y en cuanto á las legislaciones modernas, fundan la 
misma tésis los Códigos de Austria, Baclcn, Batiera, Bruns-
wick, Cerdeña, Francia, Hanover, Ducado de Iiesse, Norue-
ga, Prusia, Sajonia y Wurtembcrg. 

117. E l Código de ¿wsírta establece que, en el supuesto 
de que venimos tratando, el extranjero sea castigado confor-
me á las leyes austríacas, si su crimen es contrario á la cons-
titución de la monarquía ó á los efectos públicos ó monedas 
del Estado; en caso contrario, se concertará su extradición con 
•el Estado en cuyo territorio baya delinquido; y si este no qui-
siere recibirlo, será castigado con arreglo á las leyes austría-
cas, salvo que sea más benigna la ley del lugar en que baya 
delinquido, y en la misma sentencia se decretará su expul-
sión. 

118. El Código de Badén exige que el delito sea contra 
sus autoridades ó contra un habitante de su territorio. 

119. El Código de Baviera dispone sobre el supuesto que 
el delito sea contra el Roy, contra el Estado ó contra alguno 
de sus súbditos. 

120. Las leyes de Brunswick hablan de delitos cometidos 
en perjuicio del Estado ó contra sus súbditos. 

121. El Código de Cerdeña supone que el crimen sea con-
tra la seguridad del Estado, ó que consista en la falsificación 

del sello, de las monedas, de l is cédulas ú obligaciones del 
crédito público; fuera de estos casos solo será castigado si S8 
trata de un hecho calificado de delito en el Código de Cerde-
ña, y si ha introducido en su territorio los objetos ó sumas 
robadas; mas no verificándose estas condiciones, se concer-
tará su extradición con el gobierno, en cuyo territorio haya 
delinquido, y solo que este rehuse recibirlo, será castigado 
conforme á la ley de Cerdeña. 

122. E n Francia es castigado conforme á sus leyes aun el 
extranjero que fuera de su territorio comete crímenes contra 
la seguridad del Estado, ó el de falsificación del sello de la 
nación, de las monedas nacionales qtie tengan circulación, do 
ios papeles 'nacionales de crédito público, ó de los billetes 
de banco autorizados por la ley. 

123. El Código de Hanover manda que sean castigados 
conforme á sus prescripciones los crímenes ó delitos cometi-
dos en país extranjero, cuando sus autores no lo hayan sido 
ni tampoco absueltos por los tribunales extranjeros, ó cuando 
despues de haber sido absueltos haya nuevo motivo para pro-
ceder contra ellos. E l mismo Código previene que se juzgue 
conforme á la ley extranjera, cuando sea más benigna que la 
de Hanover, y que cuando la pena establecida en ella no se 
encuentre en el Código hanoveriano, se impone una equiva-
lente; y por último, que si la ley del lugar del delito no im-
pone ninguna pena, entónces no se castigue en Hanover sino 
solo en el caso de que se trate de un crimen contra el Estado. 

124. E l Ducado de Hesse exige que se trate de un delito 
contra el Estado ó de lesa-majestad, ó de alta traición con 
el príncipe ó'contra el Estado, ó de rebelión, ó de inundación, 
ó de falsificación de timbres ó sellos, 6 de papel timbrado 6 
de monedas ó papel moneda; todo bajo el concepto de quo 
no haya sido castigado ni absuelto en el extranjero. 

125. La legislación de Noruega supone la condicion de 
que el delito perjudique á la Noruega, á sus súbditos ó á I03 
extranjeros que se encuentren en buques del país. 



126. El Código de Prusict previene que en el caso supues-
to, se apliquen las leyes del lugar del delito, salvo que sean 
más severas que las prusianas, en cuyo caso se aplicarán 
estas. 

127. El Código penal de Sajonia supone que el delito per-
judicó al Estado, á su jefe ó á un súbdito sajón, y ademas 
exige autorización del Ministerio de Justicia. 

128. El Código penal de Wurtemberg supone igualmente 
que los delitos perjudiquen al Rey, al Estado ó á sus súb-
ditos. 

i 

129. El extremo contrario á saber que el Estado no puede 
castigar al extranjero por delito cometido fuera de su terri-
torio, está sostenido por Schmalz, Abegg, Feuerbach, Ho-
man, Sumner y Rolin, sin haber sido contradicha por Mil-
termayer. 

130. Las legislaciones de Inglaterra, Escocia, Estados-
Unidos sostienen el principio de que en su territorio no pue-
den castigarse delitos cometidos en el extranjero. 

§ 45° 

131. Otra cuestión que acaso pudiera suscitarse es la de : 
si se aplicará precisamente la ley del lugar en que se sigue 
el proceso. En este punto la legislación moderna se ha pro-
nunciado por la afirmativa, como se ve en los Códigos de Aus-
tria, Badén, Batiera, Bélgica, Brunswick, Cerdeña, Estado» 
Pontificios, Francia, Hanover, Eesse, Noruega, Oldemburgo, 
Países Bajos, Sajonia, Dos Sieilias y Wurtemberg. En Prusia 
la regla tiene lugar solamente para el nacional; el extranjero 
es castigado eegun la legislación del lugar del delito. 

§46° 

132. Vamos ahora á tratar la materia con relación á nues-
tra legislación especial, comenzando por los delitos conti-
nuos,—pasando á tratar de los grandes crímeues contra la 
independencia, &c., — y concluyendo por los especiales de pi-
ratería, violacion de inmunidad, trata y violacion de los debe-
res de humanidad con relación á los primitivos rehenes, &c.,— 
para venir estableciendo las leyes generales que en el caso 
deben observarse. 

133. Delitos continuos.—La legislación mexicana declara 
que los delitos continuos, que cometidos en el extranjero se 
sigan'cometiendo en la República, se castigarán con arreglo 
á las leyes de esta, sean mexicanos ó extranjeros los delin-
cuentes (Códigopenal. Artículo 185). De esta manera, el que 
habiendo cometido un hurto en el extranjero, viene persegui-
do á la República trayendo la cosa hurtada ó robada, por la 
cual se le viene persiguiendo, el que habiendo cometido el 
crimen de rapto ó plagio, es encontrado en la República con 
la persona robada ó plagiada, es inconcuso que puede ser cas-
tigado conforme á nuestras leyes, como si el delito hubiera 
sido cometido desde el principio en el país. 

134. La misma legislación declara que los delitos contra la 
independencia de la República—la integridad de su territo-
rio — su forma de gobierno — su tranquilidad — su seguridad 
—interior ó exterior—ó contra el personal de su adminis-
tración—así como la falsificación de sellos públicos—de la 
moneda mexicana corriente—de papel moneda mexicano en 
circulación de bonos—títulos y demás documentos de cré-
dito público de la nación, del Distrito ó de la California— 
6 de billetes de banco existentes por ley en la República, se 
castigarán en esta y con arreglo á sus leyes, aun cuando di-
chos delitos se hayan cometido en territorio extranjero. (Có-
digo penal. Articulo 1083.) 



135. Mas 110 son estos los únicos casos en que puede pro-
eederse entre nosotros contra el que ha delinquido en el ex-
tranjero, pues á propósito de desertores de buques extranjeros 
de guerra ó mercantes, pueden los cónsules de la nación res-
pectiva requerir la asistencia de las autoridades mexicanas 
i fin de buscar, arrestar, detener y encarcelar á los desertores 
de dichos buques; y una vez justificada la deserción, se de-
cretará la extradición del desertor, salvo la excepción estable-
cida en favor del esclavo. (Ley de 26 de Noviembre de 1859. 
Articulo 10Jraccion IX.) 

136. Hay otros casos especiales en que la legislación me-
xicana castiga el delito cometido en el extranjero; y son las 
de piratería, tráfico de negros, violacion de inmunidad, y de 
los deberes de humanidad en prisioneros, rehenes, heridos ú 
hospitales. 

§ 48? 

237. Respecto del primer crimen, declara nuestra legisla-
ción, que deben ser tratados como piratas los que pertene-
ciendo á la tripulación de una nave mercante mexicana, de 
otra nación, ó sin nacionalidad apresen á mano armada algu-
na embarcación, ó cometan depredaciones en ella, ó hagan 
violencia á las personas que se hallen á su bordo; —los que 
yendo á bordo de una embarcación se apoderen de ella y la 
entreguen voluntariamente á un pirata, y los corsarios que 
en caso de guerra entre dos 6 más naciones hagan el corso sin 
carta de marca ó patente de ninguna de ellas, ó con patentes 
de dos ó más de los beligerantes. La misma legislación de-
clara que en estos casos deben ser castigados con la pena ca-
pital los capitanes y patrones de las naves, y respecto de los 

demás piratas, resuelve que solo deben ser castigados con esta 
misma pena cuando su delito ha sido acompañado de homi-
cidio ó de alguna lesión grave—de violacion ó violencia gra-
ve hecha á la persona, ó cuando hayan dejado abandonadas 
á una ó más personas sin medio de salvarse; pero que cuando-
no concurran estas circunstancias agravantes, solo pueden 
ser castigados con la pena de doce años de prisión. (Código 
penal. Artículos 1127 y 1128.) 

§ 49" 

138. El delito de trata 6 tráfico de esclavo*, es castigado 
en los capitanes, maestres ó pilotos de buques empleados en 
este comercio con la pena de doce años de prisión y comiso 
del buque cuando sean apresados con esclavos ó cuando los 
desembarquen en territorio mexicano. Los demás individuos 
de la tripulación solo deben ser castigados con la pena de pri-
sión por ocho años. (Código penal. Articulos 1136-1138.) 

§50* 

139. A propósito de violacion de inmunidad, el Código pe-
nal se encarga de varios casos, como vamos á ver: 

Primar caso.—La violacion de los archivos, de la correspon-
dencia ó de cualquiera otra inmunidad real ó personal de un 
soberano extranjero por el representante de otra nación, sea 
que residan en la República ó que estón de paso por ella. E n 
este caso dice que el delito debe castigarse con la pena de 
uno á tres años de prisión. (Código penal. Articulo 1131.) j 

Segundo caso.—Violacion de la inmunidad de un parla-
mentario. En este establece la pena de dos á seis años de 
prisión para el autor de semejante delito. (Articulo 1132.) 

Tercer caso.—Violacion déla inmunidad de un salvocon-



ducto. El autor de este delito debe ser castigado con la pena 
expresda de dos á seis años de prisión. (Artículo 1132.) 

Cuarto caso.—Violacion de inmunidad que constituya por 
sí otro delito diverso. E n este caso debe imponerse la pena 
mayor. (Articulo 1133.) 

§ 51" 

140. El último delito contra el derecho de gentes, de que 
habla nuestro Código, es el de violacion de los deberes de hu-
manidad en prisioneros, rehenes, heridos ó hospitales. A este 
propósito dice el Código, que el que en estos casos violare 
los deberes de humanidad, debe ser castigado por ese solo he-
cho con la pena de seis años de prisión; y que si cometiere la 
violacion atentando contra la vida de dichas personas ó ejecu-
tando algún otro acto que constituya por sí un delito diverso, 
se imponga la pena mayor de las señaladas á dichos delitos. 
{Código penal. Artículo 1139.) 

§ 52° 

141. Nuestro Código, despues de hablar de estos delitos 
especiales, viene estableciendo reglas generales para dos ca-
sos : 1°, el de un delito cometido por un mexicano contra 
mexicano ó contra extranjeros: 2°, el de un delito cometido 
por un extranjero contra mexicanos; y 3?, el delito cometi-
do por un extranjero contra otro. Para los dos primeros casos 
establece, que tanto el mexicano como el extranjero pueden 
ser castigados en la República y con arreglo á sus leyes, siem-
pre que concurran los requisitos siguientes: 

1? Que el acusado esté en la República, ya sea porque 
haya venido espontáneamente ó porque se haya obtenido su 
extradición. 2" Que siendo extranjero el ofendido haya que-

ja de parte legítima. 3? Que el reo no haya sido sentenciado 
definitivamente en el país en que delinquió, ó que si lo fué 
no haya sido absuelto, amnistiado ó indultado. 4° Que la 
infracción de que se le acuse tenga el carácter de delito en 
el país en que lo cometió y en la República; y 5° Que con 
arreglo á las leyes de esta, tenga una pena más grave que la 
de arresto mayor. (Artículo 186.) Y agrega, que si el reo juz-
gado en el extranjero en alguno de dichos casos quebrantare 
su condena, se le imponga en la República la pena que las 
leyes de esta señalen, abonándole el tiempo que haya sufrido 
de la que se le impuso en el extranjero. (Articulo 187.) 

h 53° 

142. En cuanto al tercer caso, á saber: en cuanto á los de-
litos cometidos fuera del territorio nacional por extranjeros 
contra extranjeros, establece el Código que sus autores no 
sean perseguidos en la República, pero que quede á salvo la 
facultad constitucional del gobierno para expulsar á los de-
lincuentes como extranjeros perniciosos. (Artículo 1S8.) 

143. Supuesto que la República Mexicana tiene un dere-
cho incontestable para castigar ciertos delitos cometidos fuera 
d j su territorio, esto hace necesario tratar del artículo de ex-
tradición, que es un medio necesario para hacer efectivo aquel 
derecho. 

144. En este punto la regla es, que ninguna nación está 
obligada ¡i hacer la extradición del reo que otra le reclame 
para imponerle pena por un delito, si no es que así esté esti-
pulado expresamente en un tratado celebrado con aquella 
nación; y sin embargo, está recibida la extradición entre las 
naciones, aun cuando no medie tratado, observándose siempre 
que con más dificultad se obtiene la extradición de un reg-
nícola que la de un extranjero. 

145. Es también regla general que el individuo cuya ex-



tradición se ha obtenido, no puede ser juzgado y sentencia-
do sino por razón del crimen con cuyo motivo se ha pedido 
aquella. 

146. Lo es igualmente que la extradición ha sido admiti-
da por el derecho internacional, en odio de los autores de crí-
menes 6 delitos comunes, es decir, de hechos que la legisla-
ción universal mira y castiga como tales crímenes. 

Y por último, lo es que no debe otorgarse la extradición 
de aquellos que solo sean acusados de crímenes políticos. 

§ 54° 

147. Las doctrinas anteriores están tomadas del derecho 
internacional de Faslix, y ahora vamoB á ver lo que enseñan 
Wheaton, Calvo V Blunschtli. 

148. E l primero dice que las opiniones de los publicistas 
sobre si la extradición es obligatoria para los Estados están 
divididas, sosteniendo unos la afirmativa aun cuando no haya 
tratado especial, y otros la negativa, miéntras no exista el 
tratado; y Mittermayer sostiene que el hecho de que la extra-
dición sea objeto de tratados especiales, es una prueba con-
cluyente de que por sí sola no os obligatoria. El autor ame-
ricano de quien nos ocupamos, dice: que para formar los tra-
tados do extradición de personas perseguidas ó condenadas 
por determinados crímenes, se siguen generalmente ciertas 
reglas, sobre todo, por los gobiernos constitucionales. Las 
principales son: que el Estado no debe jamas permitir la ex-
tradición de sus nacionales ni la de las personas condenadas 
ó perseguidas por crímenes políticos ó puramente locales, ni 
por los delitos leves, sino únicamente la de los refugiados que 
estén próximos á que se les condene, ó la de los perseguidos 
por crímenes graves y de derecho común. Y agrega que la 
extradición de desertores militares, pertenecientes al servicio 

de otro Estado, dependo igualmente de los convenios entre los 
dos Estados. 

149. El Dr. Calvo dice: Estudiada prácticamente la cues-
tión, puede decirse: que en el estado actual de las relaciones 
internacionales la extradición de criminales se funda solo en 
los tratados celebrados al efecto y no puede ser legalmente 
exigida donde no exista. Algunas veces aun sin haberla, las 
naciones consienten en ella; pero esta práctica es puramente 
de cortesía internacional y no puede ser legalmente exigida. 
—Por regla general el individuo, cuya extradición habia sido 
concedida, solo podrá ser perseguido y juzgado por el delito 
en cuya virtud se obtuvo. Es principio consignado también 
generalmente en los tratados de extradición, que esta proce-
da siempre por crímenes ó delitos comunes, pero no por los 
delitos políticos. Los tratados existentes sobre esta materia 
suelen enumerar los crímenes ó delitos que tienen fuerza bas-
tante para producir la extradición. El autor dice en otro lu-
gar, que desde que los tratados sobre extradición han llegado 
á ser tan numerosos y frecuentísimos como lo son actual-
mente, casi no puede citarse caso de una extradición conce-' 
dida por el poder ejecutivo de un pueblo y en virtud de las 
reglas de la cortesía internacional. Enseña también, que los 
Estados no suelen reconocer en los tratados la extradición de 
sus propios súbditos ni aun la de los procesados por delitos 
leves, y que es un principio general que la cuestión de ex-
tradición es más bien política que judicial. 

150. E n cuanto á la extradición de militares y marinos 
desertores, enseña el Dr. Calvo que los Estados acostumbran 
celebrar tratados especiales á este propósito, á fin de que por 
un procedimiento sumarísimo y sin las largas formalidades 
de una extradición común, se haga la entrega de los milita-
res y marinos desertores á petición del cónsul, ó en su defecto, 
de los comandantes ó capitanes de los buques. 

151. En el caso de que un criminal se refugie á bordo de 
un buque extranjero, enseña el Dr. Calvo, que siendo buque 



de guerra, las autoridades locales no tienen jurisdicción al-
guna sobre él, y por lo mismo la^xtradicion del criminal debe 
ser materia de reclamación cerca de su comandante ó de ne-
gociaciones diplomáticas; pero que si es buque mercante, 
en este caso está por completo sometido á las autoridades del 
puerto, siempre que esté dentro de las'aguas territoriales 
del Estado, pudiendo aquellas, 'en consecuencia, apoderar-
se del reo refugiado á su bordo. 

152. La misma doctrina enseña Blnnsófilli. 
153.. Nuestro Derecho constitucional, al establecer la base 

de los tratados de extradición, declara que nunca puede ce-
lebrarse la de reos políticos ni la de delincuentes del órden 
común que hayan tenido en el país en donde cometieron el 
delito la condicion de esclavos. Y agrega que nunca se pue-
den celebrar convenios ó tratados en virtud de los que se al-
teren las garantías y derechos que esta constitución otorga 
al hombre y al ciudadano. (Artículo 15.) 

154. Esto supuesto, fuera de los dos casos expresados, hay 
libertad para que nuestros gobiernos puedan celebrar trata-
dos de extradición, siguiendo los principios del Derecho in-
ternacional. 

155. Ahora, para completar la doctrina relativa á la mate-
ria penal, es necesario'tratar de las sentencias criminales pro-
nunciadas en país extranjero. Y consultando al- efecto los 
mismos autores que hasta aquí nos lian servido de guía, en-
contramos en todos una doctrina uniforme. 

156. Fcelix enseña ser un principio admitido por los auto-
res que han escrito sobre derecho de gentes, que ningún Es-
tado autoriza la ejecución en su territorio, de sentencias pro-
nunciadas por tribunales extranjeros contra la persona ó bie-
nes de un individuo. Y agregando que esta es doctrina de 
Riche, Martens, Klüber, Schalz, Schmeleing, Saalfeld, Pin-
hñro-Fcrreira, de Carnal, Mangi/t, Story y Wheaton, asien-
ta que las incapacidades resultantes de estos juicios no pue-
den tener efecto en país extranjero. 

157. Wheaton dice: que una sentencia pronunciada en 
causa criminal por los tribunales de un Estado, no puede te-
ner ningún efecto directo en otro. Si fuere una sentencia con-
denatoria, no podria ejecutarse fuera de los límites territoria-
les en que se pronunció, ya se trate de la persona, ya de los 
bienes del culpable, y en el caso de que á este se lo conven-
za de haber cometido un crimen que importe una pena infa-
mante ó la privación de los derechos civiles de su propio país, 
semejante sentencia no pnede producir efecto alguno en otro 
Estado. 

Sin embargo de esto, una sentencia condenatoria ó absolu-
toria, pronunciada -por los tribunales de un Estado, puede pro-
ducir ciertos efectos indirectos en los otros Estados. Si la sen-
tencia ha sido pronunciada por los tribunales del Estado en 
que se cometió el crimen, ó contra sus ciudadanos, ya sea de 
condenación ó absolución, formará una excepción perentoria 
(exceptio rei judicata) contra una demanda ante los tribuna-
les de otro Estado. Si la sentencia se pronunció por los tri-
bunales de otro Estado, distinto de aquel en donde se come-
tió, ó de aquel al cual estaba sometido el culpable, esta será 
enteramente nula y de ningún efecto, .para protegerlo ante 
los tribunales de otro Estado que tenga jurisdicción sobre es-
te delito." 

Esta misma doctrina enseña el Dr. Calvo en su "Derecho 
internacional tcórico-práctico de Europa y América." 

Y Blunschtli, en su " Derecho internacional," enseña: que 
ningún Estado ejecuta, ó permite que se ejecuten en su terri-
torio las sentencias criminales pronunciadas por los tribuna-
les extranjeros contra la persona ó los bienes de un indi-
viduo. 



T I T U L O I~V". 

CAPÍTULO VII. 

Silencio de la lev. — Doctrina de autores. 
\ 

1. Casos semejantes. 
2. Casos determinados. 
3. Trabajo complementario del Pretor á propósito de la ac-

ción infactum. 
4 Caso no comprendido en la ley. 
5. Semejanza con el caso que dió motivo á la ley. 
6. Respuestas de los jurisconsultos. 
7. Gestión no autorizada por la ley. 
8. Leyes no contenidas en el Fuero Real. 
9. Caso nuevo no comprendido en el Fuero Real, 

10. Caso nuevo no comprendido en las Partidas. 
11. Caso nuevo no comprendido en el Ordenamiento de Al-

calá. 
12 y 13. Opiniones de Bártolo, Baldo, Juan Andrés y el Abad. 
14. Silencio de la ley según el Código francés. 
15. Concordancias del Código holandés. 
15. Código do Cerdeña: silencio de la ley. 



17. Analogías y principios de derecho natura!. Código di 
' Austria. 

18. Código de Portugal. Principios del derecho natural. 
19. Código del Dr. Sierra. 
20. Código del Imperio. 
21. Código de Yeracruz y del Estado de México. 
22. Ley mexicana que autorizaba la aplicación de cánones ¡ 

de doctrinas de autores. 
23. Ley mexicana que exigió ley expresa para fundar las sen 

tencias. 
24 á 27. Artículo 20 del Código civil. 
28. Ley 5a, título 6", libro 1°, Fuero Real. 
29. Auto acordado que marca la aplicación que puede ha 

cerse de doctrinas de autores. 

CAPÍTULO VII . 

Silencio.de la ley. — Doctrina de autores. 

% I* • 

1. Juliano enseña, que es inevitable el silencio de la ley en 
algunos puntos, por ser imposible que todos estén compren-
didos individualmente en las leyes ó Senado-consultos; y que 
por lo mismo, cuando en un punto es manifiesta la inteligen-
cia de la ley, el que ejerce jurisdicción puede extenderla ií 
los casos semejantes y establece derecho en su conformidad. 

2. E l jurisconsulto Ulpiano enseña en otro fragmento, que . 
lo establecido por la ley para casos determinados, puede dar 
ocasion para extenderlo á los demás que tiendan á la misma 
utilidad, y que el silencio de la ley puede suplirse ya por la 
interpretación, ó ya por la jurisdicción. 

3. Y Pomponio enseña en un fragmento, que lo que falte 
á una acción in factum, puede ser suplido por el Pretor. 

4. Y por último, el Emperador Justiniano resolvió en BU 
Código, que si algún punto no se encontrase comprendido en 
la ley, pueda resolverse para que constituya nueva autoridad, 
reduciéndolo ú. las reglas, conjeturas é imitaciones del edicto. 

5. Mas todo esto, como se comprende desde luego, no hace 
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mas que autorizar la aplicación de una ley á todos aquellos 
casos que sean semejantes á aquel que haya dado motivo á 
su expedición. 

6. Esto es tan cierto, que nadie ignora que en el Derecho 
romano, cuando hahia falta absoluta de ley, plebiscito, Se-
nado-consulto, Constitución imperial ó edicto, se podia ape-
lar á las respuestas de ciertos j ur isconsultos, cuyas decisio-
nes estaban perfectamente autorizadas para constituir una 
regla obligatoria, á falta absoluta de los otros elementos de de-
recho escrito. De manera, que es enteramente cierto y seguro 
que en el foro romano, á falta absoluta de ley, podían deci-
dirse las cuestiones judiciales, tomando por fundamento las 
respuestas de determinados jurisconsultos que estaban auto-
rizados al efecto. (Véase el número 14 y siguientes del título 
II de este libro.) 

§2° 

7. Si con relación al foro de los visigodos preguntamos si 
en España podia decidirse una cuestión judidial con la doc-
trina de autores, cuando faltaba absolutamente ley que la 
decidiera, sin gran trabajo encontrarémos una respuesta ne-
gativa en la ley 11, título 1?, libro 2o del Fuero Juzgo, que 
dice: " Ningún juez non oya pleitos sino los que sean conte-
nidos en las leyes;" lo cual quiere decir tanto como que fal-
tando ley, no solo no debia decidirse el pleito con doctrina de 
autores, pero ni aun darse entrada á la demanda. 

§3-

8. D. Alonso el Sabio, con el marcado propósito de dar 
anidad á la legislación, mandó en el Fuero Real que todos 
los pleitos fueran juzgados por las leyes de aquel libro, y que 

si alguno presentare otro libro de otras leyes en juicio para 
razonar ó para juzgar por él, incurriera en una multa, salvo 
que se tratara de ley que armonizando con las del Fuero Real, 
viniera en su ayuda. (Ley 5% tít. 6°, lib. 1° Fuero Real.) 

9. Y en otro lugar resuelve el mismo D. Alonso, que los 
derechos del Rey¡y despueblo, y de todos los que promovieran 
cuestiones judiciales, sean juzgados por las leyes del Fuero 
Real y no por otras, y que si pleito acaeciere que por este li-
bro no se pueda determinar (por las leyes del Fuero Real) en-
víenlo á decir al Rey que les dé sobre aquello ley porque juz-
guen é la ley que el Rey les diere, métanla en este libro. La 
resolución anterior autoriza la tésis de que en el foro de D. 
Alonso el Sabio la falta absoluta^de ley no se suplia con doc-
trina de autores, sino que se apelaba a la expedición de una. 
ley nueva. 

10. Cuando el mismo legislador dictó el Código de las Par-
tidas, dijo en una de ellas: " Acaeciendo cosa de que no haya 
ley en este libro porque sea menester de se facer de nuevo, 
debe el Rey ayuntar homes sabidores entendudos para esco-
ger el derecho porque se acuerde con ellos en qué manera de-
be ende facer ley, &c."—-Esta parte de la ley prueba por sí 
sola que á falta absoluta de ley no se tenia como medio obli-
gatorio de decisión la doctrina de los autores. 

* 

b 5* 

11. El Ordenamiento de Alcalá tampoco abrió la puerta 
para que pudieran fundarse las decisiones judiciales en doc-
trinas de autores, pues manda que cuando algún fecho no se 
pueda librar por las leyes vigentes, se ocurra al Rey para que 
dé nueva ley. {Ley 1", til, 28, Ordenamiento de Alcalá.) 



§ 6" 

12. Después de tantas disposiciones españolas que clara-
mente negaron autoridad decisiva á las respuestas de los 
jurisconsultos á falta absoluta de ley, hubo la'desgracia da 
apartarse de este buen camiuo, dando fuerza decisiva y obli-
gatoria á las doctrinas de Bártolo, Baldo, Juan Andrés y el 
Abad. Mas tamaño extravío fué á muy poco corregido en la 
ley I a de Toro, que literalmente dice: <! É por cuanto nos obi-
mos fecho en la Villa de Madrid el año que pasó de noventa 
é nueve ciertas leyes é ordenanzas, las cuales mandamos que 
se guardasen en la ordenación, é algunas en la decisión de 
los pleitos é causas en el nuestro Consejo, en las nuestras 
audiencias é entre ellas hicimos una ley é Ordenanza que ha-
bla cerca de las opiniones de Bártolo é Baldo é de Juan An-
drés y el Abad cual dellas se deba seguir en dubda áfalta 
de ley: é porque agora somos informados que lo queficimos 
por estorbar laproligidad é muchedumbre de las opiniones de 
los doctores ha traido mayor daño ó inconveniente; por ende 
por la presente"revocamos, cassamos é anulamos en cuanto á 
esto todo lo contenido en la dicha ley é Ordenanza por Nos 
fecha en la dicha Villa de Madrid; é mandamos que aquí ade-
lante no se use de ella ni se guarde ni cumpla porque nuestra 
intención é voluntad es que cerca de la dicha ordenación é de-
terminación de los pleitos é causas, solamente se faga é guar-
de lo contenido en la dicha ley del S'r. D. Alfonso y en esta 
nuestra." 

§ 7" 

13. Esto supuesto es enteramente seguro que desde la 
publicación de las leyes de Toro, ni las opiniones de Bártolo, 

Baldo, Juan Andrés y el Abad, pudieron servir para fundar 
en el foro español la decisión de cuestiones judiciales á falta 
de ley. 

• * 
§ 8a 

14. Si consultamos la legislación extranjera, nos enconjtra-
rémos en el Código francés con dos artículos, que dicen: El 
juez que rehuse juzgar bajo pretexto de silencio, oscuridad ó 
insuficiencia de la ley, podrá ser acusado como culpable de 
denegación de justicia.—-Está prohibido á los jueces promín-
ciar por vía de disposición general ó reglamentaria sobre las 
causas que les están sometidas. (Código Napoleon. Artículos 
4o y 5o) 

i 9o 

15. Concuerda con el Código francés el artículo 13 del de 
Holanda. 

10a 

16. El de Cerdeña dice: Cuando no se pueda decidir una 
controversia ni por la palabra, ni por el sentido natural de 
la ley, se tomarán en consideración los caso3 semejantes deci-
didos precisamente por las leyes y los fundamentos de otras 
leyes análogas; si á pesar de esto queda dudoso el caso, de-
berá decidirse según los principios generales de derecho, to-
mando en consideración todas k s circunstancias del caso. 

§ 11° 

17. El Código austríaco dice: Si la ley no es enteramente 
aplicable á un hecho, el juez tomará en consideración las ana-



logias, los motivos, y en su defecto, los principios de derecho 

natural y las circunstancias. 

18. El Código de Portugal resuelve, que cuando las cues-
tiones sobre derechos y obligaciones no puedan resolverse ni 
por el texto de la ley, ni por su espíritu, ni por analogía con 
casos previstos en otras leyes, serán decididas según los prin-
cipios del derecho natural, conforme á las circunstancias del 
caso. 

$ 13° 

19. El Código del Dr. Sierra consulta que el juez que rehu-
se fallar á pretexto de silencio, oscuridad ó insuficiencia ác 
las leyes, incurra en responsabilidad. 

20. El Código del Imperio dice literalmente lo mismo que 
el anterior, agregando solamente: "ó consulta hecha sobre 
ella." 

§ 15° 

21. Los Códigos de Veracruz y del Estado de México dicen 
lo mismo que el anterior. 

$ 16° 

22. Una ley del general Santa-Anna, de 18 de Octubre de 
1841, decia en su artículo Ia, que todoa los tribunales y juz-

gados, tanto civiles como militares y eclesiásticos, de cual-
quier clase y categoría, estaban obligados á expresar la ley, 
cánon ó doctrina en que fundaran sus sentencias definitivas 
é interlocutorias que tengan fuerza definitiva ó causen gra-
vámen irreparable. La crítica de tamaña monstruosidad está 
consignada en el número 26 del capítulo Io, título 4? de esta 
obra, y solo agregarémos, que siendo como frecuentemente 
son contradichas las doctrinas de unos autores por las de 
otros, la ley dejaba en este caso sin regla alguna al juez, pue3 
no designaba los autores cuya doctrina debiera prevalecer á 
la de los demás. 

§ 17-

23. Veinte añ03 despues, nuestros legisladores se coloca-
ron en el extremo contrario, al decir: que todos los tribuna-
les y juzgados de la Federación, Distrito y territorios de cual-
quiera clase y categoría que sean, fundaran precisamente en 
ley expresa sus sentencias definitivas. A este propósito he-
mos dicho ya en otro lugar, que de esta manera, de la liber-
tad amplísima que existia según la ley de 18 de Octubre de 
1841, se pasó á la estrechez impracticable de exigir ley ex-
presa para la decisión de los casos ocurrentes, si por ley expre-
sa habia de entenderse ley que contuviera in terminis la de-
cisión especial del caso controvertido. 

k 18° 

24. Tal era la legislación secundaria que estaba vigente 
cuando vino á darse el Código civil, que como hemos visto al 
hacer la exposición de su artículo 20, no exige precisamente 
ley expresa para fundar lá decisión de una controversia ju-
dicial, pues resuelve que puede emplearse al efecto no solo 
la ley, sino también los principios generales de derecho. 

i i 



25. A este propósito dijimos en el capítulo Io, título 4° de 
esta obra lo que bemos creido necesario para bacer patente 
que el citado artículo 20 de nuestro Código no está en con-
tradicción con el artículo 14 de la Constitución de 1857. 

26. Este artículo dice, que ninguno puede ser juzgado ni 
sentenciado, sino con arreglo á las leyes que forman el dere-
cho escrito, y no como quiera, sino que exige que la ley haya 
sido dictada con anterioridad al hecho que sirve de materia 
al juicio. Y esto sin necesidad de comentario viene á probar 
la falsedad de la doctrina, que enseñara que á falta de ley 
puedan los mexicanos ser juzgados y sentenciados conforme 
á la doctrina de autores. 

27. E n presencia del texto claro y preciso de nuestro ar-
tículo constitucional, seria temerario citar el artículo 853, 
fracción 5a de nuestro Código.de procedimientos, que dice: 
que en la redacción de las sentencias se haga mérito en pár-
rafos separados también, que empezarán con la palabra "Con-
siderando," de cada uno de los puntos de derecho, dando las 
razones y fundamentos legales que estime procedentes y ci-
tando las leyes ó doctrinas que considere aplicables; seria, 
decimos, temerario citar este artículo con el intento de pro-
bar que las doctrinas de autores pueden servir para fundar 
áfalta de leyes las decisiones de una controversia judicial. 
Y seria temerario esto, porque, como hemos visto, esta doctri-
na está condenada por el artículo 14 de la Constitución de 
1857, sin que por esto pueda decirse que se condena abso-
lutamente la cita de doctrina de autores. 

§ 19° 

2S. Con relación á este punto, es necesario recordar que 
en el comentario de la ley oa , título 6?, libro 1? d i Fuero 
Real, se dice que en la ley 6a del título 4?, libro i? de las Or-
denanzas Reales, se dispone que ni los letrado«, ni las partes 

\ 

puedan alegar disputando ni por escrito, opinion de doctor 
ni de glosa excepto en cánones á Juan Andrés, y en leyes á 
Bártolo et pone pena al abogado que lo contrario hiciere, 
í tem los reyes nuestros Señores en las leyes nuevas que hi-
cieron en Madrid. La ley 37 manda que en defecto de la opi-
nion de Juan Andrés de derecho canónico se pueda alegar la 
opinion del Abad de Sicilia y en leyes en defecto de Bártolo 
se pueda alegar Baldo. Como los pleitos de las alcabales se 
han de juzgar y en qué forma: ve la ley 121 en el cuaderno 
nuevo que se hizo en Granada. 

§ 20° 

29. Esto que ya se explicó en otra parte, quiere decir que 
en el foro español ha habido época en que á falta de ley ha 
podido juzgarse por la opinion de autores, pero solo de los 
cuatro autores mencionados, y en cuanto á las doctrinas de 
los demás, lo único que ha podido observarse, es lo que se 
declaró en el auto acordado del Consejo pleno de 4 de Diciem-
bre de 1713, en el cual se dispuso encargar á las chancille-
rías y audiencias y demás tribunales, el cuidado y atención 
de observar las leyes patrias con la mayor exactitud; pues de 
lo contrario se procederia contra los inobedientes. Y para esto 
se tuvo presente, que en contravención de lo dispuesto por la 
ley I a de Toro y la pragmática de 1567, puesta por princi-
pio de la Recopilación, se sustancian y determinan muchos 
pleitos en los tribunales, valiéndosegpara ello de doctrinas, 
de libros y autores extranjeros, y resultando despreciada la 
doctrina de nuestros propios autores, que con larga experien-
cia explicaron, interpretaron y glosaron las leyes, ordenan-
zas, fueros, usos y costumbres. 

Este auto acordado prueba dos cosas: I a , que las doctri-
nas de autores y libros extranjeros no deben aceptarse cuan-
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dó están en contradicción con las doctrinas de los autores 
regnícolas; y 2?, que las doctrinas de estos mismos autores 
solo puede citarse como explicación, comentario y glosa de 
nuestras leves ; de manera que aun ántes de la prevención 
constitucional, no podía'en el fuero español fundarse una 
sentencia en doctrina de autores á falta de ley. 

T I T U L O "V . 

Í ) B L O S K F E C T O S D E L A L B Y . 

CAPÍTULO I. 

Del efecto retroactivo. 
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DE 1.08 EFECTOS DE LA I.KÍ. 

CAPÍTULO I. 

Del efecto retroactivo. 

* 1" 

1. Hemos dicho en otro lugar, que el principio de no re-
troactividad de la ley no es una conquista de que pueda glo-
riarse la legislación moderna; pero sí lo es su corrección y 
perfeccionamiento. 

Ulpiano llegó á enseñar algo á propósito de la no retroac-
tividad, al resolver que cuando la ley indulta por el pasado, 
por este solo hecho, prohibe, pero solo para el porvenir. (Ley 
2 2 , / . , tit. 3o, lib. Io) 

2. Los Emperadores Teodosio y Yalentiniano resolvieron 
" que las leyes y las constituciones dan norma á los negocios 
futuros y no pueden retrotraerse á los pasados." Pero des-
graciadamente quedó barrenado este principio, al establecer 
ellos mismos la excepción de que fallaba la regla cuando ex-
presa y nominalmente hablaban las leyes del tiempo pasado 



y de los negocios pendientes á la fecha en que eran publica-
das. (Ley 7a, O., tít. 14, lib. 1°) 

El Emperador Anastasio dijo á este propósito: Convenit, 
legcsfuturis regulas imponere nonprceteritis calumnias ex-
citare. (L. penúltima in fin. codicis de Decur.) 

Ahora, si para dar retroactividad á una ley se quisiera ape-
lar á la regla de que se tienen por no hechas las cosas que 
llegan ¡i un estado en el cual no pudieron comenzar, téngase 
en cuenta que esta regla solo se aplica á aquellos actos que 
no han quedado plena y perfectamente consumados en el 
tiempo en que viene el accidente que hubiera impedido su 
nacimiento (Ley 3a de liis. quee. pro non scriptis habentur.); 
y por eso dice otra ley posterior, que el derecho adquirido se 
conserva á pesar de haber llegado el caso en que no pudo ha -
berse estipulado su adquisición. (Ley 140, § 2°, V. O.) Y 
esto es así, porque el hecho consumado legítimamente no de-
be deshacerse aun cuando llegue el caso en que no pudo haber 
comenzado. 

El Emperador Justiniauo en una ley posterior, declaró que 
su constitución que ponia tasa á las usuras, debia aplicarse 
á las que vinieran causando aun los contratos celebrados con 
anterioridad á ella. (Ley 27, <?., tít. 32, lib. 1°) En tal es-
tado, el principio de no retroactividad era una garantía con-
t ra ías decisiones del Poder judicial, pero no un escudo contra 
los atentados del legislador, y tanto que dió facilidad á mul-
titud de limitaciones que no tienen aquí una exposición opor-
tuna. 

§2° 
! . 

3. Así se conservaba el principio, cuando el Rey D. Plavio 
Recesvinto ordenó que las leyes que habia enmendado y las 
que hacia nuevamente, valieran para lo sucesivo; pero por 
una inconsecuencia injustificable, resolvió que los pleitos 
que ya estaban comenzados, pero no terminados, fueran sen-

tenciados según estas nuevas leyes. Y esto solo basta para 
probar que el Fuero Juzgo adoptó el principio de la legisla-
ción romana, sin empeñarse en su corrección; así es que aquel 
principio no ganó nada en el Código visigodo. (Leyes I a y 
12, tít. 1°, lib. 2°) 

Vése con positiva complacencia, que entre las analogías que 
hay entre el Fuero Juzgo y el Real, no se encuentra nada 
que se parezca á tamaña inconsecuencia; y muy al contrario, 
razón existe para asegurar que no se quiso seguir tan extra-
viada senda. 

$ 3o 

4. D. Alonso el Sabio consignó en una ley del Fuero Real 
el principio de que la ley penal que rigiera cuando se hu-
biera cometido un delito, era la que debia aplicarse al delin-
cuente, aun cuando la causa viniera á sentenciarse en tiempo 
en que ya regia otra ley nueva; y estableció esto sin distin-
ción do ningún género. (Ley I a , tít. 5°, lib. 4° Fuero Real.) 

§4" 

5. Esto que ya fué un progreso en la materia penal vino 
á influir también en la civil, y por eso una ley del Estilo re-
solvió, que si alguno haciendo su testamento bajo el imperio 
de la ley que permitía la mejora en el tercio, la ordenaba en 
favor de uno de sus hijos, si antes de que muriera se prohi-
bía tal mejora por una nueva ley, valia sin embargo la ya he-
cha ; y razonando esta disposición asienta: Ca lo que dice en 
el Fuero que dió el Rey despues, no se extiende á las cosas 
pasadas é do ante fechas ó mandadas ó otorgadas más á las 
porvenir. (Ley 200 del Estilo.) 

D. Alonso el Sabio, que en el Fuero Real se apartó en este 
punto del tortuoso sendero del Fuero Juzgo, vino á estable-
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cer algo incfónvenient», diciendo en una ley de Partida, que 
cuando se presente un caso que no esté decidido por ley ex-
presa, se liaga ley sobre aquel; que esta se inserte en el Có-
digo y que esla ley nueva valga tanto como las antiguas ó 
más. (Ley 19, título 1", Partida 1 ' ) 

Estas palabras pudieran fundar la creencia de que la ley 
que así se expresa contrariaba el principio de no retroactivi-
dad, si no se tratara de D. Alonso el Sabio que estaba perfec-
tamente nutrido en los principios del derecbo romano. 

Y es de temer que en este punto estén alterados los prin-
cipios de este sabio legislador; lo cual es sobre manera fácil, 
teniendo en cuenta lo que de las leyes de las Partidas asegura 
Gregorio López, diciendo: Ego homunculus ita deprava tos 
reperi in littera libros istos Partitarum, quod in multis locis 
dejiciebant piares linece, in ipsd contexturd litterce multa, men-
dacitates ita quod sensus colligi non poterit. (Glosa 3*, ley 
19, título 1", Partida 1°) 

Mas lo que no puede presentarse como problemático es, 
que D. Fernando y Doña Juana barrenaron el principio de no 
retroactividad, estableciendo que las leyes de Toro se guar-
daran, cumplieran y ejecutaran, aunque los casos y negocios 
sobre que se hubiera comenzado el pleito, á la sazón pendien-
te, hubiesen acaecido y pasado ántes que dichas leyes se hi-
ciesen y ordenasen. Este mal principio pudo ser funestísimo, 
y ni el primitivo derecho lo autoriza al ménos como regla ge-
neral. 

' i 
6. Como dijimos en otro lugar, la legislación española, que 

llegó á hacerse práctica entre nosotros, tiene su tipo primi-
tivo en las leyes de D. Alonso el Sabio, quien reprodujo en 
las Partidas el principio de no retroactividad al establecer 
que si sobre pleito, ó postura, ó donacion, ó yerro que fuese 
fecho en algunt temporal que se judgaba por el Fuero Viejo, 

fuere fecha demanda en juicio en tiempo de otro Fuero Nue-
vo que es contrario del primero, que sobre tal razón como 
esta, debe ser probado et librado el pleito por el Fuero Viejo 
et non por el Nuevo: et esto es porque el tiempo en que son 
comenzadas et fechas las cosas debe siempre seer catado, ma-
güer se faga demanda en juicio en otro tiempo sobre ellas. 
(Ley 15, título 14, Partida 3a) 

D. Alonso el Sabio corrigió de esta manera el principio de 
la legislación romana, estableciendo solo la regla general y 
desechando la excepción que aquella legislación ponía á tal 
principio; y por eso dijo que siempre debe ser catado el tiem-
po en que fueron fechas las cosas y aplicado el Fuero que 
entónces regia, aun cuando se instaure la demanda en un 
tiempo en que ya rija Fuero Nuevo. (Ley 15, título 14, Par-
tida 3a) 

La legislación de las Partidas acojió el principio de no re-
troactividad de la ley de una manera tan general y absoluta, 
que no admitió distinción ni excepción de casos de ningún 
género. 

7. En la Novísima Recopilación encontramos adoptado el 
principio erróneo de que la ley puede tener efecto retroactivo 
cuando el legislador se lo da expresamente, y en aplicación 
práctica de este principio, se declara que las leyes de Toro 
deben aplicarse á los pleitos pendientes ó que en adelante se 
comenzaran ó movieran, aun cuando versaran sobre casos y 
negocios pasados ántes de que dichas leyes se luciesen y or-
denasen. (Ley 6a, tít. 2°, lib. 3o Nov. Recop.) 

8. Por lo demás, la legislación recopilada fué tan conse-
cuente y respetuosa con el principio, que el rey D. Cárlos IV 
declaró que una disposición testamentaria que contenia la 
fundación de un vínculo, ordenada en 10 de Julio de 1785, 
no estaba comprendida en la prohibición que de tales fun-



daciones habia hecho D. Cárlos III, sin embargo de que el 
testador habia fallecido en 1793. (Ley 13, titulo 17, libro 10. 
Nov. Recop.) 

$ 7° 

9. Esto supuesto, podemos decir que la legislación espa-
ñola anterior á nuestro derecho constitucional, contiene el 
principio de que ni la ley penal ni la civil, pueden aplicarse 
á un hecho verificado con anterioridad á su publicación, y en 
efecto, así lo establece la Ley 13, título 17, libro 10, Novísi-
ma Recopilación. Sin este principio ño habría ninguna se-
guridad en los derechos, puesto que una ley posterior podría, 
quitar cuantos hubiera concedido la anterior. 

§ 8° 

10. La legislación moderna, que tiene su punto de partida 
en el Código Napoleon, enseña que la ley no dispone sino 
para el porvenir y no tiene por lo mismo efecto retroactivo. 
(Código Napoleon. Artículo 2°) Esta prescripción general y 
absoluta ha sido explicada por uno de los comentadores del 
Código Napoleon, en I03 términos que se verán un poco más 
adelante. 

Dicen lo mismo que el Código francés, los de Austria, Cer-
defla, Holanda, Nápoles, Prusia y del Cantón de Vaud, sin 
más diferencia que el artículo relativo del Código de Holanda 
agrega: " A ménos que se trate de leyes interpretativas ó de 
casos especialmente reservados." El de la Luisiana añade • 
" Q u e la ley no puede alterar las obligaciones contenidas en 
los contratos." Y el de Prusia solo exceptúa las leyes inter-
pretativas, diciendo que estas deben aplicarse á las contes-
taciones pendientes. (Artículos 5,11, 8, 2,14, 31,1 y 78.) 

§9* 

11. El Código de Goyena dice que las leye6 no tienen efec-
to retroactivo, y en su Comentario solo expresa que la justi-
cia y equidad del artículo no necesita encarecerse, porque la 
ley como norma y regla de las acciones no puede tener por 
objeto sino las futuras, supuesto que- para las pasadas hubo 
ya otra norma y otra regla; y despues agrega: ¿Quién es-
tará seguro si á pretexto de una nueva ley pudiera ser inquie-
tado por sus acciones anteriores, ajustadas á otra ley entón-
ces vigente? (Goyena. Artículo 3°) 

» 

$ 10° 

12. El Código de Portugal dice que la ley no tiene efecto 
retroactivo, y solo exceptúa la ley interpretativa, la cual dice 
que se aplica retroactivamente, salvo si de su aplicación re-
sulta perjuicio á derechos adquiridos de antemano." (Código 
de Portugal. Artículo 8?) 

§ 11° 

13. El primer proyecto de Código mexicano, que es el del 
Dr. Sierra, enseña de la manera-más lacónica, que la ley no 
tiene efecto retroactivo. (Proyecto de Código del Dr. Sierra. 
Articulo 2a.) 

§ 12° 

14. Mas el Código del Imperio habla no solo de las leyes, 
sino también de las disposiciones gubernativas y municipales, 
y de todas ellas dice: que no pueden tener efecto retroactivo 
con perjuicio de derechos legítimamente adquiridos, por ac-



toa consumados ó de efecto irrevocable. Y agrega, que no se 
entiende que perjudican á tales derechos: 1', las leyes que 
confirman 6 mandan observar las anteriormente expedidas: 
2", las que modifican la capacidad 6 estado de las personas, 
pero sin perjuicio de la validez de los actos ejercidos ántes 
de la modificación: 3o, las que remiten ó minoran la respon-
sabilidad penal: 4°, las meramente declaratorias, entendién-
dose por tales las que expedidas en la forma debida, no alte-
ran la naturaleza y esencia del precepto que forma su objeto"; 
pero si hubiere sentencias ejecutoriadas 6 transacciones con-
cluidas ántes de la declaración, aunque hayan sido contra 
esta, se tendrán como válidas: 5", las que versen sobre ma-
terias puramente graciosas, 6 por su naturaleza revocables: 
6?, las que innovan el órden de procedimientos 6 disminuyen 
los recursos 6 remedios legales, salvo los pendientes; enten-
diéndome por tales los legítimamente interpuestos; y 7", loe 
que alteran la organización 6 atribuciones de los tribunales. 
(Código del Imperio. Articulo 2o) 

En los Estados de Veracruz y México está adoptado lo dis-
puesto en el Código del Imperio. (Código de Veracruz. Ar-
ticulo 2'—Código de México. Artículo 3n) 

§ 13? 

15. Tales eran los antecedentes que existían ántes de la 
redacción de nuestro artículo que no adoptó el laconismo del 
proyecto del Dr. Sierra ni las explicaciones detalladas del Có-
digo del Imperio, y dijo: Ninguna ley civil ni disposición gu-
bernativa tendrá efecto retroactivo. 

$ 14" 

16. Existían ademas los antecedentes consl itucionales que 
vamos á reseñar. 

i 15"' 

17. La Constitución de 1812 no garantizó el principio de 
no retroáctidad, que contenían las leyes secundarias; de mo-
do que sin estas pudo haberse dado efecto retroactivo á Una 
ley sin herir al ménos clara y expresamente el precepto cons-
titucional, siempre que tal. irregularidad partiera no de una 
comision, sino de un tribunal establecido por la ley. Pudo 
también darse efecto retroactivo á una disposición guberna-
tiva si no hubiera existido la ley recopilada que no daba fuer-
za obligatoria á ninguna disposición, sino desde su publica-
ción hecha en la forma que ella misma determinaba. (Cons-
titución de 1812. Artículo 247.) 

E l mal principio asentado respecto de las leyes de Toro, 
pudo ser funestísimo al Estado, y ni el primitivo derecho 
constitucional de España remedió esté mal, pues apénas se 
ocupó de declarar (Artículo 247. Constitución de 12.) que 
ningún español podía ser juzgado en causas civiles ni cri-
minales por ninguna comision, sino por el tribunal compe-
tente determinado con autoridad por la ley. 

Tal era la imperfectísima garantía que sobre este punto 
teníamos cuando vino á promulgarse la Acta constitutiva de 
la Federación, que mas ilustrada que la española, declaró: 
"que ningún hombre seria juzgado en los Estados y territo-
rios de la Federación sino por leyes dadas y tribunales esta-
blecidos ántes del acto por el cual se le juzgara," Én «conse-
cuencia, quedaron para siempre prohibidos todo juicio por 
comision especial, y Luda % retroactiva, (Artículo 19. Acta 
constitutiva de la Federación mexicana.) 

El primitivo derecho constitucional mexicano dió á esta 
garantía la debida extensión, presentándola como un derecho 
del hombre, y ademas hizo de ella un escudo no solo contra 
los atentados del poder judicial, sino aun también contra los 
del poder legislativo. 



La Constitución de 1824 presentó el mismo principio con 
un laconismo inconveniente, que por fortuna tiene su expli-
cación genúina en el precedente establecido en la Acta cons-
titutiva ; pero lo mismo que esta condenó todo juicio por co-
misión y toda ley retroactiva. (Artículo 148. Constitución 
de 1824.) 

§ 16° 

18. El vacío inmenso que sobre la materia habia en el 
derecho constitucional del año de 12, fué llenado por la Acta 
constitutiva, que estableció que en los Estados ó territorios 
de la Federación, ningún bombre pudiera ser juzgado sino 
por leyes dadas ántes del acto por el cual se le juzgaba. (Acta 
constitutiva. Artículo 19.) 

Y si ninguno podia ser juzgado por una ley expedida con 
posterioridad á la verificación del hecho que servia de mate-
tra al juicio, la consecuencia práctica debió ser que no pu-
diera expedirse ninguna ley que mirara al pasado; y sin em-
bargo, si se daba una ley de este género, no habia mas recurso 
legal que el de pedir su revocación al mismo Poder legisla-
tivo. 

\ 17° 

19. La Constitución de 1824 expresó muy lacónicamente 
quedar para siempre prohibida toda ley retroactiva; pero por 
fortuna este laconismo inconveniente está corregido en el pre-
cedente del Acta constitutiva que sirve de explicación genúi-
na á esta garantía, y lo mismo que ella condena también todo 
juicio por comision. 

§ 18" 

20. Variado el sistema de gobierno, vino á establecer la 

ley fundamental del centralismo quo el Congreso no podia 
dar á ninguna ley que no fuera puramente declaratoria, efec-
to retroactivo, ni podia hacer que tuviera lugar directa ó in-
directamente en casos anteriores á su publicación. (3" Ley 
constitucional. Artícxdo 45, § 4"?) 

Esta es sin duda la prohibición más enérgica y eficaz que 
ha podido hacerse para cerrar la puerta á las leyes retroac-
tivas; por consiguiente, desde el año 1836 las leyes puramen-
te declaratorias fueron las únicas que de una manera cons-
titucional pudieron aplicarse á casos anteriores á su publi-
cación, pero verificados en el tiempo intermedio de unas á 
otras leyes. 

Hasta aquí el derecho constitucional mexicano habia ve-
nido apoyando el principio de no retroactividad como un de-
recho del hombre; pero la Constitución de 37 lo limitó como 
un derecho exclusivo del mexicano; y entónces se dijo que 
este (Ley Y. Artículo 2°, § 5°) " no podia ser juzgado ni sen-
tenciado por comision ni por otros tribunales que los estable-
cidos en virtud de la Constitución, ni según otras leyes que 
las dictadas con anterioridad al hecho que se juzgara." 

De esta manera nuestro derecho constitucional dió un pa-
so retrógrado no sok) porque restringió el principio en el sen-
tido expresado, sino ademas porque lo limitó á ser una ga-
rantía puramente contra el Poder judicial. 

Mas introdujo la novedad de que la tramitación del juicio 
no pudiera ajustarse sino á la prevención de las leyes dicta-
das con anterioridad al hecho; y sin hacer por ahora aprecia-
ción de la conveniencia ó inconveniencia de esta novedad, 
solo se dirá que ella fué puramente nominal, y que no solo no 
tuvo resultado en la práctica, pero ni aun siquiera contribu-
yó á variar la opinion que se conservó inalterable en el sen-
tido de no haber inconveniente legal en sujetar los juicios á la 
tramitación de una ley posterior al hecho, siendo la causa de 
eeto que nuestras leyes'constitucionales no han tenido tiem-
po para formar hábitos prácticos que con ellas armonicen. 

43 



Sin embargo, los legisladores de 43 insistieron en la mis-
ma novedad, y más ilustrados que los de 37, comprendieron 
que esta garantía es un derecho del hombre, y declararon 
(Bases Orgánicas. Título 2", art. 9°, § 8°) que : " nadie podía 
ser juzgado ni sentenciado en sus causas civiles y criminales, 
sino por jueces de su propio fuero y por leyes dadas y tribu-
nales establecidos con anterioridad al hecho ó delito de que 
se trata.15 

§ 19® 

21. En el año de 43 introdujeron las Bases Orgánicas una 
novedad en el particular, pues ya no dijeron simplemente 
que ninguno podia ser juzgado sino por leyes anteriores,-pues 
agregaron la palabra u sentenciado," quedando la prohibí" 
cion en estos términos: Nadie puede ser juzgado ni sen-
tenciado sino por leyes dadas con anterioridad al hecho ó al 
delito de que se trate. (Artículos 8". y 9°) 

De esta manera quedó prohibido el retrotraer no solo las le-
yes que sirvieran para la decisión del negocio, sino aun las d8 
procedimientos. 

Y aunque es cierto que en 1846 quedó abrogada por com-
pleto la lev constitucional del centralismo; cierto es también 
que revivieron la Acta constitutiva que habia declarado que-
dar prohibida para siempre toda ley retroactiva, y la Consti-
tución de 1824, que preceptuaba que ningún hombre fuera 
juzgado en los Estados ó territorios de la Nación, sino por 
leyes dadas y por tribunales establecidos ántes del acto por el 
cual se le juzgaba ; y que en consecuencia quedaba para siem-
pre prohibido todo juicio por comision y toda ley retroactiva. 

•h W 

2%, Ahora, como lo que dice una ley aclaratoria, declarato-
ria ó interpretativa, no viene á ser una ley.nueva, sino pura-

mente la exposición de la inteligencia que desde el principio 
debió darse á la ley aclarada ó interpretada, no hay incon-
veniente en establecer que conforme al derecho constitucio-
nal de 1824, las leyes declaratorias deben ser aplicadas á los 
hechos anteriores, de que se trate en los juicios, aun cuando 
se haga en ellos la apreciación de hechos verificados con an-
terioridad á la publicación de las leyes aclaratorias. 

Los legisladores de 43 insistieron en la novedad introdu-
cida en la Constitución central; pero más conocedores del 
derecho público que los de 37, formularon esta garantía como 
un derecho del hombre, y declararon que nadie podia ser juz-
gado ni sentenciado en sus causas civiles y criminales, sino 
por jueces de su propio fuero y por leyes dadas y por tribuna-
les establecidos con anterioridad al hecho ó delito de que se 
tratara. 

§21 ' 

23. Tal era la jurisprudencia constitucional que habia re-
gido en la República cuando llegó á expedirse Ja Constitu-
ción de 1857, que en términos absolutos vino á decir que no 
se puede expedir ninguna ley retroactiva. (Artículo 14. Cons-
titución de 57.) 

Discurriendo sobre el sistema de contradictorias, debe de-
cirse que la proposicion universal de nuestro artículo resul-
taría falsificada desde el mismo instante en que admitiéra 
mos como legítima la expedición de alguna ley retroactiva. 

Por último: al consumarse la revolución de Ayutla, sancio-
nóse la misma garantía, limitándola al parecer á la materia 
penal; y se presentó como garantía contra los atentados del 
Poder judicial y administrativo, porque no podia tener otro 
carácter, supuesto que no podia ser limitación para el legis-
lador. 

Ta l era el estado de la opinion cuando se sancionó la Cons-
titución de 1857, que vino á prohibir la expedición de leyes 



retroactivas; y en confirmación de este saludable pensamien-
to, agregó: que el Poder judicial no puede juzgar ni senten-
ciar, sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exacta-
mente aplicadas á él por el tribunal establecido previamente 
por la ley. 

Esta prevención constitucional, para establecer una garan-
tía práctica por completo, comenzó por prohibir que el legis. 
lador expidiera leyes retroactivas. 

¿Esta prohibición tan general y absoluta cierra enteramen-
te la puerta á toda distinción? 

E l proyecto de Código civil que acaba de publicarse, pa-
rece resolver esta cuestión, supuesto que no hace distinción 
alguna al establecer el principio de no retroactividad; pero 
la verdad es que sus autores creyeron que las prescripciones 
del Código civil, que tienen una ligación íntima con las de 
la Constitución, no deben presentar una forma diversa de la 
do estas, porque no puede librarse á una ley secundaria la in-
terpretación de ningún artículo constitucional. 

De esta manera el principio de no retroactividad, estable-
cido en el Código civil, no tiene ni puede tener otra inteli-
gencia que la que se dé al artículo constitucional á que se 
refiere. (Artículo 14. Constitución de 57.), y para fijar esta, 
es conducente recordar su discusión. 

E l primer diputado que hizo uso de la palabra, repugnó 
que se dijera: "leves dadas ex post fado" despues de haber 
hablado de leyes retroactivas; y el Congreso suprimió la frase 
impugnada, quedando así establecido que en nuestro derecho 
constitucional se llaman retroactivas las leyes dadas despues 
del hecho, sea civil ó criminal la materia de que se trate. 

El segundo orador pidió una explicación referente á la 
aplicación del principio en los contratos. 

Y el tercero, haciendo notar que nada se contestaba á este 
respecto, dijo en lo conducente: " E n cuanto á leyes retroac-
tivas, los excesos de la revolución francesa hicieron que se 
sentara un principio general; pero si las leyes imponen á un 

delito, aun no sentenciado, penas más suaves que las vigen-
tes, cuando se cometió en Francia y en los Estados-Unidos, 
.á pesar de ser retroactiva la ley, tiene aplicación en este caso. 
Habló también de las leyes de procedimientos y de las que 
sin perjuicio de nadie proveen mejor al bienestar de la so-
ciedad. " 

La comision de Constitución no repugnó estas distinciones 
ó limitaciones que partieron déla voz autorizada del Sr. Fuen-
te, y de creer es que el artículo fué aprobado en este sentido, 

* ménos en lo relativo á leyes de procedimientos, que están 
prohibidas de aplicar á hechos anteriores á su sanción, como 
parece indicarlo las palabras de que nadie debe ser juzgado 
ni sentenciado sino por leyes anteriores, <fcc. (Artículo 14 
de la Constitución de 57.) 

»Supuesto tal precedente, seguro parece que el artículo 
constitucional no se sancionó como un principio absoluto y-, 
sin limitación alguna; de donde puede inferirse muy bien, 
que admite las limitaciones que generalmente se le prescri-
ben, con exclusión por supuesto de las relativas á leyes de 
procedimientos. 

Así,'pues, no habria temeridad en sostener que no están 
comprendidas en la prohibición constitucional: Io, las leyes 
•confirmatorias de las expedidas con anterioridad, siempre que 
no introduzcan en ella ninguna novedad: 2°, las meramente 
declaratorias, sin que afecten las sentencias ejecutoriadas 6 
las transacciones concluidas en el intermedio: 3", las que 
^Iteren el estatuto personal: 4?, las que se refieran á conce-
siones puramente graciosas: 5°, las que suavicen las penas 
impuestas en leyes anteriores, sin perjudicar derechos adqui-
ridos; y 6o, las que reglamenten la organización de los tri-
bunales. 

¿Quién podrá imaginar como sostenible, que el Poder le-
gislativo no pueda confirmar las leyes anteriores ? 

¿Ni quién podrá negarle la facultad de hacer una inter-
pretación auténtica de la ley ? 



Ahora, si las concesiones son puramente graciosas y están 
hechas en una ley, ¿ se podrá negar al legislador la facultad 
de volver á ocuparse del hecho de la concesion para modifi-
car esta y aun para retirarla del todo? 

Por último: ¿ qué razón podrá alegarse para que los tribu-
nales organizados hoy en virtud de una regla general, no sean 
los que conozcan de los negocios civiles y criminales comen-
zados ayer? 

En comprobacion de la exactitud de esta última limitación, r 
tenemos la creación del Tribunal superior, que estableció la * 
ley recientemente (Ley de 2 de Marzo de 68), no solo para 
los negocios que se presentaran de nuevo, sino también pa-
ra los que ya estaban pendientes en la Suprema Corte de 
Justicia de la nación. 

24. Para exponer muy claramente toda la extensión del 
artículo de la Constitución vigente, bastará recordar que la 
comisión de Constitución expresó: "que empleaba las pala-
bras retroactiva y ex pos t fado, no como una repetición inútil, 
sino para hacer extensivo el artículo á toda clase-de leyes." 

Siendo esto así, como puede verse en la discusión del ar-
tículo, conforme á nuestro derecho constitucional vigente, las 
leyes de procedimientos no pueden aplicarse á hechos verifi-
cados con anterioridad á su publicación. 

A propósito de leyes penales, puede preguntarse: ¿dejará 
de imponerse pena á un acto que una ley nueva no califi-
que de delito? 

La Suprema Corte de Justicia es la que tiene competencia 
constitucional para hacer la aplicación restrictiva ó extensiva 
de las leyes federales (Articulo 97 de la Constitución de 57.), 
á ella corresponde por lo mismo fundar con sus fallos la ju-
risprudencia que sobre el particular deba observarse. 

§22? 

25. Los autores del Código, siguiendo el espíritu que do-

minó en el Congreso constituyente, se limitaron á repetir la 
prohibición constitucional, sin más diferencia que la de ex-
presar literalmente que la prohibición hecha con relación á 
las leyes, debe extenderse también á las providencias guber-
nativas. 

Así, pues, el estudio que con motivo de nuestro artículo de-
be hacerse, no es si adthite leyes retroactivas, sino si ciertas 
leyes se convierten en retroactivas por aplicarse á efectos 
que vienen produciéndose despues de ellas, pero en virtud 
de hephos verificados ántes. 

Si el principio de no retroactividad estuviera enunciado 
con relación puramente á la ley, nada estableceria de nuevo 
nuestro Código en el estado en que hoy se encuentra la cien-
cia de la legislación, que no admite que la ley dada hoy deba 
tener aplicación á hechos verificados desde ayer, pero como 
se relaciona con disposiciones gubernativas, hace con solo esto 
algo nuevo de resultado práctico. 

§23° 

26. En las monografías escritas sobre la materia, pueden 
verse doctrinas detalladas sobre diferentes puntos; aquí nos 
limitaremos á apuntar la jurisprudencia que puede fundarse 
en los principios generales de la ciencia y en las tradiciones 
de nuestro foro, en armonía con la aplicación de nuestra le-
gislación vigente, sobre todo la constitucional, qué debe ser 
la base cardinal de la jurisprudencia nacional. 

§ 248" 

27. Hechas estas explicaciones, vamos á asentar algunas 
reglas relativas á la materia dé nuestro artículo, y son las 
siguientes: 



$ 25? 

28. Ia Las leyes interpretativas no son leyes nuevas que 
puedan ser calificadas de retroactivas, sino las mismas leyes 
antiguas explicadas en el sentido en que debieron entenderse 
desde el principio. E n este sentido están de acuerdo las le-
gislaciones y la ciencia Universal de la jurisprudencia; sin 
que esto baya podido causar alarma de ningún género, de-
biendo decir que al buen sentido corresponde bacer la cali-
ficación de cuál sea la ley interpretativa, como dice Fernan-
dez Gutiérrez. 

§ 26? 

29. 2? Los hechos verificados cuando no existia ley que 
los rigiera, pueden normarse en cuanto á sus efectos futuros 
por una ley nueva, supuesto que esta no vendrá á atacar de-
rechos preexistentes: tales son, por ejemplo, los artículos del 
Código, relativos á la servidumbre de medianería y á otras 
declaradas legales, aun con relación á construcciones y fun-
dos antiguos. [Artículos 1101,1111,1117,1056, 1057,1062, 
y 1063. 

§ 27* 

30. 3? Las leyes relativas al estado civil do las personas, 
pueden afectar el ya adquirido por ellos; pero sin influir en 
los hechos ejecutados con la antigua calidad; y por eso ha 
dicho nuestro Código, que el cambio de nacionalidad no pro-
duce efectos retroactivos. (Código civil Artículo 23.) 

31. Así, por ejemplo, el que conforme á una ley anterior 
tenia determinada nacionaíidad, puede perder el ejercicio de 
los derechos civiles dependientes de la calidad de natural ó 
naturalizado, si ejecuta ú omite un acto que la ley nueva se-
ñala en su caso, como motivo de pérdida ó suspensión de ta-
les derechos; pero ninguna ley podrá privarle de los derechos 

naturales de libertad, seguridad, propiedad ni del estado le-
gal ya adquirido. 

32. De la misma manera el muerto civilmente, eegun la 
ley antigua, revive, poi; decirlo así, si la ley nueva descono-
ce tal muerte civil: por ejemplo, las religiosas y religiosos 
que ántes eran incapaces de heredar, hoy no lo son según c-1 
Cédigo. (Artículo 3425.) 

33. La mujer casada legítimamente, según la ley antigua, 
no puede dejar de estarlo, en consecuencia de que una ley nue-
va prevenga otra cosa diversa para la validez de los matrimo-
nios que en adelante se celebraren; pero como su personali-
dad estará como siempre fundida en la del marido, puede la 
ley nueva aumentar el número de los actos que en lo sucesi-
vo no pueda ejecutar por sí, y disminuir los derechos que le 
concede en su Calidad de mujer casada á que se refieren va-
rios artículos del Código. (Artículos 32, 199,201, 204, 206, 
207, 276, 496, 504, 505, 506,1231,1779, 2000, 2002, 2004, 
2006, 2007, 2003, 2164,2165, 2166, 2167,2210,2211,2217, 
2224,2225, 2226, 2248,2282, 2291,2297,2298,2299, 2300, 
2301, 2302, 2303, 2301, 2305,2306,2307,2308,2322,2489, 
2490, 3941 y 4045.) 

34. El padre por matrimonio legítimo y el natural de hijo 
reconocido, no puede dejar de tener este estado en virtud de 
una ley nueva; pero sí podrá la ley nueva aumentar, dis-
minuir ó modificar los derechos y obligaciones dependientes 
de la paternidad y de la filiación, que son los correlativos de 
padre é hijo de familias á que se refieren diferentes artículos 
del Código. (Véanse los artículos 229, 270, 370, 371, 374, 
390-401, 415, 427, 429, 526, 530, 531-533, 545, 567, 1230 
y 3905.) 

• 35. Las leyes relativas á la mayor y menor edad, y á la 
interdicción, surten sus efectos en los.térmiuos siguientes: 

La ley que adelante la mayor edad, se aplica desde luego 
sin inconveniente, pues no hace mas que anticipar el goce de 
derechos que, según la antigua, no se tendriah sino un poco 
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más tarde, como sucedió entre nosotros con la ley de 5 de 
Enero de 1863. 

Ahora, los que en virtud del artículo relativo de nuestro 
Código (Artículo 386) se han hecho mayores desde que cum-
plieron veintiún años, ¿quedarán reducidos á la condicion 
de menores si una ley posterior exigiera mayor edad á que 
no hubieran llegado? 

La condicion de mayor de edad no es por sí misma un de-
recho que haya pasado á dominio privado en la calidad de 
valor adquirido de una manera irrevocable, es simplemente 
una aptitud civil otorgada por la ley, que puede cambiarla 
por razones de Ínteres público, respetando por supuesto los 
hechos consumados en la calidad de mayor dé edad, segUn 
la ley antigua. 

36". Aquí creemos necesaria una aclaración respecto dé la 
emancipación, y es que aun cuando el emancipado por haber 
llegado á la edad exigida por la leY, deje de tener la aptitud 
de mayor edad, si otra ley posterior exige al efecto mayor 
número de años, no por eso deja de estar emancipado. Y la 
razón es que si para ser mayor de edad se necesita tener vein-
ticinco años, por ejemplo, por una verdad aritmética que no 
puede fallar, no tiene veinticinco el que solo tiene veintidós, 
veintitrés ó veinticuatro, miéntras que la emancipación es 
un acto solo, ó un solo efecto legal, que una vez verificado 
no deja de haberlo sido, á pesar de que una ley posterior ven-
ga & exigir otras condiciones diversas de las que exigía la ley 
antigua, debiendo tenerse presente el principio de que: "Le-
gitime factum retractari non debet licet casus postea veniat 
á quo non potuit inchoari. 

Y adoptando un símil que nos parece á propósito, pode-
mos decir que la emancipación una vez verificada produjo de 
un golpe la muerte legal de un hijo de familas y por otro el 
nacimiento de todo un padre de familias, más ó ménos apto 
para los negocios civiles; pero que desde luego adquiere los 
derechos positivos de una persona sui juris. Y es tan con-

formeá nuestra legislación esta doctrina, que es enteramente 
seguro que la emancipación no puede revocarse (Articulo 
693), y ni puede recobrar la patria potestad el que una vez 
ha llegado á renunciarla (Artículo 42o); y sobre todo, el me-
nor de edad que sale de la patria potestad por efecto del 
matrimonio, no recae en aquella aun cuando por la muerte 
se disuelva el matrimonio. (Artículo 689.) 

Lo mismo que se ha dicho de las leyes relativas á la ma-
yor y menor edad, eso mismo debe decirse de las que se re-
fieren á la interdicción. 4 i 

§ 28" 

37. 4* En cuanto á los efectos futuros de los contratos, la 
regla debe ser que si la aplicación de la nueva ley no importa 
más que cesación de aptitudes, eventualidades y esperanzas, 
esto no constituye retroactividad en la misma ley; pero si 
ella viene á operar inmediatamente la pérdida positiva de un 
valor ya existente, ocasionando así un cambio efectivo en el 
monto positivo de la propiedad, entóneos no puede aplicarse 
la nueva ley ni á los hechos futuros; y por una razón de per-
fecta analogía debe decirse lo mismo de los efectos futuros 
de los cuasi-contratos. 

Un autor muy estimable se propone esta cuestión: ¿ Cuál 
será la lev que rija las consecuencias de un acto verificado 
según la ley antigua? Y dice, en resúmen, que la ley anti-
gua debe aplicarse á unas, y la ley nueva á otras, sin que la 
jurisprudencia haya podido establecer una regla fija, porque 
depende de la apreciación que se haga de los intereses pú-
blicos y privados que en cada caso se encuentren contrapues-
tos. Agrega que debe aplicarse la ley nueva siempre que de 
su aplicación no resulte ningún perjuicio ó que no hiera sino 
débiles esperanzas y vagas espectativas; y que por el con-
trario, no debe aplicarse cuando ella venga á cambiar-efec-



tos con los cuales lian debido contar las partes y que .cons-
tituyen derechos adquiridos. 

Despues de esto enseña, que por derecho adquirido debe 
entenderse aquel que de uiia manera legal se ha hecho nues-
tro, aquel de que hemos sido investidos y apropiados, sin que 
un tercero nos lo pueda quitar. Dicho esto, debemos agregar 
que todo contrato, aun cuando sea unilateral, produce siem-
pre el doble efecto de una obligación (vincidum juris) que" 
nace desde que se celebra el contrato, y de un derecho que na-
ce al mismo tiempo que esta, y consiste en la relación activa 
de reversión ó de paga exigible en cumplimiento de la obli-
gación. 

Yamos á recorrer rápidamente los contratos: Mutuo co-
modato, depósito y prenda, son los contratos que desde el 
momento de su celebración in re producen desde luego por 
parte del mutuario, comodatario, depositario y prendario la 
obligación de devolver á su tiempo la cosa recibida, al mis-
mo tiempo que constituyen el derecho de reversión por parte 
del mutuante, del comodante, del deponente y del dueño de 
la prenda. Pues bien: estos dos efectos correlativos no pue-
den ser alterados por una ley nueva; de modo que si la an-
tigua permitia el mutuo usurario, hay obligación de pagar 
capital y usuras conforme á la ley antigua por todo el tiem-
po estipidado; pero pasado este, debe regir la nueva, porque 
á lo más puede figurar como una próroga voluntaria ó invo-
luntaria, pero verificada ya bajo el imperio de la nueva ley que 
no puede permitir una indemnización que exceda los límites 
que ella misma fija á la usura, idénticos para todas las ope-
raciones practicadas bajo su imperio. E n los demás contra-
tos hay desde luego derecho de reversión para el tiempo es-
tipulado, y en consecuencia de este derecho lo hay para pedir 
indemnización, en el caso de destrucción ó extfavío culpable 
•de la cosa; pero como esta pueda verificarse cuando ya rija 
ía ley nueva, esta y 110 la antigua será la que se aplique paro 
arreglar el pago de la indemnización 

En cuanto á los demás contratos que son el de matrimo-
nio, el de sociedad, mandato, el de obras, compra-venta, per-
muta, arrendamiento, censos y transacciones, es necesario 
decir que todos ellos tienen resultados que se presentan bajo 
dos formas diferentes, á saber: la de efectos jurídicos produ-
cidos desde su perfeccionamiento, y la de consecuencias re-
sultantes de hechos supervenientes. 

Por ejemplo: en el contrato de matrimonio, el vínculo en-
tre los dos esposos, es un efecto jurídico que se produce desde 
el momento de su celebración, bajo la calidad de soluble ó 
indisoluble, según lo declare la ley bajo cuyo imperio se ce-
lebre, y que es la única que puede servir para la apreciación 
de su validez ó nulidad. 

Los efectos producidos por este contrato, consisten en los 
derechos y obligaciones recíprocas de marido y mujer, de 
los que unos son puramente morales, como el de fidelidad de 
que habla el artículo 198, y otros materiales como, por ejem-
plo, la obligación de dar alimentos á la mujer, de que habla 
el artículo 200. 

Yamos á recorrer rápidamente los diferentes derechos y 
obligaciones que nacen de la celebración de un matrimonio 
contraido en el Distrito ó en la California. El artículo 199 
del Código civil, manda que la mujer viva con su marido. 
Pues bien, ¿.la mujer casada bajo el imperio de este artículo 
podría pretender que se le eximiera de esta obligación si una 
ley nueva viniera á líacer una prescripción contraria á la del 
artículo citado? Por seguro que no, supuesto que este es un 
derecho adquirido desde el primer instante de la celebración 
del matrimonio,'y tanto ménos cuanta que puede ser mira-
do como medio práctico para hacer efectivo el derecho recí-
proco de exigirse mutua fidelidad (Artículo 198.), que no 
puede alterar ninguna ley. 

La obligación que el marido tiene de dar alimentos á su 
mujer (Artículo 200. Código civil.), ¿podrá ser alterado por 
una ley nueva, en términos que aun el casado ántes de ella 



pueda eximirse de dar alimentos á su mujer? Tampoco: por 
la misma razou de que por parte de esta es un derecho ad-
quirido desde la celebración del matrimonio, derecho depen-
diente de una obligación, en ciiyo cumplimiento está alta-
mente interesada la misma sociedad. 

La protección que el marido debe á su propia mujer, es 
obra de la moral y de las costumbres peculiares de la so-
ciedad en que se viva, que son las únicas que pueden mar-

" car la extensión de este deber moral, al mismo tiempo que 
civil. 

Eso mismo es necesario decir de la obediencia que la mujer 
debe á su marido, en lo doméstico, en la educación de los 
hijos y en la administración de los bienes (Articulo 201.); 
debiendo advertirse, que en cuanto á la protección del uno 
y á la obediencia de la otra, bien puede una ley nueva ha-
cer designación de casos, sin atacar por eso el principio de no 
retroactivida; y solo agregarémog, que el derecho de admi-
nistración que la ley concede al marido en cuanto á los bie-
nes del matrimonio, no es un derecho de tal manera defini-
do y precisado que resista toda novedad de cualquier género 
que venga á introducir una ley nueva. 

E l derecho que á los alimentos tiene el marido que carece 
de bienes, cuando la mujer posee bienes propios, debe perma-
necer inalterable, miéntras no cambien las circunstancias de 
i'ortuna; y como el artículo 203 expresa que el marido tiene 
este derecho aun cuando no administré los bienes del matri-
monio, es necesario decir que esto se verifica siempre que con-
forme á los artículos 2099 y 2109 no hay convenio en contra-
rio, en cuyo caso deja'de tener aplicación el'artículo 205, que 
por regla general da al marido la administración de los bienes 
del matrimonio, por lo cual se comprende que aunque la ley 
nueva no puede quitar del todo al casado la administración 
que le dé la ley, bajo cuyo imperio contrajo matrimonio, eí 
p.uede poner limitaciones á esta. 

Puede por lo mismo el casado, conforme á nuestro Código 

civil, llegar á perder por consecuencia de una ley nueva el de-
recho de seí el representante legítimo de su mujer.—Puede 
también perder la facultad de dar ó negar licencia á su mu-
jer para adquirir por título oneroso ó lucrativo, para enajenar 
sus bienes ó para obligarse. 

Y en tésis general debe decirse, que la Ky nueva deberá 
respetar siempre los derechos y obligaciones emanados de las 
capitulaciones matrimoniales de que habla el artículo 2112 
y siguientes. 

Más puede preguntarse: ¿ si la ley nueva podrá alterar los 
derechos y obligaciones resultantes de la sociedad legal quo 
se establece entre marido y mujer cuando no hay capitulacio-
nes matrimoniales, en sentido contrario ? Y á esto debe con-
testarse, que si tales derechos y obligaciones existen de una 
manera positiva desde la celebración del matrimonio, sin de-
pender de hechos supervenientes, deben considerarse como 
derechos adquiridos que no están sujetos á las alteraciones 
de la ley nueva, debiendo por lo mismo decirse otra cosa en 
caso contrario. 

Las donaciones antenupciales, hechas conforme á un,a,ley, 
son bienes adquiridos bajo garantía, de que la ley nueva 
no puede privar á la donataria (Articulo 2231 y siguien-
tes) ; mas las donaciones entre consortes que no se confirman 
sino con la muerte del donante, quedan sujetas á las altera-
ciones de la ley nueva que se expida en el intermedio de la 
donacion á la expidicion de ella. 

La dote tiene también un carácter que no puede alterar 
la ley nueva. (Artículos 22G4 y 2114.) 

E l contrato de sociedad produce desde luego la obligación 
de poner en comuu bienes ó industria, ó unos y otra, coino 
dice el artículo 2351, y produce también el derecho de reti-
rarlos de la comunidad con sus respectivos frutos, se entiende 
des pues de cubiertas las cargas de la misma sociedad, ;siendo 
evidente que la ley nueva no puede alterar estos derecha,3 y 
obligaciones adquiridos desde Juego en virtud de la,celebra-



cion del contrato; pero los resultados que vengan á dar he-
chos supervenientes que se verifiquen bajo el imperio de la 
ley nueva, no siendo efectos inmediatos del'contrato, sino 
consecuencias de un futuro contingente, bien pueden ser alte-
radas por la ley nueva. 

En el contrato de mandato, una vez precisada la natura-
leza del encargo que se confia al mandatario, adquiere este 

- el derecho de poner los medios que sean indispensables para 
llenar su objeto, y no puede apreciarse su validez sino con-
forme á las prescripciones de la ley antigua; mas los actos 
que haya de verificar cuando ya rija la nueva, se estrellarán 
naturalmente contra las prohibiciones de esta;y esto es tan-
to más aplicable al mandato general, cuanto que por amplio 
que sea este por falta de expresas restricciones en la ley an-
tigua, puede muy bien recibir limitaciones en la ley nueva. 

La donacion que viene á constituir una propiedad para el 
donatario, desde el momento de su aceptación, no puede ser 
afectada por la ley nueva. (Artículos 17, 21 y 27 de la Cons-
titución.) 

La compra-venta, que consiste en la obligación de trasfe-
rir un derecho ó de entregar una cosa en cambio de un precio 
cierto y consistente en dinero, tampoco puede ser alterada por 
la ley nueva, en los efectos inmediatos y directos de su per-
feccionamiento ; pero si la destrucción ó el extravío de la cosa 
vendida y debida entregar viene á depender de un hecho cul-
pable, verificado cuando ya rija una ley nueva, no hay incon-
veniente en que esta sea la que rija entónces los efectos de 
la eviccion. 

En el caso de compra-venta, el yendedor se constituye 
desde luego en la obligación de entregar la cosa vendida, en 
el estado en que esté, al perfeccionarse el contrato; siendo 
efectos consiguientes de esta obligación, los de entregar los 
frutos, rendimientos, accesiones y títulos de la cosa; todo lo 
cual da la medida justa del derecho adquirido por el compra-
dor. (Artículos 2990 y 2991.) Y la obligación de este con-

siste en entregar el dinero del precio y sus intereses. (Artícu-
los 3025, 3028 y 2989.) 

La permuta sigue las mismas reglas que la compra-venta, 
no solo en cuanto á la apreciación de su validez, sino tam-
bién en cuanto á la alteración de las obligaciones resultantes 
de la eviccion y saneamiento. 

El arrendamiento que produce derechos y obligaciones in-
alterables por una ley nueva, debe ser respetado en cuanto á 
su duración, pues este es un elemento de muy positiva im-
portancia en la constitución del derecho adquirido por su 
medio, sobre todo, á propósito de fincas rústicas, como se 
comprende al ver que la ley impone al arrendador la obliga-
ción de garantir el uso, ó goce pacífico de la cosa arrendada, 
por todo el tiempo del contrato (Artículo 3082, § 4°); de mo-
do que si una ley posterior viniera á prohibir arrendamientos 
de duración mayor que la estipulada según la ley antigua, 
aquella no podria ser aplicada á los arrendamientos anterio-
res á su promulgación. 

Los contratos de censos son también inalterables en cuanto 
á los efectos producidos por su constitución, que se verifica 
por la entrega de cantidad determinada de dinero ó de cosa 
inmueble, en cambio del derecho de percibir cierta pensión 
anual, lo' cual viene á ser un derecho adquirido en cuanto á 
la cosa, tiempo y forma de pago. (Artículo 3206.) 

La transacción, que es el medio de terminar una contro-
versia presente, ó de prevenir una futura, es también inal-
terable por una ley nueva en todo lo que se relaciona con lo 
dado, prometido ó retenido en virtud de ella. (Artículo 3291.) 

Por último: la fianza que no es más que la obligación sub-
sidiaria de pagar por otra persona, está al abrigo de las alte-
raciones de una ley nueva, (Artículo 1813.) 

§29" 

38. En cuanto á los testamentos la regla debe ser, que las 
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leyes nuevas que alteran lo establecido en las antiguas, no-
tienen aplicación para el efecto de invalidar testamentos otor-
gados bajo el imperio de las antiguas, aun cuando se pre-
senten cuando ya rijan las nuevas. 

La razón es, porque como dice un principio del derecho-
común: Non est novum, ut quce semel utiliter constituía sunt 
durcnt, licet illa casus cxtiterit, á quó initium capel-e nonpo-
tueruht. 

§ 30" 
• ' -Vítí 

39. Bvoncliorst, comentando esta regla, dice que tiene apli-
cación en los testamentos, en los contratos, en los matrimo-
nios, en las usucapiones y en otros actos. Por ejemplo: el 
testamento que alguno otorgó válidamente, no queda viciado 
aun cuando sobrevenga al testador furor, cautividad, ó algún 
otro impedimento. (§ prat. List: quib. non est permiss. fac. 
test.) Y la razón que da es la siguiente: Porque todos los 
efectos que deben producir los testamentos, tienen una. com-
pleta eficacia si en su principio no fueron viciosos. (Le.v. omn. 
201. R.J . ) 

§ 31" 
. . " . . . . > f 

40. Y' debe agregarse, que conforme á las tradiciones de 
nuestra legislación, de que es una prueba la resolución de Oár-
los IV, á que ya nos hemos referido, las prescripciones de una 
ley nueva no se aplican á los testamentos otorgados con an-
terioridad á su publicación. 

§ 32" 

41. 6" En cuanto á las leyes de procedimientos, la regla 
debe ser, que no pudiendo ninguno ser juzgado ni sentenciado 

• 

sino por leyes dadas con anterioridad al hecho civil ó crimi-
nal que sirva de materia al juicio, las nuevas leyes de pro-
cedimientos no pueden tener aplicación en juicios cuya ma-
teria sea un hecho anterior á la publicación de ellas mismas. 
De esto tenemos varias ejecutorias de la Suprema Corte que 
ha concedido amparo contra la aplicación de artículos del 
Código de procedimientos por tratarse en los juicios respec-
tivos, de hechos verificados ántes de la publicación del men-
cionado Código. Tal es, por ejemplo, la ejecutoria de 21 de 
Abril de 1873 pronunciada por la Suprema Corte, confirman-
do la de 9 de Abril que dictó el juez de Distrito, Lic. D. José 
Alaria Canalizo en 9 de Octubre de 1872, declarando que pro-
cedía el amparo pedido por el general Berriozábal por haber-
se dado efecto retroactivo á un artículo del Código de pro-
cedimientos. 

§ 33° 

42. 7- Respecto de las leyes que den nueva organización á 
los tribunales, creemos que la regla se encuentra en el artícu-
lo 14 de la Constitución de 57, que resuelve que nadie puede 
ser juzgado ni sentenciado sino por el tribunal que previa-
mente haya establecido la ley. Y esto á nuestro juicio quie-
re decir, que nadie debe ser juzgado ni sentenciado por tri-
bunales, de comision que en la historia hacen un triste papel 
con el nombre de cámaras ardientes, sino que todos deben 
serlo por los tribunales ordinarios qué la ley establece para 
todo género de negocios. 

S f.. f * 
§ 34° 

í¡[£ r.íb fo OÍíííÍTQ îL;:? '..•••• 
43. De esta manera 110 hay 'dificultad en que aun los jui-

cios pendientes pueden pasar al conocimiento de nuevos tri-
bunales con tal de que estos no sean tribunales privilegiados 



de pura comision, sino compuestos de jueces y magistrados 
ordinarios, constituidos para-juzgar y sentenciar todo género 
de negocios, pües siendo ellos y no comisionados ad hoc los 
que hayan de aplicar las leyes dadas ántes del hecho que sir-
ve de materia al juicio respectivo, 110 hay retroactividad en 
la ejecución de las leyes de su creación, ni el peligro de que 
sean elegidos como verdugos los que debieran ser jueces im-
parciales. 

§ 35" 

44. Los anotadores del Sala Mexicano, al hablar de la no 
retroactividad de las leyes, enseñan que este axioma legal, 
consignado en las Partidas, ha recibido nueva fuerza por el 
artículo constitucional, que prohibe absolutamente toda ley 
retroactiva, esto es, que obre ó decida en casos sucedidos án-
tes de que ella hubiese sido dada. 

§ 36" 

45. Los Sres. Calva y Segura traen á propósito de nuestro 
artículo una muy buena doctrina de jurisprudencia, enseñan-
do que todas las leyes tienen por objeto satisfacer las necesi-
dades sociales ó evitar un abuso que ha existido en ella hasta 
la fecha de la ley que lo ataca, ó mejorar la legislación en un 
punto dado, derogando las leyes que sobre ól fueron dictadas 
hasta allí, y que en cualquiera de estos casos la fuerza de 
obligar que l'a ley trae consigo nace con ella y los ciudadanos 
no están obligados á respetarla, sino desde que se promulgue 
debidamente; y por vía de amplificación muy oportuna asien-
tan, que el acto que era indiferente el dia anterior á la publi-
cación de la ley que la prohibe, desde ese dia y no ántes es 
ana verdadera falta. 

Agregan también, que los derechos adquiridos bajo el ampa-

ro de leyes anteriores quedan subsistentes aun cuando fueran 
variadas estas en adelante, porque siendo todas semejantes 
en origen, fuerza y perfección, quien cumplió con las prime-
ras, quedó perfectamente asegurado contra las segundas. De 
otro modo, la ley que castigase con pena el acto cometido 
cuando no habia precepto que lo prohibiese, seria tiránica, 
y la que ofendiese derechos adquiridos en virtud de ley an-
terior, seria expoliativa y atacaría la libertad de los ciuda-
danos. 

§37* 

46. Los Síes. Goyena, Aguirre, Montalvan y Caravantes 
nos enseñan, que no temiendo la ley fuerza obligatoria sino 
desde su publicación, solo puede aplicarse á lo futuro, por lo 
cual se dice que la ley solo mira al porvenir y queno tiene 
efecto retroactivo, máxima que garantiza la libertad, la se-
guridad y la propiedad de los individuos. 
° . ..; • i» 

§ 38° . 

47. Los mismos autores aseguran que este principio ad-
mite algunas modificaciones en ciertos casos, y por vía de 
ejemplo nos citan unas leyes de la Novísima Recopilación 
relativas á censos. 

E n materia penal nos citan el artículo 20 del Código pe-
nal español, que resuelve que siempre que la ley nueva'mo-
dere la pena señalada en la ley antiguad un delito.ó falta y 
se publique aquella ántes de pronunciarse el fallo que cause 
ejecutoria contra reos del mismo delito ó falta, sean estos juz-
gados conforme á la ley nueva. Estos autores, razonando su 
doctrina, dicen que esta excepción se funda en el favor de 
la humanidad y en principios de razón y de justicia; porque 
cuando la ley penal antigua se modificó y suavizó por la nue-



va. faé porque el legislador llegó á conocer que era dura aque-
lla pena, y en tal caso seria ilógico, inmoral y una grave in-
consecuencia el continuar aplicándola. 

1,1 ""' ' ' -' '"c on; -"-'tíó'f óI)9Cp ; 
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§ 39'.' 
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4S. Por nuestra parte, sin meternos á examinar la exac-
titud "que esta última doctrina tenga en el foro español, por 
lo que liace al nuestro, recordarémos simplemente que el ar-
tículo 14 de nuestra Constitución resuelve que nadie puede 
ser juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con anterio-
ridad al hecho y exactamente aplicadas á él. 

Este principio de eterna justicia, tiene, sin embargo, sus 
dificultades con relación á hechos que, verificados bajo el im-
perio de una ley, vienen á tener sus consecuencias bajo otra 
diversa, debiendo decirse que unas consecuencias deben ser 
regidas por la ley antigua y otras por la nueva,' sobre lo cual 
no ha podido establecerse una regla absoluta é invariable, 
como verémos más adelante, al recorrer, aunque sea rápida-
mente,-diversas materias del Código civil, penal y de proce-
dimientos. 

t 

§ 401 
T -

49. Los Sres. Gómez de la Serna y D. Juan Manuel Mon-
talvan, con un estudio más concienzudo, asientan que la ley 
no puede tener efecto retroactivo sin atacar la seguridad en 
los derechos, supuesto que las garantías que les otorgara una 
ley podrían perderse por otra posterior. 

50. Entrando despues estos autores en el terreno de las 
excepciones, señalan como la primera la que se relaciona con 
las leyes aclaratorias. Desgraciadamente á renglón seguido 
asientan que lo mismo debe decirse cuando la nueva ley de 
termina que se le dé efecto retroactivo, principio que eviden-

teniente 110 puede sostenerse, entre nosotros en presencia del 
artículo 14 de nuestra Constitución, que despues de resolver 
que no puede expedirse ninguna ley retroactiva, añade que 
nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas 
con anterioridad al hecho. 

Los mismos enseñan que es dar efecto retroactivo el apli-
car una ley á actos anteriores á su promulgación, perjudican-
do derechos adquiridos bajo el imperio de la ley antigua; y 
agregan, que los contratos, las adquisiciones y las trasmisio-
nes de propiedad se rigen por la ley que obligaba en el tiempo 
en que tuvieron lugar, y llama la atención que para compro-
bar su doctrina pongan como ejemplo una ley nueva que va-
ríe el antiguo procedimiento. • 

51. La segunda excepción que ponen, se refiere á la orga-
nización judicial y á las leyes de procedimientos; y si bien 
estamos conformes en la primera parte, porque el artículo 14 
de la Constitución de 57, solo ciérrala puerta álos tribuna-
les especiales, de comision ad hoc, no podemos estar confor-
mes con la segunda, porque la variación aparente de la for-
ma en el procedimiento puede venir á herir en la misma 
sustancia el derecho adquirido, como lo prueba el ejemplo 
•puesto por los mismos Sres. Serna y Montalvan, cuando di-
cen: "Si se estableciera hoy la supresión de la prueba testi-
fical en las obligaciones que provienen de contratos, los ya 
celebrados 110 estarían comprendidos en la nueva ley, pues 
de otro modo podría suceder que por quitar al acreedor la 
única prueba que tenia y de cuya eficacia ántcs lio debia du-
dar, se echara por tierra el derecho perpetuo que le había 
dado el contrato/' 

§ 411 

52. Y aunque esta razón es concluyente, pues no cabe duda 
.en que las leyes de procedimientos vienen á ser la garantía 
-de los derechos que se adquieren en virtud de las diferentes 



transacciones que se celebran, -hay para nosotros la razón 
incontestable SeqUe el artículo 14 de nuestra Constitución, 
al resolver que ninguno puede ser juzgado ni sentenciado 
sino por leyes anteriores al hecho, ha declarado retroactivas 
las leyes de procedimientos aplicadas á hechos anteriores. 

• .. »i :.'J O ü 1.. 

§ 42" 

53. Por la misma razón no podemos estar conformes en 
que las leyes penales cuando son más suaves que las antiguas 
puedan aplicarse á delitos anteriores, pues si bien esto favo-
rece á la condicion del reo, ataca por otro lado el derecho 
adquirido por la sociedad, por el erario ó por eí particular, sea 
cual fuere la forma que en su resultado práctico se dé á la ley 
penal; lo cual se palpa claramente sobre todo en las pena.s. 
que consistan en prestaciones pecuniarias. 

' ' 1- • ^ ¡ : P JO*"} A J 'i ¡i'l¿ "V. Jji fiO') ~\'Lií 
§ 4 3 ? 
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54. E l Sr. Fernandez'}: Gutierrez, tratando de lijar las 
limitaciones, que tiene el principio de no retroactividad de la 
ley, coloca en primer lugar las leyes interpretativas, las cua-
les enseñan que deben aplicarse á los hechos anteriores que 
estén todavía por juzgar; pero que las sentencias ejecutoria-
das y las transacciones celebradas ántes, conservan sus efec-
tos. Y en esto dicen no hay el menor peligro, porque el sen-
timiento público léjos de alarmarse, cobra confianza cuando 
ve que se respetan los actos pasados en autoridad de cosa 
juzgada. 

§ 44" 

55. Coloca en segundo lugar el caso en que la ley exprese, 
que deba aplicarse á hechos pasados. 

Esta limitación, fundada en las tradiciones del derecho 
español y en la resolución expresa de una ley romana, no 
armoniza con nuestro derecho constitucional, que ha dicho al 
mismo legislador: "No podrás expedir ninguna ley retroac-
tiva, es decir, no podrás disponer que nadie sea juzgado ni 
sentenciado por leyes dadas con posterioridad al hecho de 
que se t ra te ." 

Hecha esta explicación, no hay necesidad de seguir al autor 
citado en la exposición de una doctrina, que indudablemente 
no puede tener aplicación en nuestro foro. 

§ 45" 

56. En cuanto á la capacidad del individuo, dice el autor 
citado: que está sujeta á las alteraciones de la ley, porque 
como va unida al Ínteres general, pueden las costumbres in-
fluir para que el legislador la cambie y modifique; y agrega, 
que la capacidad personal no es título^suficiente para alcan-
zar la espectativa de un derecho. 

§ 46" 

57. Mas en cuanto á los testamentos, contratos y demás 
actos que han producido ya su efecto, la ley es impotente para 
desvirtuar su eficacút. 

§ 47? 

58. Los autores que se han ocupado de precisar la dife-
rencia jurídica que existe entre los efectos y las consecuen-
cias de un contrato, enseñan: que'los primeros son los de-
rechos y las obligaciones que las mismas partes han consti-
tuido expresa 6 implícitamente de una manera inmediata ó 
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mediata, al celebrar el contrato; y lafc consecuencias son las 
nuevas relaciones jurídicas que sobrevienen en virtud de Le-
chos posteriores y con ocasion de las circunstancias en que. 
el contrato viene á colocar á las mismas partes. Hecha esta 
distinción, enseñan que los efectos siguen la misma ley que 
rige para el contrato, y que las consecuencias son regidas por 
la ley del lugar en que se verifican los hechos que dan oca-
sion á ellas. (Fosliv. "Derecho •internacional.''' Núm. 109.) 

El Sr. Fernandez Elias, esplanando la doctrina relativa :í 
la no retroactividad de la ley, enseña: que esta no es ni puede 
ser obligatoria, sino desde el momento de su promulgación, 
porque solo desde ese momento es conocida; y es condicion 
esencial en el hombre, que no pueda obligarle lo que no le 
sea conocido, ni restringirle su libertad respecto á los hechos 
que pasaron; así, pues, la ley, en general hablando, 110puede 
tener efecto retroactivo. Solo así puede el hombre tener.se-
guridad en los derechos, y en que el'legislador no se introdu-
cirá furtivamente en el seno de la familia para llevar á ella 
la perturbación; esta regla empero 110 carece de excepcio-
nes; casos hay en que parece que la ley tiene efecto retroac-
tivo y otros en que lo tiene en realidad; en España existen 
ejemplos. La legislación española, sin embargo, fija la no 
retroactividad como principio, y ni lo hace de las excepcio-
nes ni da medios para fijarlas; los autores han querido señalar 
algunas reglas para deducir cuándo podrá ó no podrá la lev 
tener efectos retroactivos, que es la gran dificultad de la 
teoría: y unos han dicho que lo tendrá.en hechos pióximos 
y no en los remotos, quedando en pié la dificultad para se-
ñalar cuándo han de pertenecer los hechos á cada categoría, 
y otros que cuándo sea mayor la utilidad que resulte de mo-
dificar unos actos que de conservarlos. 

59. Nosotros creemos, continúa diciendo el Sr. Elias, que 
puede hacerse una distinción entre las simples esperanzas y 
los derechos adquiridos, y entre el fondo y la forma: en lo;-¡ 
derechos adquiridos y en el fondo no pueden retroagir las le-

yes: en las esperanzas y en las formas sí ;5así, púir ejemplo, en 
virtud de una ley se ha contratado un préstamo al Ínteres 
del 0 por ciento, otra ley viene prohibiendo todo interés su-
perior al 3; hay un derecho adquirido, la. nueva ley no puede 
vulnerarlo; en este mismo ejemplo, si por la ley el acreedor 
tuviera derecho á pedir el reintrego ante un juez de primera 
instancia, tendríamos que el fondo ó esencia seria el contrato, 
la forma, el medio de exigirle; la ley no podría destruir el 
contrato, pero podría disponer que conociese de él, en vez de 
un juez de primera instancia un tribunal de partido, y en este 
caso seria innegable el efecto retroactivo. Podemos, pues, de-
cir que en las leyes civiles propiamente dichas, no se dará sino 
rara vez el efecto retroactivo; en las de procedimientos, siem-
pre que no se ataque á la esencia de derechos adquiridos. 
En la ley penal solo en el caso de que se disminuya la pena 
impuesta á un delito cometido y aun sentenciado ántes de" 
promulgarse la nueva ley; aHemas, será conveniente aun en el 
caso en que la ley puede científicamente tener efecto retroac-
tivo, fijarse en si la mente del legislador fué darle este efecto. 

. . . . / . : . - • : , • : . 
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§ 48° 

60. En Francia, en que tan adelantada está la ciencia, 
resuena todavía la poderosa palabra de Porteáis, que á voz en 
cuello proclamó la no retroactividad. de la ley como una ver-
dad útil, que una vez publicada, es necesario repetir siempre 
al oído del magistrado, del juez y del mismo legislador, para 
que no la olvide nunca. 

Razonando su enseñanza, expresa que es de la competen-
cia de la ley arreglar el porvenir, y que el pasado ya-no está 
bajo su dominio. 

Y agrega, que en donde quiera que se dé retroactividad á 
las leyes, no habrá ni sombra.de seguridad. 

• La ley positiva, dice y con razón, no existe para nosotros, 



íino cuando se promulga, ni puede producir efecto sino cuan-
do ya existe. 

La libertad de civil consiste en hacer lo que no prohibe la 
ley, y desaparecería por completo si un acto ejecutado cuando 
no habia ley que lo prohibiera, pudiera venir á ser penado por 
una ley posterior. 

El gran jurisconsulto supone que pudiera argüirse, dicien-
do: ¿Por qué dejar impune el abuso que existia tintes de la 
ley que se promulga para corregirle ? Y contestando el argu-
mento dice: que esto debe ser así, porque es necesario que el 
remedio no sea peor que la misma enfermedad, supuesto que 
naciendo toda ley de un abuso, sería necesario entónces dar 
efecto retroactivo á toda ley, lo cual no debe hacerse supuesto 
que no debe exigirse que los hombres se hagan ántes de la 
ley lo que ellos no deben llegar á ser sino en virtud de ella. 

61. Rogron nos enseña lo siguiente: "No siendo obligato-
ria la ley sino en virtud de la promulgación,, es una conse-
cuencia necesaria que ella no pueda retrotraerse á lo pasado; 
de otra manera no habría ni libertad, ni seguridad, ni pro-
piedad, pues que una ley nueva podría venir á privar á los 
ciudadanos de todos estos derechos sagrados." 

* § 49° 

62. " Y así cuando se abre una sucesión bajo el imperio 
de una ley que llamaba á tal pariente á la herencia, este la 
recibirá., aun cuando una nueva ley promulgada poco tiempo 
después de la apertura de tal sucesión llame á otro pariente 
diverso." 

§ 50° 

63. "Por la misma razón, los derechos de los casados án-
tes de la promulgación del Código, aun cuando el ejercicio" 

y goce de tales derechos no hayan quedado expeditos sino 
con posterioridad á esta promulgación, deben regirse según 
las reglas establecidas, ya en su contrato de matrimonio, 6 
va en las leyes bajo cuyo imperio fué celebrado aquel." 

B * n r - - '-

§ 51" 

64. " El artículo 4" del Código penal contiene, en cuanto 
á los crímenes y delitos,,una disposición semejante á la del 
presente artículo, y las leyes romanas expresaban el mismo 
principio en estos términos: Leges et constituliones futuris 
certum est clare formam negotiis non ad Jacta pretérita re-

• ii vocari. 

§ 52a 

' 65. " La regla del artículo 2°, de ninguna manera se apli-
ca á las leyes interpretativas, porque está en la naturaleza 
de las cosas, que la interpretación que no es más que la ley 
explicada claramente se remonte al tiempo de la ley antigua; 
pero las sentencias dadas ya en última instancia y las t ran- ' 
sacciones hechas miéntras era oscuro* el sentido de la ley, 
conservan toda su fuerza."' 

. . . . . . *..,,.!•,-

§ 53° 

66. " Es necesario hacer observar que" la capacidad de las 
personas está siempre en el dominio de la ley; la capacidad 
•resulta de hecho del estado civil de los ciudadanos, y depen-
diendo este estado del Ínteres geyeral, debe 'siempre estar en 
las facultades del legislador el cambiarle y modificarle, si-
guiendo los cambios que las costumbres pueden sufrir ó que 
vendan de las necesidades de la misma sociedad.'' 



6?. 11 Así cuando un individuo ha llegado ya á su mayor 
edad bajo el imperio de una ley, que la fija á los veintiún 
años, si algún tiempo despues una ley nueva la sube hasta los 
veinticinco, esta persona queda constituida menor hasta que 
cumpla los veinticinco años; mas los actos que haya hecho en 
su calidad de mayor hasta la promulgación de Ja nueva ley, 
son válidos." 

§ 54° 

68. El principio consignado .en nuestro artículo presenta 
frecuentemente dificultades en su aplicación á ciertas ma-
terias de que se ocupa el Código; y nosotros, al explicarlas, 
dirémos cuáles son las reglas que respecto de cada una de 
ellas ha consagrado la doctrina y la jurisprudencia." 

§ 55° 

69. l i Nosotros nos limitaremos á hacer observar aquí con 
la Suprema Corte, que está en la competencia de la ley el 
derogar la anterior y regir los actos que vengan verificándose 
bajo el imperio de k nueva; y por consiguiente, que esta 
puede, sin convertirse en retroactiva, hacer cesar el curso de 
los intereses que la ley anterior hacia correr dé oficio, y no 
acordándose para el porvenir sino bajo las condiciones pres-
critas por el derecho común ó que ella encuentre justo intro-
ducir." 

•' > • 

§ 56° 
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70. La jurisprudencia inglesa, al hablar del efecto retro-
activo, enseña que en el caso de bancarota la comision nom-
brada y sus facultades, se- retrotraen hasta ol primer acto 
de bancarota que también se retrotraen las sentencias que se 

dan para c-1 reembolso de fondos públicos, y que la confisca-
ción de bienes raíces se retrotraen al tiempo en que fué co-
metido el crimen castigado con ella; de manera que todas 
las ventas hechas y todos los contratos celebrados sobre estos 
bienes, despues de aquel tiempo, son nulos; que la confisca-
ción de bienes muebles y de los de chattel, que son personales 
ó de posesion temporal, no'tiene efecto retroactivo. 

§ 57° 

71. Observaciones.—De todo lo dicho, resulta que la legis-
lación antigua, lo mismo que la moderna, aceptan el princi-
pio de no retroactividad, con la diferencia de que la legisla-
ción moderna no reconoce ni en el legislador, como reconocía 
la antigua, la facultad de hacer aplicable una ley á ningún 
hecho pasado, para el efecto de modificar en la sustancia los 
derechos y obligaciones que de él deriven legítimamente. 
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TITULO "V". 

CAPÍTULO II. 

Del estatuto personal. 

1. Qué era ley personal en la antigüedad. 
2. Q.ué es estatuto personal. 
3. Silencio del derecho romano. 
4. Silencio del derecho español. 
5. Legislación francesa sobre el estatuto personal. 
6 á 11. Opinión de Portalis. 

12. Concordancias del Código francés. 
13. Código de Goyena. 
14. Cuáles son las leyes comprendidas en el estatuto per-

sonal. 
15. Código del Dr. Sierra. 
16. Código del Imperio. 
17. Código de Yeracruz. 
18. Código de México. 
19. Generalización sobre el estatuto personal. 
20. Código civil del Distrito. 
21. Prescripciones sobre nacionalidad. 
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22. Requisitos para contraer matrimonio. 
23. Parentesco: sus límites y grados. 
24. Divorcio: matrimonios nulos é ilícitos. 
25. Paternidad y filiación. 
26. Reconocimiento de hijos naturales. 
27. Menor edad. 
28. Patria potestad. 
29. Tutela. 
30. Capacidad jurídica para obligarse y para adquirir. 
31. Derecho internacional sobre bienes inmuebles. 
32. Ley del domicilio, con relación á disposiciones testamen-

tarias. 
33. Derecho internacional sobre bienes muebles. 
34. Derecho internacional sobre bienes muebles. 
35. Sucesión universal. 
36. Sucesión testamentaria. 
37. Sucesión intestada. 
38. Capacidad jurídica: se adquiere por el nacimiento. 
39. Legislación romana relativa al feto. 
40. Condiciones necesarias para ser tenido por nacido. 
41. Código de Portugal: tipo literal del artículo 12 del civil 

del Distrito. 
42. Rectificación del comentario del Código portugués. 
43. Limitación que debe hacerse del texto de nuestro Código. 

'44. Aplicación del artículo al hijo nacido muerto. 
45. Necesidad del registro del nacimiento. 
46. Explicación del artículo 327 del Código civil. 
47. Explicación del artículo 569 del Código civil. 
48. Explicación del artículo 2749 del Código civil. 

CAPÍTULO II. 

Del estatuto personal. 

§1? 

1. En la antigüedad no fué territorial ni el derecho penal, 
y cada uno era juzgado según la ley de su propia raza, fuera 
cual fuese el lugar de su residencia y de la perpetración del 
delito (Savigni. "Historia del derecho romano."), mas esto no 
era lo que hoy se llama estatuto personal, pues el principio 
relativo á este, vino á hacerse lugar cuando se dió al derecho 
un carácter territorial como obra de naciones independientes, 
encasquilladas dentro de límites propios en lugar del perso-
nal de razas que habia regido en la Edad Média, como lo re-
vela el Código de Eurico que regia para los godos, miéntras 
el de Alarico era obligatorio para los aborígenes de España, 
sin embargo de residir en un mismo territorio I03 hombres de 
ambas razas. 

§2« 

2. Antes de pasar adelante creemos necesario decir: que 
estatuto personal es la ley que se refiere al estado civil y á 



la capacidad jurídica de las personas, cualquiera que sea su 
residencia momentánea ó pasajera. 

§3° 

3» El derecho romano no dice nada que tenga aplicación 
á esta materia, y en cuanto al canónico puede decirse, que las 
personas eclesiásticas tienen una regla común en este punto 
con muy pocas excepciones de pura disciplina. 

§ 4° 

4. El antiguo derecho español no hizo declaración alguna 
que pueda mirarse como regla relativa al estatuto personal, 
supuesta la definición que hemos dado en el párrafo 2° 

§ 5':' 

5. La legislación moderna, á cuyo frente se encuentra la 
francesa, es la que vino á establecer que las leyes concernien-
tes al estado y capacidad de las personas, obligan á los fran-
ceses, aun cuando residan en país extranjero. 

§ 6° 

6. Citarémos á este propósito las inolvidables palabras de 
Portalis: " ¿ Se trata de las leyes ordinarias ? Se han distin-
guido siempre las que se refieren al estado y capacidad de 
las personas de las que arreglan la disposición de los bienes. 
Las primeras se llaman personales, y las segundas reales. 

7. " Las leyes personales siguen á la persona por todas par-

* 

tes. Así la ley francesa, con ojos de madre, sigue á los fran-
ceses hasta las regiones más apartadas; ella les sigue hasta 
las extremidades del globo." 

S. " L a cualidad de francés, así como la de extranjero, es 
obra de la naturaleza ó de la ley. Se es francés por la natu-
raleza, cuando se es por nacimiento ó por origen. Se es pol-
la ley cuando llega uno á serlo, cumpliendo con las condicio-
nes que la ley prescribe para borrar los vicios del nacimiento 
ú origen." 

9. "Mas basta ser francés para ser regido por la ley fran-
cesa en todo lo que concierne al estado de la persona." 

10. " U n francés no puede defraudar las leyes ele su país 
para ir á contraer matrimonio á un país extranjero sin el' 
consentimiento de sus padres, ántes de cumplir veinticinco 
años. Citamos este ejemplo, entre otros mil, para ciar idea de 
la extensión y fuerza de las leyes personales." 

11. " Los diferentes pueblos, desde los progresos del comer-
cio y de la civilización, tienen hoy más relaciones de las que 
tenian ántes. La historia del comercio es la historia de la co-
municación de los pueblos. Es, pues, hoy más importante de 
lo que ha sido nunca el fijar la máxima: de que en todo lo que 
concierne al estado y á la capacidad de la persona, el francés, 
donde quiera que se encuentre, continúa regido por la ley 
francesa." 

12. Las concordancias del Código francés se encuentran 
en el prusiano, artículo 28 á 31.—Napolitano, artículo 3.— 
Sardo, artículo 12.—Cantón de Vaud, artículo 2. 

§8« 

13. El Sr. Goyena, en su Proyecto de Código civil, dijo lo 



mismo literalmente que el Código francés. Y razonando su 
artículo, establece que las leyes personales no pueden ruónos 
de seguir al ciudadano, donde quiera que se encuentre, así 
como las reales del artículo siguiente rigen los bienes inmue-
bles sin consideración ninguna á la naturaleza de su posee-
dor. La necesidad del consentimiento paterno para el matri-
monio—la edad para contraerlo—testar y obligarse, están en 
la disposición de este artículo, y generalmente todas las leyes 
en que se trate por punto principal del estado—calidad— 
capacidad ó incapacidad de las personas para ciertos actos, 
aunque en aquellos se haga también mención de las cosas. 
Queda, pues, cortada una cuestión muy reñida entro los au-
tores, y que atendiendo al sumo derecho, parece debia resol-
verse en sentido contrario, porque no puede legislarse para 
fuera del territorio y par in parem non habet potestatém. 

§ 9" 

14. El artículo comprende en su espíritu las ejecutorias 
judiciales sobre incapacidad de la persona por prodigalidad, 
locura, demencia, &c. 

§ 10° 

4 

15. El Dr. Sierra dijo en el artículo Gn de su Proyecto, lo 
mismo absolutamente que el Código francés; mas en el 7° 
agregó que los derechos y obligaciones respecto á bienes mue-
bles, se regulan por las leyes del país en que su dueño esté 
domiciliado. 

§ 11° 

16. E l Código del Imperio, precisando la doctrina relativa, 
dijo que las leyes concernientes al estado y capacidad de las 

personas, son obligatorias para los mexicanos, aun cuando re-
sidan en el extranjero, respecto de los actos que deban tener 
ejecución en todo ó en parte en el Imperio. Esta taxativa, 
puesta á la prescripción de la ley, es indudablemente nece-
saria, pues los casos á que se refiere son los únicos en que la 
ley puede hacer efectiva su aplicación á unos actos verifica-
dos en el extranjero, dejando en perfecta libertad á las otras 
naciones para que en los actos cuya ejecución deba verificarse 
en su respectivo territorio, se atienda ó no á la legislación del 
país al cual pertenecen las personas de cuyo estado civil y 
capacidad jurídica haya de juzgarse. 

§ 12° 

17. El Estado de Veracruz, adoptando la taxativa puesta 
en el Código del Imperio, dijo que las leyes generales y par-
ticulares concernientes al estado y capacidad de las personas, 
tratándose de veracruzanos que residan en el extranjero, son 
obligatorias para los mismos, respecto de aquellos actos que 
deban ejecutarse ó surtir efecto en el estado, y que respecto 
de los que no sean veracruzanos, su estado civil y capacidad 
jurídica se rija por las leyes generales y por las particulares 
del Estado ó territorio á que pertenezca la persona de quien 
se trata, en la inteligencia de que si no estuviere esta ave-
cindada en la República, se esté á las leyes generales y á las 
del Estado, aun cuando sean extranjeras. (Código de Vera-
cruz. Artículo 7S9.) 

§ 13" 

18. El Código del Estado de México dice que las leyes con-
cernientes al estado y capacidad de las personas, son obligato-
rias para los ciudadanos del Estado aun cuando residan fuera 



de él, respecto de actos que deban tener ejecución en todo ó 
en parte en el territorio del Estado, y que en cuanto á la 
cuestión sobre la calidad de extranjeros, sean tenidos por tales 
todos los que no posean la calidad de mexicanos conforme á 
nuestra Constitución, y que las cuestiones relativas se deci-
dan por las prescripciones de la Constitución, de las leyes ge-
nerales y de los tratados, á pesar de las disposiciones en con-
trario que pueda haber en las Constituciones ó leyes de los 
Estados. 

§ 14" 

19. Entrando ahora á la generalización que cabe en la 
materia, dirémos con Fcelix que estatuto personal es toda ley 
que determina sobre la nacionalidad, sobre la legitimidad ó 
ilegitimidad de la persona, toda ley que fija la edad para ser 
tenido por mayor, toda ley que designa las personas que pue-
den contraer matrimonio y las causas de su disolución, la 
que pone á la mujer bajo la potestad del marido, al hijo bajo 
la patria potestad, al menor bajo la del tutor, y por último, la 
que establece la capacidad de obligarse ó de testar. (Fcelix. 
Número 22.— Wheaon. Tomo / , página 119.) 

§ 15. 

20. Con tales antecedentes es muy fácil comprender lo 
que resuelve nuestro Código civil, diciendo en el art. 13, que 
las leyes concernientes al estado y capacidad de las personas 
son obligatorias para los mexicanos del Distrito federal y de 
la California, aun cuando residan en el extranjero, respecto 
de los actos que deban ejecutarse en todo ó en parte en las 
mencionadas demarcaciones. 

§ 16° 

21. De esta manera es inconcuso que en el supuesto del 
mencionado artículo 13, tienen una justa aplicación las pres-
cripciones del título 1°, libro 1? de nuestro Código, que dicen 
relación á la nacionalidad mexicana; así como también las 
relativas al título 13 del mismo libro. 

§ 17° 

22. La tienen igualmente las prescripciones del capítulo 1?, 
título 11 del mismo libro, que expresan los requisitos que'son 
necesarios para contraer matrimonio. 

§ 18° 

23. Son aplicables al caso las prescripciones del capítulo 2°, 
titulo 51 del mismo libro, que declara cuál es el parentesco re-
conocido por la ley, y cuáles sus líneas y grados. 

§ 19° 
i 

24. Son obligatorias también para el mexicano las pres-
cripciones del capítulo 5°, título 51 del libro citado, que re-
glamentan el divorcio, así como las-del capítulo 61 del título 
y libro expresados, que declaran cuáles son los matrimonios 
nulos y cuáles los ilícitos. 

§ 201 

25. En cuanto á la paternidad y filiación, es evidente, se-
gún los principios asentados, y en el supuesto del artículo 13 
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de nuestro Código, que las cuestiones relativas á ellas deben 
decidirse conforme á las declaraciones becbas en el capítulo 
1?, 2° y 3?, título 6°, libro 1° del Código civil del Distrito. 

§ 21° 

26. La cuestión que se promueva sobre reconocimiento 
que de hijos naturales se haga en el extranjero, y que diga 
relación á algunos actos que deban surtir su efecto en el Dis-
trito ó en California, debe resolverse por las prescripciones del 
capítulo 4°, título 6°, libro 1° del Código civil del Distrito. 

§ 22° 

27. La cuestión sobre menor edad de una persona, cuyos 
actos deban surtir efecto en el Distrito ó en California, de-
be decidirse por las prescripciones del título 7 l i b r o 1° del 
Código civil. 

§ 23° 

28. Las relativas á la patria potestad, con relación á algún 
acto que deba ejecutarse en el Distrito ó en California, deben 
decidirse por las prescripciones del título 8° del mismo libro. 

§ 24? 

29. L03 actos de un tutor y de un curador residentes en 
el extranjero, con su menor ó incapacitado, pueden venir á 
surtir su e£ecto respecto de los intereses de este en el Dis-
trito ó en la California, y en ese caso es evidente que debe 

regir la legislasion mexicana contenida en los títulos 9", 10° 
y 11° del libro 1° del Código civil. 

§ 25" 

\ 

30. La calidad de mayor edad, respecto de un acto que 
debe ejecutarse en el Distrito ó en la California, debe califi-
carse conforme á las prescripciones del título 12, libro 1° del 
Código civil. 

Y es un principio de legislación universal, que la capaci-
dad jurídica de las personas debe ser regida por el estatuto 
personal, y por consiguiente, que este no se aplica á los ex-
tranjeros. 

Esto supuesto, en cuanto a la capacidad jurídica de obli-
garse legalmente los mexicanos, y de adquirir derechos, así 
como en cuanto á su capacidad legal de poseer, deben tenerse 
presentes los artículos 921, 1168, 1395, 1641, 1653, 1831, 
1964, 2746, 2786, 2965, 2966-2973, 2975, 2976, 3069, 3259, 
3261, 3294 y 3360 del Código civil. 

§26" 

31. Los publicistas enseñan que la ley del domicilio del 
testador, rige para apreciar la validez de las disposiciones tes-
tamentarias y para hacer su interpretación. Fwlix, que trae 
esta doctrina, cita en su apoyo la legislación romana, y ade-
mas la doctrina de varios autores, encontrándose entre ellos 
á Menoquio, Grocio, los dos Boet, Waltel, Story y Rocco. No 
debe olvidarse que respecto de bienes inmuebles, la tésis ge-
neral es que siguen las leyes del lugar de su situación. 

Según estos principios para juzgar de la capacidad de tes-
tar y de heredar de los mexicanos, deben tenerse en cuenta 
los artículos 3412, 3413,3421,3424, 3425, 3438, 3446-3449, 



y los artículos 3452 y 3151 del Código civil, aun cuando se 
trate de mexicanos que estén en el extranjero y de bienes 
muebles que bayan llevado consigo mismos. 

Los casos posibles en la materia, son: 1°, que el muerto sea 
mexicano y que también lo sean sus herederos y residan en 
el país ó en el extranjero: 2°, que el muerto sea mexicano y 
sus herederos extranjeros residentes en el país ó en el ex-
tranjero: 3", que el muerto sea extranjero y sus herederos 
mexicanos, residentes dentro ó fuera de la República; y 4°, 
que sea extranjero y que sus herederos también extranjeros 
residan en el territorio de la República ó fuera de él. 

En el primer caso es incontestable el derecho de aplicar 
la legislación mexicana relativa á sucesiones, sin que los pre-
sentes puedan ser preferidos ¡i los ausentes, pues la capaci-
dad es siempre una misma para los mexicanos aun cuando 
residan en país extranjero. (Código civil. Artículos 12 y 13.) 

Si el muerto es mexicano y sus herederos no, en esc caso 
vendrán á la sucesión intestada, como lo disponga la ley del 
país á que pertenezca, pues así como la capacidad de heredar 
se arregla para los mexicanos por las leyes de la República, 
la capacidad de heredar los extranjeros, se arregla por las 
leyes de su respectivo país, en consecuencia del principio de 
reciprocidad, sin diferencia entre ausentes y presentes, por ser 
evidente que para unos y otros rige el mismo estatuto per-
sonal. 

E l tercer caso posible es: que el extranjero tenga herede-
ros mexicanos, por ejemplo: hijos, padres, ó colaterales me-
xicanos por naturaleza ó naturalización; y en este caso debe 
regir la ley mexicana, lo mismo absolutamente que en el 
primero. Sobre este punto debe consultarse el caso práctico 
que trae el Sr. Peña y Peña de una cuestión diplomática se-
guida coh motivo del intestado de M. Portefais, muerto en la 
República en 1833. (Práctica forense, tomo 3°, páginas 45, 
79 y 93.) 

Por último, en el cuarto caso, que es el del extranjero que 

tenga herederos extranjeros, debe resolverse que estos entran 
á la sucesión intestada conforme á la ley de su país, lo mismo 
que en el segundo caso, y por el mismo principio. 

Ahora, si el autor de la herencia es un extranjero muerto 
en el Distrito ó en la California, y su viuda es mexicana, la 
sucesión intestada en este caso deberá egreirse por las leyes 
del Distrito, así para apreciar la capacidad jurídica que para 
heredar lo ab intestato tenga su viuda, como respecto de sus 
bienes muebles en general, y respecto de los inmuebles que 
posea en tales demarcaciones (Artículos 12, 13, 38, 44, y 
15); mas en cuanto á los inmuebles que tenga fuera del país, 
no puede aplicarse la legislación mexicana, (Artículo 15. Có-
digo civil.) 

§ 2 7 ' . ' 

32. Si sobre este punto se consulta, como debe consultar-
se, el derecho internacional, se encontrará la regla general 
de que los bienes inmuebles de un individuo están sujetos á 
las leyes del país de su situación, y que los muebles están 
regidos por las leyes del domicilio de su propietario, porque 
se presume que allí es en donde tiene reunidos todos los de 
esta clase: mobilia sequunturpersonam: mobilia ossihus in-
hcerent; y á este propósito asegura Feelix, que esta es la opi-
nion casi unánime de los autores y de los tribunales según Du-
moxdin, Chopin, Bretonier, Dargentre, Braudeau, Lebroun, 
Poullain, du Pare, Burgundo, Rodemburgo, Abraham de 
Wexel, Pablo y Juan Voet, Sando, Christin, de Mean, Gaid, 
Carpzov, Wemher, Mevio, Franzké, Boulenois, Cocían, Bou-
hier, Potier, Strou, Láser, Húbero, Gert, Honnel, Argón, 
Dans, Gliick, Thibaut, Merlin, Mittermayer, Seujfert, de 
Wenig-Ingenhám, Hauss, Meyer, Fabar, Duranton, Kent, 
Story, Wheaton, Burgo, Taulier, Yalet, y Schafner, contra 
Tittmann, Mühlenbruch, Eichorn, yTVachtcr. 



§ 28? 

33. El autor citado, Fcelix, despues de hacer esta larga 
recapitulación de tan respetables autoridades, asienta que 
los autores más.modernos enseñan, de la manera más for-
mal, que á los bienes muebles debe aplicarse el estatuto per-
sonal de su propietario, sea regnícola 6 extranjero, cuando se 
trata de sucesiones intestadas. 

§ 29° 

34. Y en otro lugar enseña, que cuando por la muerte de 
un individuo se trata de suceder en todos sus derechos acti-
vos y pasivos, en toda su fortuna (universum patrimonium), 
se mira en derecho esta fortuna como un todo (universitas 

juris), sin tomar en cuenta los objetos particulares que lo 
componen, y esta universalidad representa legalmente al di-
funto aun ántes de tomar posesion el heredero; este sucede 
en seguida en la universalidad de los bienes, y entónces es 
cuando representa á la persona del difunto. La universalidad 
de los bienes de este forma así la continuación de su propia 
persona, y por lo mismo, en lo que concierne á la sucesión en 
esta universalidad, debe seguirse la ley de su domicilio, es 
decir, su estatuto personal y todos los objetos comprendidos 
en esta sucesión están sometidos á este estatuto. Así la su-
cesión de un francés está regida por el Código civil aun res 
pecto de los inmuebles pertenecientes al difunto y situados 
en Austria, y no se sigue el órden cíe las sucesiones estable-
cido por el Código austríaco. 

\ 

§ 30* 

35. El autor citado advierte que esta es doctrina seguida 

por Cuyacio en cuanto á la sucesión testamentaria, y en cuan-
to á la intestada por Puffendorf, Bachovio, J.H. Bohemero, 
G. L. Bohemero, Helfelb, Glück, Hamm Meyer, Mitterma- . 
yer, Eichhorn, Seuffert, Wening-Himgenheim, Reimhardt, 
Muhlenbruch, Grundler, Panisen, Goeschen, y Philips. 

36. Dice el autor repetido, que en favor de esta opinion 
se hace valer la consideración de que la sucesión ab intestato 
descansa en la voluntad presunta del difunto, quien no reco-
nociendo por regla general otra ley que la de su domicilio, 
se debe presumir que su voluntad fué trasmitir sus inmue-
bles á los parientes llamados por esta ley, pues que de lo con-
trario hubiera dispuesto de ellos en testamento. Se hace notar 
que todas las naciones admiten en su territorio testamentos 
otorgados por un extranjero en su patria, y según las forma-
lidades que allí se prescriben, y que no siendo estos testa-
mentos otra cosa que la expresión formal de la voluntad del 
difunto sancionada por la ley civil de su patria, con mayoría 
de razón debe acordarse un efecto semejante á esta ley civil, 
cuando sin un acto del difunto, ella es la única que dispone 
de tales bienes. Se citan también los inconvenientes que re-
sultan de dividir los patrimonios en diferentes sucesiones par-
ticulares con perjuieio de los herederos y de los acreedores, 
sin que por otra parte haya un Ínteres público en ello, supues-
to que pueden haberse efectivas las cargas que afecten á ta-
les bienes, y poco importa al estado que el heredero sea tal 
ó cual persona, 

Fcelix hace notar que otros autores, no ménos respetables, 
enseñan que en materia de sucesiones intestadas, deben apli-
carse el estatuto personal, en lo que concierne á los bienes 
muebles; pero que respecto de los raíces, debe aplicarse la 
ley del lugar en que están situados, admitiendo así tantas 
sucesiones particulares cuantos sean los territorios en donde 
haya bienes inmuebles pertenecientes al intestado (Qmt 
sunt bona dirersis territoriis obnoxia totidem patrimonia in-
tcliguntvr); y cita en su apoyo á d'Argentre, Burgundo, 



Rodemburgo, Pablo y /«<rm Voe¿, Abraham de Wexél, C'hris-
tin, Sando, Gail, Carpzoro, Wanlier, Mevio, StruUo, Leiser, 
Rabero, Gert, Honnel, Bcrger, Lauterback, Wattcl, Titt-
man, ¿Tau«, Tibot, Story, Rocco, Burge, Volate, y 
Schefner. 

Lo dicho, que es enteramente conforme á los principios 
adoptados por el derecho internacional, basta para decidir 
las cuestiones relativas al estatuto personal. 

37. Y nada tendríamos que agregar sobre el particular, si 
no fuera porque en nuestro Código se encuentra el artículo 12 
que, hablando de la capacidad jurídica, dice que ella se ad-
quiere por el nacimiento; pero que desde el momento en que 
un individuo es procreado, entra bajo la protección de la ley 
y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el Có-
digo civil. (Ley 7% til. 5° , / . , lib. V—Leyes 3a y 5a, tit. 23, 
Partida 4'—13 de Toro.—Articulo 327. Código civil.) 

§ 31" 

38. Esto nos sugiere dos preguntas: ¿qué quiere decir que 
la capacidad jurídica se adquiere por el nacimiento? ¿Y qué 
quiere decir que el no nacido se tiene por nacido para los efec-
tos declarados en el Código civil ? 

Antes de contestar á tales preguntas, deben consultarse 
los antecedentes y concordancias de nuestro artículo con el 
Derecho romano, con el español, y más que todo, con el por-
tugués. 

39. Paulo dice en el libro de las Porciones, que se conceden 
á los hijos de los que han sido condenados judicialmente, lo 
siguiente: Qui in útero est, perinde ac si in rebus fiuiñanis 
esset, custodilur, quolies de commodis ipsius partus quaritur; 
quamquam alii antequam nascatur nequaquamprossit, (Ley 
7 a , / . de stat. hora) 

Esto quiere decir, que el feto no puede ser útil á otro, con 
excepción únicamente de su propia madre que miéntras está 
en cinta, no puede ser castigada ni puesta al tormento. 

40. E l derecho español concuerda con el artículo 12 de 
nuestro Código, cuando dice el Fuero Juzgo que el pòstumo 
heredaba á su padre, con tal de que despues de nacido vivía 
diez dias. La aplicación práctica de estas leyes consistía en 
que el hijo pòstumo no trasmitía á la madre derechos heredi-
tarios, con relación á los bienes de su padre, si no es que lle-
gara á nacer y que viviera diez dias. (Leyes 18 y 19, til. 2", 
lib. 4" Fuero Juzgo) 

El Fuero Real decia que para que el pòstumo tuviera de-
rechos, bastaba que naciera y fuera bautizado. 

Las leyes de Partida dicen : que " Demientra que estoviere 
la criatura en el vientre de su madre, toda cosa que se faga 
ó se diga á prò della aprovechase ende bien así, como si fuese 
nacida; mas lo que fuese dicho ó fecho á daño de su persona 
ó de sus cosas, noi empece." (Ley 3a, tit. 23, Partida 4 a ) 

La ley 3a, título 16, Partida 6a, dice que puede nombrarse 
tutor al no nacido todavía. 

Y la 16 del mismo título y Partida, exige la condicion del 
nacimiento, para que sean respetados sus derechos heredita-
rios. Y este es sin duda el sentido que conforme al derecho 
español y al portugués debe darse á la primera parte del ar-
tículo 12 del Código civil. 

La ley 13 de Toro dice, que: "Por evitar muchas dudas 
que suelen ocurrir cerca de los hijos recien nacidos, sobre si 
son naturalmente nacidos ó si son abortivos. Ordena y man-
da que se tenga por naturalmente nacido al que nació todo 
vivo, sobrevivió al ménos veinticuatro horas y fué bautizado." 
De manera que eu último resultado esta ley vino á declarar 
que para tener la capacidad de heredero, se necesita el naci-
miento natural del feto, aparte de otras condiciones que no 
necesitamos tomar aquí en consideración. 



^ 32* 

41. El Código de Portugal es el tipo literal del articulo 
12 de nuestro Código; y su anotador español, dándole los 
mismos precedentes á que nos hemos referido, le da sin em-
bargo otra significación, pues enseña que la legislación es-
pañola lia equiparado á los que ya viven con los que están 
por nacer, y consigna el principio de que el nacimiento basta 
para la adquisición de los derechos civiles. 

§ 33* 

42. En esto hay evidentemente un error, pues si se estu-
diaran atentamente los antecedentes citados, se verían do3 
cosas: I a , que la legislación española no dice que basta el 
nacimiento, sino que se necesita para que produzca determi-
nado efecto; y 2a, que no habla en general de la adquisición 
de derechos civiles, sino muy especialmente de derechos he-
reditarios que no se hacen efectivos, sino por efecto del na-
cimiento, y de un nacimiento acompañado de ciertas circuns-
tancias. 

43. Si á lo dicho se agrega la consideración de que tomando 
el artículo en otro sentido vendría á ser una verdad de Pero 
Grullo, como lo seria el decir: que nadie tiene capacidad le-
gal de ejercer profesión ó derechos si ño es que haya nacido, 
se comprenderá la necesidad de dar á nuestro artículo una 
interpretación limitada; de manera que á la primera pregun-
ta debemos contestar que ella significa, que por el nacimiento 
se adquiere capacidad jurídica para tener y poder trasmi-
tir ciertos derechos, como los de heredar y trasmitir la he-
rencia. 

44. Por ejemplo: se trata de un matrimonio en que la mu-

jer queda en cinta á la muerte de su marido, quien deja bie-
nes, y viene á suceder que el feto nace muerto, en ete caso 
los bienes del marido pasan á sus descendientes ó ascendientes 
en su caso, sin que la viuda pueda presentarse como heredera 
del hijo que habiendo nacido muerto no pudo trasmitirle de-
rechos que él mismo no llegó á adquirir, pues para ello habrían 
sido necesarias otras condiciones. 

45. Se necesita que el recien nacido sea inscrito en el re-
gistro civil, extendiéndose acta en la cual se haga constar su 
nacimiento (en la forma establecida en el Código) dentro de 
los quince días de verificado, presentando el niño al juez del 
registro civil, ó al que haga sus veces, con la declaración 
que haga el padre, ó en defecto de este, los médicos ó matro-
nas que asistieron al parto. (Código civil. Artículos 48, 49, 
75 y 77.) 

46. Respecto do la segunda pregunta debe decirse, que 
otro artículo del Código declara que para los efectos legales 
se reputa nacido el feto que, desprendido enteramente del 
seno materno, nace con figura humana y vive veinticuatro 
horas, si dentro de este período es presentado vivo al regis-
tro civil. (Código civil. Articulo 327.) 

47. Nuestro artículo dice que desde el momento en que un 
individuo es procreado, entra bajo la protección de la ley, 
cual es tan cierto, que por eso castiga el aborto provo^'rt¿0 s i n 

necesidad, cualquiera que sea la época de la prf>J"JlGZ_ (Código 
•penal. Articulo 569.) 

48. Y en la materia civil d e c l ^ q n e a i m á l o s n 0 nacidos 
puedan hacerse donador ^ ^ t a l 'd e q u e h a y a n e s t a do con-
cebidos al t ieim- e n ^ g e l l i c i c r o n a q u e l l a s y ellos nazcan 
con fi^.a h u m a n a y v i v a n á lo ménos veinticuatro horas, y 
que dentro de ellas hayan sido presentados vivos al registro 
civil. (Código civil. Articulo 2749.) 



TITULO V. 

CAPÍTULO III. 

Del estatuto real. 

1, Por qué no habia diferentes estatutos en el derecho es-
crito de los romanos. 

2 y 3. Explicación de una ley romana. 
4 y 5. Derecho español. 
6. Legislación francesa. 
7 á 13. Opinión de Portalis. 

14. Concordancias del Código francés. 
15. Código de Goyena. 
16. Fundamento. 
17. Extensión del artículo. 
18. Código del Dr. Sierra. 
19. Código del Imperio. 
20. Código de Veracruz. 
21. Código del Estado de México. 
22. Código del Distrito. 
23. Transición. 
24. Principios de derecho internacional. 



25. Qué debe hacerse cuando se duda si el estatuto es per-
sonal ó real. 

26. Legislación inglesa y americana. 
27. Derecho aleman. 
28. Código de Baviera. 
29. Código de Prusia. 
30. Código de Austria. 
31. Legislación francesa. 
32 y 33. Doctrina del Dr. Calvo, 
34. Doctrina de Wheaton. 
35 y 36. Doctrina del Sr. Azpiroz. 
37. Transición. 
38. Aplicación de los artículos relativos á la calificación de 

bienes inmuebles. 
39. Naturaleza y limitaciones de la propiedad legal. 
40. Legislación de minas. 
41. Adquisición, posesion y aprovechamiento de montes, pai-

tos y arboledas. 
42. Derecho de accesión. 
43. Tésis general sobre bienes inmuebles. 
44. Uso y habitación. 
45. Servidumbres. 
46. Prescripción. 
47. Sociedad legal. 
48. Donaciones. 
49. Sucesión testada é intestada. 

CAPÍTULO III. 

Del estatuto real. 

§ r 

1. Lo que algunos han mirado como concordancia del es-
tatuto formal, creemos que en el fondo viene á constituir una 
verdadera concordancia del estatuto real, por lo que hace ú. 
la antigua legislación romana, respecto de la cual, si bien es 
cierto que siendo inmensamente grande el imperio romano y 
estando igualmente extendida la observancia de sus leyes, no 
era ni concebible que hubiera diferencia en cuanto á los esta-
tutos personal, real y formal por lo que hace al derecho es-
crito; cierto es también que con relación al derecho no escrito 
ó consuetudinario caben perfectamente bien todas las dife-
rencias de los tres estatuios. 

2. Y para no entrar en un terreno que no sea enteramente 
seguro y consistente, limitémonos á ver un fragmento de Ga-
yo, tomado de su Comentario al Edicto provincial. Este frag-
mento dice: Sifundus venierit, ex consuetudine ejus regio-
nis in qua negotium gestum est, pro evictione caveri oportet. 

3. E n el caso consultado al jurisconsulto, parece que la 
duda era an pro evictione caveri oportet vel in quantum aut 
quo modo; es decir, que se dudaba si debia instaurarse ia 
acción resultante de la eviccion, ó alguna otra, y por eso dice 



el comentador: líafiet ut si ibi satisdandi consuetudo fuerit, 
salisdationis nomine agatur; lo cual quiere decir, que podrá 
hacerse valer el derecho resultante de la eviccion, si liabia 
costumbre de prestarla en el lugar donde so hubiera hecho 
el negocio. 

§ 2? 

4. Por lo demás debe decirse, que la legislación personal ó 
de razas que rigió antiguamente sin consideración al territo-
rio de la residencia, fué la causa de que no se conociera entón-
ces la diferencia que hoy existe entre estatuto personal y 
estatuto real; y esto es tan cierto, que aun la ley de Partida 
que ha sido considerada como concordante del principio que 
establece el estatuto real, viene á ser todavía un reflejo de 
la legislación personal que se observaba en aquellos tiempos. 

5. La ley á que nos hemos referido, hablando de la prueba 
que puede consistir en disposiciones legislativas, declara que 
cuando tales disposiciones son de un país extranjero, no tie-
nen fuerza probatoria en el foro español, si no es que se trate 
de un pleito seguido entre extranjeros sobre algún convenio 
celebrado también en el extranjero ó sobre cosa mueble ó raíz 
que se encuentre en país extranjero y sea materia de la con-
tienda seguida entre extranjeros; de manera, que como dice 
muy bien el Sr. Gregorio López, si se trataba de un pleito 
seguido entre nacionales, no deberían aplicarse, según el Có-
digo de las Partidas, sino las leyes españolas. Y aunque otra 
cosa opina el Sr. Goyena, la opinion del Sr. Gregorio López 
es más conforme al carácter personal ó de razas que antigua-
mente tenian las legislaciones. 

6. La legislación francesa, al establecer el principio re!a-

tivo al estatuto real, dice: que los bienes inmuebles aun cuan-
do estén poseídos por extranjeros, deben ser regidos por la 
ley francesa. 

§ 4" 

7. Al presentarse el proyecto relativo, fué fundado por 
Portalis, diciendo: "Las leyes que arreglan la disposición de 
bienes, son llamadas reales: estas leyes rigen á los inmuebles 
aun cuando estén poseídos por extranjeros." 

8. "Este principio se deriva de lo que los publicistas lla-
man dominio eminente del soberano." 

9. "No hay que menospreciar las palabras dominio eminen-
te ; seria un error concluir de ellas que cada Estado tenga un 
derecho universal de propiedad sobre todos los bienes de su 
territorio." 

10. " Las palabras dominio eminente, no expresan otra cosa 
que el derecho que tiene el poder público para arreglar la 
disposición de los bienes por medio de leyes civiles, para im-
poner sobre estos bienes contribuciones proporcionadas á las 
necesidades públicas, y para disponer de ellos para algún ob-
jeto de utilidad pública, indemnizando á los particulares que 
los poseen." 

11. "Al ciudadano corresponde la propiedad, y al soberano 
el imperio. Tal es la máxima de todos los países y de todos 
los tiempos; mas las propiedades particulares de los ciuda-
danos, reunidas y contiguas, forman el territorio público de 
un Estado; y con relación á las naciones extranjeras, este ter-
ritorio forma un solo todo que está bajo el imperio del sobe-
rano ó del Estado. La soberanía es al mismo tiempo un de-
recho real y personal. Por consiguiente, ninguna parte del 
territorio puede ser sustraída á la administración del sobera-
no, así como ningún habitante del mismo territorio puede 
estar sustraído á su sobrevigilancia y autoridad." 

12. " L a soberanía es indivisible, y dejaría de serlo si las 
5 0 



porciones de un mismo territorio pudiesen estar regidas por 
leyes que no emanaran del mismo soberano." 

13. "Es, pues, de la misma esencia de las cosas, que los in-
muebles cuyo conjunto forma el territorio público de un pue-
blo, estén exclusivamente regidas por las leyes de este, aun 
cuando una parte de estos inmuebles pueda estar poseida por 
extranjeros." 

§5? 

14. Concuerda en este punto con la legislación francesa cá 
Código napolitano, artículo 3°; el Zardo, artículo 12; el d© 
Vaud, artículo 2°, y el de la Luisiana, artículo 9? 

15. El Sr. Goyenci, en su Proyecto, dice: que los bienes 
inmuebles, aunque estén poseidos por extranjeros, se rigen 
por las leyes españolas, y para fundar su artículo emplea las 
razones de Porteáis, y agrega que este es un punto de derecho 
público universa], sobre el que ningún Estado independiente 
ha hecho ni hará la menor concesion á otro. 

16. "Así, dice, se ha observado constantemente entre noso-
tros, aun entre diferentes provincias ó Estados de la monar-
quía: el castellano, por ejemplo, no sucedia en los bienes in-
muebles de Navarra, sino con arreglo á sus fueros y legislación 
especial: la viuda ó viudo castellano tenían el usufructo foral 
de ellos." 

17. La disposición de este artículo comprende también el 
caso de reputarse inmuebles en un país los bienes que se<nra 
la legislación de otro país sean muebles. 

18. El Dr. Sierra en su Proyecto opina que los bienes raí-

ees, sitos en el territorio de la República, aunque estén poseí-
dos por extranjeros, deben regirse por las leyes mexicana«. 

§8« 

19. El Código del Imperio dijo: Los bienes raíces, sitos 
en el territorio del Imperio, aunque estén poseidos por ex-
tranjeros, se rigen por las leyes mexicanas. (Artículo 7o.) 

§ 9* 

20. E l Estado de Veracruz declaró que los bienes raíces, 
sitos en su territorio, estén ó no poseidos por vecinos del mis-
mo, están sujetos á sus autoridades y leyes, salvo lo dispues-
to por las leyes federales, (Articulo 10.) 

§ 10* 

21. Y el Código del Estado de México, dice: que los bie-
nes raíces, sitos en el territorio del Estado, estén ó no posei-
dos por vecinos del mismo, están sujetos á sus autoridades 
y leyes. Y omitió la última parte del Código veracruzano 
probablemente, porque tuvo en cuenta el artículo 126 de la 
Constitución federal, que hace innecesaria, aunque no inútil, 
la expresión de la excepción que trae la ley veracruzana. 

22. Con tales antecedentes, vino nuestro Código á decir: 
que respecto de los bienes inmuebles, sitos en el Distrito 



federal y en la California, regirán las leyes mexicanas aun-
que sean poseídos por extranjeros. (Código civil Articulo 14.) 

§ 12° 

23. Este es nuestro estatuto real que vamos á comparar 
con los de otras naciones, comenzando naturalmente por dar 
una ojeada á los principios del derecho internacional. 

§ 13° 

24. Este dice: que así como la soberanía extiende su ac-
ción á todas las personas que forman la nación como miem-
bros de ella, de la misma manera la extiende á todos los bie-
nes que están en su territorio, cualquiera que sea su clase, 
sin hacer distinción de si sus poseedores son ó no nacionales; 
de modo que su aplicación viene á ser universal sin perjuicio^ 
por supuesto, de la aplicación del estatuto personal del pro-
pietario, ó del estatuto del lugar en que se verificó el acto 
de que se trate, pues no debe olvidarse que el estatuto real 
tiene el carácter de territorial 

El autor que tal doctrina enseña, dice que es la reconocida 
por todas las naciones y profesada por los autores, entre los 
cuales cita á d'Argentre, Burgundus, Rodembourg, Paulo 
Boet, Juan Boet, Abraham de Wexel, Christin, de Mean, 
Boulenois, Ilcrt, Huber, Craner, Pothier, Wattel, Gluck, 
Dans, Portalis, Meyer, Mittermayer, Eichhorn, Tittmann, 
Mühlenbruch, Reinarhdt, Brinkmann, Gcescken, Story, 
Wheaton, Rocco, y Burge. 

k 14? 

25. Y da tal extensión al estatuto real, que enseña que 

\ 

en caso de duda sobre la personalidad ó realidad de un esta-
tuto, es necesario decidirse por el segundo extremo. 

§ 15° 

26. Enseña en seguida, que en Inglaterra, lo mismo que 
en los Estados-Unidos, el estatuto real conserva la antigua 
extensión que le dió el derecho feudal, en términos que la 
legislación de estos países no admite la aplicación del dere-
cho extranjero sobre los inmuebles situados en su territorio; 
de modo que la capacidad de adquirir y de enajenar inmue-
bles situados en Inglaterra ó en los Estados -Unidos, debe 
determinarse exclusivamente por el comrnon law, lo mismo 
que las formalidades de los actos de adquisición ó enajena-
ción, las prohibiciones de enajenar, la cuestión de saber si 
ciertos objetos son muebles ó inmuebles y si las adquisiciones 
de derecho sobre muebles lo son en virtud del solo ministe-
rio do la ley. 

§ 16" 

27. El derecho aloman en algunas partes mira á los ex-
tranjeros como subditos y sometidos aun por razón cíe sus 
personas á las leyes y tribunales del país; pero en lo general 
no se les mira bajo este aspecto, sino por razón de I03 bienes 
situados en el territorio aleman. 

§ 17" 

28. El Código de Bavicra somete al estatuto real todas 
las c u ' e s ^ 0 ü e s promovidas, con acción real ó mixta, sobre bie-
nes inmTwklcs 6 muebles, corporales ó incorporales. 



§ 18" 

29. El Código de Prusia establece el mismo principio con 
relación á los bienes inmuebles, sin tomar en cuenta la per-
sona del propietario. 

§ 19a 

30. El Código de Austria dice lo mismo que el de Prusia. 

§ 20* 

31. Y la legislación francesa, cuya disposición liemos visto 
en el párrafo 2° de este capítulo, se encuentra reproducida en 
los Códigos de Badén. Polonia, Cerdeüa, Países Bajos, Can-
tón do Vaud, Berna, Friburgo y la Luisiana. 

k 21° 

32. Para confirmar más y más la doctrina anterior de Fce-
Hx, es conveniente consultar el derecho internacional del 
Dr. Calvo, que en la parte relativa dice : que en los Estados-
Unidos del Norte América y en Inglaterra se aplica en toda 
su extensión el estatuto real, en términos que el contrato de 
venta de b.enes raíces, celebrado en cualquiera de los Esta-
dos que componen la Union norteamericana, se rige por las 
leyes del Estado en que esté situado el inmueble, y debe so-
meterse á ellas para que sea válido, miéntras que en la mayor 
parte de los pueblos de Europa, el estatuto real ha perdí ' 
la Significación que tuvo en la Edad Mèdia, pues con^ i 
válido cualquier conir,io, donacion ó testamento hecho 

„ con 

arreglo á las leyes del país en que se verifique, siempre que 
las leyes de este autoricen su enajenación inter vivos ó por 
testamento aun cuando se refieran á bienes inmuebles, con 
excepción del caso en que las leyes rei sitce exijan formalida-
des que solo puedan verificarse en el lugar de la ubicación. 

33. La doctrina general, relativa á bienes muebles, es 
que los actos ó contratos concernientes^ ellos, se rigen por 
las leyes del domicilio de su dueño, y que las formalidades 
relativas á su celebración ti otorgamiento se arreglen á lo es-
tablecido por las leyes del lugar en que se verifica. 

§ 22" 

34. Esta misma doctrina enseña Wheaton en sus Elemen-
tos de derecho internacional. 

§ 23° 

35. El Sr. Azpíroz, al hablar de la propiedad raíz, en su 
Código de extranjería enseña, que los extranjeros avecinda-
dos y residentes en la República, tienen capacidad legal para 
adquirir y poseer bienes raíces, en el concepto de que bajo 
esta denominación se comprenden los predios, fundos y edi-
ficios rústicos ó urbanos, inclusas las minas de toda clase 
de minerales y de que son medios legítimos de adquisición, 
la compra, la adjudicación, el denuncio y cualquiera otro tí-
tulo de dominio establecido por las leyes comunes ó por la 
Ordenanza de Minería; y funda esta doctrina en las leyes 
de\\ de Marzo de 1842, 1° de Febrero de 185(3 y 20 de Ju-
lio de 1863. 

36. Como excepción de esta regla pone la adquisición de 
bienes raíces, en Estado ó territorio fronterizo, respecto de los 
cuales está declarado que los extranjeros no pueden adqui-



rirlos sin previo permiso del Presidente de la República y con 
la condicion de que se encuentren á veinte leguas de la línea 
déla frontera (Ley de 1° de Febrero de 56.); y en general 
está prohibida de una manera absoluta á los extranjeros.la 
adquisición de propiedades rústicas dentro de cinco leguas 
de la costa. (Leyes de 11 de Marzo de 1S42. Articulo 10: 30 
de Enero de 1S54. Artículo o": 14 de Diciembre de 1874. Ar-
tículo 1°, fracción Ia) 

* * 

§24° 

37. Ahora, supuesto que el artículo 14 del Código civil, 
hace necesaria la observancia de las leyes mexicanas respec-
to de bienes inmuebles, sitos en el Distrito federal y en la 
California, veamos cuáles son los casos en que en virtud de 
este artículo deben aplicarse las leyes mencionadas. 

§ 25° 

38. Según enseña Fcelix, los autores Rodemburg, Bou-
lenois, Christin, de Mean, Gliick, Tittmann, Meyer, Slory, 
Rocco y Sime, sostienen el principio general de que el esta-
tuto real rige para todos los actos jurídicos que tienen por 
objeto los bienes inmuebles por ser un principio de legislación 
universal que estos están sometidos á las leyes del lugar de 
su situación. 

Este principio, como liemos dicho en otro lugar, está ex-
presamente consignado en nuestro Código. (Artículos 14 y 18 
del Código civil.) 

Y haciendo la revista de nuestro Código, se comprende des-
de luego que tienen aplicación en virtud de dicho artículo, las 
disposiciones contenidas en los artículos 782, 796, 797, 799, 
800, 801, 802, 804, 805 y 806, que se refieren á la califica-
ción de bienes inmuebles de propiedad pública ó privada. 

s> 2 6 ° 

39. En cuanto á la naturaleza de la propiedad legal y sus 
limitaciones, es indudable que deben tener aplicación las dis-
posiciones del capítulo I1?, título 3", libro 2". del Código civil. 

§ 27" 

40. Respecto de las minas, es también indudable la apli-
cación que debe tener la legislación especial de minería, se-
gún el articulo 867 del Código civil. 

§ 2S° 

41. Lo relativo á la adquisición, posesion y aprovecha-
miento de los montes, pastos y arboledas, sea ó ;io nacional 
su poseedor, y cualquiera que sea el lugar en que se consti-
tuya el título de adquisición, posesion ó aprovechamiento, es 
también indudable que deben regir las ordenanzas especiales 
de montes, conforme al artículo 868 del Código civil. 

42. El derecho de accesión, relacionado con los bienes in-
muebles, no puede ménos que regirse según lo dicho por lo 
dispuesto en el capítulo 6", título 3?, libro 2" del Código civil. 

§ 29" 

43. Por identidad de razón en la adquisición, conservación 
y goce de la posesion de bienes inmuebles, debe regir igual-
mente lo establecido en el libro 2", título 4? del Código civil. 

51 



§ 30° 

44. E l usufructo y el uso de bienes inmuebles, asi como el 
derecho de habitación, cualquiera que sea la nacionalidad 
del concedente y del agraciado, deben también ajustarse á 
las prevenciones del titulo 5". del mismo Código. 

§ 31" 

45. El libro 6°, que se refiere d las servidumbres, comien-
za en el artículo 1043 y acaba en el 1164, siendo de obser-
vancia obligatoria para todas las operaciones que se refieran 
á su adquisición, conservación y aprovechamiento, sea que ta-
les operaciones se practiquen dentro ó fuera del territorio 
mexicano. 

§ 32° 

46. El título relativo á la prescripción, afecta también á 
toda propiedad inmueble, sea que su poseedor resida dentro 
ó fuera del país. 

' • • •.«.>• • -• ' . -•- -'•}. U-l 'i -.-.: .. fJl 
• 

47. En cuanto á la sociedad legal de que tratan los ar-
tículos 2131 y 2132, obligan las leyes mexicanas en todo lo 
relativo á bienes inmuebles. 

S 34° 

48. Y respecta de donaciones, el articulo 2713 declara, 

que con relación A ellas rigen las reglas generales sobre con-
tratos; de manera que las disposiciones relativas á la adqui-
sición, conservación y aprovechamiento de inmuebles por me-
dio de contratos, son también aplicables á. las donaciones, así 
como las relativas á la nulidad ó rescisión de las obligacio-
nes que se ligan directamente con las cosas inmuebles, sitas 
en el país, como también loa derechos de privilegio ó de hi-
poteca. 

§ 35? 

49. La sucesión testamentaria, lo mismo que la intestada, 
se arreglan á las prescripciones del Código civil en todo lo que 
diga relación á la adquisición, conservación y aprovechamien-
to de bienes inmuebles, sea que el propietario resida ó no en 
el país, ó que tenga ó no la calidad de nacional. 
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CAPITULO IV. 

De¿ estatuto formal. 

w 

1. Ya hemos visto que las diferencias de derecho escrito 
que hoy existen entre los estatutos personal, real y formal, 
no podían proceder entre los romanos, sino del derecho con-
suetudinario, como ú propósito del estatuto real lo prueba la 
ley 6 a , / . , titulo 2°, libro 21; y respecto del estatuto formal 
lo demuestra la ley 2a, C., titulo 32, libro 6°, O., en la cual está, 
resuelto que las Tablas del testamento deben abrirse en la 
forma establecida por la costumbre del lugar en que ella de-
ba verdearse. 

§ 2° 

2. A propósito de la forma de los actos jurídicos, el juris-
consulto Marcelo, según la ley 7a del título de la restitución 
in integrum, opinó que no deben mudarse las solemnidades 
de tales actos.—Y la legislación contenida en el CódigD de-
clara, que los testadores 110 tienen facultad para cambiar la 
forma de la jurisdicción ni para derogar el derecho público; 



y por último, que es viciosa la venta que no se haya verifi-
cado con arreglo á la forma que le da la ley; de modo, que 
faltando aun en lo más mínimo los requisitos que la'ley exi-
ge pro forma de un acto, este no tiene valor alguno. Forma 
estiamsi in mínimo deficiat totas actus corruit. (Ley 8a, § si 
preter.ff. de transad.) 

El derecho internacional tiene ya adoptado el principio de 
que las formalidades externas de los actos jurídicos deben 
ajustarse á las leyes del país en que este se verifica, sea que 
sus autores tengan la calidad de nacionales 6 de extranjeros, 
y sea que se refieran á bienes muebles ó inmuebles. (Fcclir. 
11 Derecho internacional." Números 73 y 76.) 

Advierte el autor citado, que el principio rige no solo con 
relación á los actos públicos ó solemnes, sino también con re-
lación á los actos privados, como, por ejemplo, las libranzas 
ó letras de cambio. (Fcclir. Números 79 y 80.) 

§ 3° 

3. La antigua legislación española, según la explican los 
Sres. Goyena, Aguirre, Montaban y Caravantes, prescribía 
que los contratos se juzgaran por las leyes de la tierra en que 
habían sido celebrados, y que en cuanto á los bienes á que 
ellos se refirieran, se estuviera á lo establecido por las del 
lugar de su situación, citando al efecto la ley 6a, título 4", 
Partida 3", con su glosa gregoriana, y la 15a, título 14 de la 
misma Partida. Y agrega: aunque esta ley 15a habla de ex-
tranjeros que litigaren en nuestros tribunales, parece obrar 
la misma razón, y que debe ser igual la decisión respecto de 
los naturales. Esplanando esta materia, dicen los autores 
que el juez no debe seguir otras leyes que las de su fuero en 
cuanto á la forma y ordenación del juicio; pero que en la de-
cisión 6 f a r d e l pleito, si se disputa sobre las solemnidades 
del contrato, testamento ú otro cualquier negocio, lo debe de-

clarar válido y solemne cuando lo encuentre revestido de las 
solemnidades prescritas en las leyes de la tierra donde se 
celebró ú otorgó, aunque las leyes del lugar del juicio las re-
quieran mayores; y que tratándose de derechos de sucesión, 
deberá el juez seguir las leyes del lugar donde se encuentren 
las cosas. Nosotros, dicen los autores citados, tenemos por 
buena esta doctrina con tal que se limite á los bienes raíces. 

§4« 

4. La legislación francesa no tiene como la nuestra, una 
regla general que establezca el deber de ajustarse á la forma 
ó solemnidades externas de los contratos, testamentos é ins-
trumentos públicos, marcadas en las leyes del país en que se 
hubieren otorgado, y solo cuando habla de testamentos es 
cuando viene á decir que el francés que se encuentre en país 
extranjero, puede hacer sus disposiciones testamentarias por 
un acto privado conforme á la ley francesa, ó por un acto au-
téntico, según las formalidades usadas en el lugar en donde 
este haya sido otorgado. 

5. El Sr. Goyena hace notar, que los Códigos modernos en 
lo general incurren en la misma omision por lo que hace al 
título preliminar de las leyes, y trae la misma disposición par-
ticular respecto de los testamentos. E l mismo autor enseña 
que el artícido 10 del Código de la Luisiána, declara que la 

forma y el efecto de los instrumentos públicos y privados se 
rigen por las leyes y usos del país en que han sido hechos ó 
autorizados; pero que su ejecución se regula por las leyes del 
país en que ella se verifica. 



§6" -

6. El Sr. Goyena, en su Código, propone que las formas y 
solemnidades de los contratos, testamentos, y de todo ins-
trumento público se rijan por las leyes del país en que se 
hubieren otorgado. 

7. En la explicación de este artículo, dice el autor citado: 
"Por el mismo tácito consentimiento de las naciones que he 
mencionado al fin del artículo anterior, ha sido erigida en 
principio la disposición de nuestro artículo, aun para con los 
bienes inmuebles: de otro modo seria preciso multiplicar has-
ta lo infinito los testamentos y contratos, si los testadores y 
contrayentes disponen de inmuebles, sitos en diferentes paí-
ses; ¿y quién podría saber sus diferentes legislaciones sobre 
las solemnidades de aquellos actos?" 

§7« 

8. El Dr. Sierra, mejorando el pensamiento del Sr. Goye-
na, propuso que las formas y solemnidades de los contratos, 
testamentos é instrumentos públicos, se rijan por las leyes 
del país en que se hubieren otorgado; salva en este punto la 
libertad del ciudadano mexicano residente en el extranjero 
para acomodarse á las formas y solemnidades prescritas pol-
la ley mexicana. 

9. Redactado así el artículo, puede decirse con toda ver-
dad, lo que con alguna inexactitud dijo del suyo el Sr. Go-
yena, á saber: que es puramente permisivo, cosa que no pudo 
decirse del artículo español, estando, como está, concebido en 
el tono imperativo de una ley obligatoria. 

§8° 

10. El Código del Imperio, perfeccionando el pensamien-
to del Dr. Sierra, dijo que la libertad de arreglarse á las le-
yes extranjeras ó á las mexicanas, en cuanto á las formas ó 
solemnidades de los contratos, testamentos é instrumentos 
públicos hechos en el extranjero, correspondían no solo al me-
xicano, sino también al extranjero en los casos en que el acto 
hubiera de ejecutarse en el Imperio. 

§ 9° 

11. E l Código de Veracruz limitó esta libertad á solo el 
mexicano, y reprodujo el pensamiento del Sr. Goyena sin la 
corrección del Dr. Sierra. 
\ • í&Báihíflfl! jf'.1^ í> ciííiTfií&t BRJ íOu' ••••'•'• -

§ 10" 

12. El de México estableció, que las formas y solemnida-
des de los contratos, testamentos é instrumentos públicos, se 
rijan en el Estado por las leyes del lugar de la República en 
que se hubieren otorgado, y respecto de los requisitos que 
deban tener para que se les dé crédito, se observe lo que dis-
ponga la ley general, según lo prescrito en el artículo 115 de 
la Constitución federal, y que los actos de los ciudadanos del 
Estado, pasados en el extranjero, se sujeten para su validez 
en el mismo Estado á lo que dispongan los tratados respec-
tivos ó la ley general de la República, y á falta de unos y 
otros, á los principios del derecho internacional. 

.'A^-V/- : '..' V ' V . w >l' : "•'•v • '< • 

§ 11° 
\ 

13. Con tales precedentes á la vista, vino el Código civil 



del Distrito á establecer en tésis general, que respecto de la 
forma ó solemnidades externas de los contratos, testamen-
tos é instrumentos públicos, rijan las leyes del país en que 
se hubieren otorgado; pero que, sin embargo, los mexicanos 
ó extranjeros residentes fuera del Distrito ó de la California, 
quedaban en libertad para sujetarse á las formas y solemni-
dades prescritas por la ley mexicana en que el acto haya de 
tener ejecución en aquellas demarcaciones. 

§ 12° 

14. De esta manera nada es lo que tiene que trabajar en 
este punto la ciencia de la jurisprudencia, siendo á todas lu-
ces claro, que el artículo 15 de nuestro Código se refiere lo 
mismo al mexicano que al extranjero; que el objeto ó ma-
teria de su prescripción, son las formas 6 solemnidades ex-
ternas de los contratos, testamentos é instrumentos públicos 
otorgados fuera del Distrito y de la California, ya sea en ter-
ritorio mexicano ó extranjero; y por último, que su prescrip-
ción solo se refiere á actos cuya ejecución haya de verificarse 
en aquellas demarcaciones. 

La cuestión sobre si debe regir el estatuto personal ó el real 
en materia de sucesiones testadas ó intestadas, es tratada 
muy extensamente por los autores de derecho internacional, 
diciendo unos, que debe aplicarse la ley del domicilio del di-
funto por cuanto que la herencia forma, por decirlo así, la 
continuación de su propia personalidad. Y expresa Falliré, 
que Cuyacio sostiene esta opinion en cuanto á la sucesión tes-
tamentaria, y que respecto de la intestada la siguen Pvffen-
dorf; Bachovio, los dos Boehmeros, Helfcld, Glück, Hamm 
Meyer, Mittermayer, Eichhorn, Seuffer, Wening-Ingenheim 
Remhardt, Müchelbruc, Glundler, Paulsen, Goeschen, y 
Phillips. 

Al fundamento expresado se agrega, que no reposando la 

sucesión intestada sino en la voluntad presunta del difunto, 
es de creer que conforme á esta hubiera dispuesto de sus bie-
nes en el caso de haber hecho testamento. 

Se arguye contra la opinion favorable al derecho real con 
los inconvenientes que resultan de dividir el patrimonio en 
diversas sucesiones particulares, lo cual perjudica los dere-
chos de herederos y de acreedores. 

Por último, se hace presente que las prohibiciones, cargas é 
imposiciones que afectan á los bienes inmuebles, pueden ha-
cerse efectivas aun cuando se siga el estatuto personal. 

Otros autores sostienen que en materia de sucesiones, rige 
el estatuto personal por lo que hace á los muebles, y que en 
cuanto á los inmuebles debe seguirse el estatuto real; de 
modo que admiten tantas sucesiones particulares, cuanto son 
los territorios en que están situados los inmuebles; Quot 
sunt bona diversis territoriis obnoxia totidem patrimonia in-
teliguntur. El autor citado enumera los partidarios de esta 
opinion, contando entre ellos á los dos Voet, Húbero, Wattel, 
Story, y Rocco. 

Asienta en seguida, que ninguna legislación ha determi-
nado si el estatuto personal ó el real, es el que debe regir eu 
las sucesiones intestadas respecto de bienes inmuebles; y 
en seguida dice que en su concepto debe regir respecto de 
ellos el estatuto real, y da por razón, que el primer principio 
en materia de conflicto de leyes, es que las de cada Estado 
son las que rigen los bienes situados en el territorio. 

Con presencia de esta doctrina, debemos recordar que b s 
artículos 14 y 18 de nuestro Código civil, dicen que respecto 
de los bienes inmuebles, sitos en el Distrito federal y en la 
California, regirán las leyes mexicanas aunque sean poseídas 
por extranjeros. 

§ 13° 

15. El derecho internacional está uniforme en que los pro-



cedimienfcos judiciales se arreglen á las leyes del lugar en que 
se promueve la demanda, aun cuando el derecho que se haga 
valer proceda de un hecho verificado en el extranjero. Fcelix, 
que trae esta doctrina, dice, en su apoyo, que los autores es-
tán unánimes sobre este punto, y entre los que Gita figuran 
Fabre, Voet, Merlin, Pardessus, Kent, W/ieaton, y Rocco. 

La regla de que el actor debe seguir el fuero del reo tiene 
muy justa aplicación en este caso, y debe juzgarse de la com-
petencia del juez según las reglas establecidas en los artícu-
los 262-303 del Código de procedimientos. 

üíku su! 

-í/m^-h :n! ::-.ñoshlgA 
•"/ ir • -;i) S í í j ? i 7 Js: 

i um-íd ?.•}•• •• •-•'• 

-V- i; ííj 'ir"»í:;j.7r{ . • .i: 
¿•¡líllbZÍ ¿(jW '•!> i.til } 

, l jn¡ i . ' : ' ! J ¡ j j íc> a s m ' j y 

' • >'• • :¡¡ ¡¿A Oyí y-'íi.Vií:-;' ,., 
Oíi'-ü.'i :•.;-.• ÍJ'-Oih \VvSÍ! i ; V 
fi >!• '• 7.hnfib.pi UÍÍTT Í̂';! ¡y -M 

V " i Oj 

TITULO -VI. 

DB LA ABROGACION, DEROGACION Y R E N U N C I A DE L A [ L E Y . 

CAPÍTULO I. 

De la ley abrogatoria y derogatoria. 

1. Legislaciones primitivas. 
2. Ley de las XII Tablas. 
3. Derecho pretoriano. 
4. Principio contradictorio del derecho romano. 
5. Edicto perpetuo. 
6. Propagación del cristianismo. 
7. Precedentes de legislación romana. 
8. Principio aplicable. 



cedimienfcos judiciales se arreglen á las leyes del lugar en que 
se promueve la demanda, aun cuando el derecho que se haga 
valer proceda de un hecho verificado en el extranjero. Fcelix, 
que trae esta doctrina, dice, en su apoyo, que los autores es-
tán unánimes sobre este punto, y entre los que Gita figurau 
Fabre, Voet, Merlin, Pardessus, Kent, W/ieaton, y Rocco. 

La regla de que el actor debe seguir el fuero del reo tiene 
muy justa aplicación en este caso, y debe juzgarse de la com-
petencia del juez según las reglas establecidas en los artícu-
los 262-303 del Código de procedimientos. 

\ - « s ; 

üíku lyisaiuJ jatr gi.ij ; 

-í/m^-h :n! ::-.ñoshlgA .wx 
•"/ ir • -;i) S í í j ? i 7 Js: 

i i d ?.•}•• 

-V- i ; í í j 'ir"»í:;j.7r{ .• . i : 

¿•kíilbZí jí.j-BO '•!> i.hl f 

.{¿¡"ú.'.-íVíaJ ÍC> é¡t «í'-T 
• ' i • :¡¡ ¡¿A Oyí y-'íi.Vií:-;' ,., 
O í i ' - ü . ' i ]'•< V : ' . / s i ; v 

fi >!• '• 7.hnfib.pi ív -M 

V " i Oj 

TITULO -VI. 

DB LA ABROGACION, DEROGACION Y R E N U N C I A DE L A [ L E Y . 

CAPÍTULO I. 

De la ley abrogatoria y derogatoria. 

1. Legislaciones primitivas. 
2. Ley de las XII Tablas. 
3. Derecho pretoriano. 
i. Principio contradictorio del derecho romano. 
5. Edicto perpetuo. 
6. Propagación del cristianismo. 
7. Precedentes de legislación romana. 
8. Principio aplicable. 



DE 

TITULO "VI. 

LA ABROGACION, DEROGACION Y RENUNCIA DE LA LEY. 

CAPÍTULO I. 

Abrogación 6 derogación por medio de ley expresa. 

§1° 

1. Toda legislación ha debido basarse en los usos y cos-
tumbres del pueblo para el cual se establecía; y en cuanto 
al derecho escrito, debe procurarse siempre que venga á es-
tar en perfecta armonía con los usos y costumbres que no ten-
gan nada de inmoralidad. 

§ 2". 

2. La misma legislación romana, que tanto tuvo de excep-
cional, sobre todo, en su formacioa primitiva ele las Doce 
Tablas, no fué evidentemente mas que la canonización de 
costumbres anteriores, indicadas en la generalidad de los 



principios que allí se consignan; y el (lereclio honorario, que 
despues se hizo lugar, no fué mas que la edición de un cam-
bio que venia verificándose en las costumbres. 

3. El derecho prétoriano, que era una de sus ramas, nació 
apartándose de la dureza del derecho civil ó inclinándose á 
la dulzura de la equidad que venia acomodándose á los ade-
lantos de la civilización; y por eso dice Papiniano que fué 
introducido: "Adjuvandi vel supplendi,vel corrigsndi juris 
civilis gratiá." 

4. Y fué tal la influencia que en este sentido ejerció el 
derecho prétoriano, 

que fué invadiendo el puesto ocupado por 
los duros principios del civil, operando un cambio radical en 
las ideas, facilitado por la mezcla de los pueblos y razas que 
vinieron fundiéndose en el romano. Y un escritor de nuestros 
días hace notar, que cuando ya se estaba verificando este 
cambio en fuerza de la aplicación y observancia de las res-
puestas y obras de los jurisconsultos y de los edictos de los 
Pretores, se autorizaba sin embargo la ciencia como derivada 
del derecho primitivo, cuyos principios se formulaban, pero 
con palabras tan elásticas, que pudieran servir para eludirlos 
por medio do supuestos y distinciones á que ellas mismas 
daban lugar; de manera que nominalmente dominaba el de-
recho primitivo, y en la realidad se aplicaba el prétoriano. 

ó. La repetida aplicación de este derecho dió ocasion, bajo 
el imperio de Adriano, al edicto perpetuo del jurisconsulto 
Salvio Juliano. 

G. Pero lo que vino á determinar un cambio radical y con-
sistente, fué la propagación del cristianismo, que incompati-
ble por esencia con todo otro culto, vino minando al paga-
nismo que hasta entonces habia sobrevivido en consorcio con 
los nuevos cultos que Roma encontraba en los países con-
quistados; y esto hizo necesaria la reforma de la legislación 
que se emprendió con el propósito irrealizable de fundarla 
siempre en los principios del defecho civil, elevándose hasta 
su antiguo origen de las Doce Tablas; de cuya manera se 

introdujo en el Derecho romano un espíritu de contradicción 
consigo mismo,.que ha conservado hasta su última trasfor-
macion: 

7. El deseo de estudiar la justicia intrínseca de nuestro 
artículo, acaso nos ha llevado más léjos de lo debido; y vol-
viendo sobre nuestros pasos, vamos á hacer la reseña de los 
precedentes que con relación á nuestro artículo encontramos 
en las leyes romanas. 

8. A propósito de la abrogación de las leyes, enseña MG-
destino, que las nuevas producen la abrogación, ó por lo mé-
nos la derogación de las antiguas. (Constitutiones tempore 
posteriores potiores prioribus. Lex última, íf, de constitutio-
nibus princip.) 

§ 3o 

9. D. Alonso el Sabio, en el Código de las Partidas, esta-
blece el principio de que las leyes se enmiendan por otras 
leyes, y se comprende desde luego que esta enmienda puede 
hacerse, bien decretando su abrogación completa ó simple-
mente su derogación parcial. (Ley 17, tít. Io, Partida 1") 

10. A propósito de la abrogación ó derogación de la ley, el 
mismo legislador se impuso ciertas leyes, y son: que no deben 
ser alteradas, sino cuando ellas mismas son un obstáculo para 
el bien que están destinadas á producir—cuando contienen 
algo contrario á la ley de Dios — contra la soberanía del país— 
ó contra el procomunal de toda la tierra—ó contra bien no-
torio y conocido, aun cuando sea particular. (Ley 18, til. Io, 
Partida 1') 

11. Y D. Felipe V, en ley de 12 de Junio de 1714, declaró 
que todas las leyes del reino que no estén expresamente de-
rogadas por otras, deben observarse literalmente, sin que pue-
da admitirse excusa de no estar en uso. (Ley 7% til. 2°, Ub. 3? 
Nov. Recop.) 



§ 4? 

12. E l Código francés, y en lo general los códigos moder-
nos, hacen punto omiso de este artículo. [El holandés y el 
bdvaro dicen: que la ley no puede ser derogada en el todo ni 
en parte, sino por una ley posterior; mas el de la Luisiana 
admite expresamente la costumbre como medio de abroga-
ción y de derogación de la ley. 

§ 5? 

13. E l Código del Illmo. Sr. Goyena dice: "que las leyes 
no pueden ser revocadas sino por otras leyes." La razón que 
da el Sr. Goyena es, que conviene á la dignidad del legisla-
dor y de la misma ley que no pueda ser derogada sino por 
otra, á más de que nihil tarn naturale est, quam eo genere 
quidque dissolvere, quo colligatum est, según la ley 35 de 
R. J. 

§ 6° 

14. E l Código de Portugal ensena que: Nadie puede exi-
mirse de cumplir las obligaciones que la ley impone so pre-
texto de haber caido en desuso. (Artículo 9°) 

§ 7° 

15. E l Dr. Sierra dice: " La ley no puede ser abrogada en 
todo ni en parte, sino por otra ley posterior, sin que valga ale-
gar contra su observancia el desuso, costumbre, ó práctica en 
contrario. 

§ 8? 
i 

16. El Código del Imperio dijo: La ley no queda abroga-
da ni derogada, sino por otra ley posterior. (Articulo 4°) 

§ 9? 

17. Los Códigos de Veracruz y del Estado de México, di-
cen literalmente lo mismo que el del Dr. Sierra. 

18. Tales son los precedentes del artículo de nuestro Có-
digo, que dice: La ley no queda abrogada ni derogada, sino 
por otra posterior. (.Articulo 8?) 

Se comprende desde luego que la ciencia de la jurispru-
dencia no ha podido hacer ningún trabajo sobre este texto, 
lo cual no necesita explicación de ningún género. 



TITULO TI. 

CAPÍTULO II. 

De la costumbre. 

I. Legislación romana.— Calistrato. 
2 y 3. Juliano. 
4. Jusliniano. 
5. Derecho canónico. 
6. Derecho antiguo español. 
7 y 8. Leyes de Partida. 
9. Fuerza de la costumbre. 

10. Leyes de Toro. 
I I . Legislación recopilada. 
12 y 13. Derecho francés. 
14 y 15. Proyecto del Sr. Goyena. 
16. Código portugués. 
17. Cócligo del Dr. Sierra. 
18 y 19. Código del Imperio. 
20. Código del Distrito. 
21. Cuestión. 
22. Código de la Lulsiana. 



23. Diferencia entre los Estados democráticos fy los regidos 
por el absolutismo. 

24. Ley de Felipe V. 
25. Jurisprudencia mexicana. 
26. Impotencia del no uso contra la ley civil. 
27. Costumbre contraria. 
28 y 29. Principios de derecho constitucional mexicano. 
30. Constitucionalidad de los artículos 8° y 9o del Código 

civil. 
31. Influencia admisible de la costumbre. 
32. Doctrina de los'JDoctores Serna y Montalvan. 
33. Rectificación de la doctrina. 
34. Doctrina de Fernandez Gutiérrez. 
35. Jurisprudencia inglesa. 
36. Estatuto derogatorio. 
37. El Rey de Inglaterra no puede introducir ningún cambio 

en la legislación. 

CAPÍTULO II. 
* 

De la costumbre. 

§1° 

1. En cuanto á la costumbre, tenemos desde la legislación 
romana vanos textos que la favorecen. Calistrato, en el li-
bro Io de las cuestiones dice: Si se trata de hacer la inter-
pretación de una ley, ántes que todo debe averiguarse cuál 
es el derecho que otras veces se ha usado en casos semejan-
tes, porque la costumbre es el mejor intérprete de las leyes. 
(Ley 37, J f . de Legibus.) Y en otro pasaje resuelve Paulo: 
que la costumbre local es una guía segura para interpretar 
las palabras. Verba ex consuetudine regionis interpretatio-
nem accipiunt. 

2. El jurisconsulto Juliano enseña, que la costumbre in-
veterada se tiene como ley y no sin razón (y este derecho se 
dice constituido por la costumbre), y despues agrega, que 
siendo así que las leyes no nos obligan por otra causa, sino 
porque están recibidas por el voto del pueblo, con razón tam-
bién obligarán á todos aquellas cosas que el pueblo haya 
aprobado, aunque sin escrito; y razonando esta enseñanza, 
pregunta: ¿qué diferencia hay entre la voluntad del pueblo 
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manifestada.por una votacion y la voluntad del mismo pue-
blo manifestada por las cosas y por los becbos? 

3. Por medio de este razonamiento, infiere el jurisconsulto 
que muy rectamente está recibido el principio de que las 
leyes quedan abrogadas no solo por el voto del legislador, sino 
también por el consentimiento tácito del pueblo explicado 
por medio del desuso. (Ley 32, f . tít. 3° lib. Io) 

4. El Emperador Justiniano dice que las leyes se impo-
nen no tanto con las palabras como con los hechos. (Ley 2, 
C. communia de legatis); y los Emperadores León y Antemio 
resuelven que la costumbie aprobada desde la antigüedad y 
guardada tenazmente, limita á la ley y tiene su fuerza. (Ley 
3?, C. Quce sit loriga consuetudo.) 

§ 2° ' 

o. El Derecho canónico, que muy elevadas inteligencias 
califican de fuente viva de equidad civilizadora, tampoco es-
tá de acuerdo con nuestro artículo, pues admite la costumbre 
como causa de derogación y de abrogación de las leyes. (De-
creto de Graciano, capítulo 6?, distinción 12a, y capítulo Io, 
distinción Ia) 

§ 3o 

_ c- E 1 antiguo derecho español, que en su primitiva forma-
ción (el Fuero Juzgo) acusa desde luego diversidad de razas, 
tradiciones y costumbres, se apartó de las prescripciones del 
derecho romano, cuando resolvió "que ningún juez non oya 
pleitos sino los que son contenidos en las leyes." 

De esta manera, las gestiones judiciales que no estuvieren 
apoyadas en ley, no podrían tener eco en el foro de los visi-
godos; así como las que estuvieren fundadas en ley, no po-
drían ser desvirtuadas por medio de excepción que tuviera 

origen solo en las costumbres, y el mismo D. Alonso el Sabio 
adoptó, en su Fuero Real, la resolución del Código visigodo. 
(Ley 11, tít. Io, lib. 2") 

7. Forma contraste con esta teoría del Fuero Real el sis-
tema seguido por el mismo Rey D. Alonso en el Código de las 
Partidas, en donde en lugar de reproducir la resolución del 
Fuero Real, concordante con el derecho visigodo, vino, por el 
contrario, á dar fuerza de ley á la costumbre. 

8. Y podrémos decir, para explicar este cambio, que las 
doctrinas de Bolonia que hicieron su irrupción en España, 
fueron las que determinaron á D. Alonso á borrar en las Par-
tidas lo que ya tenia escrito en el Fuero Real, diciendo en 
aquellas: "costumbre es derecho ó fuero que non es escripto 
el cual han usado los homes luengo tiempo ayudándose del en 
las cosas et en las razones sobre que la usaron." (Ley 4a, titu-
lo, 2?, Partida Ia) 

9. E l mismo legislador, valorizando la fuerza de la costum-
bre, dice que esta puede convertirse en fuero, y que aun tiene 
otro poderío mayor, que es el ele desatar el fuero antiguo; pero 
debe notarse que á este propósito pone el correctivo de que 
su efecto sea puramente local y que sea necesario que esto 
se haga con mandato del Señor et con placer de los de la 
tierra. (Ley 6a, tít. 2o, Partida Ia) 

10. Ta l era lo prescrito por el autor de las Partidas, cuan-
do una ley del Ordenamiento de Alcalá y otra de Toro (Ley 
I a , tít. 28, Ordenamiento de Alcalá, y Ley I a de Toro), vi-
nieron á resolver que las leyes se deben guardar en aquello 
que no sea contra Dios, contra razón y contra las leyes. (Véa-
se Censatario.) Y esto que pudiera decirse relacionado solo 
con el Fuero de las leyes y con las leyes del Ordenamiento 
y de Toro, por un trabajo de generalización emprendido por 
D. Felipe Fen Madrid, á 12 de Junio de 1714, se hizo un 
precepto general de una manera incontestable, en estos tér-
minos : "Todas las leyes del reino que expresamente no se 
hallan derogadas por otras posteriores, se deben observar li-



f eralmente, sin que pueda admitirse la excusa de decir que 
no están en uso, pues así lo ordenaron los Señores Reyes Ca-
tólicos y sus sucesores en repetidas leyes, y yo lo tengo man-
dado en diferentes ocasiones." (Leyes 3a y 11", iít. 2°, lib. 3° 
Nov. Recop.) 

11. La legislación recopilada, que de esta manera cerraba 
la puerta á la costumbre como medio de decisión de una cues-
tión judicial y á la práctica como norma de la tramitación de 
los juicios, es la misma que habia aceptado como autoridades 
decisivas las opiniones de Juan Andrés y del Abad en las cues-
tiones de Derecho canónico, y las de Bartolo y Baldo en las 
de derecho civil, como puede verse en la declaración 37 de 
las leyes que en el año 1499 dió la Reina Doña Juana en las 
Cortes celebradas en Madrid. Pero por fortuna los Reyes Ca-
tólicos se apresuraron á corregir el mal, y tres años despues 
revocaron la ley de Madrid, que hablando de las opiniones de 
Bártolo, Baldo, y del Abad, en duda y á falta de ley, man-
daron que se siguieran en el foro tales opiniones. 

§ 4? 

12. E l derecho francés en este título hace punto omiso de 
la materia ele nuestro artículo, lo mismo que los otros códi-
gos modernos, con excepción del Código holandés y del bá-
varo, que dicen que la ley no puede ser derogada, en todo ó 
en parte, sino por una ley posterior; por el contrario, el Có-
digo de la Luisicaia admite expresamente la costumbre, dán-
dole fuerza obligatoria de ley. 

13. Mas debe advertirse que el mismo Código francés dice 
en otra parte, que los esposos no pueden estipular, de una 
manera general, que su asociación sea regida por una de las 
costumbres que ántes regian, y que fueron abrogadas por el 
Código. 
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§ 5" 

14. E l Proyecto del Sr. Goyena enseña, que las leyes no 
pueden ser revocadas sino por otras leyes, y que no vale con-
tra su observancia el desuso, ni la costumbre, ó práctica en 
contrario, por antiguas y universales que sean. 

15. El autor espresado hace la defensa de su Proyecto, di-
ciendo que conviene á la dignidad del legislador y á la de la 
misma ley, que no pueda ser derogada sino por otra ley, y 
que nada es más natural que las leyes sean derogadas por los 
mismos medios y con las mismas formalidades con que son 
establecidas; apelando, por último, á la dificultad de probar 
la costumbre como un buen argumento para no admitirla. 

§6» 

16. El Código portugués declara que nadie puede eximirse 
de cumplir las obligaciones que la ley le impone, so pretex-
to de ignorarla ó de haber aquella caido en desuso. (Artícu-
lo 9°) 

§7« 

17. El Sr. Sierra en su Proyecto dice: que la ley no pue-
de ser abrogada en todo ó parte, sino por otra ley posterior, 
sin que valga alegar contra su observancia el desuso, costum-
bre ó práctica en contrario. 

§S" 

18. El artículo 4n del Código del Imperio, nos dice: " L a 



ley no queda abrogada ni derogada sino por otra ley poste-
rior." "Contra la observancia de la ley, no puede alegarse 
desuso, costumbre ó práctica en contrario." 

19. El tecnicismo científico de este artículo está revelan-
do toda la superioridad y competencia de sus autores. 

Los Estados de Veracruz y México adoptaron esta redac-
ción. 

§ 9° 

20. Lo mismo hizo nuestro Código, y solo se le puede re-
prochar el haber desleido en dos artículos un pensamiento 
que debió quedar encerrado en uno solo, como lo está en el 
Código de donde fué tomado. -

§ 10° 

21. Si no nos hubiéramos propuesto limitar nuestra tarea 
al simple oficio de expositores, entraríamos en la cuestión de 
si es ó no conveniente dar fuerza de ley á la costumbre, pero 
de lo que no podemos prescindir, es de hacer observar: qjie 
la legislación moderna no ha uniformado todavía su opinion 
sobre el particular, pues vemos que el Código francés y mu-
chos de sus concordantes, no han establecido nada sobre esto. 

§ 11° 

22. El de la Luisiana adopta una resolución contraría á 
la de nuestro Código, y el Código portugués esquiva el en-
trar de frente en la cuestión, pues apénas se atreve á decir 
que el desuso, como la ignorancia de la ley, á ninguno pueden 
excusar legalmente de su cumplimiento. 

23. Se comprende que el sistema que sobre este punto de-
ba seguirse en un país democrático, no es ni puede ser nunca 
el mismo que se siga en otro regido por el absolutismo. 

24. Y respecto del nuestro, debemos tener presente que 
la ley recopilada de D. Felipe F, que pretendió cerrar la 
puerta á la costumbre, quedó convertida en letra muerta, en 
fuerza precisamente del desuso en que cayó, sin que sea te-
merario decir que tal vez nunca estuvo en uso en Espaüa ni 
entre nosotros. 

§ 12° 

25. La jurisprudencia que puede fundarse en las dispo-
siciones de nuestro Código, es: 1'.', que la abrogación de una 
ley en México no puede verificarse sino por efecto de una ley 
posterior que así lo declare ó que sea incompatible con la 
prescripción do la ley antigua; y esto mismo absolutamente 
debe sostenerse respecto de la derogación. 

26. El segundo principio que debe sostener nuestra ju-
risprudencia, es que entre nosotros ninguna ley civil pierde 
su fuerza obligatoria por mucho tiempo que trascurra sin que 
se presenten casos en que se haga la aplicación práctica do su 
precepto. 

27. También debe sostener, que aun cuando se introduzca 
alguna costumbre contraria á la ley, esta costumbre jamas 
llegaría á constituir derecho no escrito en términos de inva-
lidar la.ley civil anterior. 

2S. Esto tal vez no sea conforme á los buenos principios 
de legislación de que nos habla Ulpiano, al autorizar la cos-
tumbre como ley; pero consideraciones de órden público, han 
formulado los artículos 41 y 51 de la Constitución federal, 
que resuelven que el pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los poderes de la Union y de los Estados, y que el ejercicio 
del supremo Poder legislativo está depositado en una asam-
blea, que se denomina Congreso de la Union. 



29. Pudiera suscitarse la duda de si la costumbre es admi-
sible como derecho no escrito á falta de ley positiva. Mas co-
mo verémos. mas adelante, otro artículo de la Constitución 
declara que nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por 
leyes dadas con anterioridad al becho, &c. Y la palabra "da-
das" de que usa la Constitución, no puede entenderse sino 
en el sentido de expedidas legalmente. 

30. De esta manera está patentizada la constitucionalidad 
de los artículos 8o y 9? de nuestro Código, aunque tal vez que-
de todavía en duda si sea conforme á los principros democrá-
ticos negar toda autoridad á la voluntad del pueblo manifes-
tada por actos esplícitos y uniformes. 

31. Ahora, sin embargo de lo dicho, queda un último atrin-
cheramiento á la costumbre que, no contrariando la ley, sirve 
para fijar el sentido en que ha acostumbrado aplicarse; y 
respecto de esta, nadie puede negar la influencia decisiva que 
siempre ha de ejercer en la aplicación de la ley. 

§ 13° 

32. Los Dres. la Serna y Montalvan enseñan que la abro-
gación de la ley consiste en su anulación y revocación total 
y la derogación en la parcial; que una y otra es expresa cuando 
una nueva ley abroga ó deroga expresamente la anticua v 

, O ) V 
tácita cuando esto sucede sin determinación expresa legislati-
va; también enseña que la abrogación ó derogación expresas, 
se hacen en términos generales ó en términos especiales refe-
ridos á leyes determinadas, y por último, que también se ab-
roga ó deroga tácitamente una ley: Io, cuando la nueva con-
tiene disposiciones contrarias á las de la antigua, sin expre-
sar que la abroga ó deroga; 2n, cuando han cesado del todo 
los motivos de la ley, y 3°, cuando se ha introducido una cos-
tumbre contraria á la misma ley. 

33. Nos ocurre, á propósito de esta doctrina, que lo que su-

/ 

cede cuando cesan los motivos de una ley, es solamente que 
dejan de presentarse casos prácticos de aplicación de la ley • 
y en cuanto á la costumbre, los artículos 8 y 9 de nuestro 
Código, se oponen á la adopcion de tal doctrina en el foro me-
xicano. 
>1» {»«y*«*! . . f e ü iaú&m n — -V -

§ 14° 
: ¡ r . • 

34. 'Fernandez Gutiérrez, hablando de la derogación de la 
ley, trata de la derogación expresa que viene de una ley pos-
terior por el principio de que posteriora, prioribus derogant, 
y trata también de la derogación tácita que consiste en el no 
uso; lo cual, como hemos visto, no cabe en el sistema adop-
tado por nuestro Código, que exige derogación expresa de 
otra ley posterior. 

§ 15. 

35. Un célebre jurisconsulto inglés, defendiendo como es 
natural su common law, dice: Las leyes romanas, como exis-
tían en los tiempos de su libertad, tenían también grandes 
miramientos con la costumbre, más no tanto como las nues-
tras ; ellas no la adoptaban sino cuando se palpaba que la ley 
escrita era defectuosa. Por lo demás, las razones escritas en 
el Digesto, justifican plenamente nuestro respeto por la cos-
tumbre ; y despues de citar una ley de Juliano, que dice que 
es lo mismo que el pueblo manifieste su voluntad por sufra-
gios, que por actos uniformes, agrega el juriscosulto inglés: 
Así se discurría cuando Roma conservaba algunos restos de 
su libertad, mas cuando la tiranía imperial se consolidó, las 
leyes civiles emplearon un lenguaje diferente. " Quod prin-
cipi placiut leges habet vigoran, cum populas ei et in eum 
•omne suum imperium et potestatem conferit," dice Ulpiano. 
"/Imperator solus et conditor et interpres legis existimatur! '> 
dice el Código, y agrega: " Ins tar sacrilegii cst rescripto 



Principis obviare. De hecho: uno de los distintivos de la 
libertad inglesa, es que la ley común esté fundada en la cos-
tumbre. 

36. El mismo jurisconsulto enseña, que si un estatuto de-
rogatorio de otro es en seguida abrogado él mismo, por este 
solo hecho queda restablecido el primero, sin necesidad de 
declaración formal á este efecto. (Blakstone. Tomo 1°, pá-
gina 144.) 

37. Y en otro lugar enseña que el Rey no puede por sí 
mismo introducir ningún cambio, pero que sí puede aprobar 
ó desaprobar los propuestos 6 consentidos por las dos cáma-
ras. (Blakstone. Tomo 1°, página 267.) 

CAPÍTULO III. 

Dispensa de ley. — indulto.—Amnistía, 

1. ¿Quién puede dispensar la ley? 
2. Artículo I8 del Código civil. 
3. Artículos 12 y 13 de la Constitución de 1857. 
4. Igualdad ante la ley. 
5. Indulto: ¿qué es? 
6. Quién puede concederlo. 
7. Legislación antigua sobre la materia. 
8. Legislación constitucional. 
9. Legislación romana sobre aboliciones generales. 

10. Fuero Juzgo. 
11 y 12. Leyes de Partida. 
13. Leyes recopiladas sobre indultos y amnistías. 
14. Sistema constitucional del año de 1812. 
15. Sistema constitucional actual. 
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CAPÍTULO III. 

Dispensa de ley.—ludidlo. — Amnistía, 

§1" 

1. La materia del presente capítulo puede reducirse á una 
sola cuestión práctica, á saber: ¿hay en nuestro organismo 
constitucional algún poder público que pueda conceder dis-
pensa de ley ? 

2. Si nuestro Código civil manda que la ley sea general para 
todos, sin distinción de sexos, estados y condiciones, seguro 
es que nadie puede ser dispensado de cumplir con la ley. 
(Código civil. Articulo 1°) 

3. Mas esta débil barrera, que pudiera ser salvada fácil-
mente, no es la única que existe, y tenemos el artículo que se 
opone abiertamente á toda ley excepcional que partiera de tí-
tulos de nobleza, prerogativas ú honores hereditarios. (Cons-
titución de 57. Artículo 12.) Y no contentos los constituyen-
tes con cerrar este portillo á las leyes excepcionales, todavía 
establecieron otra prohibición, declarando que nadie puede 
ser juzgado por leyes privativas. (Constitución de 1857. Ar-
tículo 13.) 



4. Y esto quiere decir que nuestro derecho constitucional 
apoya el principio de la igualdad ante la ley, que seria barre-
nado á cada paso si pudiera concederse dispensa de ley, como 
podia concederse en los tiempos.en que la monarquía espa-
ñola estaba basada en el absolutismo. (Ley 9", tít. 2°, lib. 3o 

Nov. Recop.) 

§ 2n 

I N D U L T O . 

5. E l indulto, que consiste en la remisión de la pena im-
puesta á un delincuente por el Poder judicial, no puede ser 
obra más que del Poder ejecutivo, según el derecho constitu-
cional. (Constitución de 57. Artículo 85, fracción 15a) 

6. Y aunque la facultad de indultar parece que es una pre-
rogativa discrecional del Ejecutivo, nuestra legislación anti-
gua, en la parte que forma nuestro derecho público, enseñaba 
que esta gracia no debe concederse sino por razones especia-
lísimas de servicios personales prestados por el reo ó por los 
suyos, por eminentes cualidades personales del reo, por cir-
cunstancias que atenúen la malicia moral del delito, por com-
pasión á su familia ó por alguna razón de pública autoridad. 
(Ley 12, tít. 18, Part. 4a, y Leyes I a y 3a , tít. 32, Part. 7a) 

7. Como verémos en el párrafo siguiente, en que se t ra ta 
de la amnistía, la antigua legislación española resolvía que el 
Rey podia hacer gracia, no solo en la forma particular de in-
dulto, sino también en la general de amnistía. Y esto que 
es claro en las leyes del Fuero Juzgo y de las Partidas, con 
relación á las leyes recopiladas, aparece : que la facultad de 
indultar ya no era exclusiva de la corona, pues D. Felipe IV, 
en Madrid, á 13 de Octubre de 1639, resolvió que los conse-
jos de justicia no podían indultar á los que estuvieran con-
denados á galeras; lo cual prueba que tenian tal facultad 
respecto de los demás reos sentenciados á otra pena. 

8. E l Derecho constitucional español resolvió, el año de 12, 
que el Rey podia indultar á los delincuentes con arreglo á las 
leyes: y nuestro derecho vigente establece que el presidente 
de la República puede conceder, conforme á las leyes, indulto 
á los reos sentenciados por delitos de la competencia de los 
tribunales federales. (Constitución de 57. Artículo 85, frac-
ción 15a) 

§ 3a 

A M N I S T I A . 

9. Debe decirse que la amnistía en la legislación romana 
era concedida, primero por el Senado, y despues por los Empe-
radores, con el nombre de aboliciones generales; y producían 
el efecto no solo de remitir la pena, sino principalmente el 
de hacer desaparecer con el perpetuo olvido el mismo crimen 
perpetrado, que es la condicion característica de toda amnis-
tía. Mas habia crímenes á que no alcanzaban las aboliciones 
generales, como eran el de lesa-majestad, alta traición, pe-
culado y delación; de modo que esta es la diferencia que so-
bre este punto existe entre'la legislación antigua y el derecho 
moderno que aplica la amnistía, principalmente á los delitos 
de sedición y rebelión, que es seguro hieren más ó ménos di-
rectamente, ya á la majestad real ó ya á la constitución del 
Estado. 

10. En la legislación española se encuentra una ley del 
Fuero Juzgo, que dice: " Mas si algunt borne fizo algunt mal 
fecho contra muerte de rey ó contra la tierra, non queremos 
que ninguno nos niegue por ellos. Mas si el príncipe los 
quiere haber merecet por su voluntad ó por Dios, fágala con 
consejo de los sacerdotes, é de los mayores de su corte." 

11. Las leyes de Partida dicen lo siguiente: " L a 3a ha-
biéndoles misericordia para perdonarles á las vegadas la pena 
que merecieren por algunos yerros que bebiesen fecho; cá 



como quier que la justicia es buena cosa en si, et de que debe 
el Rey usar siempre, con todo eso fácese muy cruel cuando 
á las vegadas non est temprada con misericordia." (Ley 2*, 
tít. 10, Partida 2") 

12. La ley 3 a, tít. 32, Partida 7a, dice: "que misericordia 
est propiamente cuando el rey se mueve por piedat de sí mis-
mo á perdonar á alguno la pena que debie haber doliéndose dél 
veyendol cuitado ó mal andante ó por piedat que ha de sus 
fijos ó de su compaña. E t merced es perdón que el rey face 
á otri por merecimiento de servicio quel fizo á aquel á quien 
perdona ó á aquellos de quien decendió: et es como manera 
de galardón; et gracia non es perdonamiento, mas es don 
que face el rey á alguno que con derecho se podrie excusar 
de lo facer si quisiese." 

13. La ley 1", título 42, libro 12déla Novísipia Recopila-
don, con referencia al Ordenamiento de Alcalá, supone que el 
Rey tenia facultad de conceder perdones generales ó especia-
les, en lo cual puede verse la facultad de conceder indultos 
y también amnistías. 

14. En el sistema constitucional, establecido el año de 12, 
no se expresa que sea facultad exclusiva del Poder legislati-
vo, la facultad de conceder amnistías; pero este acto de sobe-
ranía es propio de este poder, y en efecto lo ejerció en la que 
concedieron las Cortes en el decreto de 27 de Setiembre de 
1820 á los habitantes de Ultramar que hubiesen reconocido 
y jurado la constitución; y se confirma este concepto por el 
hecho de que en la fracción 13a del artículo 171 se expresa 
que al Ejecutivo corresponde la facultad de indultar á los 
delincuentes con arreglo á las leyes. 

15. E n el derecho constitucional que nos rige está expre-
samente resuelto que el Poder legislativo tiene facultad para 
conceder amnistías por delitos, cuyo conocimiento pertenez-
ca á los tribunales de la Federación. (Artículo 85, fracción 
15a de la Constitución de 1857.) 

TITULO "VT. 

CAPÍTULO IV. 

De la renuncia de las leyes. 

1. Reglas del derecho antiguo romano. 

2. Carácter que en la legislación romana tenian los testa 
mentos. 

3. Regla del Derecho romano sobre los contratos. 
4. Derecho canónico sobre renuncias juradas. 
5. Legislación española. 
6. Renuncias especiales prohibidas. 
7. Doctrina de inducción. 
8. Legislación moderna. 
9. Proyecto del Sr. Goyena y razón del artículo. 

10. Código portugués. 
11. Código del Dr. Sien-a. 
12. Código del Imperio. 
13. Código de Veracruz y México. 
14. Texto del artículo. 
15. Renuncia general en transacción. 
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CAPÍTULO IV. 

7-. 7 " 7 7 7 De la renuncia de las leyes. 
• 

' c y, 

1. El artículo del Código, relativo á la renuncia de las le-
yes, no tiene concordancia neta con la legislación romana, 
que decia: Est regula juris antiqui omnes licentiam habere 
iis qua pro se introducta sunt renuntiare. (Ley 29. C. de 

Esta misma legislación profesaba por otro laclo el princi-
pio de que los individuos particulares solo pueden aquello 
que pueden hacer legalmente ó en derecho. Id possumus 
quod de jure possumus (Ley 1 2 5 , / . de V. O.); y los Em-
peradores Teodosio y Valentiniano resolvieron que las leyes 

. 
deben ser inexorables (Lex última, C. de tabulariis) para no 
ser burladas, como dice Justiniano. Ludibrio leges esse non 
oportet. (Lex última, C. § 6o de bonis qua liberis.) 

2. La ley romana, entrando en detalles, ciaba tal consisten-
cia á la voluntad del testador que miraba el testamento como 

1 . 
una ley (Ley 35, § 3o de hered, instit.); y sm embargo, no po-
dia el testador renunciar el derecho que las leyes prohibitivas 
establecían para los testamentos, así como tampoco podían re-



nunciarla los contratantes. (Lex Nemo potest de legat. 1.) Ni 
podian eximirse los testadores de observar las leyes relativas 
á la forma de los testamentos (Ley 2* , / . de testament.), pues 
solo podia renunciar las leyes establecidas en su favor. (Ley 
2a, C. inpossess. legat.) 

3. Respecto de los contratos, estaba establecido en la mis-
ma legislación que los interesados no podian renunciar aque-
llas leyes que no se habian dictado en favor del Ínteres par-
ticular. (Lex final, ff. de stipulat. serv.) 

§2? 

4. El Derecho canónico hace una prescripción que auto-
riza la doctrina de que hay ciertas renuncias que no valen aun 
cuando sean juradas. (Concilio de Trento. Sección 35, capí-
tido 16.) Este derecho daba tal consistencia á la renuncia 
que una vez hecha esta, no podia recobrarse el derecho re-
nunciado. 

5. La antigua legislación española hacia varias prevencio-
nes en el sentido de que no valia ni aun la renuncia especial 
de ciertas leyes. Por ejemplo: la de la ley que resolvió no va-
lieran los contratos que, sin licencia de sus padres, celebraran 
los hijos de familia, ni los celebrados por menores, sin licen-
cia de sus tutores. (Ley 17, tít. 1°, lib. 10. Nov. Ricop.) 

6. No valia la renuncia de la ley que prohibía el ínteres 
que pasara de 5 por ciento anual. (Ley 22, tít. 1°, lib. 10. 
Nov. Recop.) 

Tampoco valia la renuncia que dísponia que el marido no 
pudiera dar en arras á su mujer más que la décima parte de 
sus bienes. (Ley 1», tít. 3o, lib. 10. Nov. Recop.) 

Por último: la misma legislación prohibia á los labradores 

la renuncia de su fuero y domicilio para las demandas que 
por deudas pudieran entablarse contra ellos. (Leyes 6a y 7a , 
tít. 11, lib, 10. Nov. Recop.) 

§ 4f 

Las disposiciones testamentarias eran sobremanera respe-
tadas en el derecho español; y sin embargo, habia ley recopi-
lada que decia: " La cera y misas y gastos del enterramiento 
se saquen con las otras mandas graciosas del quinto de la 
hacienda del testador y no del cuerpo de bienes, aun criando 
el testador mande lo contrario." (Ley 30 de Toro, que es la 
9*, tít. 20, lib. 10. Nov. Recop.) 

Y otra ley establecía la prohibición en principio general, 
diciendo: " Non puede ningunt testador hacer manda en nin-
guna manera que por el derecho de las leyes deste nuestro • 
libro non deba ser judgada; et por ende magüer él defendiese 
señaladamente que ninguna ley nin ningunt derecho non po-
diese contrastar nin embargar la manda que facie, con todo 
eso, si la ficiese contra derecho ó como non debe en alguna 
manera, non valdrá et debe seer revocada et judgada por las 
leyes deste nuestro libro." 

La palabra " ninguna " de que usa la ley en el principio 
de su prohibición, y la palabra "alguna" que emplea al fin, 
debian dar á la ley una generalidad absoluta; pero las pala-
bras " contra derecho, ó como non debe," que también em-
plea, dan lugar á que conforme á las tradiciones de la juris-
prudencia romana se entienda la ley en el sentido de que no 
pueden los testadores contrariar las leyes prohibitivas, ni 
apartarse de las que establecen las formalidades de los tes-
tamentos ; pero que sí pueden renunciar el derecho introdu-
cido en su favor. (Ley 32, tít. 9", Partida 6a) 

7. Prescripciones tan expresas autorizan la doctrina, de 
que podia hacerse válidamente la renuncia de aquellas leyes 



• 
que especial y señaladamente no estuvieran declaradas irre-
nunciables, como en efecto se hacia; y esto dió lugar á la 
doctrina que tan justamente adoptó la legislación moderna 
con relación á las leyes prohibitivas y á las de Ínteres pú-
blico. 

§5" 

8. E l Código Napoleon, én su artículo 6U, dice algo que 
puede verse como una concordancia del presente artículo.— 
El austríaco, artículo 937.—El prusiano, art, 193, tít, 5o, 
pág. 1", prohiben también la renuncia general de las leves. 

. .-.-./. .»r m . 

§ 6" 
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9. El Proyecto del Sr. Goyena dice, que no surte efecto 
la renuncia de las leyes en general, y que tampoco lo surte la 
especial de leyes prohibitivas. (Proyecto de Código civil Ar-
tículo 4«) 

Dice el Sr. Goyena, que el simple buen sentido dicta que 
no cabe renuncia de una prohibición, y en efecto es así. Y 
agrega, que como en esto habia también sus dudas y distin-
ciones de si la prohibición tenia por objeto directo la utilidad 
pública, ó simplemente la de alguna clase ó personas, como 
de menores, mujeres casadas, etc., el artículo las corta, lle-
nando así los deseos de los más juiciosos jurisconsultos espa-
ñoles. 

E l último párrafo del artículo del Sr. Goyena figura en 
las concordancias del artículo 7? de nuestro Código O * 

10. El portugués habla de la renuncia de las leyes, di-
ciendo que por convenio de las partes, puede subsanarse la 
nulidad de los actos ejecutados en contravención de las leyes, 
cuando la ley infringida no fuere de las de Ínteres y órden 
público. (Artículo 10.) 

no "Sip ,ocfo'jto!j su sl> ü< ;r 
h l .Vw» v^MÜ) -fif)jr>i) ¿£ ib 
§ 7 ' 

11. Enseña el Código del Dr. Sierra, que no tiene eficacia 
ninguna la renuncia de las leyes en general, ni la especial de 
leyes prohibitivas. (Artícido 3") 

;.:!jn.-,i 7 íi : • C ñíl'l • 
§8» 

.Íí ,'WmW Mh \Yi. ' 
12. Y el del Imperio, repitiendo el mismo pensamiento, 

solo agrega á las 'leyes prohibitivas las de Ínteres público. 
{Código civil. Articulo 3") 
• : . • ,*!.':>910l» •iV-j J'; v áíiqoxq 

, vn.-., Oíí q ^••^p'iip 
§ 9" 

a. fo; .•• u:q ir,mn.. k • • 
13. Rige igual disposición en el Estado de Veracruz, lo 

mismo que en el de México. (Códigos veracruzano y mexica-
no. Articulo 4") 

§ 10° 
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14. Tal fué el material que pudieron aprovechar los au-
tores de nuestro Código, al establecer el artículo, que dice: 
que no tiene eficacia alguna la renuncia de las leyes en gene-
ral, ni la especial de las leyes prohibitivas ó de ínteres públi-
co; de modo que es nula la renuncia en general de las leyes. 
(Código civil. Articulo 6" Primera parte.) 

15. Mas la renuncia general de derechos, convenida en una 
transacción, es válida, en el concepto de que solo puede ex-
tenderse á aquellos derechos que tienen relación con el hecho 
que sirve de materia á la transacción. (Código civil. Articu-
lo 3307.) Y debe agregarse, que en principio vale la remi-
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sion de un derecho, que en sustancia viene á ser la remisión 
de la deuda. (Código civil. Articulo 1762.) 

16. Nuestro artículo agrega, que tampoco tiene eficacia la 
renuncia especial de las leyes prohibitivas 6 de Ínteres públi-
co. Este artículo sanciona su prescripción nada ménos que 
con la nulidad de las renuncias que se hagan de leyes prohi-
bitivas y de leyes de Ínteres público. La primera parte no 
necesita explicación, pues á nadie puede ocultarse que leyes 
prohibitivas son las que de una manera material y formal 
prohiben algún acto, ya mandando que no se baga, ó prohi-
biendo que se ejecute. (Código civil del Distrito federal. 
Articulo 6o., fracción 2°) 

17. La segunda parte puede explicarse muy bien, dicien, 
do: que leyes de Ínteres público son aquellas que, aunque 
propia y rigurosamente corresponden al derecho civil, en su 
aplicación práctica no vienen á crear derechos que, relacio-
nados con obligaciones jurídicas, den existencia á intereses 
varolizables que entren á formar parte del patrimonio de un 
particular. 

$ 11° 

18. Hay en nuestro Código algunas renuncias especiales 
que están declaradas nulas, sin embargo de que las leyes á que 
ellas se refieren, no son prohibitivas ni de Ínteres público, y 
tales son las siguientes: 

Ia No vale la renuncia que el tutor haga de la donacion, 
legado ó herencia dejado á su menor. 

2" Tampoco vale la que de una herencia baga el deudor 
en perjuicio de sus acreedores; pues en este caso pueden es-
tos pedir al juez que los autorice para aceptarla en nombre 
de aquel. (Artículo 3061.) 

3a Es igualmente nula la renuncia que se haga anticipa-
damente del derecho de adquirir por prescripción positiva. 
{Artículo 1170.) 

4a Es nula la que se haga de servidumbre legal de uso 
público, como la constituida en las márgenes de los predios 
ribereños. (Artículo 1164, fracción 2a) 

5a Es también nula la renuncia, para lo futuro, de la nu-
lidad resultante de dolo ó de intimidación. (Artícido 1419.) 

6a Lo es de la misma manera la renuncia ó transacción 
sobre legítima futura. (Artículo 3496.) 

7a Y lo es, por último, la de la facultad de revocar el tes-
tamento, lo mismo que la del derecho de testar. (Artículos 
3366 á 3668.) 

v . , . 
e s t 0 1 u i e r e decir que son nulos todos estos actos, aun 

cuando se practiquen con expresa renuncia de las leyes que 
se refieren á ellos. 

U í l 
§ 12? 
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19. Respecto de toda renuncia prohibida por la ley, la re-
gla general es: que se tenga por no hecha cualquiera que sea 
el contrato en que se incluya; y que si los contratantes pue-
den poner en sus contratos las cláusulas que crean convenien-
tes á aquellas que se refieran á requisitos esenciales del con-
trato que se celebra, ó á los efectos ordinarios que por su 
naturaleza puede producir el contrato, se tengan por puestas 
aun cuando no se expresen; y que solamente los segundos 
puedan ser materia de renuncia; pero de ninguna manera 
los primeros. (Artículos 1426 y 1427.) 

• 

§ 13? 

20. Hay, según nuestro Código, ciertas renuncias que no 
están prohibidas del todo; pero que no pueden hacerse váli-
damente, sino solo en ciertos casos. Una de ellas es la de ser-
vidumbre legal, respecto de la cual está resuelto que si ella 
está constituida á favor de todo un municipio ó poblacion, no 



surta el convenio efecto alguno respecto de toda la poblacion 
si no se lia celebrado, interviniendo el síndico del Ayunta-
miento, y que solo produzca acción contra los particulares 
que bayan renunciado á dicha servidumbre. 

Si la servidumbre es de paso ó desagüe, su renuncia en-
vuelve la condicion de que la aprueben los dueños de los pre-
dios circunvecinos, ó por lo ménos el del predio por donde 
nuevamente se constituya la servidumbre; y respecto déla de 
desagüe, su validez depende de que no se opongan á ella los 
reglamentos de policía. (Artículo 1164, fracciones 4R y 5B) 

' ; iihm i m 'to > o*^fípiioftiKj ea obtMH'--
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§ 141! 
>or 

21. Los efectos legales de ciertas renuncias válidas están 
expresadas en algunos artículos de nuestro Código. 

Allí se dice, por ejemplo, que la renuncia de servidumbre, 
de luces ó de vista, se reputa como una nueva servidumbre 
por parte del que ántes la disfrutaba, y se considera como do-
minante al predio que ántes era sirviente y vice versa. (Ar-
ticulo 1164, fracción 3?) 

L- . * sol •••• - "-o - 'é/ffp \ ' i W t r j ©ft «u óMaf to ma 
§ 15? 

{ TSÍf • «ritatat- . fi.vj - ' 
Respecto de la prescripción negativa, está resuelto que 

su renuncia produce el efecto de duplicar el plazo de la obli-
gación, con tal de que duplicado no exceda nunca de treinta 
años, con la advertencia de que los plazos se cuentan desde 
el dia de la renuncia. (Artículo 1171.) 

22. El mismo Código asienta, que puede renunciarse la 
prescripción que ha comenzado á correr y la ya consumada; y 
que en estos casos la renuncia debe considerarse como una 
verdadera donacion de los derechos que en cada uno de ellos 

se hayan adquirido, y se sujetará á las reglas establecidas 

para este contrato. (Articulo 1172.) 
De este artículo podemos decir que no fué esta la redac-

ción que se le dió cuando se discutió y aprobó en la comisioD, 
y que el encargado de la redacción definitiva hizo equivoca-
damente la variación que lo presenta inconveniente. 

La renuncia de una prescripción comenzada, pero no con-
sumada, por adelantada que esté, solo puede producir el efec-
to legal de interrumpir la prescripción (Artículo 1239); pero 
no puede impedir (Artículo 1169) que se compute el tiempo 
que corra despues; de donde resulta que en este caso no hay 
materia hábil para una donacion. 

E n el segundo caso, á saber: cuando se renuncia una pres-
criscripcion consumada, hay entónces una verdadera donacion 
de la cosa que ya se tenga adquirida por prescripción; y solo 
en este caso pueden aplicarse las reglas establecidas para la 
donacion. De esta manera el artículo debe leerse, diciendo: 
" Pero en este último caso la renuncia deberá considerarse 
como una. verdadera donacion de los derechos que se hayan 
adquirido, y se sujetará á las reglas establecidas para ese 
contrato. (Articulo 1172.) 

23. A propósito de esta materia, debe decirse que la re-
nuncia de la prescripción puede ser expresa ó tácita, y que 
esta última no puede resultar mas que de un hecho que im-
porte el abandono del derecho adquirido. (Artículo 1173.) 

24. Con relación á las personas que pueden haccr la re-
nuncia de prescripción pendiente ó consumada, la regla ge-
neral es que no puede hacerla sino solo el que puede enajenar 
válidamente. 

§ 16° 

Esta regla tiene la excepción del deudor ó propietario, cuya 
renuncia venga á perjudicar los intereses de sus acreedores; 
pues en ese caso pueden estos hacer valer judicialmente la 



prescripción para aprovechar los derechos adquiridos en í b -
tud de ella. (Artículo 1175.) 

25. Es regla general, para todas las renuncias, que no pro-
ducen efecto alguno, si no se hacen en términos claros y preci-
sos, citándose la ley cuyo beneficio se renuncia; y es también 
regla general, que las renuncias hechas generalmente no pue-
den extenderse á otros casos que no sean los comprendidos 
en la disposición renunciada. (Artículos 1425 á 1426.) 

§ 17? 

26. La jurisprudencia española moderna, inspirándose en 
los buenos principios de la legislación, enuncia la tésis: de 
que á pesar de las infinitas sutilezas de los autores, no debe 
valer la renuncia de las leyes aunque sea especial y aun cuan-
do la ley renunciada no sea prohibitiva, sosteniendo por otro 
lado que no hay ley que no sea, ó por lo ménos que no haya 
debido ser dada en ínteres público. 

§ 18? 

27. Para resolver acertadamente esta cuestión, necesario 
es tener presente la diferencia que hay entre deber y obliga-
ción, como una fuente fecunda en resultados prácticos, según 
hemos hecho notar en otra parte. 

La obligación es una ligación jurídica de una ó varias per-
sonas, hácia otra ú otras personas, miéntras que el deber es 
un vínculo común, impuesto por la religión, por la moral ó 
por la ley. 

La obligación nace de un hecho individual y voluntario 
que la ley reconoce como fuente de su derivación, y el deber 
viene inmediata y directamente de la ley, de la moral 6 de la 
religión. 

La obligación liga á determinado ó determinados indivi-
duos, con individuo ó individuos determinados, y el deber liga 
colectivamente á todos con la sociedad de una manera habi-
tual, sin llegar á producir efecto positivo de actualidad para 
un individuo determinado, sino cuando alguno ejecute un 
hecho que afecte el Ínteres personal de cierta entidad jurí-
dica ó cuando se deje de cumplir con un deber con persona 
determinada, en cuyo caso nace desde luego la obligación de 
reparación. 

Miéntras solo ha hablado la religión, la moral ó la ley, hay 
deber; pero no hay deudor en el sentido jurídico, porque no 
hay acreedor, y hasta que el hombre se liga con otro hombre, 
poniéndose al cuello la cadena que este conserva en la mano, 
hasta entóneos es cuando nace la obligación, que es la que 
constituye el deudor, que es is á quo invito exigi pecunia 
polest. 

La obligación, por último, tiene una equivalencia de ínte-
res material, que da el carácter de acreedor á aquel en cuyo 
favor se ha creado; y es por lo mismo enajenable, y el deber, 
no teniendo mas que una significación moral, más ó ménos 
social, no tiene la equivalencia de un ínteres individual y va-
lorizable, y por lo mismo no puede el individuo enajenarlo 
ni remitirlo. 
MVn v-ú ^ vsuv iw •>*>•*•-> r> :•.< • - M:--•. v SÍ w 

§ 19? 

Ahora, como la renuncia de una ley verificada ántes de re-
ducir á obligación el deber que ella impone, se relaciona ne-
cesariamente con esta, y como tal deber no puede ser dispen-
sado por el individo, aun cuando sea el beneficiado con el efec-
to del deber impuesto, resulta que en buenos principios de 
jurisprudencia no hay nada que sea renunciable, supuesto que 
no hay ley, propiamente hablando, que no imponga algún de-
ber que no puede renunciar el obligado á cumplirle, ni. puede 



remitir un tercero, sino hasta que reducido á obligación se con-
vierte en un nuevo valor que como sumando parcial figure en 
la suma general de una fortuna particular. 

Deberémos concluir de todo lo dicho, que no hay ley que 
no sea de Ínteres público, y por consiguiente, que ninguna es 
Tenunciable. Así debería ser, en efecto, si estuviéramos ha-
ciendo en abstracto la exposición del principio indiscutible 
de que la ley no puede ni debe proponerse otro fin que el de 
dar bienestar á la sociedad, haciendo efectivo el procomu-
nal, como unánimemente lo han proclamado la legislación ro-
mana, la canónica, la española, la francesa y todas sus con-
cordantes que forman la legislación moderna. 

28. De manera que al enunciar el principio del bienestar 
social, como el blanco adonde el legislador debe encaminar 
sus afanes, seguimos á Montesquieu, á Filangieri, á Ben-
tham y á los autores del artículo "Ley," en el Diccionario 
político; pero más que todo eso, nos garantiza de acierto el 
ejemplo práctico de los legisladores antiguos y modernos, ex-
tranjeros y nacionales. 

La legislación romana, dignamente representada por Paulo 
Modestino y Ulpiano, ha dicho: liJus pluribns modis dicitur. 
Uno modo cum id quod semper cquum ac bonum est, jus di-
citur utjus naturale. Altero modo quod ómnibus aut pluri-
bus in quacumque civitate utile est, ut jus civile." Nidia 
juris ratio aut equitatis benignitas palitur ut quee salubriter 
pro utilitatoi hominum introductum est, ea nos duriore inter-
pretatione contra ipsorum commodum producamus acl seve-
ritatem. In rebus novis constituendis evidens esse utililas 
debet ut recedatur ab eo jure quod equum visu?n est." 

La legislación canónica dice en el Decreto de Graciano: 
"Erit autem lex justa possibilis secundum patria, consuetu-
dinem, loco temporique conveniens, necesaria, utilis, mani-
fiesta quoque ne aliquid per obscuritatem in captionem con-
tineat nullo prívalo commodo sed pro communi civium uti-
litate conscripta.» Y el Sr. Gregorio IX, inspirándose en el 

mismo principio, resolvió que: quod non est hicitum in lege 
necessitas facit licitum. 

La legislación española, desde el Fuero Juzgo hasta la No-
vísima Recopilación, arrimándose á la enseñanza canónica, ha 
venido proclamando que la ley'debe ser manifiesta, que todo 
hombre la pueda entender y que ninguno por ella reciba en-
gaño, y que sea convenible á la tierra y al tiempo, y honesta, 
derecha y provechosa. 

29. La constitución española de 1812, dijo: que el objeto 
del gobierno es la felicidad de la nación, puesto que el fin de 
toda sociedad no es otro que el bienestar de los individuos 
que la componen. Y la Constitución de 1857, declara que: 
el pueblo reconoce que los derechos del hombre son la base y 
el objeto de las instituciones sociales, y que la soberanía na-
cional reside esencial y originariamente en el pueblo, y se 
instituye para su beneficio. 

Y aunque esta última autoridad no sea respetable para 
algunos, lo es sin duda y mucho la que nos enseña que el po-
der civil obra sobre la sociedad por medio de la ley, y que 
esta, según Santo Tomás, es mía razón enderezada al bien co-
mún y promulgada por aquel que tiene el cuidado de la co-
munidad. 

En vista de esto, no puede haber escrúpulo en sostener 
que toda ley para ser aceptable debe fundarse en miras y con-
sideraciones de Ínteres público como dijo Ulpiano: " Jura non 
in singulas personas sed generaliter conslituuntur.'1'' 

30. Ahora, si es cierto que toda ley es de Ínteres público 
bajo el aspecto expresado, parece que la inducción lógica de-
biera ser que no hay ley que sea renunciable; pero como el 
mismo artículo 6? de nuestro Código viene revelando el pro-
pósito de dar validez á la renuncia especial de las leyes que 
no sean prohibitivas ó de ínteres público, necesario es preci-
sar la significación que nuestro Código da á lo que llama le-
yes de ínteres público. 

31. El artículo 7° del mismo Código que sanciona las leyes 
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prohibitivas con la nulidad de los actos ejecutados en su con-
travención ¿ abraza también las leyes de Ínteres público ? No: 
se limita á los actos practicados contra las leyes prohibitivas; 
sin que esto quiera decir que sean válidos los ejecutados con-
tra las leyes de Ínteres público, pues respecto de estos su-
cede que es nula la renuncia de las leyes relativas, y los actos 
practicados contra ellos Irritos 6 rescindibles puramente. 

32. Tenemos otro articulo que dice que las leyes én que se 
interesan el derecho público y las buenas costumbres, no po-
drán alterarse ó nulificarse en cuanto á sus efectos por con-
venios celebrados entre particulares; de manera que tomando 
como fuente de interpretación este último artículo, podemos 
hacer la versión del 6" de nuestro Código, diciendo: no tiene 
eficacia alguna la renuncia especial de las leyes prohibitivas; 
y los actos verificados en su contravención, son de todo punto 
nulos, aun cuando se les haya querido dar validez con la re-
nuncia espresa y especial de dichas leyes. Tampoco tiene va-
lidez la renuncia especial de las leyes en que se interesan el 
Derecho público y las buenas costumbres, y cualquiera esti-
pulacion dirigida á alterar ó nulificar los efectos de las leyes 
de derecho público ó de derecho privado, en cuya observancia 
se interesan las buenas costumbres, no tendrá validez ni efi-
cacia alguna, sin embargo de que los actos practicados contra 
dichas leyes solo sean írritos ó rescindibles. 

33. Hecha así la versión de los tres artículos de nuestro 
Código, que tienen íntima conexion entre sí, la jurisprudencia 
puede con toda seguridad establecer la enseñanza de que no 
tiene eficacia alguna la renuncia especial de las leyes prohi-
bitivas, ni la de las que formen el Derecho público, ni las de 
derecho civil privado, en cuya observancia se interesen las 
buenas costumbres. 

§ 20? 

34. Partiendo de esta base, se puede hacer la aplicación 

de nuestro artículo recorriendo siquiera rápidamente diferen-
tes títulos de nuestro Código. 

35. El título preliminar, por ejemplo, trae prescripciones 
que siendo todas de Derecho público, no son por lo mismo re-
nunciables. 

§ 21? 

36. En el libro 1? encontramos títulos en que no cabe irre-
nuncia, así como hay otros en que notoriamente debe admi-
tirse. 

37. Los derechos personales del mexicano en su calidad de 
nacional, así como los del extranjero en esta calidad, de que 
habla el título Io, no son renunciables, pues las leyes relati-
vas son de Derecho público constitucional y también inter-
nacional. 

§ 22? 

38. Las del título 2? son renunciables, ménos las que se 
refieren á menores 6 mujeres casadas y empleados civiles ó 
militares del ejército ó de la armada, pues en todos estos hay 
ínteres de sociedad, ó por lo ménos de familia. 

§ 23? 

39. Las personas morales de que habla el título 3", son 
creaciones jurídicas de ínteres social. 

§24? 

40. Las del título 4? tampoco son renunciables, supuesto 
que en todas ellas se trata del estado civil de las personas. 



§ 25? 

41. Las del titulo 5? tampoco sou renunciadles en lo que 
dice relación á los fines esenciales del matrimonio. (Articu-
lo 162.) 

E n el mismo título se expresa, que el derecho de recibir 
alimentos no es renunciahle, ni puede ser objeto de transac-
ción. (Artículo 238.) 

Respecto del divorcio, que en el fondo viene á importar la 
renuncia de ciertos derechos, está establecido que no tiene 
lugar despues de 20 años de matrimonio, ni cuando la mu-
jer tenga más de 45 de edad (Artículo 247), sin embargo de 
ser muy reparables sus efectos. (Artículo 260.) 

E n la materia del matrimonio puede incurrirse en ciertas 
irregularidades, cuya reclamación puede renunciarse de he-
cho, como la del derecho de reclamar la falta del consenti-
miento del ascendiente para la validez del matrimonio del 
descendiente (Artículos 282 y 283); mas la nulidad resul-
tante de otros capítulos no puede ser materia de convenio 
entre las partes (Artlcxdo 297), quienes si contravienen á 
la ley en los casos del artículo 312, solo tienen pena pecu-
niaria ó de prisión. (Artículo 313.) 

§ 26. 

42. La cuestión sobve filiación no puedo ser materia de 
transacción ni de compromiso en árbitros (Artículo 329. Có-
digo civil), aunque sí puede haberlo en cuanto á los derechos 
resultantes de la filiación (Artículo 331), y posesion del es-
tado de hijo legítimo no puede perderse por renuncia. (Ar-
tículo 348.) 

La calidad de hijo natural reconocido, tampoco puede per-

derse por renuncia, porque no puede destruirlo ni la revoca-
ción del testamento en que 6e haee. (Arlícido 381.) 
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§ 27? 
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43. En el título 7o, que es relativo á la menor edad, no hay 
nada renunciahle. 

§ 28? 

44. La patria potestad, de que trata el título 8?, no puede 
ser destruida ni modificada por renuncia alguna, salvas por 
supuesto las concesiones que el padre puede hacer al hijo 
(Artículos 402, 403, 410, § 3°), y salva también la renuncia 
que del ejercicio de la patria potestad puede hacer la madre 
y los abuelos, pero no el padre. (Artículo 424.) 

§ 29? 
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45. Las prescripciones del título 9° sobre tutela, no son 
renunciables (Articulo 438), sino solo en el caso del artículo 
509; y á pesar del favor que se dispensa á las disposiciones 
testamentarias, son nulas las que sean contrarias á las leyes. 
(Artícido 543.) 

46. Las leyes que forman el título 10, que es el relativo 
al curador, tampoco admiten renuncia. 
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§ 30? 
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47. La restitución in integrum de que trata el título 11, 
puede dejar de pedirla el mayor de edad; pero no puede re-
nunciarla el menor. 
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§ 31? 

48. Respecto de la materia principal del título 13, no hay 
caso hábil de renuncia, pues todo lo que puede haber, es de-
jar de ejercitar derechos adquiridos por causa de la ausencia 
de otro. 

$ 32° 

49. E n el libro 2° hay prescripciones que no son renuncia-
bles tales son: las del título 1?, que son reglas de derecho 
fundamental, sin relación individual á persona determinada 

Las del título 2? tampoco presentan materia hábil para 
un convenio en que pueda figurar una renuncia. 
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§ 33? 

En los títulos 3?, 4», 5« y 6° hay leyes irrenunciables y 
son todas aquellas que sin relación al Ínteres individual es-
tablecen reglas de justicia absoluta, así como son renuncia-
bles todos los derechos individuales que lleguen á adquirirse 
conforme á otras prescripciones del mismo. 

50. Debe advertirse que en el titulo 6" se encuentran ex-
presamente autorizadas ciertas renuncias, como las del dere-
cho que tiene el propietario para exigir fianza al usufructua-
rio (Articulo 995); la del derecho de usufructuar (Articu-
lo.1026, § 5«; la de la servidumbre de medianería (Artículo 
1110; la de las servidumbres voluntarias (Artículo 1157 & 4«) 

miéntras que la de las legales solo procede mediante Jiertos 
requisitos que la ley señala (Artículo 1164), y respecto de la 
servidumbre legal de desagüe, se exige muy especialmente 
que no se oponga la renuncia á los reglamentos de policía 
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§34? 

51. Del título 7" podemos decir que son renunciadles sus 
leyes, ménos las relativas d la prescripción positiva-futura 
(Articulo 1170), asi como tampoco es renunciable la consu-
mada, cuando esta renuncia perjudica á los acreedoros del re-
nunciante (Artículo 1175); debiendo advertirse que es regla 
general que no puede renunciar prescripción el que no puede 
enajenar. (Artículo 1174.) 
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§ 35* 

52. E l título 8" contiene reglas absolutas que no podrán re-
nunciarse nunca, así como las relativas al ínteres individual 
están sujetas al principio general que autoriza las renuncias 
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53. En el libro 3? encontramos establecido el principio ge-
neral de que procede la renuncia especial, concurriendo las 
condiciones siguientes: 1", que se haga en términos claros y 
precisos (Artículo 1424); 2a, que se cite la ley cuyo beneficio 
se renuncia (Artículo 1424), y 3a, que tal renuncia no esté 
prohibida por la ley. (Artículo 1426.) 

Para sintetizar la doctrina nos dice el Código que no son 
renunciables las leyes que se refieran á requisitos esenciales 
á los contratos; pero que las que se refieran á efectos natura-
les del contrato, sí son renunciables (Artículo 1427), advir-
tiendo que las renuncias están sujetas á una interpretación 
limitada á los efectos comprendidos en la ley renunciada. (Ar-
ticulo 1425.) 



§ 37? 

54. En el libro 4? tenemos disposiciones que, como princi-
pios fundamentales y absolutos, no pueden renunciarse, tales 
son los contenidos en el título Io 
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§38« 

55. En el título 2n, capítulo 4°, que es el relativo á la " le 
.gitimase encuentra la declaración especial de ser nula toda 
renuncia ó transacción sobre legítima futura; lo cual puede 
argüir ser válida la renuncia que se refiere á las otras pres-
cripciones del mismo capítulo. (Articulo 3496.) 

56. .En el capítulo 5? se trata de la institución de heredero, 
y es seguro que el testador no puede hacerla, sino en los tér-
minos prescritos allí, sin que la voluntad del particular pueda 
•eximirse de su observancia, y lo mismo decimos de las pres-
cripciones contenidas en los capítulos 6?, 7?, 8?, 9? y 10? 
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§ 39° 
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57. Respecto del capítulo 11, pudiera suscitarse la duda 
de si los herederos forzosos pueden renunciar el derecho que 
la ley da exclusivamente á los de su clase, para desempeñar 
el cdbaceasgo. Para resolver esta cuestión, necesario es tener 
presente que la ley relativa dice literalmente lo siguiente: 
u La ley solo reconoce como ejecutores universales de las úl-
timas voluntades, cuando hay herederos forzosos, á los mis-
mos herederos, &c." (Artículo 3675.) 

Como se ve, la ley viene á ser prohibitiva, y conforme á los 

artículos 6? y 7" del mismo Código, no cabe en este caso la 
renuncia. 

§ 40? 
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58. El artículo 543 autoriza la tésis de que, á propósito 
de disposiciones testamentarias, no deben observarse las re-
glas, limitaciones ó condiciones puestas por el testador cuan-
do sean contrarias á las leyes; pues la razón que milita en 
el caso á que se refiere dicho artículo, es aplicable á todos y 
cada uno de los capítulos á que puede referirse una disposi-
ción testamentaria. 

59. La prohibición de dejar hojas en blanco en los testa-
mentos, no solo produce el efecto de que sus contraventores 
sean castigados con la multa que allí se expresa, sino ade 
mas el de la nulidad de los asientos que allí se hagan, pues 
solo así pueden tener aplicaoion los artículos 6? y 7? del Có-
digo, que no pueden quedar sin efecto por más infracciones 
que contra ellos se cometan. (Véase el artículo 3764.) 

60. Y respecto do las solemnidades que constituyen la 
forma legal de los testamentos, el principio general es: que 
su inobservancia hace nulo el testamento que no se haya otor-
gado. con arreglo á ellas. (Articulo 3774.) 

Mas puede preguntarse: ¿esta resolución se limita solo al 
testamento público abierto? Desde luego debería contestarse 
quo sí; porque siendo contraria á la libertad de testar, está 
sujeta á una interpretación restrictiva, que consiste en rela-
cionarla puramente á la especie de testamentos de que trata 
el capítulo en que está contenida; de manera que solo por 
que existe el artículo 3788 del Código, se debe hacer exten-
siva al testamento público cerrado. 

Una vez concluido el testamento cerrado, las infracciones 
posteriores no influyen en su validez ó nulidad (Artículos 
3789 y 3790), si no es que se encuentre roto el pliego inte-
rior, abierta la cubierta, ó borradas, raspadas ó enmendadas 
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las firmas que lo autorizan, pues en cualquiera de estos ca¿os 
queda sin efecto el testamento cerrado. {Articulo 3802.) 

§41° 

61. E l titulo 40, que trata de la sucesión legítima ó ab in-
téstalo, contiene prescripciones que bien pueden renunciarse, 
con excepción del caso en que se trate de la legítima futura 
de herederos forzosos. (Artículo 3496.) 

62. El título 5" en lo general no presta materia hábil para 
una renuncia, salvas las prescripciones relativas á derechos 
adquiridos, de que se hace mención especial en el capítulo 5°, 
en donde se establece el principio general de que pueden 
aceptar 6 repudiar la herencia todos los que tienen la libre 
disposición de sus bienes (Artículo 3940), con tal de que no la 
renuncien solo en parte, ni con plazo, ú condicionalmente. 
(Artículo 3939.) 

Las sociedades y corporaciones no pueden renunciar he-
rencia sin aprobación judicial, y previa la audiencia del Mi-
nisterio público, ni los establecimientos públicos sin aproba-
ción del gobierno. (Artículos 3955 y 3956.) 

Respecto de la mujer casada, se establece la regla de que 
no puede renunciar la herencia sin autorización de su mari-
do 6 del juez. (Articulo 3941.) 

Y es regla general, en materia de renuncia de herencia, 
que sus efectos se retrotraen á la fecha de la muerte de la 
persona á quien se hereda. (Artículo 3946.) 

63. Es también regla general que la renuncia de una he-
rencia testamentaria contiene la de la misma herencia ab in-
testato. (Artículos 3949 y 3950.) 

64. Otra regla general es: que no puede renunciarse la su-
cesión de persona viva, ni enajenarse los derechos que pue-
dan llegar á tenerse á su herencia; de modo que para hacer 
la renuncia de una herencia, es necesario estar cierto de la 

muerte de la persona á quien se hereda. (Artículos 3952 
y 3953.) 

65. En los demás capítulos del mismo título se habla del 
inventario, y las prescripciones relativas á 61 son irrenuncia-
bles. 

66. Las colaciones de que trata el capítulo 7°, son indis-
pensables para el testador que tiene herederos forzosos; pero 
una vez abierta la sucesión, pueden los herederos condonarlas, 
según se infiere del artículo 4018. 

67. Las prescripciones relativas á la partición de la he-
rencia tampoco son renunciables, aunque sí pueden serlo sus 
efectos; por ejemplo, el de la eviccion de que habla el artícu-
lo 4112, así como también puede renunciarse el derecho de 
pedir rescisión de la partición de que trata el capítulo 10 y 
último del Código. 

68. Antes de formular consideraciones generales sobre la 
materia, debe echarse una ojeada sobre las diferentes doctri-
nas de autores extranjeros y regnícolas que vamos á pre-
sentar. 

69. Con relación á la jurisprudencia patria de nuestros 
dias, debemos decir que los Sres. Calva y Segura enseñan, 
que creadas las leyes por la autoridad pública para el bien-
estar general, en ningún caso pueden quedar subordinadas al 
arbitrio de los individuos: si asi no fuera la voluntad de uno, 
vendría á colocarse sobre la voluntad de todos, cuya expre-
sión es la ley, lo cual es un absurdo. Así es, que si bien son 
renunciables los beneficios que las leyes establecen en favor 
de los que celebran contratos, con tal que se exprese la ley 
y el beneficio de ella que se renuncia, no pueden serlo nunca 
las leyes en general, ni vale la renuncia que en particular se 
haga de las prohibitivas ó de Ínteres público. Por lo que hace 
á aquellas en que se interesan el derecho público y las bue-
nas costumbres, no pueden los ciudadanos alterar ó nulificar 
sus efectos por medio de contratos particulares. 

Agregan los mismos: "Respecto de las renuncias con ju-



ramento que en la legislación anterior se respetaban más por 
llevar añadida esa circunstancia, dando lugar con esta doc-
trina á dejar sin efecto leyes dictadas con entero arreglo á 
justicia, no hay para qué hablemos, estando, como está, de-
clarado (Artículo 1937) que el juramento no produce efecto 
alguno en los contratos, y ni él ni la protesta que lo susti-
tuya puede confirmar una obligación cualquiera, si no hu-
biere otra caución legal que la funde. 

Todo esto está muy conforme con el tenor de nuestro ar-
tículo; pero no precisa la respuesta que deba darse á la pre-
gunta de: ¿ cuáles son las leyes de Ínteres público que no 
pueden ser derogadas por los pactos de los particulares? 

La jurisprudencia para normar su marcha tiene que reco-
ger los abundantes frutos de la experiencia que presentan 
diferentes códigos, antiguos y modernos. 

El romano, por ejemplo, aunque en sus títulos de las leyes 
no dice de una manera explícita que no vale la renuncia de 
la ley, en otros títulos sí consigna doctrinas análogas á la 
prescripción de la nuestra, sin embargo de la diversidad de 
la forma. 

El derecho público no puede ser mudado por los pactos de 
los particulares, ha dicho Papiniano. 

Y Ulpiano ha enseñado que el pacte do los particulares 
no deroga el derecho público. 

Atendidos estos principios del derecho antiguo de los ro-
manos, los pactos no podían subsistir en lo que fueran con-
trarios al derecho público. 

¿Pero podían subsistir en lo que solo fueran contrarios al 
derecho privado ? 

Sí, envidentemente, aunque sin haberse podido determinar 
cuáles eran los efectos de estos pactos que la ley toleraba; 
y es de creer que sobre el particular hubiese habido una 
completa anarquía; lo cual no nos empeñarémos en demos-
trar. 

Para nuestro propósito basta tener el punto de partida, 

seguro de que los pactos de los "particulares no podían va-
ler en nada de aquello que fuera contrario al derecho pú-
blico. 

Las fluctuaciones á que dieron lugar las opiniones sobre 
la contrariedad entre los pactos y el derecho privado, queda-
ron disminuidas en parte por la resolución de Justiniano, que 
dijo: que todos tienen licencia de renunciar lo que ha sido 
establecido en su favor; lo cual presentó como conforme á las 
reglas del derecho antiguo. 

Mas sea de esto lo que fuere, la verdad es, que desde el 
Digesto no han podido los pactos tener validez alguna en lo 
que contradijeran al derecho público (.Artículos 3 8 , 2 , 1 4 , / . , 
y 47, 17, 5 0 , / . ) 

Cierto es también que el Código estableció (Ley 29, tít. 3, 
lib. 2, C.) que valían los pactos que contuvieran renuncia do 
algún derecho otorgado por la ley (Ley 30, tít. 3, lib. 2, G); 
pero de ninguna manera aquellos que fueran contra las bue-
nas costumbres, ni contra las leyes prohibitivas. (Ley 5, 
tit. 14, lib. 1, C.) 

Estas leyes autorizan esta conclusión: según el derecho 
antiguo y el de Justiniano: No valen los pactos que estén en 
contradicción con el derecho público; pero si valen las renun-
cias que se hagan de derechos otorgados por la ley, en todo 
aquello que no sea contrario d las buenas costumbres, ó contra 
las leyes prohibitivas. 

Tal era la forma y extensión de la doctrina en el foro ro-
mano, y como no hay un fundamento en contra, es de creer 
que su tradición influyó también en el foro español, sobre todo 
cuando en medio de la anarquía de los derechos forales vi-
nieron á exparcirse en España las doctrinas y tradiciones del 
derecho romano que presentaba un foco directivo de unidad 
tanto más respetable cuanto que se presentaban autorizadas 
por la escuela de Bolonia, en donde hicieron su aprendizaje 
muchos jurisconsultos de aquella época. 

70. La ley es irrenunciable, ha dicho el Sr. Fernandez Gu-



tierrez por consecuencia de su propia autoridad que no puede 
subordinarse al capricho del individuo. 

Asentada esta doctrina, se lamenta de qne los autores por 
preocupación hayan sostenido la validez de la renuncia de las 
leyes, haciendo al efecto varias distinciones, que examina y 
reputa victoriosamente. 

Y después de este trabajo sostiene que es inadmisible la 
renuncia de las leyes, siendo de advertir que este autor se re-
fiere al foro español, en donde no estando aceptado el prin-
cipio de la legislación moderna que admite la renuncia de le-
yes, que no son prohibitivas ni de Ínteres público, está toda-
vía intacta la cuestión relativa á la renuncia de las leyes. 

71. Dice que son irrenunciables los derechos personales 
que afecten ciertas capacidades reconocidas por la ley, no en 
Ínteres del individuo, sino de la familia. De esta manera son 
efectivamente irrenunciables las leyes que reglamentan la 
condicion del marido y de la mujer, del padre y del hijo de 
familia, supuesta la razón de que es inconcebible la paz do-
méstica, erigiendo en ley el capricho, y piuliendo por él faltar 
la mujer al marido, ó este á la mujer, el hijo al padre, ó este 
al hijo. 

Dice, en segundo lugar, que las leyes relativas al dominio 
son irrenunciables, y que esto viene de la naturaleza del mis-
mo dominio, marcada en su definición. 

72. De las leyes penales dice: que como garantías del Ar-
elen social son de todo punto irrenunciables. 

73. Y de las de procedimientos dice lo mismo, en estos tér-
minos : ¿ quién autorizará su renuncia ? . . . Dadme buenas le-
yes procesales, y aunque las otras civiles ó penales lo sean 
ménos, no temo las injusticias. 

74. Convengamos en que promulgar una ley y permitir su 
renuncia, son ideas contradictorias. 

75. El Sr. D. Salvador del Viso asienta que ninguna ley 
es renunciable, porque toda ley impone un deber y nadie pue-
de renunciar al cumplimiento de un deber; las permisivas sí, 

bien pueden renunciarse por aquel á cuyo favor estén cons-
tituidas; pero no pueden hacerlo los demás, en razón de que 
para estos deben considerarse como obligatorias en cuanto á 
no poder impedir á otros el libre uso 6 no uso de ellos. 

76. Rogron, en el comentario del artículo 6° del Código 
francés, enseña que por leyes del órden público deben enten-
derse las que tienen principalmente por objeto el Ínteres ge-
neral de la sociedad, y no únicamente el ínteres particular 
de los individuos. Así un marido no puede renunciar la po-
testad marital, ni un padre la patria potestad, por el principio 
de que los convenios de los particulares no pueden derogar el 
derecho público. 

77. Para concluir debemos hacer notar, que el sujeto do 
la prescripción contenida en nuestro articulo, es la renuncia 
de las leyes, ya en la calidad de general 6 ya en la de espe-
cial, de las leyes prohibitivas ó de ínteres público, y que la 
sanción del precepto está en la nulidad de la renuncia, sin 
extenderse á calificar el acto practicado con dicha renuncia. 

No hay en la jurisprudencia antigua nada que sea igual á 
nuestro artículo, pues la romana autorizaba en general las 
renuncias. 

La española lo mismo, y reprobaba la especial de ciertas 
y determinadas leyes*sin formular una regla específica. 

La legislación moderna presenta concordancias parciales 
en los Códigos austríaco y prusiano. 

Y solo el Código del Imperio, y los de Veracruz y Estado 
de México, concuerdan enteramente con el nuestro, pudien-
do decir que aun los proyectos de Goyena y Sierra se dife-
rencian del nuestro, pues tienen menor extensión en el suje-
to de la prescripción. 

FIN 

f a n í o s M r r i t t i i 
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